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Presentación

LA PRESENTE COMPILACIÓN DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL recoge los prin-
cipales instrumentos internacionales vinculados con la Corte Penal Inter-
nacional y otros documentos de interés en la materia. El Estatuto de la
Corte Penal Internacional está en vigor desde el 1º de julio de 2002 y en
Colombia desde el 1º de noviembre de 2002; el inicio de sus funciones en
los próximos meses justifica ofrecer esta publicación. Esta obra será de
especial interés para funcionarios públicos, miembros de organizaciones
no gubernamentales, abogados, periodistas y estudiantes.

Además del Estatuto de la Corte Penal Internacional, se incluyen los
dos instrumentos que lo complementan y que fueron  aprobados en el
primer período de sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, como
son los Elementos de los Crímenes y las Reglas de Procedimiento y Prue-
ba. También se incluyen el Reglamento de la Asamblea de los Estados
Partes, los Principios de derecho internacional reconocidos por el Esta-
tuto y por las sentencias del Tribunal de Nüremberg, los Estatutos de los
Tribunales Penales Internacionales para la ex-Yugoslavia y para Rwanda,
y extractos de la sentencia de la Corte Constitucional de Colombia que
revisó la exequibilidad del Estatuto de Roma.

Se ha modificado el formato de algunos textos, en particular la utiliza-
ción de mayúsculas y la inclusión de negrillas en los encabezamientos de
los artículos, para dar unidad a la edición. La palabra [sic] entre corche-
tes hace referencia a la expresión  publicada en los textos oficiales.

La compilación de las normas y la edición general de la publicación
estuvo a cargo de Alejandro Valencia Villa, consultor nacional de la
Oficina.

Oficina en Colombia del
Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Derechos Humanos
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Uno de los mayores desafíos para la actual comunidad internacional
está representado en la puesta en funcionamiento de la Corte Penal Inter-
nacional. Esta Corte será el primer tribunal independiente y permanente
que podrá investigar, juzgar y sancionar a personas responsables de los
crímenes más graves que atentan contra la comunidad internacional como
son el genocidio, los crímenes de lesa humanidad, los crímenes de gue-
rra y el crimen de agresión. La Corte, que tiene su sede en la ciudad de La
Haya (Países Bajos), no sustituye las jurisdicciones nacionales y por tan-
to es complementaria a la búsqueda de la justicia penal que cada uno de
los Estados debe garantizar a sus asociados. Conocerá de los crímenes
mencionados perpetrados a partir de la entrada en vigor para el Estado
Parte ocurridos en su territorio o realizados por sus nacionales. Su com-
petencia se activará por denuncia de cualquiera de los Estados Partes
ante el Fiscal, por remisión del Consejo de Seguridad ante el Fiscal o a
iniciativa del propio Fiscal. La Corte estará compuesta por la Presidencia,
una sección de apelaciones, una sección de primera instancia, una sec-
ción de cuestiones preliminares, la Fiscalía y la Secretaría.

La Corte entiende por genocidio cualquiera de los siguientes actos
perpetrados con la intención de destruir total o parcialmente a un grupo
nacional, étnico, racial o religioso como tal: matanza de miembros del
grupo; lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del
grupo; sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia
que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; medidas des-
tinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo; traslado por la fuerza
de niños del grupo a otro grupo. Los crímenes de lesa humanidad son
actos de violencia que se cometen como parte de un ataque generalizado
o sistemático contra una población civil y con conocimiento de dicho
ataque. Los crímenes de guerra equivalen a las infracciones graves al de-
recho internacional humanitario que ocurren en conflictos armados in-
ternacionales y no internacionales. La agresión no está aún  definida por
el Estatuto y por tanto sólo ejercerá competencia sobre este crimen una
vez que se revise o enmiende el Estatuto, posibilidad que ocurrirá a partir
del 1o de julio del año 2009.

Cualquiera de estos crímenes perpetrados en el territorio colombiano  a
partir del primero de noviembre de 2002, o realizado por un colombiano en

Introducción
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el exterior  desde la misma fecha, puede ser de conocimiento de la Corte
Penal Internacional siempre y cuando la justicia nacional no esté dispuesta a
llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento, o no pueda realmente ha-
cerlo o si el proceso no cuenta con las debidas garantías judiciales del dere-
cho internacional. Entonces, los Estados nacionales serán los primeros
responsables de impartir justicia. Si un Estado cuenta con un sistema judi-
cial que funcione no será necesario acudir ante la Corte.

El Estatuto de Roma, los Elementos de los Crímenes y sus Reglas de
Procedimiento y Prueba, serán los documentos que se utilizarán en la
investigación y el juzgamiento de un caso ante la Corte Penal Internacio-
nal. Además, el propio Estatuto menciona importantes principios de de-
recho penal como los siguientes:

– La competencia de la Corte recae en las personas naturales por
igual sin distinción alguna basada en el cargo oficial.

– La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de
dieciocho años en el momento de la presunta comisión del crimen.

– Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán.
– Una persona será penalmente responsable y podrá ser penada por

un crimen de la competencia de la Corte únicamente si actúa con
intención y conocimiento de los elementos materiales del crimen.

La Corte Penal Internacional será, sin duda, una herramienta de justicia y
paz. De justicia, porque con sus decisiones se dará cumplimiento y satisfac-
ción al derecho. De paz, porque la ordenada tranquilidad entre los pueblos y
los hombres emana de un sistema de cosas dentro del cual se da a todos lo
suyo. Al perseguir y sancionar los crímenes abarcados por su competencia,
la Corte hará un gran aporte a la construcción de un orden internacional
fundado en la fuerza moral del derecho, en el respeto de la verdad, en el
despliegue de la libertad y en el disfrute de la seguridad.

Desde la Declaración Universal de Derechos Humanos del 10 de di-
ciembre de 1948, la comunidad de los Estados no tiene un reto de tales
magnitudes: la posibilidad de que la justicia internacional pueda investi-
gar y sancionar a personas de carne y hueso por cometer serias violacio-
nes de derechos humanos e infracciones al derecho humanitario.  La tarea
apenas comienza. Conocer las principales disposiciones que componen
ese derecho penal internacional es un primer paso.

Oficina en Colombia del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
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(Aprobados por la Comisión de Derecho
Internacional de las Naciones Unidas en 1950)

Principio I

Toda persona que cometa un acto que constituya delito de derecho inter-
nacional es responsable de él y está sujeta a sanción.

Principio II

El hecho de que el derecho interno no imponga pena alguna por un acto
que constituya delito de derecho internacional no exime de responsabili-
dad en derecho internacional a quien lo haya cometido.

Principio III

El hecho de que la persona que haya cometido un acto que constituya
delito de derecho internacional haya actuado como Jefe de Estado o como
autoridad del Estado, no la exime de responsabilidad conforme al dere-
cho internacional.

Principio IV

El hecho de que una persona haya actuado en cumplimiento de una or-
den de su Gobierno o de un superior jerárquico no la exime de responsa-
bilidad conforme al derecho internacional, si efectivamente ha tenido la
posibilidad moral de opción.

Principios de derecho internacional
reconocidos por el Estatuto y por las

sentencias del Tribunal de Nüremberg



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

Principio V

Toda persona acusada de un delito de derecho internacional tiene dere-
cho a un juicio imparcial sobre los hechos y sobre el derecho.

Principio VI

Los delitos enunciados a continuación son punibles como delitos de de-
recho internacional:

a) Delitos contra la paz
i) Planear, preparar, iniciar o hacer una guerra de agresión o una gue-

rra que viole tratados,  acuerdos o garantías internacionales;
ii) Participar en un plan común o conspiración para la perpetración

de cualquiera de los actos mencionados en el inciso i).

b) Delitos de guerra
Las violaciones de las leyes o usos de la guerra, que comprenden, sin

que esta enumeración tenga carácter limitativo, el asesinato, el maltrato,
o la deportación para trabajar en condiciones de esclavitud o con cual-
quier otro propósito, de la población civil de territorios ocupados o que
en ellos se encuentre, el asesinato o el maltrato de prisioneros de guerra
o de personas que se hallen en el mar, la ejecución de rehenes, el saqueo
de la propiedad pública o privada, la destrucción injustificable de ciuda-
des, villas o aldeas, o la devastación no justificada por las necesidades
militares.

c) Delitos contra la humanidad
El asesinato, el exterminio, la esclavización, la deportación y otros

actos inhumanos cometidos contra cualquier población civil, o las perse-
cuciones por motivos políticos, raciales o religiosos, cuando tales actos
sean cometidos o tales persecuciones sean llevadas a cabo al perpetrar
un delito contra la paz o un crimen de guerra, o en relación con él.

Principio VII

La complicidad en la comisión de un delito contra la paz, de un delito de
guerra o de un delito contra la humanidad, de los enunciados en el Prin-
cipio VI, constituye asimismo delito de derecho internacional.
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Adoptado por la Conferencia Diplomática de plenipotenciarios
de las Naciones Unidas, Roma, el 17 de julio de 1998

Entrada en vigor: 1° de julio de 2002

Entrada en vigor para Colombia:

1° de noviembre de 2002 en virtud de la Ley 472 de 2002

PREÁMBULO

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE ESTATUTO,

Conscientes de que todos los pueblos están unidos por estrechos lazos y
sus culturas configuran un patrimonio común y observando con preo-
cupación que este delicado mosaico puede romperse en cualquier mo-
mento,

Teniendo presente que, en este siglo, millones de niños, mujeres y hom-
bres han sido víctimas de atrocidades que desafían la imaginación y con-
mueven profundamente la conciencia de la humanidad,

Reconociendo que esos graves crímenes constituyen una amenaza para
la paz, la seguridad y el bienestar de la humanidad,

Afirmando que los crímenes más graves de trascendencia para la co-
munidad internacional en su conjunto no deben quedar sin castigo y que,
a tal fin, hay que adoptar medidas en el plano nacional e intensificar la
cooperación internacional para asegurar que sean efectivamente someti-
dos a la acción de la justicia,

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores de esos crímenes
y a contribuir así a la prevención de nuevos crímenes,

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su jurisdicción penal
contra los responsables de crímenes internacionales,

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta de las Naciones
Unidas y, en particular, que los Estados se abstendrán de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la indepen-

Estatuto de la Corte Penal Internacional
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dencia política de cualquier Estado o en cualquier otra forma incompati-
ble con los propósitos de las Naciones Unidas,

Destacando, en este contexto, que nada de lo dispuesto en el presen-
te Estatuto deberá entenderse en el sentido de que autorice a un Estado
Parte a intervenir en una situación de conflicto armado o en los asuntos
internos de otro Estado,

Decididos, a los efectos de la consecución de esos fines y en interés
de las generaciones presentes y futuras, a establecer una Corte Penal In-
ternacional de carácter permanente, independiente y vinculada con el sis-
tema de las Naciones Unidas que tenga competencia sobre los crímenes
más graves de trascendencia para la comunidad internacional en su con-
junto,

Destacando que la Corte Penal Internacional establecida en virtud del
presente Estatuto será complementaria de las jurisdicciones penales na-
cionales,

Decididos a garantizar que la justicia internacional sea respetada y
puesta en práctica en forma duradera,

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I. DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE

Artículo 1. La Corte
Se instituye por el presente una Corte Penal Internacional (“la Corte”).

La Corte será una institución permanente, estará facultada para ejercer
su jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes más graves de
trascendencia internacional de conformidad con el presente Estatuto y
tendrá carácter complementario de las jurisdicciones penales naciona-
les. La competencia y el funcionamiento de la Corte se regirán por las
disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 2. Relación de la Corte con las Naciones Unidas
La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas por un acuerdo

que deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes en el presente
Estatuto y concluir luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta.

Artículo 3. Sede de la Corte
1. La sede de la Corte estará en La Haya, Países Bajos (“el Estado an-

fitrión”).
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2. La Corte concertará con el Estado anfitrión un acuerdo relativo a la
sede que deberá aprobar la Asamblea de los Estados Partes y concluir
luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta.

3. La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar cuando lo considere
conveniente, de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto.

Artículo 4. Condición jurídica y atribuciones de la Corte
1. La Corte tendrá personalidad jurídica internacional. Tendrá tam-

bién la capacidad jurídica que sea necesaria para el desempeño de sus
funciones y la realización de sus propósitos.

2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribuciones de conformidad
con lo dispuesto en el presente Estatuto en el territorio de cualquier Esta-
do Parte y, por acuerdo especial, en el territorio de cualquier otro Estado.

PARTE II. DE LA COMPETENCIA,
LA ADMISIBILIDAD Y EL DERECHO APLICABLE

Artículo 5. Crímenes de la competencia de la Corte
1. La competencia de la Corte se limitará a los crímenes más graves de

trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto. La Corte
tendrá competencia, de conformidad con el presente Estatuto, respecto
de los siguientes crímenes:

a) El crimen de genocidio;
b) Los crímenes de lesa humanidad;
c) Los crímenes de guerra;
d) El crimen de agresión.

2. La Corte ejercerá competencia respecto del crimen de agresión una
vez que se apruebe una disposición de conformidad con los artículos 121
y 123 en que se defina el crimen y se enuncien las condiciones en las
cuales lo hará. Esa disposición será compatible con las disposiciones
pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 6. Genocidio
A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “genocidio” cual-

quiera de los actos mencionados a continuación, perpetrados con la in-
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tención de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, ra-
cial o religioso como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros del

grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia que

hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno del grupo;
e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

Artículo 7. Crímenes de lesa humanidad
1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por “crimen de

lesa humanidad” cualquiera de los actos siguientes cuando se cometa
como parte de un ataque generalizado o sistemático contra una pobla-
ción civil y con conocimiento de dicho ataque:

a) Asesinato;
b) Exterminio;
c) Esclavitud;
d) Deportación o traslado forzoso de población;
e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en viola-

ción de normas fundamentales de derecho internacional;
f) Tortura;
g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo forza-

do, esterilización forzada o cualquier otra forma de violencia sexual de
gravedad comparable;

h) Persecución de un grupo o colectividad con identidad propia fun-
dada en motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, reli-
giosos, de género definidos en el párrafo 3, u otros motivos universalmente
reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional, en
conexión con cualquier acto mencionado en el presente párrafo o con
cualquier crimen de la competencia de la Corte;

i) Desaparición forzada de personas;
j) El crimen de apartheid;
k) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencional-

mente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la integridad
física o la salud mental o física.
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2. A los efectos del párrafo 1:

a) Por “ataque contra una población civil” se entenderá una línea de
conducta que implique la comisión múltiple de actos mencionados en el
párrafo 1 contra una población civil, de conformidad con la política de un
Estado o de una organización de cometer esos actos o para promover esa
política;

b) El “exterminio” comprenderá la imposición intencional de condicio-
nes de vida, la privación del acceso a alimentos o medicinas, entre otras,
encaminadas a causar la destrucción de parte de una población;

c) Por “esclavitud” se entenderá el ejercicio de los atributos del dere-
cho de propiedad sobre una persona, o de algunos de ellos, incluido el
ejercicio de esos atributos en el tráfico de personas, en particular muje-
res y niños;

d) Por “deportación o traslado forzoso de población” se entenderá el
desplazamiento de las personas afectadas, por expulsión u otros actos
coactivos, de la zona en que estén legítimamente presentes, sin motivos
autorizados por el derecho internacional;

e) Por “tortura” se entenderá causar intencionalmente dolor o sufri-
mientos graves, ya sean físicos o mentales, a una persona que el acusado
tenga bajo su custodia o control; sin embargo, no se entenderá por tortu-
ra el dolor o los sufrimientos que se deriven únicamente de sanciones
lícitas o que sean consecuencia normal o fortuita de ellas;

f) Por “embarazo forzado” se entenderá el confinamiento ilícito de una
mujer a la que se ha dejado embarazada por la fuerza, con la intención de
modificar la composición étnica de una población o de cometer otras
violaciones graves del derecho internacional. En modo alguno se enten-
derá que esta definición afecta a las normas de derecho interno relativas
al embarazo;

g) Por “persecución” se entenderá la privación intencional y grave de
derechos fundamentales en contravención del derecho internacional en
razón de la identidad del grupo o de la colectividad;

h) Por “el crimen de apartheid” se entenderán los actos inhumanos de
carácter similar a los mencionados en el párrafo 1 cometidos en el con-
texto de un régimen institucionalizado de opresión y dominación siste-
máticas de un grupo racial sobre uno o más grupos raciales y con la
intención de mantener ese régimen;

i) Por “desaparición forzada de personas” se entenderá la aprehensión,
la detención o el secuestro de personas por un Estado o una organiza-
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ción política, o con su autorización, apoyo o aquiescencia, seguido de la
negativa a informar sobre la privación de libertad o dar información so-
bre la suerte o el paradero de esas personas, con la intención de dejarlas
fuera del amparo de la ley por un período prolongado.

3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá que el término
“género” se refiere a los dos sexos, masculino y femenino, en el contexto
de la sociedad. El término “género” no tendrá más acepción que la que
antecede.

Artículo 8. Crímenes de guerra
1. La Corte tendrá competencia respecto de los crímenes de guerra en

particular cuando se cometan como parte de un plan o política o como
parte de la comisión en gran escala de tales crímenes.

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende por “crímenes de
guerra”:

a) infracciones graves de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos contra personas o bie-
nes protegidos por las disposiciones del Convenio de Ginebra pertinente:

i) Matar intencionalmente;
ii) Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, incluidos los expe-

rimentos biológicos;
iii) Infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar gravemen-

te contra la integridad física o la salud;
iv) Destruir bienes y apropiarse de ellos de manera no justificada por

necesidades militares, a gran escala, ilícita y arbitrariamente;
v) Obligar a un prisionero de guerra o a otra persona protegida a

prestar servicio en las fuerzas de una Potencia enemiga;
vi) Privar deliberadamente a un prisionero de guerra o a otra persona

de sus derechos a un juicio justo e imparcial;
vii) Someter a deportación, traslado o confinamiento ilegales;
viii)Tomar rehenes.
b) Otras violaciones graves de las leyes y usos aplicables en los con-

flictos armados internacionales dentro del marco del derecho internacio-
nal, a saber, cualquiera de los actos siguientes:

i) Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil en cuanto
tal o contra civiles que no participen directamente en las hostili-
dades;
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ii) Dirigir intencionalmente ataques contra objetos civiles, es decir,
objetos que no son objetivos militares;

iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones,
material, unidades o vehículos participantes en una misión de
mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de confor-
midad con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan
derecho a la protección otorgada a civiles u objetos civiles con
arreglo al derecho internacional de los conflictos armados;

iv) Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará
pérdidas de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos de carácter
civil o daños extensos, duraderos y graves al medio natural que
serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja mili-
tar concreta y directa de conjunto que se prevea;

v) Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciudades, aldeas, pue-
blos o edificios que no estén defendidos y que no sean objetivos
militares;

vi) Causar la muerte o lesiones a un enemigo que haya depuesto las
armas o que, al no tener medios para defenderse, se haya rendido
a discreción;

vii) Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la bandera nacional
o las insignias militares o el uniforme del enemigo o de las Nacio-
nes Unidas, así como los emblemas distintivos de los Convenios
de Ginebra, y causar así la muerte o lesiones graves;

viii) El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante de
parte de su población civil al territorio que ocupa o la deporta-
ción o el traslado de la totalidad o parte de la población del terri-
torio ocupado, dentro o fuera de ese territorio;

ix) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al cul-
to religioso, las artes, las ciencias o la beneficencia, los monu-
mentos, los hospitales y los lugares en que se agrupa a enfermos
y heridos, siempre que no sean objetivos militares;

x) Someter a personas que estén en poder del perpetrador a mutila-
ciones físicas o a experimentos médicos o científicos de cualquier
tipo que no estén justificados en razón de un tratamiento médi-
co, dental u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y que
causen la muerte o pongan gravemente en peligro su salud;

xi) Matar o herir a traición a personas pertenecientes a la nación o al
ejército enemigo;

xii) Declarar que no se dará cuartel;
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xiii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las nece-
sidades de la guerra lo hagan imperativo;

xiv) Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles ante un tribunal
los derechos y acciones de los nacionales de la parte enemiga;

xv) Obligar a los nacionales de la parte enemiga a participar en ope-
raciones bélicas dirigidas contra su propio país, aunque hubie-
ran estado a su servicio antes del inicio de la guerra;

xvi) Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuando es tomada por
asalto;

xvii) Emplear veneno o armas envenenadas;
xviii) Emplear gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier líqui-

do, material o dispositivo análogo;
xix) Emplear balas que se abran o aplasten fácilmente en el cuerpo

humano, como balas de camisa dura que no recubra totalmente
la parte interior o que tenga incisiones;

xx) Emplear armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que,
por su propia naturaleza, causen daños superfluos o sufrimientos
innecesarios o surtan efectos indiscriminados en violación del
derecho humanitario internacional de los conflictos armados, a
condición de que esas armas o esos proyectiles, materiales o
métodos de guerra, sean objeto de una prohibición completa y
estén incluidos en un anexo del presente Estatuto en virtud de
una enmienda aprobada de conformidad con las disposiciones
que, sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123;

xxi) Cometer ultrajes contra la dignidad de la persona, en particular
tratos humillantes y degradantes;

xxii) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución for-
zada, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2
del artículo 7, esterilización forzada y cualquier otra forma de
violencia sexual que constituya una infracción grave de los Con-
venios de Ginebra;

xxiii) Aprovechar la presencia de civiles u otras personas protegidas
para que queden inmunes de operaciones militares determina-
dos puntos, zonas o fuerzas militares;

xxiv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, uni-
dades y vehículos sanitarios, y contra personal habilitado para
utilizar los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra
de conformidad con el derecho internacional;
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xxv) Provocar intencionalmente la inanición de la población civil como
método de hacer la guerra, privándola de los objetos indispen-
sables para su supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar
intencionalmente los suministros de socorro de conformidad con
los Convenios de Ginebra;

xxvi) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas ar-
madas nacionales o utilizarlos para participar activamente en
las hostilidades.

c) En caso de conflicto armado que no sea de índole internacional, las
violaciones graves del artículo 3 común a los cuatro Convenios de Gine-
bra de 12 de agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguientes actos
cometidos contra personas que no participen directamente en las hos-
tilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan
depuesto las armas y los que hayan quedado fuera de combate por enfer-
medad, lesiones, detención o por cualquier otra causa:

i) Actos de violencia contra la vida y la persona, en particular el ho-
micidio en todas sus formas, las mutilaciones, los tratos crueles y
la tortura;

ii) Los ultrajes contra la dignidad personal, en particular los tratos
humillantes y degradantes;

iii) La toma de rehenes;
iv) Las condenas dictadas y las ejecuciones efectuadas sin sentencia

previa pronunciada por un tribunal constituido regularmente y que
haya ofrecido todas las garantías judiciales generalmente recono-
cidas como indispensables.

d) El párrafo 2 c) del presente artículo se aplica a los conflictos arma-
dos que no son de índole internacional, y por lo tanto no se aplica a
situaciones de disturbios o tensiones internos, tales como motines, ac-
tos aislados y esporádicos de violencia u otros actos de carácter similar.

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos aplicables en los
conflictos armados que no sean de índole internacional, dentro del mar-
co establecido de derecho internacional, a saber, cualquiera de los actos
siguientes:

i) Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como
tal o contra civiles que no participen directamente en las hostili-
dades;
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ii) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios, material, uni-
dades y vehículos sanitarios y contra el personal habilitado para
utilizar los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra de
conformidad con el derecho internacional;

iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones,
material, unidades o vehículos participantes en una misión de man-
tenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho
a la protección otorgada a civiles u objetos civiles con arreglo al
derecho internacional de los conflictos armados;

iv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios dedicados al cul-
to religioso, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia,
los monumentos, los hospitales y otros lugares en que se agrupa
a enfermos y heridos, a condición de que no sean objetivos mili-
tares;

v) Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es tomada por asalto;
vi) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forza-

da, embarazo forzado, definido en el apartado f) del párrafo 2 del
artículo 7, esterilización forzada o cualquier otra forma de violen-
cia sexual que constituya también una violación grave del artículo
3 común a los cuatro Convenios de Ginebra;

vii) Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas arma-
das o grupos o utilizarlos para participar activamente en hostili-
dades;

viii) Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones rela-
cionadas con el conflicto, a menos que así lo exija la seguridad de
los civiles de que se trate o por razones militares imperativas;

ix) Matar o herir a traición a un combatiente enemigo;
x) Declarar que no se dará cuartel;
xi) Someter a las personas que estén en poder de otra parte en el

conflicto a mutilaciones físicas o a experimentos médicos o cien-
tíficos de cualquier tipo que no estén justificados en razón del
tratamiento médico, dental u hospitalario de la persona de que se
trate ni se lleven a cabo en su interés, y que provoquen la muerte
o pongan gravemente en peligro su salud;

xii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos que las necesi-
dades del conflicto lo hagan imperativo.
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f) El párrafo 2 e) del presente artículo se aplica a los conflictos armados
que no son de índole internacional, y, por consiguiente, no se aplica a situa-
ciones de disturbios y tensiones internas, como motines, actos aislados y
esporádicos de violencia u otros actos de carácter similar. Se aplica a los
conflictos armados que tienen lugar en el territorio de un Estado cuando
existe un conflicto armado prolongado entre las autoridades gubernamenta-
les y grupos armados organizados o entre tales grupos.

3. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y e) afectará a la responsa-
bilidad que incumbe a todo gobierno de mantener y restablecer el orden
público en el Estado y de defender la unidad e integridad territorial del
Estado por cualquier medio legítimo.

Artículo 9. Elementos de los crímenes
1. Los Elementos de los crímenes, que ayudarán a la Corte a interpre-

tar y aplicar los artículos 6, 7 y 8 del presente Estatuto, serán aprobados
por una mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los
Estados Partes.

2. Podrán proponer enmiendas a los Elementos de los crímenes:

a) Cualquier Estado Parte;
b) Los magistrados, por mayoría absoluta;
c) El Fiscal.

Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido aprobadas por
una mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los Esta-
dos Partes.

3. Los Elementos de los crímenes y sus enmiendas serán compatibles
con lo dispuesto en el presente Estatuto.

Artículo 10.
Nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el senti-

do de que limite o menoscabe de alguna manera las normas existentes o
en desarrollo del derecho internacional para fines distintos del presente
Estatuto.

Artículo 11. Competencia temporal
1. La Corte tendrá competencia únicamente respecto de crímenes co-

metidos después de la entrada en vigor del presente Estatuto.
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2. Si un Estado se hace Parte en el presente Estatuto después de su
entrada en vigor, la Corte podrá ejercer su competencia únicamente con
respecto a los crímenes cometidos después de la entrada en vigor del
presente Estatuto respecto de ese Estado, a menos que éste haya hecho
una declaración de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12.

Artículo 12. Condiciones previas para el ejercicio de la competencia
1. El Estado que pase a ser Parte en el presente Estatuto acepta por

ello la competencia de la Corte respecto de los crímenes a que se refiere
el artículo 5.

2. En el caso de los apartados a) o c) del artículo 13, la Corte podrá
ejercer su competencia si uno o varios de los Estados siguientes son Par-
tes en el presente Estatuto o han aceptado la competencia de la Corte de
conformidad con el párrafo 3:

a) El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la conducta de que se
trate, o si el crimen se hubiere cometido a bordo de un buque o de una
aeronave, el Estado de matrícula del buque o la aeronave;

b) El Estado del que sea nacional el acusado del crimen.

3. Si la aceptación de un Estado que no sea Parte en el presente Esta-
tuto fuere necesaria de conformidad con el párrafo 2, dicho Estado po-
drá, mediante declaración depositada en poder del Secretario, consentir
en que la Corte ejerza su competencia respecto del crimen de que se tra-
te. El Estado aceptante cooperará con la Corte sin demora ni excepción
de conformidad con la Parte IX.

Artículo 13. Ejercicio de la competencia
La Corte podrá ejercer su competencia respecto de cualquiera de los

crímenes a que se refiere el artículo 5 de conformidad con las disposicio-
nes del presente Estatuto si:

a) Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad con el artículo 14,
una situación en que parezca haberse cometido uno o varios de esos crí-
menes;

b) El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a lo dispuesto en el
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, remite al Fiscal una situa-
ción en que parezca haberse cometido uno o varios de esos crímenes; o

c) El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de un crimen de
ese tipo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.
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Artículo 14. Remisión de una situación por un Estado Parte
1. Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situación en que pa-

rezca haberse cometido uno o varios crímenes de la competencia de la
Corte y pedir al Fiscal que investigue la situación a los fines de determi-
nar si se ha de acusar de la comisión de tales crímenes a una o varias
personas determinadas.

2. En la medida de lo posible, en la remisión se especificarán las cir-
cunstancias pertinentes y se adjuntará la documentación justificativa de
que disponga el Estado denunciante.

Artículo 15. El Fiscal
1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación sobre la base de

información acerca de un crimen de la competencia de la Corte.
2. El Fiscal analizará la veracidad de la información recibida. Con tal

fin, podrá recabar más información de los Estados, los órganos de las
Naciones Unidas, las organizaciones intergubernamentales o no guber-
namentales u otras fuentes fidedignas que considere apropiadas y podrá
recibir testimonios escritos u orales en la sede de la Corte.

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe fundamento sufi-
ciente para abrir una investigación, presentará a la Sala de Cuestiones
Preliminares una petición de autorización para ello, junto con la docu-
mentación justificativa que haya reunido. Las víctimas podrán presentar
observaciones a la Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad con
las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. Si, tras haber examinado la petición y la documentación que la jus-
tifique, la Sala de Cuestiones Preliminares considerare que hay funda-
mento suficiente para abrir una investigación y que el asunto parece
corresponder a la competencia de la Corte, autorizará el inicio de la in-
vestigación, sin perjuicio de las resoluciones que pueda adoptar poste-
riormente la Corte con respecto a su competencia y la admisibilidad de la
causa.

5. La negativa de la Sala de Cuestiones Preliminares a autorizar la
investigación no impedirá que el Fiscal presente ulteriormente otra peti-
ción basada en nuevos hechos o pruebas relacionados con la misma si-
tuación.

6. Si, después del examen preliminar a que se refieren los párrafos 1 y
2, el Fiscal llega a la conclusión de que la información presentada no
constituye fundamento suficiente para una investigación, informará de
ello a quienes la hubieren presentado. Ello no impedirá que el Fiscal exa-
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mine a la luz de hechos o pruebas nuevos, otra información que reciba en
relación con la misma situación.

Artículo 16. Suspensión de la investigación o el enjuiciamiento
En caso de que el Consejo de Seguridad, de conformidad con una

resolución aprobada con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo VII de la
Carta de las Naciones Unidas, pida a la Corte que suspenda por un plazo
de doce meses la investigación o el enjuiciamiento que haya iniciado, la
Corte procederá a esa suspensión; la petición podrá ser renovada por el
Consejo de Seguridad en las mismas condiciones.

Artículo 17. Cuestiones de admisibilidad
1. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del preámbulo y el

artículo 1, resolverá la inadmisibilidad de un asunto cuando:

a) El asunto sea objeto de una investigación o enjuiciamiento en el
Estado que tiene jurisdicción sobre él salvo que éste no esté dispuesto a
llevar a cabo la investigación o el enjuiciamiento o no pueda realmente
hacerlo;

b) El asunto haya sido objeto de investigación por el Estado que ten-
ga jurisdicción sobre él y éste haya decidido no incoar acción penal con-
tra la persona de que se trate, salvo que la decisión haya obedecido a que
no esté dispuesto a llevar a cabo el enjuiciamiento o no pueda realmente
hacerlo;

c) La persona de que se trate haya sido ya enjuiciada por la conducta
a que se refiere la denuncia, y la Corte no pueda incoar el juicio con arre-
glo a lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 20;

d) El asunto no sea de gravedad suficiente para justificar la adopción
de otras medidas por la Corte.

2. A fin de determinar si hay o no disposición a actuar en un asunto
determinado, la Corte examinará, teniendo en cuenta los principios de
un proceso con las debidas garantías reconocidos por el derecho interna-
cional, si se da una o varias de las siguientes circunstancias, según el
caso:

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o que la decisión
nacional haya sido adoptada con el propósito de sustraer a la persona de
que se trate de su responsabilidad penal por crímenes de la competencia
de la Corte, según lo dispuesto en el artículo 5;
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b) Que haya habido una demora injustificada en el juicio que, dadas
las circunstancias, sea incompatible con la intención de hacer compare-
cer a la persona de que se trate ante la justicia;

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sustanciado de ma-
nera independiente o imparcial y haya sido o esté siendo sustanciado de
forma en que, dadas las circunstancias, sea incompatible con la inten-
ción de hacer comparecer a la persona de que se trate ante la justicia.

3. A fin de determinar la incapacidad para investigar o enjuiciar en un
asunto determinado, la Corte examinará si el Estado, debido al colapso
total o sustancial de su administración nacional de justicia o al hecho de
que carece de ella, no puede hacer comparecer al acusado, no dispone de
las pruebas y los testimonios necesarios o no está por otras razones en
condiciones de llevar a cabo el juicio.

Artículo 18. Decisiones preliminares relativas a la admisibilidad
1. Cuando se haya remitido a la Corte una situación en virtud del ar-

tículo 13 a) y el Fiscal haya determinado que existen fundamentos razo-
nables para comenzar una investigación e inicie esa investigación en virtud
de los artículos 13 c) y 15, lo notificará a todos los Estados Partes y a
aquellos Estados que, teniendo en cuenta la información disponible, ejer-
cerían normalmente la jurisdicción sobre los crímenes de que se trate. El
Fiscal podrá hacer la notificación a esos Estados con carácter confiden-
cial y, cuando lo considere necesario a fin de proteger personas, impedir
la destrucción de pruebas o impedir la fuga de personas, podrá limitar el
alcance de la información proporcionada a los Estados.

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha notificación, el
Estado podrá informar a la Corte de que está llevando o ha llevado a cabo
una investigación en relación con sus nacionales u otras personas bajo
su jurisdicción respecto de actos criminales que puedan constituir los
crímenes a que se refiere el artículo 5 y a los que se refiera la información
proporcionada en la notificación a los Estados. A petición de dicho Esta-
do, el Fiscal se inhibirá de su competencia en favor del Estado en rela-
ción con la investigación sobre las personas antes mencionadas, a menos
que la Sala de Cuestiones Preliminares decida, a petición del Fiscal auto-
rizar la investigación.

3. El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la inhibición de su
competencia al cabo de seis meses a partir de la fecha de la remisión o
cuando se haya producido un cambio significativo de circunstancias en
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vista de que el Estado no está dispuesto a llevar a cabo la investigación o
no puede realmente hacerlo.

4. El Estado de que se trate o el Fiscal podrán apelar ante la Sala de
Apelaciones de la decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares, de con-
formidad con el artículo 82. La apelación podrá sustanciarse en forma
sumaria.

5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su competencia en relación
con la investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2, podrá pe-
dir al Estado de que se trate que le informe periódicamente de la marcha
de sus investigaciones y del juicio ulterior. Los Estados Partes responde-
rán a esas peticiones sin dilaciones indebidas.

6. El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones Preliminares haya
emitido su decisión, o en cualquier momento si se hubiere inhibido de
su competencia en virtud de este artículo, pedir a la Sala de Cuestiones
Preliminares, con carácter excepcional, que le autorice a llevar adelante
las indagaciones que estime necesarias cuando exista una oportunidad
única de obtener pruebas importantes o exista un riesgo significativo de
que esas pruebas no estén disponibles ulteriormente.

7. El Estado que haya apelado de una decisión de la Sala de Cuestio-
nes Preliminares en virtud del presente artículo podrá impugnar la
admisibilidad de un asunto en virtud del artículo 19, haciendo valer he-
chos nuevos importantes o un cambio significativo de las circunstancias.

Artículo 19. Impugnación de la competencia
de la Corte o de la admisibilidad de la causa
1. La Corte se cerciorará de ser competente en todas las causas que le

sean sometidas. La Corte podrá determinar de oficio la admisibilidad de
una causa de conformidad con el artículo 17.

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por uno de los mo-
tivos mencionados en el artículo 17, o impugnar la competencia de la
Corte:

a) El acusado o la persona contra la cual se haya dictado una orden de
detención o una orden de comparecencia con arreglo al artículo 58;

b) El Estado que tenga jurisdicción en la causa porque está investi-
gándola o enjuiciándola o lo ha hecho antes; o

c) El Estado cuya aceptación se requiera de conformidad con el ar-
tículo 12.
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3. El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie sobre una cuestión
de competencia o de admisibilidad. En las actuaciones relativas a la com-
petencia o la admisibilidad, podrán presentar asimismo observaciones a
la Corte quienes hayan remitido la situación de conformidad con el ar-
tículo 13 y las víctimas.

4. La admisibilidad de una causa o la competencia de la Corte sólo
podrán ser impugnadas una sola vez por cualquiera de las personas o los
Estados a que se hace referencia en el párrafo 2. La impugnación se hará
antes del juicio o a su inicio. En circunstancias excepcionales, la Corte
podrá autorizar que la impugnación se haga más de una vez o en una fase
ulterior del juicio. Las impugnaciones a la admisibilidad de una causa
hechas al inicio del juicio, o posteriormente con la autorización de la
Corte, sólo podrán fundarse en el párrafo 1 c) del artículo 17.

5. El Estado a que se hace referencia en los apartados b) y c) del párra-
fo 2 del presente artículo hará la impugnación lo antes posible.

6. Antes de la confirmación de los cargos, la impugnación de la
admisibilidad de una causa o de la competencia de la Corte será asigna-
da a la Sala de Cuestiones Preliminares. Después de confirmados los car-
gos, será asignada a la Sala de Primera Instancia. Las decisiones relativas
a la competencia o la admisibilidad podrán ser recurridas ante la Sala de
Apelaciones de conformidad con el artículo 82.

7. Si la impugnación es hecha por el Estado a que se hace referencia
en los apartados b) o c) del párrafo 2, el Fiscal suspenderá la investiga-
ción hasta que la Corte resuelva de conformidad con el artículo 17.

8. Hasta que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá pedirle autoriza-
ción para:

a) Practicar las indagaciones necesarias de la índole mencionada en
el párrafo 6 del artículo 18;

b) Tomar declaración a un testigo o recibir su testimonio, o completar
la reunión y el examen de las pruebas que hubiere iniciado antes de la
impugnación; y

c) Impedir, en cooperación con los Estados que corresponda, que elu-
dan la acción de la justicia personas respecto de las cuales el Fiscal haya
pedido ya una orden de detención en virtud del artículo 58.

9. La impugnación no afectará a la validez de ningún acto realizado
por el Fiscal, ni de ninguna orden o mandamiento dictado por la Corte,
antes de ella.
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10. Si la Corte hubiere declarado inadmisible una causa de conformi-
dad con el artículo 17, el Fiscal podrá pedir que se revise esa decisión
cuando se haya cerciorado cabalmente de que han aparecido nuevos he-
chos que invalidan los motivos por los cuales la causa había sido consi-
derada inadmisible de conformidad con dicho artículo.

11. El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a que se refiere el
artículo 17 suspende una investigación, podrá pedir que el Estado de que
se trate le comunique información sobre las actuaciones. A petición de
ese Estado, dicha información será confidencial. El Fiscal, si decide pos-
teriormente abrir una investigación, notificará su decisión al Estado cu-
yas actuaciones hayan dado origen a la suspensión.

Artículo 20. Cosa juzgada
1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga otra cosa, nadie será

procesado por la Corte en razón de conductas constitutivas de crímenes
por los cuales ya hubiere sido condenado o absuelto por la Corte.

2. Nadie será procesado por otro tribunal en razón de uno de los crí-
menes mencionados en el artículo 5 por el cual la Corte ya le hubiere
condenado o absuelto.

3. La Corte no procesará a nadie que haya sido procesado por otro
tribunal en razón de hechos también prohibidos en virtud de los artículos
6, 7 u 8 a menos que el proceso en el otro tribunal:

a) Obedeciera al propósito de sustraer al acusado de su responsabili-
dad penal por crímenes de la competencia de la Corte; o

b) No hubiere sido instruida en forma independiente o imparcial de
conformidad con las debidas garantías procesales reconocidas por el de-
recho internacional o lo hubiere sido de alguna manera que, en las cir-
cunstancias del caso, fuere incompatible con la intención de someter a la
persona a la acción de la justicia.

Artículo 21. Derecho aplicable
1. La Corte aplicará:

a) En primer lugar, el presente Estatuto, los Elementos de los críme-
nes y sus Reglas de Procedimiento y Prueba;

b) En segundo lugar, cuando proceda, los tratados y los principios y
normas de derecho internacional aplicables, incluidos los principios es-
tablecidos del derecho internacional de los conflictos armados;
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c) En su defecto, los principios generales del derecho que derive la
Corte del derecho interno de los sistemas jurídicos del mundo, incluido,
cuando proceda, el derecho interno de los Estados que normalmente ejer-
cerían jurisdicción sobre el crimen, siempre que esos principios no sean
incompatibles con el presente Estatuto ni con el derecho internacional
ni las normas y principios internacionalmente reconocidos.

2. La Corte podrá aplicar principios y normas de derecho respecto de
los cuales hubiere hecho una interpretación en decisiones anteriores.

3. La aplicación e interpretación del derecho de conformidad con el
presente artículo deberá ser compatible con los derechos humanos
internacionalmente reconocidos, sin distinción alguna basada en moti-
vos como el género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, la edad, la
raza, el color, la religión o el credo, la opinión política o de otra índole, el
origen nacional, étnico o social, la posición económica, el nacimiento u
otra condición.

PARTE III. DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO PENAL

Artículo 22. Nullum crimen sine lege
1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presen-

te Estatuto a menos que la conducta de que se trate constituya, en el
momento en que tiene lugar, un crimen de la competencia de la Corte.

2.  La definición de crimen será interpretada estrictamente y no se
hará extensiva por analogía. En caso de ambigüedad, será interpretada
en favor de la persona objeto de investigación, enjuiciamiento o condena.

3.  Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a la tipificación
de una conducta como crimen de derecho internacional independiente-
mente del presente Estatuto.

Artículo 23. Nulla poena sine lege
Quien sea declarado culpable por la Corte únicamente podrá ser pe-

nado de conformidad con el presente Estatuto.

Artículo 24. Irretroactividad ratione personae
1. Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presen-

te Estatuto por una conducta anterior a su entrada en vigor.
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2. De modificarse el derecho aplicable a una causa antes de que se
dicte la sentencia definitiva, se aplicarán las disposiciones más favorables
a la persona objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la condena.

Artículo 25. Responsabilidad penal individual
1. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte tendrá compe-

tencia respecto de las personas naturales.
2. Quien cometa un crimen de la competencia de la Corte será respon-

sable individualmente y podrá ser penado de conformidad con el presen-
te Estatuto.

3. De conformidad con el presente Estatuto, será penalmente respon-
sable y podrá ser penado por la comisión de un crimen de la competencia
de la Corte quien:

a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por conducto de otro, sea
éste o no penalmente responsable;

b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese crimen, ya sea con-
sumado o en grado de tentativa;

c) Con el propósito de facilitar la comisión de ese crimen, sea cómpli-
ce o encubridor o colabore de algún modo en la comisión o la tentativa
de comisión del crimen, incluso suministrando los medios para su comi-
sión;

d) Contribuya de algún otro modo en la comisión o tentativa de comi-
sión del crimen por un grupo de personas que tengan una finalidad co-
mún. La contribución deberá ser intencional y se hará:

i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o propósito delictivo
del grupo, cuando una u otro entrañe la comisión de un crimen de
la competencia de la Corte; o

ii) A sabiendas de que el grupo tiene la intención de cometer el cri-
men;

e) Respecto del crimen de genocidio, haga una instigación directa y
pública a que se cometa;

f) Intente cometer ese crimen mediante actos que supongan un paso
importante para su ejecución, aunque el crimen no se consume debido a
circunstancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien desista de la
comisión del crimen o impida de otra forma que se consuma no podrá ser
penado de conformidad con el presente Estatuto por la tentativa si renun-
ciare íntegra y voluntariamente al propósito delictivo.
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4. Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto respecto de la res-
ponsabilidad penal de las personas naturales afectará a la responsabili-
dad del Estado conforme al derecho internacional.

Artículo 26. Exclusión de los menores de 18 años de la
competencia de la Corte
La Corte no será competente respecto de los que fueren menores de

18 años en el momento de la presunta comisión del crimen.

Artículo 27. Improcedencia del cargo oficial
1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción

alguna basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una
persona, sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o
parlamento, representante elegido o funcionario de gobierno, en ningún
caso la eximirá de responsabilidad penal ni constituirá per se motivo para
reducir la pena.

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que
conlleve el cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o
al derecho internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su compe-
tencia sobre ella.

Artículo 28. Responsabilidad de los jefes y otros superiores
Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad

con el presente Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte:

a) El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será
penalmente responsable por los crímenes de la competencia de la Corte
que hubieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control efecti-
vo, o su autoridad y control efectivo, según sea el caso, en razón de no
haber ejercido un control apropiado sobre esas fuerzas cuando:

i) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento,
hubiere debido saber que las fuerzas estaban cometiendo esos crí-
menes o se proponían cometerlos; y

ii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a
su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el
asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los efec-
tos de su investigación y enjuiciamiento.
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b) En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado
distintas de las señaladas en el apartado a), el superior será penalmente
responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren
sido cometidos por subordinados bajo su autoridad y control efectivo, en
razón de no haber ejercido un control apropiado sobre esos subordina-
dos, cuando:

i) Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho
caso omiso de información que indicase claramente que los su-
bordinados estaban cometiendo esos crímenes o se proponían co-
meterlos;

ii) Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su respon-
sabilidad y control efectivo; y

iii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a
su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el
asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los efec-
tos de su investigación y enjuiciamiento.

Artículo 29. Imprescriptibilidad
Los crímenes de la competencia de la Corte no prescribirán.

Artículo 30. Elemento de intencionalidad
1. Salvo disposición en contrario, una persona será penalmente res-

ponsable y podrá ser penada por un crimen de la competencia de la Corte
únicamente si actúa con intención y conocimiento de los elementos ma-
teriales del crimen.

2. A los efectos del presente artículo, se entiende que actúa intencio-
nalmente quien:

a) En relación con una conducta, se propone incurrir en ella;
b) En relación con una consecuencia, se propone causarla o es cons-

ciente de que se producirá en el curso normal de los acontecimientos.

3. A los efectos del presente artículo, por “conocimiento” se entiende
la conciencia de que existe una circunstancia o se va a producir una con-
secuencia en el curso normal de los acontecimientos. Las palabras “a
sabiendas” y “con conocimiento” se entenderán en el mismo sentido.
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Artículo 31. Circunstancias eximentes de responsabilidad penal
1. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximentes de responsabi-

lidad penal establecidas en el presente Estatuto, no será penalmente res-
ponsable quien, en el momento de incurrir en una conducta:

a) Padeciere de una enfermedad o deficiencia mental que le prive de
su capacidad para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su
capacidad para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley;

b) Estuviere en un estado de intoxicación que le prive de su capacidad
para apreciar la ilicitud o naturaleza de su conducta, o de su capacidad
para controlar esa conducta a fin de no transgredir la ley, salvo que se
haya intoxicado voluntariamente a sabiendas de que, como resultado de
la intoxicación, probablemente incurriría en una conducta tipificada como
crimen de la competencia de la Corte, o haya hecho caso omiso del ries-
go de que ello ocurriere;

c) Actuare razonablemente en defensa propia o de un tercero o, en el
caso de los crímenes de guerra, de un bien que fuese esencial para su
supervivencia o la de un tercero o de un bien que fuese esencial para
realizar una misión militar, contra un uso inminente e ilícito de la fuerza,
en forma proporcional al grado de peligro para él, un tercero o los bienes
protegidos. El hecho de participar en una fuerza que realizare una opera-
ción de defensa no bastará para constituir una circunstancia eximente de
la responsabilidad penal de conformidad con el presente apartado;

d) Hubiere incurrido en una conducta que presuntamente constituya
un crimen de la competencia de la Corte como consecuencia de coacción
dimanante de una amenaza inminente de muerte o lesiones corporales
graves para él u otra persona, y en que se vea compelido a actuar necesa-
ria y razonablemente para evitar esa amenaza, siempre que no tuviera la
intención de causar un daño mayor que el que se proponía evitar. Esa
amenaza podrá:

i) Haber sido hecha por otras personas; o
ii) Estar constituida por otras circunstancias ajenas a su control.

2. La Corte determinará si las circunstancias eximentes de responsa-
bilidad penal admitidas por el presente Estatuto son aplicables en la causa
de que esté conociendo.

3. En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una circunstancia exi-
mente de responsabilidad penal distinta de las indicadas en el párrafo 1
siempre que dicha circunstancia se desprenda del derecho aplicable de
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conformidad con el artículo 21. El procedimiento para el examen de una
eximente de este tipo se establecerá en las Reglas de Procedimiento y
Prueba.

Artículo 32. Error de hecho o error de derecho
1. El error de hecho eximirá de responsabilidad penal únicamente si

hace desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por el cri-
men.

2. El error de derecho acerca de si un determinado tipo de conducta
constituye un crimen de la competencia de la Corte no se considerará
eximente. Con todo, el error de derecho podrá considerarse eximente si
hace desaparecer el elemento de intencionalidad requerido por ese cri-
men o si queda comprendido en lo dispuesto en el artículo 33 del presen-
te Estatuto.

Artículo 33. Órdenes superiores y disposiciones legales
1. Quien hubiere cometido un crimen de la competencia de la Corte en

cumplimiento de una orden emitida por un gobierno o un superior, sea mili-
tar o civil, no será eximido de responsabilidad penal a menos que:

a) Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes emitidas por el go-
bierno o el superior de que se trate;

b) No supiera que la orden era ilícita; y
c) La orden no fuera manifiestamente ilícita.

A los efectos del presente artículo, se entenderá que las órdenes de
cometer genocidio o crímenes de lesa humanidad son manifiestamente
ilícitas.

PARTE IV. DE LA COMPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CORTE

Artículo 34. Órganos de la Corte
La Corte estará compuesta de los órganos siguientes:

a) La Presidencia;
b) Una Sección de Apelaciones, una Sección de Primera Instancia y

una Sección de Cuestiones Preliminares;
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c) La Fiscalía;
d) La Secretaría.

Artículo 35. Desempeño del cargo de magistrado
1. Todos los magistrados serán elegidos miembros de la Corte en régi-

men de dedicación exclusiva y estarán disponibles para desempeñar su
cargo en ese régimen desde que comience su mandato.

2. Los magistrados que constituyan la Presidencia desempeñarán sus
cargos en régimen de dedicación exclusiva tan pronto como sean ele-
gidos.

3. La Presidencia podrá, en función del volumen de trabajo de la Cor-
te, y en consulta con los miembros de ésta, decidir por cuánto tiempo
será necesario que los demás magistrados desempeñen sus cargos en
régimen de dedicación exclusiva. Las decisiones que se adopten en ese
sentido se entenderán sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40.

4. Las disposiciones financieras relativas a los magistrados que no
deban desempeñar sus cargos en régimen de dedicación exclusiva serán
adoptadas de conformidad con el artículo 49.

Artículo 36. Condiciones que han de reunir los magistrados,
candidaturas y elección de los magistrados
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, la Corte estará com-

puesta de 18 magistrados.
2. a) La Presidencia, actuando en nombre de la Corte, podrá proponer

que aumente el número de magistrados indicado en el párrafo 1 y señala-
rá las razones por las cuales considera necesario y apropiado ese aumen-
to. El Secretario distribuirá prontamente la propuesta a todos los Estados
Partes;

b) La propuesta será examinada en una sesión de la Asamblea de los
Estados Partes que habrá de convocarse de conformidad con el artículo
112. La propuesta, que deberá ser aprobada en la sesión por una mayoría
de dos tercios de los Estados Partes, entrará en vigor en la fecha en que
decida la Asamblea;

c) i) Una vez que se haya aprobado una propuesta para aumentar el
número de magistrados con arreglo al apartado b), la elección de los nue-
vos magistrados se llevará a cabo en el siguiente período de sesiones de
la Asamblea de los Estados Partes, de conformidad con los párrafos 3 a 8
del presente artículo y con el párrafo 2 del artículo 37;
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ii) Una vez que se haya aprobado y haya entrado en vigor una pro-
puesta para aumentar el número de magistrados con arreglo a los
apartados b) y c) i), la Presidencia podrá en cualquier momento, si
el volumen de trabajo de la Corte lo justifica, proponer que se re-
duzca el número de magistrados, siempre que ese número no sea
inferior al indicado en el párrafo 1. La propuesta será examinada
de conformidad con el procedimiento establecido en los aparta-
dos a) y b). De ser aprobada, el número de magistrados se reducirá
progresivamente a medida que expiren los mandatos y hasta que
se llegue al número debido.

3. a) Los magistrados serán elegidos entre personas de alta conside-
ración moral, imparcialidad e integridad que reúnan las condiciones re-
queridas para el ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus
respectivos países;

b) Los candidatos a magistrados deberán tener:
i) Reconocida competencia en derecho y procedimiento penales y la

necesaria experiencia en causas penales en calidad de magistrado,
fiscal, abogado u otra función similar; o

ii) Reconocida competencia en materias pertinentes de derecho in-
ternacional, tales como el derecho internacional humanitario y las
normas de derechos humanos, así como gran experiencia en fun-
ciones jurídicas profesionales que tengan relación con la labor ju-
dicial de la Corte;

c) Los candidatos a magistrado deberán tener un excelente conoci-
miento y dominio de por lo menos uno de los idiomas de trabajo de la
Corte.

4. a) Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto podrá proponer
candidatos en las elecciones para magistrado de la Corte mediante:

i) El procedimiento previsto para proponer candidatos a los más al-
tos cargos judiciales del país; o

ii) El procedimiento previsto en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia para proponer candidatos a esa Corte.

Las propuestas deberán ir acompañadas de una exposición detallada
acerca del grado en que el candidato cumple los requisitos enunciados
en el párrafo 3;
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b) Un Estado Parte podrá proponer un candidato que no tenga nece-
sariamente su nacionalidad, pero que en todo caso sea nacional de un
Estado Parte;

c) La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir que se establezca
un comité asesor para las candidaturas. En ese caso, la Asamblea de los
Estados Partes determinará la composición y el mandato del comité.

5. A los efectos de la elección se harán dos listas de candidatos:
La lista A, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisi-

tos enunciados en el apartado b) i) del párrafo 3; y
La lista B, con los nombres de los candidatos que reúnan los requisi-

tos enunciados en el apartado b) ii) del párrafo 3.
El candidato que reúna los requisitos requeridos para ambas listas

podrá elegir en cuál desea figurar. En la primera elección de miembros de
la Corte, por lo menos nueve magistrados serán elegidos entre los candi-
datos de la lista A y por lo menos cinco serán elegidos entre los de la lista
B. Las elecciones subsiguientes se organizarán de manera que se man-
tenga en la Corte una proporción equivalente de magistrados de ambas
listas.

6. a) Los magistrados serán elegidos por votación secreta en una se-
sión de la Asamblea de los Estados Partes convocada con ese fin con
arreglo al artículo 112. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 7, serán
elegidos los 18 candidatos que obtengan el mayor número de votos y una
mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes;

b) En el caso de que en la primera votación no resulte elegido un
número suficiente de magistrados, se procederá a nuevas votaciones de
conformidad con los procedimientos establecidos en el apartado a) has-
ta cubrir los puestos restantes.

7. No podrá haber dos magistrados que sean nacionales del mismo
Estado. Toda persona que, para ser elegida magistrado, pudiera ser con-
siderada nacional de más de un Estado, será considerada nacional del
Estado donde ejerza habitualmente sus derechos civiles y políticos.

8. a) Al seleccionar a los magistrados, los Estados Partes tendrán en
cuenta la necesidad de que en la composición de la Corte haya:

i) Representación de los principales sistemas jurídicos del mundo;
ii) Distribución geográfica equitativa; y
iii) Representación equilibrada de magistrados mujeres y hombres;
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b) Los Estados Partes tendrán también en cuenta la necesidad de que
haya en la Corte magistrados que sean juristas especializados en temas
concretos que incluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres o los
niños.

9. a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b), los magistrados
serán elegidos por un mandato de nueve años y, con sujeción al apartado
c) y al párrafo 2 del artículo 37, no podrán ser reelegidos;

b) En la primera elección, un tercio de los magistrados elegidos será se-
leccionado por sorteo para desempeñar un mandato de tres años, un tercio
de los magistrados será seleccionado por sorteo para desempeñar un man-
dato de seis años y el resto desempeñará un mandato de nueve años;

c) Un magistrado seleccionado para desempeñar un mandato de tres
años de conformidad con el apartado b) podrá ser reelegido por un man-
dato completo.

10.  No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un magistrado asignado
a una Sala de Primera Instancia o una Sala de Apelaciones de conformi-
dad con el artículo 39 seguirá en funciones a fin de llevar a término el
juicio o la apelación de los que haya comenzado a conocer en esa Sala.

Artículo 37. Vacantes
1. En caso de producirse una vacante se celebrará una elección de

conformidad con el artículo 36 para cubrirla.
2. El magistrado elegido para cubrir una vacante desempeñará el car-

go por el resto del mandato de su predecesor y, si éste fuera de tres años
o menos, podrá ser reelegido por un mandato completo con arreglo al
artículo 36.

Artículo 38. Presidencia
1. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segun-

do serán elegidos por mayoría absoluta de los magistrados. Cada uno
desempeñará su cargo por un período de tres años o hasta el término de
su mandato como magistrado, si éste se produjere antes. Podrán ser re-
elegidos una vez.

2. El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente cuando éste se
halle en la imposibilidad de ejercer sus funciones o haya sido recusado.
El Vicepresidente segundo sustituirá al Presidente cuando éste y el Vice-
presidente primero se hallen en la imposibilidad de ejercer sus funciones
o hayan sido recusados.

3. El Presidente, el Vicepresidente primero y el Vicepresidente segun-
do constituirán la Presidencia, que estará encargada de:
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a) La correcta administración de la Corte, con excepción de la Fiscalía; y
b) Las demás funciones que se le confieren de conformidad con el

presente Estatuto.

4. En el desempeño de sus funciones enunciadas en el párrafo 3 a), la
Presidencia actuará en coordinación con el Fiscal y recabará su aproba-
ción en todos los asuntos de interés mutuo.

Artículo 39. Las Salas
1. Tan pronto como sea posible después de la elección de los ma-

gistrados, la Corte se organizará en las secciones indicadas en el artículo
34 b). La Sección de Apelaciones se compondrá del Presidente y otros
cuatro magistrados, la Sección de Primera Instancia de no menos de seis
magistrados y la Sección de Cuestiones Preliminares de no menos de
seis magistrados. Los magistrados serán asignados a las secciones se-
gún la naturaleza de las funciones que corresponderán a cada una y sus
respectivas calificaciones y experiencia, de manera que en cada sección
haya una combinación apropiada de especialistas en derecho y proce-
dimiento penales y en derecho internacional. La Sección de Primera Ins-
tancia y la Sección de Cuestiones Preliminares estarán integradas
predominantemente por magistrados que tengan experiencia en procedi-
miento penal.

2. a) Las funciones judiciales de la Corte serán realizadas en cada sec-
ción por las Salas;

b) i) La Sala de Apelaciones se compondrá de todos los magistrados
de la Sección de Apelaciones;

ii) Las funciones de la Sala de Primera Instancia serán realizadas por
tres magistrados de la Sección de Primera Instancia;

iii) Las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares serán realiza-
das por tres magistrados de la Sección de Cuestiones Preliminares
o por un solo magistrado de dicha Sección, de conformidad con el
presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba;

c) Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obstará a que se cons-
tituyan simultáneamente más de una Sala de Primera Instancia o Sala de
Cuestiones Preliminares cuando la gestión eficiente del trabajo de la Corte
así lo requiera.

3. a) Los magistrados asignados a las Secciones de Primera Instancia
y de Cuestiones Preliminares desempeñarán el cargo en esas Secciones
por un período de tres años, y posteriormente hasta llevar a término cual-
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quier causa de la que hayan empezado a conocer en la sección de que se
trate;

b) Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempe-
ñarán el cargo en esa Sección durante todo su mandato.

4. Los magistrados asignados a la Sección de Apelaciones desempe-
ñarán el cargo únicamente en esa Sección. Nada de lo dispuesto en el
presente artículo obstará, sin embargo, a que se asignen temporalmente
magistrados de la Sección de Primera Instancia a la Sección de Cuestio-
nes Preliminares, o a la inversa, si la Presidencia considera que la gestión
eficiente del trabajo de la Corte así lo requiere, pero en ningún caso po-
drá formar parte de la Sala de Primera Instancia que conozca de una cau-
sa un magistrado que haya participado en la etapa preliminar.

Artículo 40. Independencia de los magistrados
1. Los magistrados serán independientes en el desempeño de sus fun-

ciones.
2. Los magistrados no realizarán actividad alguna que pueda ser in-

compatible con el ejercicio de sus funciones judiciales o menoscabar la
confianza en su independencia.

3. Los magistrados que tengan que desempeñar sus cargos en régi-
men de dedicación exclusiva en la sede de la Corte no podrán desempe-
ñar ninguna otra ocupación de carácter profesional.

4. Las cuestiones relativas a la aplicación de los párrafos 2 y 3 serán
dirimidas por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado al que
se refiera una de estas cuestiones no participará en la adopción de la
decisión.

Artículo 41. Dispensa y recusación de los magistrados
1. La Presidencia podrá, a petición de un magistrado, dispensarlo del

ejercicio de alguna de las funciones que le confiere el presente Estatuto,
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

2. a) Un magistrado no participará en ninguna causa en que, por cual-
quier motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su imparcialidad.
Un magistrado será recusado de conformidad con lo dispuesto en el pre-
sente párrafo, entre otras razones, si hubiese intervenido anteriormente,
en cualquier calidad, en una causa de la que la Corte estuviere conocien-
do o en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacional y que
guardare relación con la persona objeto de investigación o enjuiciamien-
to. Un magistrado será también recusado por los demás motivos que se
establezcan en las Reglas de Procedimiento y Prueba;
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b) El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjuiciamiento po-
drá pedir la recusación de un magistrado con arreglo a lo dispuesto en el
presente párrafo;

c) Las cuestiones relativas a la recusación de un magistrado serán
dirimidas por mayoría absoluta de los magistrados. El magistrado cuya
recusación se pida tendrá derecho a hacer observaciones sobre la cues-
tión, pero no tomará parte en la decisión.

Artículo 42. La Fiscalía
1. La Fiscalía actuará en forma independiente como órgano separado

de la Corte. Estará encargada de recibir remisiones e información corro-
borada sobre crímenes de la competencia de la Corte para examinarlas y
realizar investigaciones o ejercitar la acción penal ante la Corte. Los miem-
bros de la Fiscalía no solicitarán ni cumplirán instrucciones de fuentes
ajenas a la Corte.

2. La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal tendrá plena auto-
ridad para dirigir y administrar la Fiscalía, con inclusión del personal, las
instalaciones y otros recursos. El Fiscal contará con la ayuda de uno o
más fiscales adjuntos, que podrán desempeñar cualquiera de las funcio-
nes que le correspondan de conformidad con el presente Estatuto. El
Fiscal y los fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes nacionalida-
des y desempeñarán su cargo en régimen de dedicación exclusiva.

3. El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas que gocen de alta
consideración moral, que posean un alto nivel de competencia y tengan
extensa experiencia práctica en el ejercicio de la acción penal o la sustan-
ciación de causas penales. Deberán tener un excelente conocimiento y
dominio de al menos uno de los idiomas de trabajo de la Corte.

4. El Fiscal será elegido en votación secreta y por mayoría absoluta de
los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. Los fiscales adjun-
tos serán elegidos en la misma forma de una lista de candidatos presen-
tada por el Fiscal. El Fiscal propondrá tres candidatos para cada puesto
de fiscal adjunto que deba cubrirse. Salvo que en el momento de la elec-
ción se fije un período más breve, el Fiscal y los fiscales adjuntos desem-
peñarán su cargo por un período de nueve años y no podrán ser reelegidos.

5. El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán actividad alguna que
pueda interferir en el ejercicio de sus funciones o menoscabar la confian-
za en su independencia. No podrán desempeñar ninguna otra ocupación
de carácter profesional.

6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un fiscal adjunto,
dispensarlos de intervenir en una causa determinada.
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7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en ningún asunto en
que, por cualquier motivo, pueda razonablemente ponerse en duda su
imparcialidad. Serán recusados de conformidad con lo dispuesto en el
presente párrafo, entre otras razones, si hubiesen intervenido anterior-
mente, en cualquier calidad, en una causa de que la Corte estuviere co-
nociendo o en una causa penal conexa sustanciada a nivel nacional y que
guardare relación con la persona objeto de investigación o enjuiciamiento.

8. Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal o de un fiscal
adjunto serán dirimidas por la Sala de Apelaciones:

a) La persona objeto de investigación o enjuiciamiento podrá en cual-
quier momento pedir la recusación del Fiscal o de un fiscal adjunto por
los motivos establecidos en el presente artículo;

b) El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán derecho a ha-
cer observaciones sobre la cuestión.

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialistas en determina-
dos temas como, por ejemplo, violencia sexual, violencia por razones de
género y violencia contra los niños.

Artículo 43. La Secretaría
1. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atribuciones del Fis-

cal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, estará encargada
de los aspectos no judiciales de la administración de la Corte y de pres-
tarle servicios.

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que será el principal
funcionario administrativo de la Corte. El Secretario ejercerá sus funcio-
nes bajo la autoridad del Presidente de la Corte.

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser personas que go-
cen de consideración moral y tener un alto nivel de competencia y un
excelente conocimiento y dominio de al menos uno de los idiomas de
trabajo de la Corte.

4. Los magistrados elegirán al Secretario en votación secreta por ma-
yoría absoluta y teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea
de los Estados Partes. De ser necesario elegirán, por recomendación del
Secretario y con arreglo al mismo procedimiento, un Secretario Adjunto.

5. El Secretario será elegido por un período de cinco años en régimen
de dedicación exclusiva y podrá ser reelegido una sola vez. El Secretario
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Adjunto será elegido por un período de cinco años, o por uno más breve,
si así lo deciden los magistrados por mayoría absoluta, en el entendi-
miento de que prestará sus servicios según sea necesario.

6. El Secretario establecerá una Dependencia de Víctimas y Testigos
dentro de la Secretaría. Esta Dependencia, en consulta con la Fiscalía,
adoptará medidas de protección y dispositivos de seguridad y prestará
asesoramiento y otro tipo de asistencia a testigos y víctimas que compa-
rezcan ante la Corte, y a otras personas que estén en peligro en razón del
testimonio prestado. La Dependencia contará con personal especializa-
do para atender a las víctimas de traumas, incluidos los relacionados con
delitos de violencia sexual.

Artículo 44. El personal
1. El Fiscal y el Secretario nombrarán los funcionarios calificados que

sean necesarios en sus respectivas oficinas. En el caso del Fiscal, ello
incluirá el nombramiento de investigadores.

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal y el Secretario
velarán por el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad y
tendrán en cuenta, mutatis mutandis, los criterios establecidos en el párra-
fo 8 del artículo 36.

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia y del Fiscal, propon-
drá un reglamento del personal que establecerá las condiciones en que
el personal de la Corte será designado, remunerado o separado del servi-
cio. El Reglamento del Personal estará sujeto a la aprobación de la Asam-
blea de los Estados Partes.

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales, recurrir a la peri-
cia de personal proporcionado gratuitamente por Estados Partes, organi-
zaciones intergubernamentales u organizaciones no gubernamentales para
que colabore en la labor de cualquiera de los órganos de la Corte. El
Fiscal podrá aceptar ofertas de esa índole en nombre de la Fiscalía. El
personal proporcionado gratuitamente será empleado de conformidad
con directrices que ha de establecer la Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 45. Promesa solemne
Antes de asumir las obligaciones del cargo de conformidad con el pre-

sente Estatuto, los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secre-
tario y el secretario adjunto declararán solemnemente y en sesión pública
que ejercerán sus atribuciones con toda imparcialidad y conciencia.
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Artículo 46. Separación del cargo
1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el secretario o el secreta-

rio adjunto será separado del cargo si se adopta una decisión a tal efecto
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 cuando se determine
que:

a) Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento grave de las fun-
ciones que le confiere el presente Estatuto y según lo establecido en las
Reglas de procedimiento y prueba; o

b) Está imposibilitado de desempeñar las funciones descritas en el
presente Estatuto.

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado, el fiscal o un
fiscal adjunto de conformidad con el párrafo 1 será adoptada por la Asam-
blea de los Estados Partes en votación secreta:

a) En el caso de un magistrado, por mayoría de dos tercios de los
Estados Partes y previa recomendación aprobada por mayoría de dos ter-
cios de los demás magistrados;

b) En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los Estados Partes;
c) En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría absoluta de los Esta-

dos Partes y previa recomendación del fiscal.

3. La decisión de separar del cargo al secretario o a un secretario ad-
junto será adoptada por mayoría absoluta de los magistrados.

4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto
cuya conducta o cuya idoneidad para el ejercicio de las funciones del
cargo de conformidad con el presente Estatuto haya sido impugnada en
virtud del presente artículo podrá presentar y obtener pruebas y presen-
tar escritos de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba;
sin embargo, no podrá participar por ningún otro concepto en el examen
de la cuestión.

Artículo 47. Medidas disciplinarias
El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto

que haya incurrido en una falta menos grave que la establecida en el pá-
rrafo 1 del artículo 46 será objeto de medidas disciplinarias de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.
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Artículo 48. Privilegios e inmunidades
1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado Parte de los privile-

gios e inmunidades que sean necesarios para el cumplimiento de sus
funciones.

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y el Secretario goza-
rán, cuando actúen en el desempeño de sus funciones o en relación con
ellas, de los mismos privilegios e inmunidades reconocidos a los jefes de
las misiones diplomáticas y, una vez expirado su mandato, seguirán go-
zando de absoluta inmunidad judicial por las declaraciones que hagan
oralmente o por escrito y los actos que realicen en el desempeño de sus
funciones oficiales.

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y el personal de la
Secretaría gozarán de los privilegios e inmunidades y de las facilidades
necesarias para el cumplimiento de sus funciones, de conformidad con el
acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte.

4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas cuya presencia se
requiera en la sede de la Corte serán objeto del tratamiento que sea ne-
cesario para el funcionamiento adecuado de la Corte, de conformidad
con el acuerdo sobre los privilegios e inmunidades de la Corte.

5. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades:

a) En el caso de un magistrado o el Fiscal, por decisión de la mayoría
absoluta de los magistrados;

b) En el caso del Secretario, por la Presidencia;
c) En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal de la Fiscalía, por

el Fiscal;
d) En el caso del Secretario Adjunto y el personal de la Secretaría, por

el Secretario.

Artículo 49. Sueldos, estipendios y dietas
Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el se-

cretario adjunto percibirán los sueldos, estipendios y dietas que decida
la Asamblea de los Estados Partes. Esos sueldos y estipendios no serán
reducidos en el curso de su mandato.

Artículo 50. Idiomas oficiales y de trabajo
1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe, el chino, el espa-

ñol, el francés, el inglés y el ruso. Las sentencias de la Corte, así como las
otras decisiones que resuelvan cuestiones fundamentales de que conoz-
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ca la Corte, serán publicadas en los idiomas oficiales. La Presidencia, de
conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de Procedimien-
to y Prueba, determinará cuáles son las decisiones que resuelven cues-
tiones fundamentales a los efectos del presente párrafo.

2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán el francés y el inglés. En
las Reglas de Procedimiento y Prueba se determinará en qué casos po-
drán utilizarse como idioma de trabajo otros idiomas oficiales.

3. La Corte autorizará a cualquiera de las partes o cualquiera de los
Estados a que se haya permitido intervenir en un procedimiento, previa
solicitud de ellos, a utilizar un idioma distinto del francés o el inglés,
siempre que considere que esta autorización está adecuadamente justifi-
cada.

Artículo 51. Reglas de procedimiento y prueba
1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en vigor tras su apro-

bación por mayoría de dos tercios de los miembros de la Asamblea de los
Estados Partes.

2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba:

a) Cualquier Estado Parte;
b) Los magistrados, por mayoría absoluta; o
c) El Fiscal.

Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación en la Asamblea
de los Estados Partes por mayoría de dos tercios.

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento y Prueba, en casos
urgentes y cuando éstas no resuelvan una situación concreta suscitada
en la Corte, los magistrados podrán, por una mayoría de dos tercios, es-
tablecer reglas provisionales que se aplicarán hasta que la Asamblea de
los Estados Partes las apruebe, enmiende o rechace en su siguiente pe-
ríodo ordinario o extraordinario de sesiones.

4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las enmiendas a ellas y las
reglas provisionales deberán estar en consonancia con el presente Esta-
tuto. Las enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba, así como
las reglas provisionales, no se aplicarán retroactivamente en detrimento
de la persona que sea objeto de la investigación o el enjuiciamiento o
que haya sido condenada.

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del Estatuto y las de las
Reglas de Procedimiento y Prueba, prevalecerá el Estatuto.
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Artículo 52. Reglamento de la Corte
1. Los magistrados, de conformidad con el presente Estatuto y las

Reglas de Procedimiento y Prueba, aprobarán por mayoría absoluta el
Reglamento de la Corte que sea necesario para su funcionamiento ordi-
nario.

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la preparación del Regla-
mento y de cualquier enmienda a él.

3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor al momento de
su aprobación, a menos que los magistrados decidan otra cosa. Inmedia-
tamente después de su aprobación, serán distribuidos a los Estados Par-
tes para recabar sus observaciones. Se mantendrán en vigor si en un plazo
de seis meses no se han recibido objeciones de una mayoría de los Esta-
dos Partes.

PARTE V. DE LA INVESTIGACIÓN Y EL ENJUICIAMIENTO

Artículo 53. Inicio de una investigación
1. El Fiscal, después de evaluar la información de que disponga, ini-

ciará una investigación a menos que determine que no existe fundamen-
to razonable para proceder a ella con arreglo al presente Estatuto. Al
decidir si ha de iniciar una investigación, el Fiscal tendrá en cuenta si:

a) La información de que dispone constituye fundamento razonable
para creer que se ha cometido o se está cometiendo un crimen de la com-
petencia de la Corte;

b) La causa es o sería admisible de conformidad con el artículo 17;
c) Existen razones sustanciales para creer que, aun teniendo en cuen-

ta la gravedad del crimen y los intereses de las víctimas, una investiga-
ción no redundaría en interés de la justicia.

El Fiscal, si determinare que no hay fundamento razonable para pro-
ceder a la investigación y la determinación se basare únicamente en el
apartado c), lo comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares.

2. Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la conclusión de que no hay
fundamento suficiente para el enjuiciamiento, ya que:

a) No existe una base suficiente de hecho o de derecho para pedir una
orden de detención o de comparecencia de conformidad con el artículo 58;
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b) La causa es inadmisible de conformidad con el artículo 17; o
c) El enjuiciamiento no redundaría en interés de la justicia, teniendo

en cuenta todas las circunstancias, entre ellas la gravedad del crimen, los
intereses de las víctimas y la edad o enfermedad del presunto autor y su
participación en el presunto crimen; notificará su conclusión motivada a
la Sala de Cuestiones Preliminares y al Estado que haya remitido el asun-
to de conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se trata
de un caso previsto en el párrafo b) del artículo 13.

3. a) A petición del Estado que haya remitido el asunto con arreglo al
artículo 14 o del Consejo de Seguridad de conformidad con el párrafo b)
del artículo 13, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá examinar la de-
cisión del Fiscal de no proceder a la investigación de conformidad con el
párrafo 1 o el párrafo 2 y pedir al Fiscal que reconsidere esa decisión;

b) Además, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá, de oficio, revi-
sar una decisión del Fiscal de no proceder a la investigación si dicha de-
cisión se basare únicamente en el párrafo 1 c) o el párrafo 2 c). En ese
caso, la decisión del Fiscal únicamente surtirá efecto si es confirmada
por la Sala de Cuestiones Preliminares.

4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momento su decisión de
iniciar una investigación o enjuiciamiento sobre la base de nuevos he-
chos o nuevas informaciones.

Artículo 54. Funciones y atribuciones del Fiscal con respecto
a las investigaciones
1. El Fiscal:

a) A fin de establecer la veracidad de los hechos, podrá ampliar la
investigación a todos los hechos y las pruebas que sean pertinentes para
determinar si hay responsabilidad penal de conformidad con el presente
Estatuto y, a esos efectos, investigará tanto las circunstancias incrimi-
nantes como las eximentes;

b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la eficacia de la inves-
tigación y el enjuiciamiento de los crímenes de la competencia de la Cor-
te. A esos efectos, respetará los intereses y las circunstancias personales
de víctimas y testigos, entre otros la edad, el género, definido en el párra-
fo 3 del artículo 7, y la salud, y tendrá en cuenta la naturaleza de los
crímenes, en particular los de violencia sexual, violencia por razones de
género y violencia contra los niños; y
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c) Respetará plenamente los derechos que confiere a las personas el
presente Estatuto.

2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el territorio de un Es-
tado:

a) De conformidad con las disposiciones de la Parte IX; o
b) Según lo autorice la Sala de Cuestiones Preliminares de conformi-

dad con el párrafo 3 d) del artículo 57.

3. El Fiscal podrá:

a) Reunir y examinar pruebas;
b) Hacer comparecer e interrogar a las personas objeto de investiga-

ción, las víctimas y los testigos;
c) Solicitar la cooperación de un Estado u organización o acuerdo

intergubernamental de conformidad con su respectiva competencia o
mandato;

d) Concertar las disposiciones o los acuerdos compatibles con el pre-
sente Estatuto que sean necesarios para facilitar la cooperación de un
Estado, una organización intergubernamental o una persona;

e) Convenir en que no divulgará en ninguna etapa del procedimiento
los documentos o la información que obtenga a condición de preservar
su carácter confidencial y únicamente a los efectos de obtener nuevas
pruebas, salvo con el acuerdo de quien haya facilitado la información; y

f) Adoptar o pedir que se adopten las medidas necesarias para asegu-
rar el carácter confidencial de la información, la protección de una perso-
na o la preservación de las pruebas.

Artículo 55. Derechos de las personas durante la investigación
1. En las investigaciones realizadas de conformidad con el presente

Estatuto:

a) Nadie será obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse cul-
pable;

b) Nadie será sometido a forma alguna de coacción, intimidación o ame-
naza, a torturas ni a otros tratos o castigos crueles, inhumanos o degradantes;

c) Quien haya de ser interrogado en un idioma que no sea el que com-
prende y habla perfectamente contará, sin cargo alguno, con los servicios
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de un intérprete competente y las traducciones que sean necesarias a los
efectos de cumplir el requisito de equidad; y

d) Nadie será sometido a arresto o detención arbitrarios ni será priva-
do de su libertad salvo por los motivos previstos en el presente Estatuto
y de conformidad con los procedimientos establecidos en él.

2. Cuando haya motivos para creer que una persona ha cometido un
crimen de la competencia de la Corte y esa persona haya de ser interroga-
da por el Fiscal o por las autoridades nacionales, en cumplimiento de
una solicitud hecha de conformidad con lo dispuesto en la Parte IX, ten-
drá además los derechos siguientes, de los que será informada antes del
interrogatorio:

a) A ser informada de que existen motivos para creer que ha cometido
un crimen de la competencia de la Corte;

b) A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efec-
tos de determinar su culpabilidad o inocencia;

c) A ser asistida por un abogado defensor de su elección o, si no lo
tuviere, a que se le asigne un defensor de oficio, siempre que fuere nece-
sario en interés de la justicia y, en cualquier caso, sin cargo si careciere
de medios suficientes; y

d) A ser interrogada en presencia de su abogado, a menos que haya
renunciado voluntariamente a su derecho a asistencia letrada.

Artículo 56. Disposiciones que podrá adoptar la Sala de Cuestiones
Preliminares cuando se presente una oportunidad única de
proceder a una investigación
1. a) El Fiscal, cuando considere que se presenta una oportunidad

única de proceder a una investigación, que tal vez no se repita a los fines
de un juicio, de recibir el testimonio o la declaración de un testigo o de
examinar, reunir o verificar pruebas, lo comunicará a la Sala de Cuestio-
nes Preliminares;

b) La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las medidas que sean
necesarias para velar por la eficiencia e integridad de las actuaciones y,
en particular, para proteger los derechos de la defensa;

 c) A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares ordene otra cosa,
el Fiscal proporcionará la información correspondiente a la persona que
ha sido detenida o que ha comparecido en virtud de una citación en rela-
ción con la investigación a que se refiere el apartado a), a fin de que
pueda ser oída.



Estatuto de la Corte Penal Internacional  / 

2. Las medidas a que se hace referencia en el apartado b) del párrafo 1
podrán consistir en:

a) Formular recomendaciones o dictar ordenanzas respecto del proce-
dimiento que habrá de seguirse;

b) Ordenar que quede constancia de las actuaciones;
c) Nombrar a un experto para que preste asistencia;
d) Autorizar al abogado defensor del detenido o de quien haya com-

parecido ante la Corte en virtud de una citación a que participe o, en caso
de que aún no se hayan producido esa detención o comparecencia o no
se haya designado abogado, a nombrar otro para que comparezca y re-
presente los intereses de la defensa;

e) Encomendar a uno de sus miembros o, de ser necesario, a otro
magistrado de la Sección de Cuestiones Preliminares o la Sección de Pri-
mera Instancia que formule recomendaciones o dicte ordenanzas respec-
to de la reunión y preservación de las pruebas o del interrogatorio de
personas;

f) Adoptar todas las medidas que sean necesarias para reunir o pre-
servar las pruebas.

3. a) La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando considere que el Fis-
cal no ha solicitado medidas previstas en el presente artículo que, a su
juicio, sean esenciales para la defensa en juicio, le consultará si se justi-
ficaba no haberlas solicitado. La Sala podrá adoptar de oficio esas medi-
das si, tras la consulta, llegare a la conclusión de que no había justificación
para no solicitarlas.

b) El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de Cuestiones Preli-
minares de actuar de oficio con arreglo al presente párrafo. La apelación
se sustanciará en un procedimiento sumario.

4. La admisibilidad o la forma en que quedará constancia de las prue-
bas reunidas o preservadas para el juicio de conformidad con el presente
artículo se regirá en el juicio por lo dispuesto en el artículo 69 y la Sala de
Primera Instancia decidirá cómo ha de ponderar esas pruebas.

Artículo 57. Funciones y atribuciones de la Sala de Cuestiones
Preliminares
1. A menos que el presente Estatuto disponga otra cosa, la Sala de

Cuestiones Preliminares ejercerá sus funciones de conformidad con las
disposiciones del presente artículo.
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2. a)  Las providencias u órdenes que la Sala de Cuestiones Prelimina-
res dicte en virtud de los artículos 15, 18 ó 19, el párrafo 2 del artículo 54,
el párrafo 7 del artículo 61 o el artículo 72 deberán ser aprobadas por la
mayoría de los magistrados que la componen;

b) En todos los demás casos, un magistrado de la Sala de Cuestiones
Preliminares podrá ejercer las funciones establecidas en el presente Esta-
tuto, a menos que las Reglas de Procedimiento y Prueba dispongan otra
cosa o así lo acuerde, por mayoría, la Sala de Cuestiones Preliminares.

3. Además de otras funciones que le confiere el presente Estatuto, la
Sala de Cuestiones Preliminares podrá:

a) A petición del Fiscal, dictar las providencias y órdenes que sean
necesarias a los fines de una investigación;

b) A petición de quien haya sido detenido o haya comparecido en
virtud de una orden de comparecencia expedida con arreglo al artículo
58, dictar esas órdenes, incluidas medidas tales como las indicadas en el
artículo 56 o solicitar con arreglo a la Parte IX la cooperación que sea
necesaria para ayudarle a preparar su defensa;

c) Cuando sea necesario, asegurar la protección y el respeto de la
intimidad de víctimas y testigos, la preservación de pruebas, la protec-
ción de personas detenidas o que hayan comparecido en virtud de una
orden de comparencia, así como la protección de información que afecte
a la seguridad nacional;

d) Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas medidas de investiga-
ción en el territorio de un Estado Parte sin haber obtenido la cooperación
de éste con arreglo a la Parte IX en el caso de que la Sala haya determina-
do, de ser posible teniendo en cuenta las opiniones del Estado de que se
trate, que dicho Estado manifiestamente no está en condiciones de cum-
plir una solicitud de cooperación debido a que no existe autoridad u ór-
gano alguno de su sistema judicial competente para cumplir una solicitud
de cooperación con arreglo a la Parte IX.

e) Cuando se haya dictado una orden de detención o de comparecen-
cia con arreglo al artículo 58, y habida cuenta del valor de las pruebas y
de los derechos de las partes de que se trate, de conformidad con lo dis-
puesto en el presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba,
recabar la cooperación de los Estados con arreglo al párrafo 1 k) del ar-
tículo 93 para adoptar medidas cautelares a los efectos de un decomiso
que, en particular, beneficie en última instancia a las víctimas.
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Artículo 58. Orden de detención u orden de comparecencia dictada
por la Sala de Cuestiones Preliminares
1. En cualquier momento después de iniciada la investigación, la Sala

de Cuestiones Preliminares dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de
detención contra una persona si, tras examinar la solicitud y las pruebas
y otra información presentadas por el Fiscal, estuviere convencida de que:

a) Hay motivo razonable para creer que ha cometido un crimen de la
competencia de la Corte; y

b) La detención parece necesaria para:
i) Asegurar que la persona comparezca en juicio;
ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en peligro la inves-

tigación ni las actuaciones de la Corte; o
iii) En su caso, impedir que la persona siga cometiendo ese crimen o

un crimen conexo que sea de la competencia de la Corte y tenga su
origen en las mismas circunstancias.

2. La solicitud del Fiscal consignará:

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su
identificación;

b) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que
presuntamente haya cometido;

c) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente consti-
tuyan esos crímenes;

d) Un resumen de las pruebas y cualquier otra información que cons-
tituya motivo razonable para creer que la persona cometió esos críme-
nes; y

e) La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la detención.

3. La orden de detención consignará:

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su
identificación;

b) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte por
el que se pide su detención; y

c) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente consti-
tuyan esos crímenes.
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4. La orden de detención seguirá en vigor mientras la Corte no dis-
ponga lo contrario.

5. La Corte, sobre la base de la orden de detención, podrá solicitar la
detención provisional o la detención y entrega de la persona de confor-
midad con la Parte IX del presente Estatuto.

6. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que en-
miende la orden de detención para modificar la referencia al crimen indica-
do en ésta o agregar otros. La Sala de Cuestiones Preliminares enmendará
la orden si estuviere convencida de que hay motivo razonable para creer
que la persona cometió los crímenes en la forma que se indica en esa
modificación o adición.

7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que, en
lugar de una orden de detención, dicte una orden de comparecencia. La
Sala, de estar convencida de que hay motivo razonable para creer que la
persona ha cometido el crimen que se le imputa y que bastará con una
orden de comparecencia para asegurar que comparezca efectivamente,
dictará, con o sin las condiciones limitativas de la libertad (distintas de la
detención) que prevea el derecho interno, una orden para que la persona
comparezca. La orden de comparecencia consignará:

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que sirva para su
identificación;

b) La fecha de la comparecencia;
c) Una referencia expresa al crimen de la competencia de la Corte que

presuntamente haya cometido; y
d) Una descripción concisa de los hechos que presuntamente consti-

tuyan esos crímenes.
La notificación de la orden será personal.

Artículo 59. Procedimiento de detención en el estado de detención
1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de detención provi-

sional o de detención y entrega tomará inmediatamente las medidas ne-
cesarias para la detención de conformidad con su derecho interno y con
lo dispuesto en la Parte IX del presente Estatuto.

2. El detenido será llevado sin demora ante la autoridad judicial com-
petente del estado de detención, que determinará si, de conformidad con
el derecho de ese estado:
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a) La orden le es aplicable;
b) La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y
c) Se han respetado los derechos del detenido.

3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la autoridad competente
del estado de detención la libertad provisional antes de su entrega.

4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del Estado de deten-
ción examinará si, dada la gravedad de los presuntos crímenes, hay circuns-
tancias urgentes y excepcionales que justifiquen la libertad provisional y
si existen las salvaguardias necesarias para que el Estado de detención
pueda cumplir su obligación de entregar la persona a la Corte. Esa auto-
ridad no podrá examinar si la orden de detención fue dictada conforme a
derecho con arreglo a los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 58.

5. La solicitud de libertad provisional será notificada a la Sala de Cues-
tiones Preliminares, que hará recomendaciones a la autoridad compe-
tente del Estado de detención. Antes de adoptar su decisión, la autoridad
competente del Estado de detención tendrá plenamente en cuenta esas
recomendaciones, incluidas las relativas a medidas para impedir la eva-
sión de la persona.

6. De concederse la libertad provisional, la Sala de Cuestiones Preli-
minares podrá solicitar informes periódicos al respecto.

7. Una vez que el Estado de detención haya ordenado la entrega, el
detenido será puesto a disposición de la Corte tan pronto como sea po-
sible.

Artículo 60. Primeras diligencias en la Corte
1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la Corte o haya

comparecido voluntariamente o en cumplimiento de una orden de compa-
recencia, la Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que ha sido
informado de los crímenes que le son imputados y de los derechos que le
reconoce el presente Estatuto, incluido el de pedir la libertad provisional.

2. Quien sea objeto de una orden de detención podrá pedir la libertad
provisional. Si la Sala de Cuestiones Preliminares está convencida de que
se dan las condiciones enunciadas en el párrafo 1 del artículo 58, se man-
tendrá la detención. En caso contrario, la Sala de Cuestiones Prelimina-
res pondrá en libertad al detenido, con o sin condiciones.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará periódicamente su de-
cisión en cuanto a la puesta en libertad o la detención, y podrá hacerlo en
cualquier momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido. Sobre la
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base de la revisión, la Sala podrá modificar su decisión en cuanto a la
detención, la puesta en libertad o las condiciones de ésta, si está conven-
cida de que es necesario en razón de un cambio en las circunstancias.

4. La Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de que la deten-
ción en espera de juicio no se prolongue excesivamente a causa de una
demora inexcusable del Fiscal. Si se produjere dicha demora, la Corte
considerará la posibilidad de poner en libertad al detenido, con o sin
condiciones.

5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar
una orden de detención para hacer comparecer a una persona que haya
sido puesta en libertad.

Artículo 61. Confirmación de los cargos antes del juicio
1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y dentro de un plazo

razonable tras la entrega de la persona a la Corte o su comparecencia
voluntaria ante ésta, la Sala de Cuestiones Preliminares celebrará una
audiencia para confirmar los cargos sobre la base de los cuales el Fiscal
tiene la intención de pedir el procesamiento. La audiencia se celebrará
en presencia del Fiscal y del imputado, así como de su defensor.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud del Fiscal o de ofi-
cio, podrá celebrar una audiencia en ausencia del acusado para confir-
mar los cargos en los cuales el Fiscal se basa para pedir el enjuiciamiento
cuando el imputado:

a) Haya renunciado a su derecho a estar presente; o
b) Haya huido o no sea posible encontrarlo y se hayan tomado todas

las medidas razonables para asegurar su comparecencia ante la Corte e
informarle de los cargos y de que se celebrará una audiencia para confir-
marlos.

En este caso, el imputado estará representado por un defensor cuan-
do la Sala de Cuestiones Preliminares resuelva que ello redunda en inte-
rés de la justicia.

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audiencia:

a) Se proporcionará al imputado un ejemplar del documento en que
se formulen los cargos por los cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; y

b) Se le informará de las pruebas que el Fiscal se proponga presentar
en la audiencia.
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La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar providencias respec-
to de la revelación de información a los efectos de la audiencia.

4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la investigación y
modificar o retirar los cargos. Se dará al imputado aviso con antelación
razonable a la audiencia de cualquier modificación de los cargos o de su
retiro. En caso de retirarse cargos, el Fiscal comunicará las razones a la
Sala de Cuestiones Preliminares.

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de cada cargo prue-
bas suficientes de que hay motivos fundados para creer que el imputado
cometió el crimen que se le imputa. El Fiscal podrá presentar pruebas
documentales o un resumen de las pruebas y no será necesario que lla-
me a los testigos que han de declarar en el juicio.

6. En la audiencia, el imputado podrá:

a) Impugnar los cargos;
b)  Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y
c) Presentar pruebas.

7.  La Sala de Cuestiones Preliminares determinará, sobre la base de
la audiencia, si existen pruebas suficientes de que hay motivos fundados
para creer que el imputado cometió cada crimen que se le imputa. Según
cual sea esa determinación, la Sala de Cuestiones Preliminares:

a) Confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado que
existen pruebas suficientes y asignará al acusado a una Sala de Primera
Instancia para su enjuiciamiento por los cargos confirmados;

b) No confirmará los cargos respecto de los cuales haya determinado
que las pruebas son insuficientes;

c) Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que considere la posibili-
dad de:

i) Presentar nuevas pruebas o llevar a cabo nuevas investigaciones
en relación con un determinado cargo; o

ii) Modificar un cargo en razón de que las pruebas presentadas pare-
cen indicar la comisión de un crimen distinto que sea de la compe-
tencia de la Corte.

8. La no confirmación de un cargo por parte de la Sala de Cuestiones
Preliminares no obstará para que el Fiscal la pida nuevamente a condi-
ción de que presente pruebas adicionales.
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9. Una vez confirmados los cargos y antes de comenzar el juicio, el
Fiscal, con autorización de la Sala de Cuestiones Preliminares y previa
notificación al acusado, podrá modificar los cargos. El Fiscal, si se propu-
siera presentar nuevos cargos o sustituirlos por otros más graves, deberá
pedir una audiencia de conformidad con el presente artículo para confir-
marlos. Una vez comenzado el juicio, el Fiscal, con autorización de la Sala
de Primera Instancia, podrá retirar los cargos.

10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con respecto a los
cargos que no hayan sido confirmados por la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares o hayan sido retirados por el Fiscal.

11. Una vez confirmados los cargos de conformidad con el presente
artículo, la Presidencia constituirá una Sala de Primera Instancia que, con
sujeción a lo dispuesto en el párrafo 9 del presente artículo y en el párra-
fo 4 del artículo 64, se encargará de la siguiente fase del procedimiento y
podrá ejercer las funciones de la Sala de Cuestiones Preliminares que
sean pertinentes y apropiadas en ese procedimiento.

PARTE VI. DEL JUICIO

Artículo 62. Lugar del juicio
A menos que se decida otra cosa, el juicio se celebrará en la sede de la

Corte.

Artículo 63. Presencia del acusado en el juicio
1. El acusado estará presente durante el juicio.
2. Si el acusado, estando presente en la Corte, perturbare continua-

mente el juicio, la Sala de Primera Instancia podrá disponer que salga de
ella y observe el proceso y dé instrucciones a su defensor desde fuera,
utilizando, en caso necesario, tecnologías de comunicación. Esas medi-
das se adoptarán únicamente en circunstancias excepcionales, después
de que se haya demostrado que no hay otras posibilidades razonables y
adecuadas, y únicamente durante el tiempo que sea estrictamente nece-
sario.

Artículo 64. Funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia
1. Las funciones y atribuciones de la Sala de Primera Instancia enun-

ciadas en el presente artículo deberán ejercerse de conformidad con el
presente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba.
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2. La Sala de Primera Instancia velará por que el juicio sea justo y
expedito y se sustancie con pleno respeto de los derechos del acusado y
teniendo debidamente en cuenta la protección de las víctimas y de los
testigos.

3. La Sala de Primera Instancia a la que se asigne una causa de confor-
midad con el presente Estatuto:

a) Celebrará consultas con las partes y adoptará los procedimientos
que sean necesarios para que el juicio se sustancie de manera justa y
expedita;

b) Determinará el idioma o los idiomas que habrán de utilizarse en el
juicio: y

c) Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones pertinentes del pre-
sente Estatuto, dispondrá la divulgación de los documentos o de la informa-
ción que no se hayan divulgado anteriormente, con suficiente antelación al
comienzo del juicio como para permitir su preparación adecuada.

4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de ser necesario para
su funcionamiento eficaz e imparcial, remitir cuestiones preliminares a la
Sala de Cuestiones Preliminares o, de ser necesario, a otro magistrado de
la Sección de Cuestiones Preliminares que esté disponible.

5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera Instancia podrá, según
proceda, indicar que se deberán acumular o separar los cargos cuando
haya más de un acusado.

6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en el curso de éste,
la Sala de Primera Instancia podrá, de ser necesario:

a) Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de Cuestiones Preli-
minares indicadas en el párrafo 11 del artículo 61;

b) Ordenar la comparecencia y la declaración de testigos y la pre-
sentación de documentos y otras pruebas recabando, de ser necesario, la
asistencia de los Estados con arreglo a lo dispuesto en el presente Esta-
tuto;

c) Adoptar medidas para la protección de la información confidencial;
d) Ordenar la presentación de pruebas adicionales a las ya reunidas con

antelación al juicio o a las presentadas durante el juicio por las partes;
e) Adoptar medidas para la protección del acusado, de los testigos y

de las víctimas; y
f) Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes.
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7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de Primera Instancia
podrá decidir que determinadas diligencias se efectúen a puerta cerrada,
de conformidad con el artículo 68, debido a circunstancias especiales o
para proteger la información de carácter confidencial o restringida que
haya de presentarse en la práctica de la prueba.

8. a) Al comenzar el juicio, la Sala de Primera Instancia dará lectura
ante el acusado de los cargos confirmados anteriormente por la Sala de
Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera Instancia se cerciorará de
que el acusado comprende la naturaleza de los cargos. Dará al acusado la
oportunidad de declararse culpable de conformidad con el artículo 65 o
de declararse inocente;

b) Durante el juicio, el magistrado presidente podrá impartir directi-
vas para la sustanciación del juicio, en particular para que éste sea justo
e imparcial. Con sujeción a las directivas que imparta el magistrado pre-
sidente, las partes podrán presentar pruebas de conformidad con las dis-
posiciones del presente Estatuto.

9. La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de una de las partes
o de oficio, entre otras cosas:

a) Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las pruebas;
b) Tomar todas las medidas necesarias para mantener el orden en las

audiencias.

10. La Sala de Primera Instancia hará que el Secretario lleve y conser-
ve un expediente completo del juicio, en el que se consignen fielmente
las diligencias practicadas.

Artículo 65. Procedimiento en caso de declaración de culpabilidad
1. Si el acusado se declara culpable en las condiciones indicadas en el

párrafo 8 a) del artículo 64, la Sala de Primera Instancia determinará:

a) Si el acusado comprende la naturaleza y las consecuencias de la
declaración de culpabilidad;

b) Si esa declaración ha sido formulada voluntariamente tras suficien-
te consulta con el abogado defensor; y

c) Si la declaración de culpabilidad está corroborada por los hechos
de la causa conforme a:
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i) Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados por el acusado;
ii) Las piezas complementarias de los cargos presentados por el Fis-

cal y aceptados por el acusado; y
iii) Otras pruebas, como declaraciones de testigos, presentadas por el

Fiscal o el acusado.

2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se cumplen las con-
diciones a que se hace referencia en el párrafo 1, considerará que la de-
claración de culpabilidad, junto con las pruebas adicionales presentadas,
constituye un reconocimiento de todos los hechos esenciales que confi-
guran el crimen del cual se ha declarado culpable el acusado y podrá
condenarlo por ese crimen.

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no se cumplen las
condiciones a que se hace referencia en el párrafo 1, tendrá la declara-
ción de culpabilidad por no formulada y, en ese caso, ordenará que pro-
siga el juicio con arreglo al procedimiento ordinario estipulado en el
presente Estatuto y podrá remitir la causa a otra Sala de Primera Ins-
tancia.

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere necesaria en inte-
rés de la justicia y en particular en interés de las víctimas, una presenta-
ción más completa de los hechos de la causa, podrá:

a) Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales, inclusive declara-
ciones de testigos; u

b) Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordina-
rio estipulado en el presente Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración
de culpabilidad por no formulada y podrá remitir la causa a otra Sala de
Primera Instancia.

5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa respecto de la
modificación de los cargos, la declaración de culpabilidad o la pena que
habrá de imponerse no serán obligatorias para la Corte.

Artículo 66. Presunción de inocencia
1. Se presumirá que toda persona es inocente mientras no se pruebe

su culpabilidad ante la Corte de conformidad con el derecho aplicable.
2. Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acusado.
3. Para dictar sentencia condenatoria, la Corte deberá estar convenci-

da de la culpabilidad del acusado más allá de toda duda razonable.
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Artículo 67. Derechos del acusado
1. En la determinación de cualquier cargo, el acusado tendrá derecho

a ser oído públicamente, habida cuenta de las disposiciones del presente
Estatuto, y a una audiencia justa e imparcial, así como a las siguientes
garantías mínimas en pie de plena igualdad:

a) A ser informado sin demora y en forma detallada, en un idioma que
comprenda y hable perfectamente, de la naturaleza, la causa y el conteni-
do de los cargos que se le imputan;

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados para la prepara-
ción de su defensa y a comunicarse libre y confidencialmente con un de-
fensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 63, el acusa-

do tendrá derecho a hallarse presente en el proceso y a defenderse perso-
nalmente o ser asistido por un defensor de su elección; a ser informado,
si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo y, siempre que
el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio,
gratuitamente si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la
comparecencia de los testigos de descargo y que éstos sean interrogados
en las mismas condiciones que los testigos de cargo. El acusado tendrá
derecho también a oponer excepciones y a presentar cualquier otra prue-
ba admisible de conformidad con el presente Estatuto;

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete competente y a obte-
ner las traducciones necesarias para satisfacer los requisitos de equidad,
si en las actuaciones ante la Corte o en los documentos presentados a la
Corte se emplea un idioma que no comprende y no habla;

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpa-
ble y a guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en cuenta a los efec-
tos de determinar su culpabilidad o inocencia;

h) A declarar de palabra o por escrito en su defensa sin prestar jura-
mento; y

i) A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea impuesta la carga
de presentar contrapruebas.

2. Además de cualquier otra divulgación de información estipulada en
el presente Estatuto, el Fiscal divulgará a la defensa, tan pronto como sea
posible, las pruebas que obren en su poder o estén bajo su control y que,
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a su juicio, indiquen o tiendan a indicar la inocencia del acusado, o a
atenuar su culpabilidad, o que puedan afectar a la credibilidad de las
pruebas de cargo. En caso de duda acerca de la aplicación de este párra-
fo, la Corte decidirá.

Artículo 68. Protección de las víctimas y los testigos
y su participación en las actuaciones
1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para proteger la seguri-

dad, el bienestar físico y psicológico, la dignidad y la vida privada de las
víctimas y los testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta todos los
factores pertinentes, incluidos la edad, el género, definido en el párrafo 3
del artículo 7, y la salud, así como la índole del crimen, en particular
cuando éste entrañe violencia sexual o por razones de género, o violencia
contra niños. En especial, el Fiscal adoptará estas medidas en el curso de
la investigación y el enjuiciamiento de tales crímenes. Estas medidas no
podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio
justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos.

2. Como excepción al principio del carácter público de las audiencias
establecido en el artículo 67, las Salas de la Corte podrán, a fin de prote-
ger a las víctimas y los testigos o a un acusado, decretar que una parte del
juicio se celebre a puerta cerrada o permitir la presentación de pruebas
por medios electrónicos u otros medios especiales. En particular, se apli-
carán estas medidas en el caso de una víctima de agresión sexual o de un
menor de edad que sea víctima o testigo, salvo decisión en contrario adop-
tada por la Corte atendiendo a todas las circunstancias, especialmente la
opinión de la víctima o el testigo.

3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que considere convenien-
te, que se presenten y tengan en cuenta las opiniones y observaciones de
las víctimas si se vieren afectados sus intereses personales y de una ma-
nera que no redunde en detrimento de los derechos del acusado o de un
juicio justo e imparcial ni sea incompatible con éstos. Los representan-
tes legales de las víctimas podrán presentar dichas opiniones y observa-
ciones cuando la Corte lo considere conveniente y de conformidad con
las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá asesorar al Fiscal y a
la Corte acerca de las medidas adecuadas de protección, los dispositivos
de seguridad, el asesoramiento y la asistencia a que se hace referencia en
el párrafo 6 del artículo 43.
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5. Cuando la divulgación de pruebas o información de conformidad
con el presente Estatuto entrañare un peligro grave para la seguridad de
un testigo o de su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier dili-
gencia anterior al juicio, no presentan dichas pruebas o información y
presentar en cambio un resumen de éstas. Las medidas de esta índole no
podrán redundar en perjuicio de los derechos del acusado o de un juicio
justo e imparcial ni serán incompatibles con éstos.

6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las medidas necesarias
respecto de la protección de sus funcionarios o agentes, así como de la
protección de información de carácter confidencial o restringido.

Artículo 69. Práctica de las pruebas
1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá, de conformidad

con las Reglas de Procedimiento y Prueba, a decir verdad en su testi-
monio.

2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona en el juicio, salvo
cuando se apliquen las medidas establecidas en el artículo 68 o en las
Reglas de Procedimiento y Prueba. Asimismo, la Corte podrá permitir al
testigo que preste testimonio oralmente o por medio de una grabación
de vídeo o audio, así como que se presenten documentos o transcrip-
ciones escritas, con sujeción al presente Estatuto y de conformidad con
las Reglas de Procedimiento y Prueba. Estas medidas no podrán redun-
dar en perjuicio de los derechos del acusado ni serán incompatibles con
éstos.

3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes a la causa, de con-
formidad con el artículo 64. La Corte estará facultada para pedir todas las
pruebas que considere necesarias para determinar la veracidad de los
hechos.

4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o admisibilidad de cual-
quier prueba, teniendo en cuenta, entre otras cosas, su valor probatorio y
cualquier perjuicio que pueda suponer para un juicio justo o para la justa
evaluación del testimonio de un testigo, de conformidad con las Reglas
de Procedimiento y Prueba.

5. La Corte respetará los privilegios de confidencialidad establecidos
en las Reglas de Procedimiento y Prueba.

6. La Corte no exigirá prueba de los hechos de dominio público, pero
podrá incorporarlos en autos.

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como resultado de una
violación del presente Estatuto o de las normas de derechos humanos
internacionalmente reconocidas cuando:
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a) Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabilidad de las prue-
bas; o

b) Su admisión atente contra la integridad del juicio o redunde en
grave desmedro de él.

8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admisibilidad de las
pruebas presentadas por un Estado, no podrá pronunciarse sobre la apli-
cación del derecho interno de ese Estado.

Artículo 70. Delitos contra la administración de justicia
1. La Corte tendrá competencia para conocer de los siguientes delitos

contra la administración de justicia, siempre y cuando se cometan inten-
cionalmente:

a) Dar falso testimonio cuando se esté obligado a decir verdad de con-
formidad con el párrafo 1 del artículo 69;

b) Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas o han sido falsifi-
cadas;

c) Corromper a un testigo, obstruir su comparecencia o testimonio o
interferir en ellos, tomar represalias contra un testigo por su declaración,
destruir o alterar pruebas o interferir en las diligencias de prueba;

d) Poner trabas, intimidar o corromper a un funcionario de la Corte
para obligarlo o inducirlo a que no cumpla sus funciones o a que lo haga
de manera indebida;

e) Tomar represalias contra un funcionario de la Corte en razón de
funciones que haya desempeñado él u otro funcionario; y

f) Solicitar o aceptar un soborno en calidad de funcionario de la Corte
y en relación con sus funciones oficiales.

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba establecerán los principios y
procedimientos que regulen el ejercicio por la Corte de su competencia
sobre los delitos a que se hace referencia en el presente artículo. Las
condiciones de la cooperación internacional con la Corte respecto de las
actuaciones que realice de conformidad con el presente artículo se regi-
rán por el derecho interno del Estado requerido.

 3. En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá imponer una pena
de reclusión no superior a cinco años o una multa, o ambas penas, de
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. a) Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes penales que casti-
guen los delitos contra la integridad de su propio procedimiento de in-
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vestigación o enjuiciamiento a los delitos contra la administración de
justicia a que se hace referencia en el presente artículo y sean cometidos
en su territorio o por uno de sus nacionales; 

b) A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre que lo considere
apropiado, someterá el asunto a sus autoridades competentes a los efec-
tos del enjuiciamiento. Esas autoridades conocerán de tales asuntos con
diligencia y asignarán medios suficientes para que las causas se sustan-
cien en forma eficaz.  

Artículo 71. Sanciones por faltas de conducta en la Corte
1. En caso de faltas de conducta de personas presentes en la Corte,

tales como perturbar las audiencias o negarse deliberadamente a cum-
plir sus órdenes, la Corte podrá imponer sanciones administrativas, que
no entrañen privación de la libertad, como expulsión temporal o perma-
nente de la sala, multa u otras medidas similares establecidas en las Re-
glas de Procedimiento y Prueba.

2. El procedimiento para imponer las medidas a que se refiere el pá-
rrafo 1 se regirá por las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Artículo 72. Protección de información que afecte
a la seguridad nacional
1. El presente artículo será aplicable en todos los casos en que la di-

vulgación de información o documentos de un Estado pueda, a juicio de
éste, afectar a los intereses de su seguridad nacional. Esos casos son los
comprendidos en el ámbito de los párrafos 2 y 3 del artículo 56, el párrafo
3 del artículo 61, el párrafo 3 del artículo 64, el párrafo 2 del artículo 67, el
párrafo 6 del artículo 68, el párrafo 6 del artículo 87 y el artículo 93, así
como los que se presenten en cualquier otra fase del procedimiento en el
contexto de esa divulgación.

2. El presente artículo se aplicará también cuando una persona a quien
se haya solicitado información o pruebas se niegue a presentarlas o haya
pedido un pronunciamiento del Estado porque su divulgación afectaría a
los intereses de la seguridad nacional del Estado, y el Estado de que se
trate confirme que, a su juicio, esa divulgación afectaría a los intereses
de su seguridad nacional.

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a los privile-
gios de confidencialidad a que se refieren los apartados e) y f) del párrafo
3 del artículo 54 ni la aplicación del artículo 73.

4. Si un Estado tiene conocimiento de que información o documentos
suyos están siendo divulgados o pueden serlo en cualquier fase del pro-
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cedimiento y estima que esa divulgación afectaría a sus intereses de se-
guridad nacional, tendrá derecho a pedir que la cuestión se resuelva de
conformidad con el presente artículo.

5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de información afectara a sus
intereses de seguridad nacional adoptará, actuando en conjunto con el
Fiscal, la defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la Sala de Primera
Instancia según sea el caso, todas las medidas razonables para resolver
la cuestión por medio de la cooperación. Esas medidas podrán ser, entre
otras, las siguientes:

a) La modificación o aclaración de la solicitud;
b) Una decisión de la Corte respecto de la pertinencia de la informa-

ción o de las pruebas solicitadas, o una decisión sobre si las pruebas,
aunque pertinentes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido de una
fuente distinta del Estado;

c) La obtención de la información o las pruebas de una fuente distinta
o en una forma diferente; o

d) Un acuerdo sobre las condiciones en que se preste la asistencia,
que incluya, entre otras cosas, la presentación de resúmenes o exposi-
ciones, restricciones a la divulgación, la utilización de procedimientos a
puerta cerrada o ex parte, u otras medidas de protección permitidas con
arreglo al Estatuto o las Reglas de Procedimiento y Prueba.

6. Una vez que se hayan adoptado todas las medidas razonables para
resolver la cuestión por medio de la cooperación, el Estado, si considera
que la información o los documentos no pueden proporcionarse ni divul-
garse por medio alguno ni bajo ninguna condición sin perjuicio de sus
intereses de seguridad nacional, notificará al Fiscal o a la Corte las razo-
nes concretas de su decisión, a menos que la indicación concreta de esas
razones perjudique necesariamente los intereses de seguridad nacional
del Estado.

7. Posteriormente, si la Corte decide que la prueba es pertinente y
necesaria para determinar la culpabilidad o la inocencia del acusado, podrá
adoptar las disposiciones siguientes:

a) Cuando se solicite la divulgación de la información o del documen-
to de conformidad con una solicitud de cooperación con arreglo a la Par-
te IX del presente Estatuto o en las circunstancias a que se refiere el párrafo
2 del presente artículo, y el Estado hiciere valer para denegarla el motivo
indicado en el párrafo 4 del artículo 93:
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i) La Corte podrá, antes de adoptar una de las conclusiones a que se
refiere el inciso ii) del apartado a) del párrafo 7, solicitar nuevas
consultas con el fin de oír las razones del Estado. La Corte, si
el Estado lo solicita, celebrará las consultas a puerta cerrada y ex
parte;

ii) Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer valer el motivo de
denegación indicado en el párrafo 4 del artículo 93, dadas las cir-
cunstancias del caso, el Estado requerido no está actuando de
conformidad con las obligaciones que le impone el presente Esta-
tuto, podrá remitir la cuestión de conformidad con el párrafo 7 del
artículo 87, especificando las razones de su conclusión; y

iii) La Corte, en el juicio del acusado, podrá establecer las presuncio-
nes respecto de la existencia o inexistencia de un hecho que sean
apropiadas en razón de las circunstancias; o

b) En todas las demás circunstancias:
i) Ordenar la divulgación; o
ii) Si no ordena la divulgación, establecer las presunciones relativas

a la culpabilidad o a la inocencia del acusado que sean apropiadas
en razón de las circunstancias.

Artículo 73. Información o documentos de terceros
La Corte, si pide a un Estado Parte que le proporcione información o

un documento que esté bajo su custodia, posesión o control y que le
haya sido divulgado por un Estado, una organización intergubernamental
o una organización internacional a título confidencial, recabará el con-
sentimiento de su autor para divulgar la información o el documento. Si
el autor es un Estado Parte, podrá consentir en divulgar dicha informa-
ción o documento o comprometerse a resolver la cuestión con la Corte,
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 72. Si el autor no es un Estado
Parte y no consiente en divulgar la información o el documento, el Esta-
do requerido comunicará a la Corte que no puede proporcionar la infor-
mación o el documento de que se trate en razón de la obligación contraída
con su autor de preservar su carácter confidencial.

Artículo 74. Requisitos para el fallo
1. Todos los magistrados de la Sala de Primera Instancia estarán pre-

sentes en cada fase del juicio y en todas sus deliberaciones. La Presiden-
cia podrá designar para cada causa y según estén disponibles uno o varios
magistrados suplentes para que asistan a todas las fases del juicio y sus-
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tituyan a cualquier miembro de la Sala de Primera Instancia que se vea
imposibilitado para seguir participando en el juicio.

2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su fallo en su evalua-
ción de las pruebas y de la totalidad del juicio. El fallo se referirá única-
mente a los hechos y las circunstancias descritos en los cargos o las
modificaciones a los cargos, en su caso. La Corte podrá fundamentar su
fallo únicamente en las pruebas presentadas y examinadas ante ella en el
juicio.

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por unanimidad, pero,
de no ser posible, éste será adoptado por mayoría.

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera Instancia serán secretas.
5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposición fundada y

completa de la evaluación de las pruebas y las conclusiones. La Sala de
Primera Instancia dictará un fallo. Cuando no haya unanimidad, el fallo
de la Sala de Primera Instancia incluirá las opiniones de la mayoría y de
la minoría. La lectura del fallo o de un resumen de éste se hará en sesión
pública.

 Artículo 75. Reparación a las víctimas
1. La Corte establecerá principios aplicables a la reparación, incluidas

la restitución, la indemnización y la rehabilitación, que ha de otorgarse a
las víctimas o a sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte, previa so-
licitud o de oficio en circunstancias excepcionales, podrá determinar en
su decisión el alcance y la magnitud de los daños, pérdidas o perjuicios
causados a las víctimas o a sus causahabientes, indicando los principios
en que se funda.

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión contra el condena-
do en la que indique la reparación adecuada que ha de otorgarse a las
víctimas, incluidas la restitución, la indemnización y la rehabilitación.
Cuando proceda, la Corte podrá ordenar que la indemnización otorgada
a título de reparación se pague por conducto del Fondo Fiduciario previs-
to en el artículo 79.

3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo a este artículo,
tendrá en cuenta las observaciones formuladas por el condenado, las víc-
timas, otras personas o Estados que tengan un interés, o las que se for-
mulen en su nombre.

4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el presente artículo,
la Corte, una vez que una persona sea declarada culpable de un crimen
de su competencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto a una deci-
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sión que dicte de conformidad con este artículo, es necesario solicitar
medidas de conformidad con el párrafo 1 del artículo 93.

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión dictada con arreglo a
este artículo como si las disposiciones del artículo 109 se aplicaran al
presente artículo.

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo podrá interpretarse en
perjuicio de los derechos de las víctimas con arreglo al derecho interno o
el derecho internacional.

Artículo 76. Fallo condenatorio
1. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la Sala de Primera

Instancia fijará la pena que proceda imponer, para lo cual tendrá en cuen-
ta las pruebas practicadas y las presentaciones relativas a la pena que se
hayan hecho en el proceso.

2. Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo 65, la Sala de Pri-
mera Instancia podrá convocar de oficio una nueva audiencia, y tendrá
que hacerlo si lo solicitan el Fiscal o el acusado antes de que concluya la
instancia, a fin de practicar diligencias de prueba o escuchar presentacio-
nes adicionales relativas a la pena, de conformidad con las Reglas de
Procedimiento y Prueba.

3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la audiencia a que se
hace referencia en ese párrafo o, de ser necesario, en una audiencia adicio-
nal se escucharán las presentaciones que se hagan en virtud del artículo
75.

4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de ser posible, en
presencia del acusado.  

PARTE VII. DE LAS PENAS

Artículo 77. Penas aplicables
1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 110, im-

poner a la persona declarada culpable de uno de los crímenes a que se
hace referencia en el artículo 5 del presente Estatuto una de las penas
siguientes:
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a) La reclusión por un número determinado de años que no exceda de
30 años; o

b) La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema grave-
dad del crimen y las circunstancias personales del condenado.

2. Además de la reclusión, la Corte podrá imponer:

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados en las Reglas de
Procedimiento y Prueba;

b) El decomiso del producto, los bienes y los haberes procedentes
directa o indirectamente de dicho crimen, sin perjuicio de los derechos
de terceros de buena fe.

Artículo 78. Imposición de la pena
1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad

con las Reglas de Procedimiento y Prueba, factores tales como la grave-
dad del crimen y las circunstancias personales del condenado.

2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abonará el tiempo que,
por orden suya, haya estado detenido el condenado. La Corte podrá abo-
nar cualquier otro período de detención cumplido en relación con la con-
ducta constitutiva del delito.

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable de más de un
crimen, la Corte impondrá una pena para cada uno de ellos y una pena
común en la que se especifique la duración total de la reclusión. La pena
no será inferior a la más alta de cada una de las penas impuestas y no
excederá de 30 años de reclusión o de una pena de reclusión a perpetui-
dad de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 77.

Artículo 79. Fondo fiduciario
1. Por decisión de la Asamblea de los Estados Partes se establecerá

un fondo fiduciario en beneficio de las víctimas de crímenes de la compe-
tencia de la Corte y de sus familias.

2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bienes que reciba a
título de multa o decomiso sean transferidos al Fondo Fiduciario.

3. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la
Asamblea de los Estados Partes.
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Artículo 80. El Estatuto, la aplicación de penas por
los países y la legislación nacional
Nada de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio

de la aplicación por los Estados de las penas prescritas por su legislación
nacional ni de la legislación de los Estados en que no existan las penas
prescritas en la presente parte.

PARTE VIII. DE LA APELACIÓN Y LA REVISIÓN

Artículo 81. Apelación del fallo condenatorio o absolutorio
o de la pena
1. Los fallos dictados de conformidad con el artículo 74 serán apelables

de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, según se dis-
pone a continuación:

a) El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos siguientes:
i) Vicio de procedimiento;
ii) Error de hecho; o
iii) Error de derecho.

b) El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá apelar por alguno de
los motivos siguientes:

i) Vicio de procedimiento;
ii) Error de hecho;
iii) Error de derecho;
iv) Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a la regularidad

del proceso o del fallo.

2. a) El Fiscal o el condenado podrán apelar de una sentencia, de con-
formidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba, en razón de una des-
proporción entre el crimen y la condena;

b) La Corte, si al conocer de la apelación de una sentencia, considera-
se que hay fundamentos para revocar la condena en todo o parte, podrá
invitar al Fiscal y al condenado a que presenten sus argumentos de con-
formidad con los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 81 y podrá
dictar una decisión respecto de la condena de conformidad con el artícu-
lo 83;
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c) Este procedimiento también será aplicable cuando la Corte, al co-
nocer de una apelación contra la sentencia únicamente, considere que
hay fundamentos para reducir la pena en virtud del párrafo 2 a).

3. a) Salvo que la Sala de Primera Instancia ordene otra cosa, el con-
denado permanecerá privado de libertad mientras se falla la apelación;

b) Cuando la duración de la detención fuese mayor que la de la pena
de prisión impuesta, el condenado será puesto en libertad; sin embargo,
si el Fiscal también apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las condi-
ciones enunciadas en el apartado siguiente;

c) Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será puesto en libertad
de inmediato, con sujeción a las normas siguientes:

i) En circunstancias excepcionales y teniendo en cuenta entre otras
cosas, el riesgo concreto de fuga, la gravedad del delito y las pro-
babilidades de que se dé lugar a la apelación, la Sala de Primera
Instancia, a solicitud del Fiscal, podrá decretar que siga privado de
la libertad mientras dure la apelación;

ii) Las decisiones dictadas por la Sala de Primera Instancia en virtud
del inciso precedente serán apelables de conformidad con las Re-
glas de Procedimiento y Prueba.

4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b) del párrafo 3, la
ejecución de la decisión o sentencia será suspendida durante el plazo
fijado para la apelación y mientras dure el procedimiento de apelación.

Artículo 82. Apelación de otras decisiones
1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de conformidad con las Re-

glas de Procedimiento y Prueba, de las siguientes decisiones:

a) Una decisión relativa a la competencia o la admisibilidad;
b) Una decisión por la que se autorice o deniegue la libertad de la

persona objeto de investigación o enjuiciamiento;
c) Una decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de actuar de

oficio de conformidad con el párrafo 3 del artículo 56;
d) Una decisión relativa a una cuestión que afecte de forma significa-

tiva a la justicia y a la prontitud con que se sustancia el proceso o a su
resultado y respecto de la cual, en opinión de la Sala de Cuestiones Pre-
liminares o la Sala de Primera Instancia, un dictamen inmediato de la
Sala de Apelaciones pueda acelerar materialmente el proceso.
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2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la autorización de la Sala
de Cuestiones Preliminares, podrá apelar de una decisión adoptada por
esta Sala de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57. La apelación
será sustanciada en procedimiento sumario.

3. La apelación no suspenderá por sí misma el procedimiento a me-
nos que la Sala de Apelaciones así lo resuelva, previa solicitud y de con-
formidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

4. El representante legal de las víctimas, el condenado o el propieta-
rio de buena fe de bienes afectados por una providencia dictada en virtud
del artículo 75 podrán apelar, de conformidad con las Reglas de Procedi-
miento y Prueba, de la decisión por la cual se conceda reparación.

Artículo 83. Procedimiento de apelación
1. A los efectos del procedimiento establecido en el artículo 81 y en el

presente artículo, la Sala de Apelaciones tendrá todas las atribuciones de
la Sala de Primera Instancia.

2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actuaciones apeladas fue-
ron injustas y que ello afecta a la regularidad del fallo o la pena o que el
fallo o la pena apelados adolecen efectivamente de errores de hecho o de
derecho o de vicios de procedimiento, podrá:

a) Revocar o enmendar el fallo o la pena; o
b) Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra Sala de Primera

Instancia.

A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá devolver una cuestión
de hecho a la Sala de Primera Instancia original para que la examine y le
informe según corresponda, o podrá ella misma pedir pruebas para
dirimirla. El fallo o la pena apelados únicamente por el condenado, o por
el Fiscal en nombre de éste, no podrán ser modificados en perjuicio suyo.

3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una apelación contra la
pena, considera que hay una desproporción entre el crimen y la pena,
podrá modificar ésta de conformidad con lo dispuesto en la Parte VII.

4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será aprobada por mayoría
de los magistrados que la componen y anunciada en audiencia pública.
La sentencia enunciará las razones en que se funda. De no haber unani-
midad, consignará las opiniones de la mayoría y de la minoría, si bien un
magistrado podrá emitir una opinión separada o disidente sobre una cues-
tión de derecho.
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5. La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en ausencia de la
persona absuelta o condenada.

Artículo 84. Revisión del fallo condenatorio o de la pena
1. El condenado o, después de su fallecimiento, el cónyuge, los hijos,

los padres o quien estuviera vivo al momento de la muerte del acusado y
tuviera instrucciones escritas del acusado de hacerlo, o el Fiscal en su
nombre, podrá pedir a la Sala de Apelaciones que revise la sentencia de-
finitiva condenatoria o la pena por las siguientes causas:

a) Se hubieren descubierto nuevas pruebas que:
i) No se hallaban disponibles a la época del juicio por motivos que

no cabría imputar total o parcialmente a la parte que formula la
solicitud; y

ii) Son suficientemente importantes como para que, de haberse valo-
rado en el juicio, probablemente hubieran dado lugar a otro vere-
dicto;

b) Se acabare de descubrir que un elemento de prueba decisivo, apre-
ciado en el juicio y del cual depende la condena, era falso o habría sido
objeto de adulteración o falsificación;

c) Uno o varios de los jueces que intervinieron en la sentencia conde-
natoria o en la confirmación de los cargos han incurrido, en esa causa, en
una falta o un incumplimiento de sus funciones de gravedad suficiente
para justificar su separación del cargo de conformidad con el artículo 46.

2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si la considera in-
fundada. Si determina que la solicitud es atendible, podrá, según corres-
ponda:

a) Convocar nuevamente a la Sala de Primera Instancia original;
b) Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o
c) Mantener su competencia respecto del asunto para, tras oír a las

partes en la manera establecida en las Reglas de Procedimiento y Prueba,
determinar si ha de revisarse la sentencia.

Artículo 85. Indemnización del detenido o condenado
1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido tendrá el derecho

efectivo a ser indemnizado.
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2. El que por decisión final hubiera sido condenado por un crimen y
hubiere cumplido la pena correspondiente será indemnizado conforme a
la ley de ser anulada posteriormente su condena en razón de hechos nue-
vos que demuestren concluyentemente que hubo un error judicial, salvo
que la falta de conocimiento oportuno de esos hechos le fuera total o
parcialmente imputable.

3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si determina la existencia
de hechos concluyentes que muestran que hubo un error judicial grave y
manifiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar una indemnización,
de conformidad con los criterios establecidos en las Reglas de Procedi-
miento y Prueba, a quien hubiere sido puesto en libertad en virtud de una
sentencia definitiva absolutoria o de un sobreseimiento de la causa por
esa razón.

PARTE IX. DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL

Y LA ASISTENCIA JUDICIAL

Artículo 86. Obligación general de cooperar
Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en el presente

Estatuto, cooperarán plenamente con la Corte en relación con la investi-
gación y el enjuiciamiento de crímenes de su competencia.

Artículo 87. Solicitudes de cooperación: disposiciones generales
1. a) La Corte estará facultada para formular solicitudes de coopera-

ción a los Estados Partes. Éstas se transmitirán por vía diplomática o por
cualquier otro conducto adecuado que haya designado cada Estado Par-
te a la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa designación de
conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

b) Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado a),
las solicitudes podrán transmitirse también por conducto de la Organiza-
ción Internacional de Policía Criminal o de cualquier organización regio-
nal competente.

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos que las justifi-
quen estarán redactados en un idioma oficial del Estado requerido, o
acompañados de una traducción a ese idioma, o a uno de los idiomas de
trabajo de la Corte, según la elección que haya hecho el Estado a la fecha
de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.
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El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa elección de con-
formidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

3. El Estado requerido preservará el carácter confidencial de toda so-
licitud de cooperación y de los documentos que la justifiquen, salvo en la
medida en que su divulgación sea necesaria para tramitarla.

4. Con respecto a las solicitudes de asistencia presentadas de confor-
midad con la presente Parte, la Corte podrá adoptar todas las medidas,
incluidas las relativas a la protección de la información, que sean necesa-
rias para proteger la seguridad y el bienestar físico o psicológico de las
víctimas, los posibles testigos y sus familiares. La Corte podrá solicitar
que toda información comunicada en virtud de la presente Parte sea trans-
mitida y procesada de manera que se proteja la seguridad y el bienestar
físico o psicológico de las víctimas, los posibles testigos y sus familiares.

5. a) La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no sea parte en el
presente Estatuto a prestar la asistencia prevista en la presente Parte
sobre la base de un arreglo especial, un acuerdo con ese Estado o de
cualquier otra manera adecuada.

b) Cuando un Estado que no sea parte en el presente Estatuto y que
haya celebrado un arreglo especial o un acuerdo con la Corte se niegue a
cooperar en la ejecución de las solicitudes a que se refieran tal arreglo o
acuerdo, la Corte podrá informar de ello a la Asamblea de los Estados
Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto.

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organización interguberna-
mental que le proporcione información o documentos. Asimismo, la Cor-
te podrá solicitar otras formas de cooperación y asistencia que se hayan
acordado con cualquiera de esas organizaciones, de conformidad con su
competencia o mandato.

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el presente Estatuto,
un Estado Parte se niegue a dar curso a una solicitud de cooperación
formulada por la Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atribucio-
nes de conformidad con el presente Estatuto, ésta podrá hacer una cons-
tatación en ese sentido y remitir la cuestión a la Asamblea de los Estados
Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto.

Artículo 88. Procedimientos aplicables en el derecho interno
Los Estados Partes se asegurarán de que en el derecho interno exis-

tan procedimientos aplicables a todas las formas de cooperación especi-
ficadas en la presente parte.
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Artículo 89. Entrega de personas a la Corte
1. La Corte podrá transmitir, junto con los antecedentes que la justifi-

quen de conformidad con el artículo 91, una solicitud de detención y en-
trega de una persona a todo Estado en cuyo territorio pueda hallarse y
solicitará la cooperación de ese Estado. Los Estados Partes cumplirán
las solicitudes de detención y entrega de conformidad con las disposicio-
nes de la presente parte y el procedimiento establecido en su derecho
interno.

2. Cuando la persona cuya entrega se pida la impugne ante un tribu-
nal nacional oponiendo la excepción de cosa juzgada de conformidad
con el artículo 20, el Estado requerido celebrará de inmediato consultas
con la Corte para determinar si ha habido una decisión sobre la admisi-
bilidad de la causa. Si la causa es admisible, el Estado requerido cumpli-
rá la solicitud. Si está pendiente la decisión sobre la admisibilidad, el
Estado requerido podrá aplazar la ejecución de la solicitud de entrega
hasta que la Corte adopte esa decisión.

3. a) El Estado Parte autorizará de conformidad con su derecho proce-
sal el tránsito por su territorio de una persona que otro Estado entregue
a la Corte, salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice o demore
la entrega;

b) La solicitud de la Corte de que se autorice ese tránsito será trans-
mitida de conformidad con el artículo 87 y contendrá:

i) Una descripción de la persona que será transportada;
ii) Una breve exposición de los hechos de la causa y su tipificación; y
iii) La orden de detención y entrega.
c) La persona transportada permanecerá detenida durante el tránsito;
d) No se requerirá autorización alguna cuando la persona sea trans-

portada por vía aérea y no se prevea aterrizar en el territorio del Estado
de tránsito;

e) En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del Estado de trán-
sito, éste podrá pedir a la Corte que presente una solicitud de tránsito
con arreglo a lo dispuesto en el apartado b). El Estado de tránsito deten-
drá a la persona transportada mientras se recibe la solicitud de la Corte y
se efectúa el tránsito; sin embargo, la detención no podrá prolongarse
más de 96 horas contadas desde el aterrizaje imprevisto si la solicitud no
es recibida dentro de ese plazo.

4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o cumple condena en
el Estado requerido por un crimen distinto de aquél por el cual se pide su
entrega a la Corte, el Estado requerido, después de haber decidido con-
ceder la entrega, celebrará consultas con la Corte.
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Artículo 90. Solicitudes concurrentes
1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de la Corte relativa

a la entrega de una persona de conformidad con el artículo 89, y reciba
además una solicitud de cualquier otro Estado relativa a la extradición
de la misma persona por la misma conducta que constituya la base del
crimen en razón del cual la Corte ha pedido la entrega, notificará a la
Corte y al Estado requirente ese hecho.

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el Estado requerido dará
prioridad a la solicitud de la Corte cuando ésta:

a) Haya determinado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 ó 19, que la causa respecto de la cual se solicita la entrega es admisi-
ble y en su decisión haya tenido en cuenta la investigación o el enjuicia-
miento que lleva a cabo el Estado requirente con respecto a la solicitud
de extradición que éste ha presentado; o

b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a) como consecuen-
cia de la notificación efectuada por el Estado requerido de conformidad
con el párrafo 1.

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se hace referencia en
el párrafo 2 a), el Estado requerido tendrá la facultad discrecional, hasta
que se dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2 b), de dar
curso a la solicitud de extradición presentada por el Estado requirente,
pero no la hará efectiva hasta que la Corte haya resuelto que la causa es
inadmisible. La Corte adoptará su decisión en procedimiento sumario.

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente Estatuto, el Esta-
do requerido, en caso de que no esté obligado por alguna norma interna-
cional a conceder la extradición al Estado requirente, dará prioridad a la
solicitud de entrega que le haya hecho la Corte si ésta ha determinado
que la causa era admisible.

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisibilidad de una cau-
sa de conformidad con el párrafo 4, el Estado requerido tendrá la facultad
discrecional de dar curso a la solicitud de extradición que le haya hecho
el Estado requirente.

6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y salvo que el Estado
requerido esté obligado por alguna norma internacional a extraditar la
persona al Estado requirente que no sea parte en el presente Estatuto, el
Estado requerido decidirá si hace la entrega a la Corte o concede la extra-
dición al Estado requirente. Para tomar esta decisión, el Estado requeri-
do tendrá en cuenta todos los factores pertinentes, entre otros:
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a) Las fechas respectivas de las solicitudes;
b) Los intereses del Estado requirente y, cuando proceda, si el crimen

se cometió en su territorio y cuál es la nacionalidad de las víctimas y de la
persona cuya entrega o extradición se ha solicitado; y

c) La posibilidad de que la Corte y el Estado requirente lleguen poste-
riormente a un acuerdo respecto de la entrega.

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud de la Corte de en-
trega de una persona reciba también una solicitud de otro Estado relati-
va a la extradición de la misma persona por una conducta distinta de la
que constituye el crimen en razón del cual la Corte solicita la entrega:

a) El Estado requerido, si no está obligado por ninguna norma inter-
nacional a conceder la extradición al Estado requirente, dará preferencia
a la solicitud de la Corte; 

b) El Estado requerido, si está obligado por una norma internacional
a conceder la extradición al Estado requirente, decidirá si entrega la per-
sona a la Corte o la extradita al Estado requirente. En esta decisión, el
Estado requerido tendrá en cuenta todos los factores pertinentes y, entre
otros, los enumerados en el párrafo 6, pero tendrá especialmente en cuenta
la naturaleza y la gravedad relativas de la conducta de que se trate. 

8. Cuando, como consecuencia de una notificación efectuada con arre-
glo al presente artículo, la Corte haya determinado la inadmisibilidad de
una causa y posteriormente se deniegue la extradición al Estado requi-
rente, el Estado requerido notificará su decisión a la Corte.

Artículo 91. Contenido de la solicitud de detención y entrega
1. La solicitud de detención y entrega deberá formularse por escrito.

En caso de urgencia, se podrá hacer por cualquier otro medio que permi-
ta dejar constancia escrita, a condición de que la solicitud sea confirma-
da en la forma indicada en el párrafo 1 a) del artículo 87.

2. La solicitud de detención y entrega de una persona respecto de la
cual la Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado una orden de de-
tención de conformidad con el artículo 58 deberá contener los elementos
siguientes o ir acompañada de:

a) Información suficiente para la identificación de la persona buscada
y datos sobre su probable paradero;

b) Una copia de la orden de detención; y
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c) Los documentos, las declaraciones o la información que sean nece-
sarios para cumplir los requisitos de procedimiento del Estado requerido
relativos a la entrega; sin embargo, esos requisitos no podrán ser más
onerosos que los aplicables a las solicitudes de extradición conforme a
tratados o acuerdos celebrados por el Estado requerido y otros Estados
y, de ser posible, serán menos onerosos, habida cuenta del carácter espe-
cífico de la Corte.

3. La solicitud de detención y entrega del condenado deberá contener
los siguientes elementos o ir acompañada de:

a) Copia de la orden de detención dictada en su contra;
b) Copia de la sentencia condenatoria;
c) Datos que demuestren que la persona buscada es aquella a la que

se refiere la sentencia condenatoria; y
d) Si la persona que se busca ha sido ya condenada, copia de la sen-

tencia y, en el caso de una pena de reclusión, una indicación de la parte
de la pena que se ha cumplido y de la que queda por cumplir.

4. A solicitud de la Corte, un Estado Parte consultará con ésta, en
general o con respecto a un asunto concreto, sobre las disposiciones de
su derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el apar-
tado c) del párrafo 2 del presente artículo. En esas consultas, el Estado
Parte comunicará a la Corte los requisitos específicos de su derecho in-
terno.

Artículo 92. Detención provisional
1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la detención provisio-

nal de la persona buscada hasta que se presente la solicitud de entrega y
los documentos que la justifiquen de conformidad con el artículo 91.

2. La solicitud de detención provisional deberá hacerse por cualquier
medio que permita dejar constancia escrita y contendrá:

a) Información suficiente para identificar a la persona buscada y datos
sobre su probable paradero;

b) Una exposición concisa de los crímenes por los que se pida la de-
tención y de los hechos que presuntamente serían constitutivos de esos
crímenes, inclusive, de ser posible, la indicación de la fecha y el lugar en
que se cometieron;
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c) Una declaración de que existe una orden de detención o una deci-
sión final condenatoria respecto de la persona buscada; y

d) Una declaración de que se presentará una solicitud de entrega de
la persona buscada.

3. La persona sometida a detención provisional podrá ser puesta en
libertad si el Estado requerido no hubiere recibido la solicitud de entrega
y los documentos que la justifiquen, de conformidad con el artículo 91,
dentro del plazo fijado en las reglas de Procedimiento y Prueba. Sin em-
bargo, el detenido podrá consentir en la entrega antes de que se cumpla
dicho plazo siempre que lo permita el derecho interno del Estado reque-
rido. En ese caso, el Estado requerido procederá a entregar al detenido a
la Corte tan pronto como sea posible.

4. El hecho de que la persona buscada haya sido puesta en libertad de
conformidad con el párrafo 3 no obstará para que sea nuevamente dete-
nida y entregada una vez que el Estado requerido reciba la solicitud de
entrega y los documentos que la justifiquen.

 Artículo 93. Otras formas de cooperación
1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en la presente

parte y con los procedimientos de su derecho interno, deberán cumplir
las solicitudes de asistencia formuladas por la Corte en relación con in-
vestigaciones o enjuiciamientos penales a fin de:

a) Identificar y buscar personas u objetos;
b) Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo juramento, y pre-

sentar pruebas, incluidos los dictámenes e informes periciales que re-
quiera la Corte;

c) Interrogar a una persona objeto de investigación o enjuiciamiento;
d) Notificar documentos, inclusive los documentos judiciales;
e) Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte de testigos o

expertos;
f) Proceder al traslado provisional de personas, de conformidad con lo

dispuesto en el párrafo 7;
g) Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhumación y el exa-

men de cadáveres y fosas comunes;
h) Practicar allanamientos y decomisos;
i)  Transmitir registros y documentos, inclusive registros y documen-

tos oficiales;
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j) Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas;
k) Identificar, determinar el paradero o inmovilizar el producto y los

bienes y haberes obtenidos del crimen y de los instrumentos del crimen,
o incautarse de ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin perjuicio de
los derechos de terceros de buena fe; y

l) Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por la legislación del
Estado requerido y destinada a facilitar la investigación y el enjuiciamiento
de crímenes de la competencia de la Corte.

2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o expertos que com-
parezcan ante ella de que no serán enjuiciados o detenidos ni se restrin-
girá su libertad personal por un acto u omisión anterior a su salida del
Estado requerido.

3. Cuando la ejecución de una determinada medida de asistencia de-
tallada en una solicitud presentada de conformidad con el párrafo 1 estu-
viera prohibida en el Estado requerido por un principio fundamental de
derecho ya existente y de aplicación general, el Estado requerido celebrará
sin demora consultas con la Corte para tratar de resolver la cuestión. En
las consultas se debería considerar si se puede prestar la asistencia de
otra manera o con sujeción a condiciones. Si, después de celebrar con-
sultas, no se pudiera resolver la cuestión, la Corte modificará la solicitud
según sea necesario.

4.  El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud de asistencia, en
su totalidad o en parte, de conformidad con el artículo 72 y únicamente si
la solicitud se refiere a la presentación de documentos o la divulgación
de pruebas que afecten a su seguridad nacional.

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de conformidad con el
párrafo 1 l), el Estado requerido considerará si se puede prestar la asis-
tencia con sujeción a ciertas condiciones, o si es posible hacerlo en una
fecha posterior o de otra manera. La Corte o el Fiscal, si aceptan la asis-
tencia sujeta a condiciones, tendrán que cumplirlas.

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el Estado Parte re-
querido deberá comunicar sin demora los motivos a la Corte o al Fiscal.

7. a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional de un detenido a
los fines de su identificación o de que preste testimonio o asistencia de
otra índole. El traslado podrá realizarse siempre que:

i) El detenido dé su libre consentimiento; y
ii) El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las condiciones que

hubiere acordado con la Corte;
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b) La persona trasladada permanecerá detenida. Una vez cumplidos
los fines del traslado, la Corte la devolverá sin dilación al Estado reque-
rido.

8.  a) La Corte velará por la protección del carácter confidencial de los
documentos y de la información, salvo en la medida en que éstos sean
necesarios para la investigación y las diligencias pedidas en la solicitud;

b) El Estado requerido podrá, cuando sea necesario, transmitir al Fis-
cal documentos o información con carácter confidencial. El Fiscal única-
mente podrá utilizarlos para reunir nuevas pruebas;

c) El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal, autori-
zar la divulgación ulterior de estos documentos o información, los cuales
podrán utilizarse como medios de prueba de conformidad con lo dispuesto
en las partes V y VI y de conformidad con las Reglas de Procedimiento y
Prueba.

9. a) i)  El Estado Parte que reciba solicitudes concurrentes de la Cor-
te y de otro Estado de conformidad con una obligación internacional y
que no se refieran a la entrega o la extradición, procurará, en consulta
con la Corte y el otro Estado, atender ambas solicitudes, de ser necesario
postergando o condicionando una de ellas;

ii) Si esto no fuera posible, la cuestión de las solicitudes concurren-
tes se resolverá de conformidad con los principios enunciados en
el artículo 90;

b) Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se refiera a informa-
ción, bienes o personas que estén sometidos al control de un tercer Esta-
do o de una organización internacional en virtud de un acuerdo
internacional, el Estado requerido lo comunicará a la Corte y la Corte
dirigirá su solicitud al tercer Estado o a la organización internacional.

10. a) A solicitud de un Estado Parte que lleve a cabo una investiga-
ción o sustancie un juicio por una conducta que constituya un crimen de
la competencia de la Corte o que constituya un crimen grave con arreglo
al derecho interno del Estado requirente, la Corte podrá cooperar con él
y prestarle asistencia;

b) i) La asistencia prestada de conformidad con el apartado a) podrá
comprender, entre otras cosas:

a. La transmisión de declaraciones, documentos u otros elementos
de prueba obtenidos en el curso de una investigación o de un pro-
ceso sustanciado por la Corte; y

b. El interrogatorio de una persona detenida por orden de la Corte;
ii)  En el caso de la asistencia prevista en el apartado b) i) a.:
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a. Los documentos u otros elementos de prueba se hubieren obteni-
do con la asistencia de un Estado, su transmisión estará subordinada al
consentimiento de dicho Estado;

b. Las declaraciones, los documentos u otros elementos de prueba
hubieren sido proporcionados por un testigo o un perito, su transmisión
estará subordinada a lo dispuesto en el artículo 68;

c) La Corte podrá, de conformidad con el presente párrafo y en las
condiciones enunciadas en él, acceder a una solicitud de asistencia pre-
sentada por un Estado que no sea parte en el presente Estatuto.

Artículo 94. Aplazamiento de la ejecución de una solicitud
de asistencia con respecto a una investigación o un
enjuiciamiento en curso
1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de asistencia interfiriere

una investigación o enjuiciamiento en curso de un asunto distinto de
aquél al que se refiera la solicitud, el Estado requerido podrá aplazar la
ejecución por el tiempo que acuerde con la Corte. No obstante, el aplaza-
miento no excederá de lo necesario para concluir la investigación o el
enjuiciamiento de que se trate en el Estado requerido. Antes de tomar la
decisión de aplazar la ejecución de la solicitud, el Estado requerido debe
considerar si se podrá prestar inmediatamente la asistencia con sujeción
a ciertas condiciones.

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere aplazar la ejecu-
ción de una solicitud de asistencia, el Fiscal podrá en todo caso pedir que
se adopten las medidas necesarias para preservar pruebas de conformi-
dad con el párrafo 1 j) del artículo 93.

Artículo 95. Aplazamiento de la ejecución de una solicitud
por haberse impugnado la admisibilidad de la causa
Cuando la Corte proceda a examinar una impugnación de la admisi-

bilidad de una causa de conformidad con los artículos 18 ó 19, el Estado
requerido podrá aplazar la ejecución de una solicitud hecha de conformi-
dad con esta parte hasta que la Corte se pronuncie sobre la impugnación,
a menos que ésta haya resuelto expresamente que el Fiscal podrá conti-
nuar recogiendo pruebas conforme a lo previsto en los artículos 18 ó 19.

Artículo 96. Contenido de la solicitud relativa a otras formas
de asistencia de conformidad con el artículo 93
1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a que se hace refe-

rencia en el artículo 93 deberá hacerse por escrito. En caso de urgencia,
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se podrá hacer por cualquier otro medio que permita dejar constancia
escrita, a condición de que la solicitud sea confirmada en la forma indica-
da en el párrafo 1 a) del artículo 87.

2. La solicitud deberá contener los siguientes elementos o estar acom-
pañada de, según proceda:

a) Una exposición concisa de su propósito y de la asistencia solicita-
da, incluidos los fundamentos jurídicos y los motivos de la solicitud;

b) La información más detallada posible acerca del paradero o la iden-
tificación de la persona o el lugar objeto de la búsqueda o la identifica-
ción, de forma que se pueda prestar la asistencia solicitada;

c) Una exposición concisa de los hechos esenciales que fundamentan
la solicitud;

d) Las razones y la indicación detallada de cualquier procedimiento
que deba seguirse o requisito que deba cumplirse;

e) Cualquier información que pueda ser necesaria conforme al dere-
cho interno del Estado requerido para cumplir la solicitud; y

f) Cualquier otra información pertinente para que pueda prestarse la
asistencia solicitada.

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consultará con la Corte,
en general o respecto de un asunto concreto, sobre las disposiciones de
su derecho interno que puedan ser aplicables de conformidad con el pá-
rrafo 2 e). En esas consultas, los Estados Partes comunicarán a la Corte
las disposiciones específicas de su derecho interno.

4. Las disposiciones del presente artículo serán también aplicables,
según proceda, con respecto a las solicitudes de asistencia hechas a la
Corte.

Artículo 97. Consultas con la Corte
El Estado Parte que reciba una solicitud de conformidad con la pre-

sente parte celebrará sin dilación consultas con la Corte si considera que
la solicitud le plantea problemas que puedan obstaculizar o impedir su
cumplimiento. Esos problemas podrían ser, entre otros:

a) Que la información fuese insuficiente para cumplir la solicitud;
b) Que, en el caso de una solicitud de entrega, la persona no pudiera

ser localizada, pese a los intentos realizados, o que en la investigación
realizada se hubiere determinado claramente que la persona en el Esta-
do requerido no es la indicada en la solicitud; o
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c)  Que el cumplimiento de la solicitud en su forma actual obligare al
Estado requerido a no cumplir una obligación preexistente en virtud de
un tratado con otro Estado.

Artículo 98. Cooperación con respecto a la renuncia
a la inmunidad y consentimiento a la entrega
1. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega o de asistencia en

virtud de la cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible
con las obligaciones que le imponga el derecho internacional con respec-
to a la inmunidad de un Estado o la inmunidad diplomática de una persona
o un bien de un tercer Estado, salvo que la Corte obtenga anteriormente
la cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a la inmunidad.

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega en virtud de la
cual el Estado requerido deba actuar en forma incompatible con las obli-
gaciones que le imponga un acuerdo internacional conforme al cual se
requiera el consentimiento del Estado que envíe para entregar a la Corte
a una persona sujeta a la jurisdicción de ese Estado, a menos que ésta
obtenga primero la cooperación del Estado que envíe para que dé su con-
sentimiento a la entrega.

Artículo 99. Cumplimiento de las solicitudes a que
se hace referencia en los artículos 93 y 96
1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de conformidad con el

procedimiento aplicable en el derecho interno del Estado requerido y,
salvo si ese derecho lo prohíbe, en la forma especificada en la solicitud,
incluidos los procedimientos indicados en ella y la autorización a las per-
sonas especificadas en ella para estar presentes y prestar asistencia en el
trámite.

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la Corte lo pida, los
documentos o pruebas incluidos en la respuesta serán transmitidos con
urgencia.

3. Las respuestas del Estado requerido serán transmitidas en su idio-
ma y forma original.

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presente parte, cuando
resulte necesario en el caso de una solicitud que pueda ejecutarse sin
necesidad de medidas coercitivas, en particular la entrevista a una perso-
na o la recepción de pruebas de una persona voluntariamente, aun cuan-
do sea sin la presencia de las autoridades del Estado Parte requerido si
ello fuere esencial para la ejecución de la solicitud, y el reconocimiento
de un lugar u otro recinto que no entrañe un cambio en él, el Fiscal podrá
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ejecutar directamente la solicitud en el territorio de un Estado según se
indica a continuación:

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un Estado en cuyo territo-
rio se hubiera cometido presuntamente el crimen, y hubiere habido una
decisión de admisibilidad de conformidad con los artículos 18 ó 19, el
Fiscal podrá ejecutar directamente la solicitud tras celebrar todas las con-
sultas posibles con el Estado Parte requerido;

b) En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la solicitud tras cele-
brar consultas con el Estado Parte requerido y con sujeción a cualquier
condición u observación razonable que imponga o haga ese Estado Par-
te. Cuando el Estado Parte requerido considere que hay problemas para
la ejecución de una solicitud de conformidad con el presente apartado,
celebrará consultas sin demora con la Corte para resolver la cuestión.

5. Las disposiciones en virtud de las cuales una persona que sea oída
o interrogada por la Corte con arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las
restricciones previstas para impedir la divulgación de información con-
fidencial relacionada con la seguridad nacional serán igualmente apli-
cables al cumplimiento de las solicitudes de asistencia a que se hace
referencia en el presente artículo.

Artículo 100. Gastos
1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumplimiento de las soli-

citudes en el territorio del Estado requerido correrán a cargo de éste, con
excepción de los siguientes, que correrán a cargo de la Corte:

a) Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de los testigos y
peritos, o el traslado, con arreglo al artículo 93, de personas detenidas;

b) Gastos de traducción, interpretación y transcripción;
c) Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fiscal, los fiscales

adjuntos, el secretario, el secretario adjunto y los funcionarios de cual-
quier órgano de la Corte;

d) Costo de los informes o dictámenes periciales solicitados por la
Corte;

e) Gastos relacionados con el transporte de la persona que entregue a
la Corte un Estado de detención; y

f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios que puedan ser
resultado del cumplimiento de una solicitud.
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2. Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables, según proceda, a las
solicitudes hechas por los Estados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos
ordinarios que se deriven de su cumplimiento correrán a cargo de la Corte.

Artículo 101. Principio de la especialidad
1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del presente Estatu-

to no será procesado, castigado o detenido por una conducta anterior a
su entrega, a menos que ésta constituya la base del delito por el cual
haya sido entregado.

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entrega que la dispense
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el párrafo 1 y, si fuere
necesario, proporcionará información adicional de conformidad con el
artículo 91. Los Estados Partes estarán facultados para dar esa dispensa
a la Corte y procurarán hacerlo.

Artículo 102. Términos empleados
A los efectos del presente Estatuto:

a)  Por “entrega” se entenderá la entrega de una persona por un Esta-
do a la Corte de conformidad con lo dispuesto en el presente Estatuto;

b) Por “extradición” se entenderá la entrega de una persona por un
Estado a otro Estado de conformidad con lo dispuesto en un tratado o
convención o en el derecho interno.

PARTE X. DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

Artículo 103. Función de los Estados en la ejecución
de las penas privativas de libertad
1. a) La pena privativa de libertad se cumplirá en un Estado designado

por la Corte sobre la base de una lista de Estados que hayan manifestado
a la Corte que están dispuestos a recibir condenados;

b) En el momento de declarar que está dispuesto a recibir condena-
dos, el Estado podrá poner condiciones a reserva de que sean aceptadas
por la Corte y estén en conformidad con la presente parte;

c) El Estado designado en un caso determinado indicará sin demora a
la Corte si acepta la designación.

2. a) El Estado de ejecución de la pena notificará a la Corte cuales-
quiera circunstancias, incluido el cumplimiento de las condiciones acep-
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tadas con arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar materialmente a las
condiciones o la duración de la privación de libertad. Las circunstancias
conocidas o previsibles deberán ponerse en conocimiento de la Corte
con una antelación mínima de 45 días. Durante este período, el Estado
de ejecución no adoptará medida alguna que redunde en perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 110;

b) La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a que se hace refe-
rencia en el apartado a), lo notificará al Estado de ejecución y procederá
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 104.

3. La Corte, al ejercer su facultad discrecional de efectuar la designa-
ción prevista en el párrafo 1, tendrá en cuenta:

a) El principio de que los Estados Partes deben compartir la respon-
sabilidad por la ejecución de las penas privativas de libertad de confor-
midad con los principios de distribución equitativa que establezcan las
Reglas de Procedimiento y Prueba;

b) La aplicación de normas de tratados internacionales generalmente
aceptadas sobre el tratamiento de los reclusos;

c) La opinión del condenado;
d) La nacionalidad del condenado; y
e) Otros factores relativos a las circunstancias del crimen o del conde-

nado, o a la ejecución eficaz de la pena, según procedan en la designa-
ción del Estado de ejecución.

4. De no designarse un Estado de conformidad con el párrafo 1, la
pena privativa de libertad se cumplirá en el establecimiento penitencia-
rio que designe el Estado anfitrión, de conformidad con las condiciones
estipuladas en el acuerdo relativo a la sede a que se hace referencia en el
párrafo 2 del artículo 3. En ese caso, los gastos que entrañe la ejecución
de la pena privativa de libertad serán sufragados por la Corte.

Artículo 104. Cambio en la designación del Estado de ejecución
1. La Corte podrá en todo momento decidir el traslado del condenado

a una prisión de un Estado distinto del Estado de ejecución.
2. El condenado podrá en todo momento solicitar de la Corte su tras-

lado del Estado de ejecución.

Artículo 105. Ejecución de la pena
1. Con sujeción a las condiciones que haya establecido un Estado de

conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 103, la pena privativa de li-
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bertad tendrá carácter obligatorio para los Estados Partes, los cuales no
podrán modificarla en caso alguno.

2. La decisión relativa a cualquier solicitud de apelación o revisión
incumbirá exclusivamente a la Corte. El Estado de ejecución no pondrá
obstáculos para que el condenado presente una solicitud de esa índole.

Artículo 106. Supervisión de la ejecución de la pena
y condiciones de reclusión
1. La ejecución de una pena privativa de libertad estará sujeta a la

supervisión de la Corte y se ajustará a las normas generalmente acep-
tadas de las convenciones internacionales sobre el tratamiento de los
reclusos.

2. Las condiciones de reclusión se regirán por la legislación del Esta-
do de ejecución y se ajustarán a las normas generalmente aceptadas de
las convenciones internacionales sobre el tratamiento de los reclusos; en
todo caso, no serán ni más ni menos favorables que las aplicadas a los
reclusos condenados por delitos similares en el Estado de ejecución.

3. La comunicación entre el condenado y la Corte será irrestricta y
confidencial.

Artículo 107. Traslado una vez cumplida la pena
1. Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional del Estado de

ejecución podrá, de conformidad con la legislación de dicho Estado, ser
trasladado al Estado que esté obligado a aceptarlo o a otro Estado que
esté dispuesto a hacerlo, teniendo en cuenta si quiere ser trasladado a
éste, a menos que el Estado de ejecución lo autorice a permanecer en su
territorio.

2. Los gastos derivados del traslado de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo 1, de no ser sufragados por un Estado, correrán por cuenta
de la Corte.

3. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 108, el Estado de ejecu-
ción también podrá, de conformidad con su derecho interno, extraditar o
entregar por cualquier otra vía a la persona a un Estado que haya pedido
la extradición o entrega para someterla a juicio o para que cumpla una
pena.

Artículo 108. Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción
por otros delitos
1. El condenado que se halle bajo la custodia del Estado de ejecución

no será sometido a enjuiciamiento, sanción o extradición a un tercer Es-
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tado por una conducta anterior a su entrega al Estado de ejecución, a
menos que, a petición de éste, la Corte haya aprobado el enjuiciamiento,
la sanción o la extradición.

2. La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al condenado. 
3. El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable si el condenado

permanece de manera voluntaria durante más de 30 días en el territorio
del Estado de ejecución después de haber cumplido la totalidad de la
pena impuesta por la Corte o si regresa al territorio de ese Estado des-
pués de haber salido de él.

Artículo 109. Ejecución de multas y órdenes de decomiso
1. Los Estados Partes harán efectivas las multas u órdenes de decomi-

so decretadas por la Corte en virtud de la Parte VII, sin perjuicio de los
derechos de terceros de buena fe y de conformidad con el procedimiento
establecido en su derecho interno.

2. El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la orden de decomiso
adoptará medidas para cobrar el valor del producto, los bienes o los ha-
beres cuyo decomiso hubiere decretado la Corte, sin perjuicio de los de-
rechos de terceros de buena fe.

3. Los bienes, o el producto de la venta de bienes inmuebles o, según
proceda, la venta de otros bienes que el Estado Parte obtenga al ejecutar
una decisión de la Corte serán transferidos a la Corte.

Artículo 110. Examen de una reducción de la pena
1. El Estado de ejecución no pondrá en libertad al recluso antes de

que haya cumplido la pena impuesta por la Corte.
2. Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la pena y se pronunciará

al respecto después de escuchar al recluso.
3. Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras partes de la pena

o 25 años de prisión en caso de cadena perpetua, la Corte revisará la
pena para determinar si ésta puede reducirse. La revisión no se llevará a
cabo antes de cumplidos esos plazos.

4. Al proceder al examen con arreglo al párrafo 3, la Corte podrá reducir la
pena si considera que concurren uno o más de los siguientes factores:

a) Si el recluso ha manifestado desde el principio y de manera conti-
nua su voluntad de cooperar con la Corte en sus investigaciones y enjui-
ciamientos;

b) Si el recluso ha facilitado de manera espontánea la ejecución de las
decisiones y órdenes de la Corte en otros casos, en particular ayudando a
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ésta en la localización de los bienes sobre los que recaigan las multas, las
órdenes de decomiso o de reparación que puedan usarse en beneficio de
las víctimas; o

c) Otros factores indicados en las Reglas de Procedimiento y Prueba
que permitan determinar un cambio en las circunstancias suficientemen-
te claro e importante como para justificar la reducción de la pena.

5. La Corte, si en su revisión inicial con arreglo al párrafo 3, determina
que no procede reducir la pena, volverá a examinar la cuestión con la
periodicidad y con arreglo a los criterios indicados en las Reglas de Pro-
cedimiento y Prueba.

Artículo 111. Evasión
Si un condenado se evade y huye del Estado de ejecución, éste podrá,

tras consultar a la Corte, pedir al Estado en que se encuentre que lo en-
tregue de conformidad con los acuerdos bilaterales y multilaterales vi-
gentes, o podrá pedir a la Corte que solicite la entrega de conformidad
con la Parte IX. La Corte, si solicita la entrega, podrá resolver que el con-
denado sea enviado al Estado en que cumplía su pena o a otro Estado
que indique.

PARTE XI. DE LA ASAMBLEA DE LOS ESTADOS PARTES

Artículo 112. Asamblea de los Estados Partes
1. Se instituye una Asamblea de los Estados Partes en el presente

Estatuto. Cada Estado Parte tendrá un representante en la Asamblea que
podrá hacerse acompañar de suplentes y asesores. Otros Estados signa-
tarios del presente Estatuto o del Acta Final podrán participar en la Asam-
blea a título de observadores. 

2. La Asamblea:

a) Examinará y aprobará, según proceda, las recomendaciones de la
Comisión Preparatoria;

 b) Ejercerá su supervisión respecto de la Presidencia, el Fiscal y la
Secretaría en las cuestiones relativas a la administración de la Corte;

c) Examinará los informes y las actividades de la Mesa establecida en
el párrafo 3 y adoptará las medidas que procedan a ese respecto;

d) Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte;



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

e) Decidirá si corresponde, de conformidad con el artículo 36, modifi-
car el número de magistrados;

f) Examinará cuestiones relativas a la falta de cooperación de confor-
midad con los párrafos 5 y 7 del artículo 87;

g) Desempeñará las demás funciones que procedan en virtud del pre-
sente Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba.

 3. a) La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un Presi-
dente, dos Vicepresidentes y 18 miembros elegidos por la Asamblea por
períodos de tres años;

 b) La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en
particular, el principio de la distribución geográfica equitativa y la repre-
sentación adecuada de los principales sistemas jurídicos del mundo;

c) La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por
lo menos una vez al año, y prestará asistencia a la Asamblea en el desem-
peño de sus funciones.

4. La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que consi-
dere necesarios, incluido un mecanismo de supervisión independiente
que se encargará de la inspección, la evaluación y la investigación de la
Corte a fin de mejorar su eficiencia y economía.

5. El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus representan-
tes podrán, cuando proceda, participar en las sesiones de la Asamblea y
de la Mesa. 

6. La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o en la Sede de las
Naciones Unidas una vez al año y, cuando las circunstancias lo exijan,
celebrará períodos extraordinarios de sesiones. Salvo que se indique otra
cosa en el presente Estatuto, los períodos extraordinarios de sesiones
serán convocados por la Mesa de oficio o a petición de un tercio de los
Estados Partes.

7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea y la Mesa harán
todo lo posible por adoptar sus decisiones por consenso. Si no se pudiere
llegar a un consenso y salvo que en el presente Estatuto se disponga otra
cosa:

a) Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán aprobadas por
mayoría de dos tercios de los presentes y votantes, a condición de que
una mayoría absoluta de los Estados Partes constituirá el quórum para la
votación;

b) Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento se tomarán por
mayoría simple de los Estados Partes presentes y votantes.
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8. El Estado Parte que esté en mora en el pago de sus contribuciones
financieras a los gastos de la Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en la
Mesa cuando la suma adeudada sea igual o superior al total de las contri-
buciones adeudadas por los dos años anteriores completos. La Asam-
blea podrá, sin embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y en la
Mesa si llegare a la conclusión de que la mora se debe a circunstancias
ajenas a la voluntad del Estado Parte.

9. La Asamblea aprobará su propio reglamento.
10. Los idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea serán los de la

Asamblea General de las Naciones Unidas.

PARTE XII. DE LA FINANCIACIÓN

Artículo 113. Reglamento Financiero
Salvo que se prevea expresamente otra cosa, todas las cuestiones fi-

nancieras relacionadas con la Corte y con las reuniones de la Asamblea
de los Estados Partes, inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios, se
regirán por el presente Estatuto y por el Reglamento Financiero y Regla-
mentación Financiera Detallada que apruebe la Asamblea de los Estados
Partes.

Artículo 114. Pago de los gastos
Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclui-

dos los de su Mesa y órganos subsidiarios, se sufragarán con fondos de la
Corte.

Artículo 115. Fondos de la Corte y de la Asamblea de
los Estados Partes
Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los Estados Partes, inclusi-

ve su Mesa y sus órganos subsidiarios, previstos en el presupuesto apro-
bado por la Asamblea de los Estados Partes, se sufragarán con cargo a:

a) Cuotas de los Estados Partes;
b) Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con sujeción a la apro-

bación de la Asamblea General, en particular respecto de los gastos efec-
tuados en relación con cuestiones remitidas por el Consejo de Seguridad.

Artículo 116. Contribuciones voluntarias
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115, la Corte podrá recibir

y utilizar, en calidad de fondos adicionales, contribuciones voluntarias de
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gobiernos, organizaciones internacionales, particulares, sociedades y otras
entidades, de conformidad con los criterios en la materia que adopte la
Asamblea de los Estados Partes.

Artículo 117. Prorrateo de las cuotas
Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de conformidad con

una escala de cuotas convenida basada en la escala adoptada por las
Naciones Unidas para su presupuesto ordinario y ajustada de conformi-
dad con los principios en que se basa dicha escala.

Artículo 118. Comprobación anual de cuentas
Los registros, los libros y las cuentas de la Corte, incluidos sus esta-

dos financieros anuales, serán verificados anualmente por un auditor in-
dependiente.

PARTE XIII. CLÁUSULAS FINALES

Artículo 119. Solución de controversias
1. Las controversias relativas a las funciones judiciales de la Corte

serán dirimidas por ella.
2. Cualquier otra controversia que surja entre dos o más Estados Par-

tes respecto de la interpretación o aplicación del presente Estatuto que
no se resuelva mediante negociaciones en un plazo de tres meses conta-
do desde el comienzo de la controversia será sometida a la Asamblea de
los Estados Partes. La Asamblea podrá tratar de resolver por sí misma la
controversia o recomendar otros medios de solución, incluida su remi-
sión a la Corte Internacional de Justicia de conformidad con el Estatuto
de ésta.

Artículo 120. Reservas
No se admitirán reservas al presente Estatuto.

Artículo 121. Enmiendas
1. Transcurridos siete años desde la entrada en vigor del presente Es-

tatuto, cualquier Estado Parte podrá proponer enmiendas a él. El texto
de la enmienda propuesta será presentado al Secretario General de las
Naciones Unidas, que lo distribuirá sin dilación a los Estados Partes.

2. Transcurridos no menos de tres meses desde la fecha de la notifica-
ción, la Asamblea de los Estados Partes decidirá en su próxima reunión,
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por mayoría de los presentes y votantes, si ha de examinar la propuesta,
lo cual podrá hacer directamente o previa convocación de una Conferen-
cia de Revisión si la cuestión lo justifica.

3. La aprobación de una enmienda en una reunión de la Asamblea de
los Estados Partes o en una Conferencia de Revisión en la que no sea
posible llegar a un consenso requerirá una mayoría de dos tercios de los
Estados Partes.

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda entrará en vigor
respecto de los Estados Partes un año después de que los siete octavos
de éstos hayan depositado en poder del Secretario General de las Nacio-
nes Unidas sus instrumentos de ratificación o de adhesión.

5. Las enmiendas a los artículos 5, 6, 7 y 8 del presente Estatuto entra-
rán en vigor únicamente respecto de los Estados Partes que las hayan
aceptado un año después del depósito de sus instrumentos de ratifica-
ción o aceptación. La Corte no ejercerá su competencia respecto de un
crimen comprendido en la enmienda cuando haya sido cometido por na-
cionales o en el territorio de un Estado Parte que no haya aceptado la
enmienda.

6. Si una enmienda ha sido aceptada por los siete octavos de los Esta-
dos Partes de conformidad con el párrafo 4, el Estado Parte que no la
haya aceptado podrá denunciar el presente Estatuto con efecto inmedia-
to, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 127 pero con
sujeción al párrafo 2 de dicho artículo, mediante notificación hecha a
más tardar un año después de la entrada en vigor de la enmienda.

7. El Secretario General de las Naciones Unidas distribuirá a los Esta-
dos Partes las enmiendas aprobadas en una reunión de la Asamblea de
los Estados Partes o en una Conferencia de Revisión.

Artículo 122. Enmiendas a disposiciones de carácter institucional
1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 121, cualquier

Estado Parte podrá proponer en cualquier momento enmiendas a las dis-
posiciones del presente Estatuto de carácter exclusivamente institucional,
a saber, el artículo 35, los párrafos 8 y 9 del artículo 36, el artículo 37, el
artículo 38, los párrafos 1 (dos primeras oraciones), 2 y 4 del artículo 39,
los párrafos 4 a 9 del artículo 42, los párrafos 2 y 3 del artículo 43 y los
artículos 44, 46, 47 y 49. El texto de la enmienda propuesta será presenta-
do al Secretario General de las Naciones Unidas o a la persona designada
por la Asamblea de los Estados Partes, que lo distribuirá sin demora a los
Estados Partes y a otros participantes en la Asamblea.
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2. Las enmiendas presentadas con arreglo al presente artículo res-
pecto de las cuales no sea posible llegar a un consenso serán aprobadas
por la Asamblea de los Estados Partes o por una Conferencia de Revisión
por una mayoría de dos tercios de los Estados Partes. Esas enmiendas
entrarán en vigor respecto de los Estados Partes seis meses después de
su aprobación por la Asamblea o, en su caso, por la Conferencia. 

Artículo 123. Revisión del Estatuto
1. Siete años después de que entre en vigor el presente Estatuto, el

Secretario General de las Naciones Unidas convocará una Conferencia de
Revisión de los Estados Partes para examinar las enmiendas al Estatuto.
El examen podrá comprender la lista de los crímenes indicados en el
artículo 5 pero no se limitará a ellos. La Conferencia estará abierta a los
participantes en la Asamblea de los Estados Partes y en las mismas con-
diciones que ésta.

2. Posteriormente, en cualquier momento, a petición de un Estado
Parte y a los efectos indicados en el párrafo 1, el Secretario General de las
Naciones Unidas, previa la aprobación de una mayoría de los Estados
Partes, convocará una Conferencia de Revisión de los Estados Partes.

3. Las disposiciones de los párrafos 3 a 7 del artículo 121 serán aplica-
bles a la aprobación y entrada en vigor de toda enmienda del Estatuto
examinada en una Conferencia de Revisión. 

Artículo 124. Disposición de transición
No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2 del artículo 12, un Esta-

do, al hacerse parte en el presente Estatuto, podrá declarar que, durante
un período de siete años contados a partir de la fecha en que el Estatuto
entre en vigor a su respecto, no aceptará la competencia de la Corte so-
bre la categoría de crímenes a que se hace referencia en el artículo 8 cuando
se denuncie la comisión de uno de esos crímenes por sus nacionales o en
su territorio. La declaración formulada de conformidad con el presente
artículo podrá ser retirada en cualquier momento. Lo dispuesto en el pre-
sente artículo será reconsiderado en la Conferencia de Revisión que se
convoque de conformidad con el párrafo 1 del artículo 123.

Artículo 125. Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
1. El presente Estatuto estará abierto a la firma de todos los Estados

el 17 de julio de 1998 en Roma, en la sede de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Posteriormente, y
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hasta el 17 de octubre de 1998, seguirá abierto a la firma en Roma, en el
Ministerio de Relaciones Exteriores de Italia. Después de esa fecha, el
Estatuto estará abierto a la firma en Nueva York, en la Sede de las Nacio-
nes Unidas, hasta el 31 de diciembre del año 2000.

2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación, aceptación o
aprobación de los Estados signatarios. Los instrumentos de ratificación,
aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

3. El presente Estatuto estará abierto a la adhesión de cualquier Esta-
do. Los instrumentos de adhesión serán depositados en poder del Secre-
tario General de las Naciones Unidas.

Artículo 126. Entrada en vigor
1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguien-

te al sexagésimo día a partir de la fecha en que se deposite en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas el sexagésimo instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o apruebe el presen-
te Estatuto o se adhiera a él después de que sea depositado el sexagési-
mo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el
Estatuto entrará en vigor el primer día del mes siguiente al sexagésimo
día a partir de la fecha en que haya depositado su instrumento de ratifi-
cación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 127. Denuncia
1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Estatuto mediante

notificación por escrito dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que se
reciba la notificación, a menos que en ella se indique una fecha ulterior.

2. La denuncia no exonerará al Estado de las obligaciones que le in-
cumbieran de conformidad con el presente Estatuto mientras era parte
en él, en particular las obligaciones financieras que hubiere contraído. La
denuncia no obstará a la cooperación con la Corte en el contexto de las
investigaciones y los enjuiciamientos penales en relación con los cuales
el Estado denunciante esté obligado a cooperar y que se hayan iniciado
antes de la fecha en que la denuncia surta efecto; la denuncia tampoco
obstará en modo alguno a que se sigan examinando las cuestiones que la
Corte tuviera ante sí antes de la fecha en que la denuncia surta efecto.
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Artículo 128. Textos auténticos
El original del presente Estatuto, cuyos textos en árabe, chino, espa-

ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será depositado en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que enviará copia
certificada a todos los Estados.
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Aprobados por la Asamblea de Estados Partes en el
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional

Primer período de sesiones
Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002

INTRODUCCIÓN GENERAL

1. De conformidad con el artículo 9, los siguientes elementos de los
crímenes ayudarán a la Corte a interpretar y a aplicar los artículos 6, 7 y 8
en forma compatible con el Estatuto. Serán aplicables a los elementos de
los crímenes las disposiciones del Estatuto, incluido el artículo 21, y los
principios generales enunciados en la Parte III.

2. Como lo señala el artículo 30, salvo disposición en contrario una
persona será penalmente responsable y podrá ser penada por un crimen
de la competencia de la Corte únicamente si los elementos materiales
del crimen se realizaron con intención y conocimiento. Cuando no se hace
referencia en los elementos de los crímenes a un elemento de intencio-
nalidad para una conducta, consecuencia o circunstancia indicada, se
entenderá aplicable el elemento de intencionalidad que corresponda se-
gún el artículo 30, esto es, la intención, el conocimiento o ambos. A con-
tinuación se indican excepciones a la norma del artículo 30 sobre la base
del Estatuto y con inclusión del derecho aplicable en virtud de las dispo-
siciones del Estatuto en la materia.

Elementos de los Crímenes*

* La estructura de los elementos de los crímenes de genocidio, crímenes de lesa
humanidad y crímenes de guerra se atiene a la de las disposiciones corres-
pondientes de los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de Roma. Algunos párrafos de
estos artículos enumeran crímenes múltiples. En tales casos, los elementos de
los crímenes figuran en párrafos aparte, que corresponden a cada uno de dichos
crímenes, para facilitar la identificación de los respectivos elementos.
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3. La existencia de la intención y el conocimiento puede inferirse de
los hechos y las circunstancias del caso.

4. Con respecto a los elementos de intencionalidad relacionados con
elementos que entrañan juicios de valor, como los que emplean los tér-
minos “inhumanos” o “graves”, por ejemplo, no es necesario que el autor
haya procedido personalmente a hacer un determinado juicio de valor, a
menos que se indique otra cosa.

5. Los elementos correspondientes a cada crimen no se refieren en
general a las circunstancias eximentes de responsabilidad penal o a su
inexistencia.1

6. El requisito de ilicitud establecido en el Estatuto o en otras normas
de derecho internacional, en particular del derecho internacional huma-
nitario, no está en general especificado en los elementos de los críme-
nes.

7. La estructura de los elementos de los crímenes sigue en general los
principios siguientes:

– Habida cuenta de que los Elementos de los Crímenes se centran
en la conducta, las consecuencias y las circunstancias correspon-
dientes a cada crimen, por regla general están enumerados en ese
orden;

– Cuando se requiera un elemento de intencionalidad específico, éste
aparecerá después de la conducta, la consecuencia o la circuns-
tancia correspondiente;

– Las circunstancias de contexto se enumeran en último lugar.

8. El término “autor”, tal y como se emplea en los Elementos de los
Crímenes, es neutral en cuanto a la culpabilidad o la inocencia. Los ele-
mentos, incluidos los de intencionalidad que procedan, son aplicables,
mutatis mutandis, a quienes hayan incurrido en responsabilidad penal en
virtud de los artículos 25 y 28 del Estatuto.

9. Una determinada conducta puede configurar uno o más crímenes.
10. La utilización de expresiones abreviadas para designar a los crí-

menes en los títulos no surtirá ningún efecto jurídico.

1 Este párrafo se entenderá sin perjuicio de la obligación que tiene el fiscal con
arreglo al párrafo 1 del artículo 54 del Estatuto.
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Artículo 6
Genocidio
Introducción
Con respecto al último de los elementos de cada crimen:

– La expresión “en el contexto de” incluiría los actos iniciales de una
serie que comienza a perfilarse;

– La expresión “manifiesta” es una calificación objetiva;
– Pese a que el artículo 30 exige normalmente un elemento de

intencionalidad, y reconociendo que el conocimiento de las circunstan-
cias generalmente se tendrá en cuenta al probar la intención de cometer
genocidio, el requisito eventual de que haya un elemento de intencio-
nalidad con respecto a esta circunstancia es algo que habrá de decidir la
Corte en cada caso en particular.

Artículo 6 a)
Genocidio mediante matanza
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte2  a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacio-

nal, étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcial-

mente, a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta

manifiesta de conducta similar dirigida contra ese grupo o haya podido
por sí misma causar esa destrucción.

Artículo 6 b)
Genocidio mediante lesión grave a la integridad física o mental
Elementos
1. Que el autor haya causado lesión grave a la integridad física o men-

tal de una o más personas.3

2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacio-
nal, étnico, racial o religioso determinado.

2 La expresión “dado muerte” es intercambiable con la expresión “causado la muerte”.
3 Esta conducta puede incluir actos de tortura, violaciones, violencia sexual o tra-

tos inhumanos o degradantes, pero no está necesariamente limitada a ellos.
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3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcial-
mente, a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta
manifiesta de conducta similar dirigida contra ese grupo o haya podido
por sí misma causar esa destrucción.

Artículo 6 c)
Genocidio mediante sometimiento intencional a condiciones
de existencia que hayan de acarrear su destrucción física
Elementos
1. Que el autor haya sometido intencionalmente a una o más perso-

nas a ciertas condiciones de existencia.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacio-

nal, étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcial-

mente, a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que las condiciones de existencia hayan tenido el propósito de aca-

rrear la destrucción física, total o parcial, de ese grupo.4

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta
manifiesta de conducta similar dirigida contra ese grupo o haya podido
por sí misma causar esa destrucción.

Artículo 6 d)
Genocidio mediante la imposición de medidas destinadas
a impedir nacimientos
Elementos
1. Que el autor haya impuesto ciertas medidas contra una o más per-

sonas.
2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacio-

nal, étnico, racial o religioso determinado.
3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcial-

mente, a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.
4. Que las medidas impuestas hayan estado destinadas a impedir na-

cimientos en el seno del grupo.

4 La expresión “condiciones de existencia” podrá incluir, entre otras cosas, el he-
cho de privar a estas personas de los recursos indispensables para la supervi-
vencia, como alimentos o servicios médicos, o de expulsarlos sistemáticamente
de sus hogares.
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5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de una pauta
manifiesta de conducta similar dirigida contra ese grupo o haya podido
por sí misma causar esa destrucción.

Artículo 6 e)
Genocidio mediante el traslado por la fuerza de niños
Elementos
1. Que el autor haya trasladado por la fuerza a una o más personas.5

2. Que esa persona o personas hayan pertenecido a un grupo nacio-
nal, étnico, racial o religioso determinado.

3. Que el autor haya tenido la intención de destruir, total o parcial-
mente, a ese grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.

4. Que el traslado haya tenido lugar de ese grupo a otro grupo.
5. Que los trasladados hayan sido menores de 18 años.
6. Que el autor supiera, o hubiera debido saber, que los trasladados

eran menores de 18 años.
7. Que los actos hayan tenido lugar en el contexto de una pauta mani-

fiesta de conducta similar dirigida contra ese grupo o haya podido por sí
misma causar esa destrucción.

Artículo 7
Crímenes de lesa humanidad
Introducción
1. Por cuanto el artículo 7 corresponde al derecho penal internacio-

nal, sus disposiciones, de conformidad con el artículo 22, deben inter-
pretarse en forma estricta, teniendo en cuenta que los crímenes de lesa
humanidad, definidos en el artículo 7, se hallan entre los crímenes más
graves de trascendencia para la comunidad internacional en su conjunto,
justifican y entrañan la responsabilidad penal individual y requieren una
conducta que no es permisible con arreglo al derecho internacional ge-
neralmente aplicable, como se reconoce en los principales sistemas jurí-
dicos del mundo.

5 La expresión “por la fuerza” no se limita a la fuerza física, sino que puede incluir
la amenaza de la fuerza o la coacción, como la causada por el temor a la violen-
cia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o por el abuso de po-
der, contra esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno de
coacción.
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2. Los dos últimos elementos de cada crimen de lesa humanidad des-
criben el contexto en que debe tener lugar la conducta. Esos elementos
aclaran la participación requerida en un ataque generalizado o sistemáti-
co contra una población civil y el conocimiento de dicho ataque. No obs-
tante, el último elemento no debe interpretarse en el sentido de que
requiera prueba de que el autor tuviera conocimiento de todas las carac-
terísticas del ataque ni de los detalles precisos del plan o la política del
Estado o la organización. En el caso de un ataque generalizado o siste-
mático contra una población civil que esté comenzando, la cláusula de
intencionalidad del último elemento indica que ese elemento existe si el
autor tenía la intención de cometer un ataque de esa índole.

3. Por “ataque contra una población civil” en el contexto de esos ele-
mentos se entenderá una línea de conducta que implique la comisión
múltiple de los actos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 7 del Estatu-
to contra una población civil a fin de cumplir o promover la política de un
Estado o de una organización de cometer ese ataque. No es necesario
que los actos constituyan un ataque militar. Se entiende que la “política
... de cometer ese ataque” requiere que el Estado o la organización pro-
mueva o aliente activamente un ataque de esa índole contra una pobla-
ción civil.6

Artículo 7 1) a)
Crimen de lesa humanidad de asesinato
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte7  a una o más personas.
2. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-

ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.
3. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-

te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

6 La política que tuviera a una población civil como objeto de ataque se ejecutaría
mediante la acción del Estado o de la organización. Esa política, en circunstan-
cias excepcionales, podría ejecutarse por medio de una omisión deliberada de
actuar y que apuntase conscientemente a alentar un ataque de ese tipo. La exis-
tencia de una política de ese tipo no se puede deducir exclusivamente de la falta
de acción del gobierno o la organización.

7 La expresión “dado muerte” es intercambiable con la expresión “causado la muer-
te”. Esta nota será aplicable a todos los elementos en que se emplee uno o los
dos conceptos.
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Artículo 7 1) b)
Crimen de lesa humanidad de exterminio
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte,8 a una o más personas, incluso

mediante la imposición de condiciones de existencia destinadas delibe-
radamente a causar la destrucción de parte de una población .9

2. Que la conducta haya consistido en una matanza de miembros de
una población civil o haya tenido lugar como parte10  de esa matanza.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) c)
Crimen de lesa humanidad de esclavitud
Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de propie-

dad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestarlas o
darlas en trueque, o todos ellos, o les haya impuesto algún tipo similar
de privación de libertad.11

2. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

3. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

8 La conducta podría consistir en diferentes formas de matar, ya sea directa o indi-
rectamente.

9 La imposición de esas condiciones podría incluir la privación del acceso a la
alimentación y medicinas.

10 La expresión “como parte de” comprendería la conducta inicial en una matanza.
11 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circuns-

tancias, incluir la exacción de trabajos forzados o la reducción de otra manera a
una persona o una condición servil, según se define en la Convención suplemen-
taria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y
prácticas análogas a la esclavitud, de 1956. Se entiende además que la conducta
descrita en este elemento incluye el tráfico de personas, en particular de muje-
res y niños.
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Artículo 7 1) d)
Crimen de lesa humanidad de deportación o traslado
forzoso de población
Elementos
1. Que el autor haya deportado o trasladado12  por la fuerza13 , sin mo-

tivos autorizados por el derecho internacional y mediante la expulsión u
otros actos de coacción, a una o más personas a otro Estado o lugar.

2. Que esa o esas personas hayan estado presentes legítimamente en
la zona de la que fueron deportadas o trasladadas.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que determinaban la legitimidad de dicha presencia.

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) e)
Crimen de lesa humanidad de encarcelación u otra privación
grave de la libertad física
Elementos
1. Que el autor haya encarcelado a una o más personas o las haya

sometido de otra manera, a una privación grave de la libertad física.
2. Que la gravedad de la conducta haya sido tal que constituya una

infracción de normas fundamentales del derecho internacional.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho

que determinaban la gravedad de la conducta.
4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-

ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.
5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-

te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

12 “Deportado o trasladado por la fuerza” es intercambiable con “desplazado por la
fuerza”.

13 La expresión “por la fuerza” no se limita a la fuerza física, sino que puede incluir
la amenaza de la fuerza o la coacción, como la causada por el temor a la violen-
cia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder,
contra esa o esas personas u otra o aprovechando un entorno de coacción.
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Artículo 7 1) f)
Crimen de lesa humanidad de tortura14

Elementos
1. Que el autor haya infligido a una o más personas graves dolores o

sufrimientos físicos o mentales.
2. Que el autor tuviera a esa o esas personas bajo su custodia o con-

trol.
3. Que el dolor o el sufrimiento no haya sido resultado únicamente de

la imposición de sanciones legítimas, no fuese inherente ni incidental a
ellas.

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-1
Crimen de lesa humanidad de violación
Elementos
1. Que el autor haya invadido15  el cuerpo de una persona mediante

una conducta que haya ocasionado la penetración, por insignificante que
fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del autor con un órga-
no sexual o del orificio anal o vaginal de la víctima con un objeto u otra
parte del cuerpo.

2. Que la invasión haya tenido lugar por la fuerza, o mediante la ame-
naza de la fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor a la
violencia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abu-
so de poder, contra esa u otra persona o aprovechando un entorno de
coacción, o se haya realizado contra una persona incapaz de dar su libre
consentimiento.16

14 Se entiende que no es preciso probar ninguna intención específica en relación
con este crimen.

15 El concepto de “invasión” se utiliza en sentido amplio para que resulte neutro en
cuanto al género.

16 Se entiende que una persona es incapaz de dar su libre consentimiento si adole-
ce de una incapacidad natural, inducida o debida a la edad. La presente nota se
aplica también a los elementos correspondientes del artículo 7 1) g)-3, 5 y 6.
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3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-2
Crimen de lesa humanidad de esclavitud sexual17

Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de pro-

piedad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestar-
las o darlas en trueque, o todos ellos, o les haya impuesto algún tipo
similar de privación de libertad.18

2. Que el autor haya hecho que esa o esas personas realizaran uno o
más actos de naturaleza sexual.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-3
Crimen de lesa humanidad de prostitución forzada
Elementos
1. Que el autor haya hecho que una o más personas realizaran uno o

más actos de naturaleza sexual por la fuerza, o mediante la amenaza de la
fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor a la violencia,
la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder

17 Dado el carácter complejo de este crimen, se reconoce que sus autores podrían
ser dos o más personas con un propósito delictivo común.

18 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circunstan-
cias, incluir la exacción de trabajos forzados o la reducción de otra manera a una
persona a una condición servil, según se define en la Convención suplementaria
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prác-
ticas análogas a la esclavitud, de 1956. Se entiende además que la conducta
descrita en este elemento incluye el trabajo de personas, en particular de muje-
res y niños.
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contra esa o esas personas u otra persona, o aprovechando un entorno
de coacción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre con-
sentimiento.

2. Que el autor u otra persona hayan obtenido, o esperaran obtener,
ventajas pecuniarias o de otro tipo a cambio de los actos de naturaleza
sexual o en relación con ellos.

3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-4
Crimen de lesa humanidad de embarazo forzado
Elementos
1. Que el autor haya confinado a una o más mujeres que hayan queda-

do embarazadas por la fuerza, con la intención de modificar la composi-
ción étnica de una población o de cometer otra infracción grave del
derecho internacional.

2. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

3. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-5
Crimen de lesa humanidad de esterilización forzada
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de la capacidad de

reproducción biológica.19

2. Que la conducta no haya tenido justificación en un tratamiento
médico o clínico de la víctima o víctimas ni se haya llevado a cabo con su
libre consentimiento.20

19 Esto no incluye las medidas de control de la natalidad que no tengan un efecto
permanente en la práctica.

20 Se entiende que “libre consentimiento” no incluye el consentimiento obtenido
mediante engaño.
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3. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

4. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) g)-6
Crimen de lesa humanidad de violencia sexual
Elementos
1. Que el autor haya realizado un acto de naturaleza sexual contra una

o más personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran un acto
de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o
mediante coacción, como la causada por el temor a la violencia, la intimi-
dación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, contra
esa o esas personas u otra persona o aprovechando un entorno de coac-
ción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consenti-
miento.

2. Que esa conducta haya tenido una gravedad comparable a la de los
demás crímenes del artículo 7 1) g) del Estatuto.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que determinaban la gravedad de la conducta.

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) h)
Crimen de lesa humanidad de persecución
Elementos
1. Que el autor haya privado gravemente a una o más personas de sus

derechos fundamentales en contravención del derecho internacional.21

21 Este requisito se entiende sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 6 de la
introducción general a los elementos de los crímenes.
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2. Que el autor haya dirigido su conducta contra esa persona o perso-
nas en razón de la identidad de un grupo o colectividad o contra el grupo
o la colectividad como tales.

3. Que la conducta haya estado dirigida contra esas personas por
motivos políticos, raciales, nacionales, étnicos, culturales, religiosos o
de género, según la definición del párrafo 3 del artículo 7 del Estatuto, o
por otros motivos universalmente reconocidos como inaceptables con
arreglo al derecho internacional.

4. Que la conducta se haya cometido en relación con cualquier acto
de los señalados en el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto o con cual-
quier crimen de la competencia de la Corte.22

5. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

6. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) i)
Crimen de lesa humanidad de desaparición forzada de personas23,24

Elementos
1. Que el autor:

a) Haya aprehendido, detenido25,26  o secuestrado a una o más perso-
nas; o

b) Se haya negado a reconocer la aprehensión, la detención o el se-
cuestro o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa persona
o personas.

22 Se entiende que en este elemento no es necesario ningún otro elemento de
intencionalidad además del previsto en el elemento 6.

23 Dado el carácter complejo de este crimen, se reconoce que en su comisión parti-
cipará normalmente más de un autor con propósito delictivo común.

24 El crimen será de la competencia de la Corte únicamente si el ataque indicado
en los elementos 7 y 8 se produjo después de la entrada en vigor del Estatuto.

25 La palabra “detenido” incluirá al autor que haya mantenido una detención exis-
tente.

26 Se entiende que, en determinadas circunstancias, la aprehensión o la detención
pudieron haber sido legales.
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2. a) Que tal aprehensión, detención o secuestro haya sido seguido o
acompañado de una negativa a reconocer esa privación de libertad o a dar
información sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas; o

b) Que tal negativa haya estado precedida o acompañada de esa pri-
vación de libertad.

3. Que el autor haya sido consciente de que:27

a) Tal aprehensión, detención o secuestro sería seguido en el curso
normal de los acontecimientos de una negativa a reconocer la privación
de libertad o a dar información sobre la suerte o el paradero de esa per-
sona o personas;28  o

b) Tal negativa estuvo precedida o acompañada de esa privación de
libertad.

4. Que tal aprehensión, detención o secuestro haya sido realizada por
un Estado u organización política o con su autorización, apoyo o aquies-
cencia.

5. Que tal negativa a reconocer la privación de libertad o a dar infor-
mación sobre la suerte o el paradero de esa persona o personas haya
sido realizada por un Estado u organización política o con su autoriza-
ción o apoyo.

6. Que el autor haya tenido la intención de dejar a esa persona o per-
sonas fuera del amparo de la ley por un período prolongado.

7. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

8. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

27 Este elemento, incluido a causa de la complejidad de este delito, se entiende sin
perjuicio de la introducción general a los elementos de los crímenes.

28 Se entiende que, en el caso del autor que haya mantenido detenido a alguien
que ya lo estaba, se daría ese elemento si el autor fuese consciente de que esa
negativa ya había tenido lugar.
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Artículo 7 1) j)
Crimen de lesa humanidad de apartheid
Elementos
1. Que el autor haya cometido un acto inhumano contra una o más

personas.
2. Que ese acto fuera uno de los mencionados en el párrafo 1 del artículo

7 del Estatuto o fuera de carácter semejante a alguno de esos actos.29

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que determinaban el carácter del acto.

4. Que la conducta se haya cometido en el contexto de un régimen
institucionalizado de opresión y dominación sistemáticas de un grupo
racial sobre uno o más grupos raciales.

5. Que con su conducta el autor haya tenido la intención de mantener
ese régimen.

6. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

7. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

Artículo 7 1) k)
Crimen de lesa humanidad de otros actos inhumanos
Elementos
1. Que el autor haya causado mediante un acto inhumano grandes

sufrimientos o atentado gravemente contra la integridad física o la salud
mental o física.

2. Que tal acto haya tenido un carácter similar a cualquier otro de los
actos a que se refiere el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto.30

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que determinaban el carácter del acto.

4. Que la conducta se haya cometido como parte de un ataque gene-
ralizado o sistemático dirigido contra una población civil.

5. Que el autor haya tenido conocimiento de que la conducta era par-
te de un ataque generalizado o sistemático dirigido contra una población
civil o haya tenido la intención de que la conducta fuera parte de un ata-
que de ese tipo.

29 Se entiende que “carácter” se refiere a la naturaleza y la gravedad del acto.
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Artículo 8
Crímenes de guerra
Introducción
Los elementos de los crímenes de guerra de que tratan los apartados

c) y e) del párrafo 2 del artículo 8 del Estatuto están sujetos a las limita-
ciones indicadas en los apartados d) y f) de ese párrafo, que no constitu-
yen elementos de crímenes.

Los elementos de los crímenes de guerra de que trata el párrafo 2 del
artículo 8 del Estatuto serán interpretados en el marco establecido del
derecho internacional de los conflictos armados con inclusión, según pro-
ceda, del derecho internacional aplicable a los conflictos armados en el
mar.

Con respecto a los dos últimos elementos enumerados para cada cri-
men:

• No se exige que el autor haya hecho una evaluación en derecho
acerca de la existencia de un conflicto armado ni de su carácter
internacional o no internacional;

• En ese contexto, no se exige que el autor sea consciente de los
hechos que hayan determinado que el conflicto tenga carácter in-
ternacional o no internacional;

• Únicamente se exige el conocimiento de las circunstancias de he-
cho que hayan determinado la existencia de un conflicto armado,
implícito en las palabras “haya tenido lugar en el contexto de ... y
que haya estado relacionada con él”.

Artículo 8 2) a)
Artículo 8 2) a) i)
Crimen de guerra de homicidio intencional
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte a una o más personas.31

2 Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

30 Se entiende que “carácter” se refiere a la naturaleza y la gravedad del acto.
31 La expresión “haya dado muerte” es intercambiable con “haya causado la muer-

te”. Esta nota es aplicable a todos los elementos en que se utilice uno de esos
conceptos.
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3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección32,33.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.34

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) ii)-1
Crimen de guerra de tortura
Elementos35

1. Que el autor haya causado grandes dolores o sufrimientos físicos o
mentales a una o más personas.

2. Que el autor haya causado los dolores o sufrimientos con una fina-
lidad tal como la de obtener información o una confesión, castigar a la
víctima, intimidarla o ejercer coacción sobre ella o por cualquier otra ra-
zón basada en discriminación de cualquier tipo.

3. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

32 Este elemento de intencionalidad reconoce la relación entre los artículos 30 y
32. Esta nota también es aplicable al elemento correspondiente de cada uno de
los crímenes comprendidos en el artículo 8 2) a) y a los elementos de otros crí-
menes comprendidos en el artículo 8 2), relativo a la conciencia de circunstan-
cias de hecho que establezcan la condición de personas o bienes protegidos en
virtud de las normas de derecho internacional aplicables a los conflictos arma-
dos.

33 Con respecto a la nacionalidad queda entendido que el autor únicamente tiene
que saber que la víctima pertenecía a la otra parte en el conflicto. Esta nota
también es aplicable al elemento correspondiente de cada uno de los crímenes
comprendidos en el artículo 8 2) a).

34 El término “conflicto armado internacional” incluye la ocupación militar. Esta
nota también es aplicable al elemento correspondiente de cada uno de los crí-
menes comprendidos en el artículo 8 2) a).

35 Habida cuenta de que, según el elemento 3, todas las víctimas deben “haber
estado protegidas” en virtud de uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949,
estos elementos no incluyen el requisito de custodia o control que se encuentra
en los elementos del artículo 7 1) f).
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6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) ii)-2
Crimen de guerra de tratos inhumanos
Elementos
1. Que el autor haya infligido grandes dolores o sufrimientos físicos o

mentales a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de

uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho

que establecían esa protección.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) ii)-3
Crimen de guerra de someter a experimentos biológicos
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a un determina-

do experimento biológico.
2. Que el experimento haya puesto en grave peligro la salud física o

mental o la integridad de la persona o personas.
3. Que el experimento no se haya realizado con fines terapéuticos, no

estuviera justificado por razones médicas ni se haya llevado a cabo en
interés de la persona o personas.

4. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya tenido conocimiento de circunstancias de hecho
que establecían la existencia de un conflicto armado.



Elementos de los Crímenes / 

Artículo 8 2) a) iii)
Crimen de guerra de causar deliberadamente grandes sufrimientos
Elementos
1. Que el autor haya causado grandes dolores o sufrimientos físicos o

mentales o haya atentado gravemente contra la integridad física o la sa-
lud de una o más personas.

2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) iv)
Crimen de guerra de destrucción y apropiación de bienes
Elementos
1. Que el autor haya destruido bienes o se haya apropiado de ellos.
2. Que la destrucción o la apropiación no haya estado justificada por

necesidades militares.
3. Que la destrucción o la apropiación se haya cometido a gran escala

y arbitrariamente.
4. Que los bienes hayan estado protegidos en virtud de uno o más de

los Convenios de Ginebra de 1949.
5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho

que establecían esa protección.
6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) v)
Crimen de guerra de obligar a servir en fuerzas enemigas
Elementos
1. Que el autor haya obligado a una o más personas, mediante hechos

o amenazas, a participar en operaciones bélicas dirigidas contra el país o
las fuerzas armadas de esa persona o personas, o a servir en las fuerzas
de una potencia enemiga.
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2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) vi)
Crimen de guerra de denegación de un juicio justo
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de un juicio justo e

imparcial al denegarles las garantías judiciales que se definen, en parti-
cular, en los Convenios de Ginebra III y IV de 1949.

2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) vii)-1
Crimen de guerra de deportación o traslado ilegales
Elementos
1. Que el autor haya deportado o trasladado a una o más personas a

otro Estado o a otro lugar.
2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de

uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho

que establecían esa protección.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.
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Artículo 8 2) a) vii)-2
Crimen de guerra de detención ilegal
Elementos
1. Que el autor haya detenido o mantenido detenidas en determinado

lugar a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de

uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho

que establecían esa protección.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) a) viii)
Crimen de guerra de toma de rehenes
Elementos
1. Que el autor haya capturado, detenido o mantenido en calidad de

rehén a una o más personas.
2. Que el autor haya amenazado con matar, herir o mantener detenida

a esa persona o personas.
3. Que el autor haya tenido la intención de obligar a un Estado, a una

organización internacional, una persona natural o jurídica o un grupo de
personas a que actuaran o se abstuvieran de actuar como condición ex-
presa o tácita de la seguridad o la puesta en libertad de esa persona o
personas.

4. Que esa persona o personas hayan estado protegidas en virtud de
uno o más de los Convenios de Ginebra de 1949.

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.
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Artículo 8 2) b)
Artículo 8 2) b) i)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra la población civil
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el ataque haya sido dirigido contra una población civil en cuanto

tal o contra personas civiles que no participaban directamente en las
hostilidades.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra la
población civil en cuanto tal o contra civiles que no participaban directa-
mente en las hostilidades.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) ii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra objetos de carácter civil
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque hayan sido bienes de carácter civil, es

decir, bienes que no fuesen objetivos militares.
3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra

tales bienes de carácter civil.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) iii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra personal o bienes
participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de
asistencia humanitaria
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque haya sido personal, instalaciones, mate-

rial, unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento
de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas.
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3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra tal
personal, instalaciones, material, unidades o vehículos participantes en
la misión.

4. Que el personal, las instalaciones, el material, las unidades o los
vehículos mencionados hayan tenido derecho a la protección otorgada a
personas civiles o bienes de carácter civil con arreglo al derecho interna-
cional de los conflictos armados.

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) iv)
Crimen de guerra de causar incidentalmente muertes,
lesiones o daños excesivos
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el ataque haya sido tal que causaría pérdidas incidentales de

vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil o daños exten-
sos, duraderos y graves al medio ambiente natural de magnitud tal que
serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja militar con-
creta y directa de conjunto prevista.36

3. Que el autor haya sabido que el ataque causaría pérdidas inciden-
tales de vidas, lesiones a civiles o daños a bienes de carácter civil o daños
extensos, duraderos y graves al medio ambiente natural de magnitud tal
que serían manifiestamente excesivos en relación con la ventaja militar
concreta y directa de conjunto que se prevea.37

36 La expresión “ventaja militar concreta y directa de conjunto” se refiere a una
ventaja militar que fuera previsible por el autor en el momento correspondiente.
Tal ventaja puede, temporal o geográficamente, estar o no relacionada con el
objeto del ataque. El hecho de que en el contexto de este crimen se admita la
posibilidad de lesiones o daños incidentales legales no justifica en modo alguno
una violación del derecho aplicable en los conflictos armados. No se hace refe-
rencia a las justificaciones de la guerra ni a otras normas relativas al jus ad bellum.
La norma recoge el requisito de proporcionalidad inherente a la determinación
de la legalidad de una actividad militar en el contexto de un conflicto armado.

37 A diferencia de la regla general que se enuncia en el párrafo 4 de la introducción
general, este elemento de conocimiento exige que el autor haga el juicio de va-
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4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) v)
Crimen de guerra de atacar lugares no defendidos38

Elementos
1. Que el autor haya atacado una o más ciudades, aldeas, viviendas o

edificios.
2. Que las ciudades, las aldeas, las viviendas o los edificios hayan

estado abiertos a la ocupación sin resistencia.
3. Que las ciudades, las aldeas, las viviendas o los edificios no hayan

constituido objetivos militares.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) vi)
Crimen de guerra de causar la muerte o lesiones a una
persona que esté fuera de combate
Elementos
1. Que el autor haya causado la muerte o lesiones a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate.
3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían esa condición.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

lor indicado en ella. La evaluación del juicio de valor debe fundarse en la infor-
mación necesaria que hubiese tenido el autor en el momento del acto.

38 La presencia en una localidad especialmente protegidas con arreglo a los Con-
venios de Ginebra de 1949 o de fuerzas de policía destinadas al único objeto de
mantener el orden público, por sí sola, no convierte a esa localidad en un objeti-
vo militar.
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Artículo 8 2) b) vii)-1
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una bandera blanca
Elementos
1. Que el autor haya utilizado una bandera blanca.
2. Que el autor haya hecho tal utilización para fingir una intención de

negociar cuando no tenía esa intención.
3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que estaba prohi-

bido utilizar la bandera blanca de esa forma.39

4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una o
más personas.

5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte
o lesiones graves a una o más personas.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) vii)-2
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una bandera,
insignia o uniforme del enemigo
Elementos
1. Que el autor haya utilizado una bandera, insignia o uniforme del

enemigo.
2. Que el autor haya hecho tal utilización en forma prohibida por el

derecho internacional de los conflictos armados, mientras llevaba a cabo
un ataque.

3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que estaba prohi-
bido utilizar la bandera, insignia o uniforme de esa forma.40

4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una o
más personas.

5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte
o lesiones graves a una o más personas.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

39 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 y
el artículo 32. Las palabras “estaba prohibido” denotan ilegalidad.

40 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 y
el artículo 32. Las palabras “estaba prohibido” denotan ilegalidad.
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7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) vii)-3
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido una bandera,
una insignia o un uniforme de las Naciones Unidas
Elementos
1. Que el autor haya utilizado una bandera, una insignia o un unifor-

me de las Naciones Unidas.
2. Que el autor haya hecho tal utilización en forma prohibida por el

derecho internacional de los conflictos armados.
3. Que el autor haya sabido que estaba prohibido utilizar la bandera,

la insignia o el uniforme de esa forma.41

4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una o
más personas.

5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte
o lesiones graves a una o más personas.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) vii)-4
Crimen de guerra de utilizar de modo indebido los emblemas
distintivos de los Convenios de Ginebra
Elementos
1. Que el autor haya utilizado los emblemas distintivos de los Conve-

nios de Ginebra.
2. Que el autor haya hecho tal utilización para fines de combate42  en

forma prohibida por el derecho internacional de los conflictos armados.

41 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 y
el artículo 32.
El criterio de que el autor “debiera haber sabido”, aplicable a los demás críme-
nes tipificados en el artículo 8 2) b) vii), no lo es aquí porque las prohibiciones
correspondientes son de índole reglamentaria y variable.

42 Por “fines de combate” en estas circunstancias se entiende un propósito directa-
mente relacionado con las hostilidades y no se incluyen las actividades médicas,
religiosas o similares.
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3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que estaba prohi-
bido utilizar los emblemas de esa forma.43

4. Que la conducta haya causado la muerte o lesiones graves a una o
más personas.

5. Que el autor haya sabido que esa conducta podría causar la muerte
o lesiones graves a una o más personas.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) viii)
El traslado, directa o indirectamente, por la Potencia ocupante
de parte de su población civil al territorio que ocupa, o la
deportación o el traslado de la totalidad o parte de la población
del territorio ocupado, dentro o fuera de ese territorio
Elementos
1. Que el autor haya:

a) Trasladado,44  directa o indirectamente, parte de su propia pobla-
ción al territorio que ocupa; o

b) Deportado o trasladado la totalidad o parte de la población del
territorio ocupado, dentro o fuera de ese territorio.

2. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) ix)
Crimen de guerra de atacar bienes protegidos45

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.

43 Este elemento de intencionalidad reconoce la interacción entre el artículo 30 y
el artículo 32. Las palabras “estaba prohibido” denotan ilegalidad.

44 El término “trasladar” debe interpretarse con arreglo a las disposiciones perti-
nentes del derecho internacional humanitario.

45 La presencia en la localidad de personas especialmente protegidas en virtud de
los Convenios de Ginebra de 1949 o de fuerzas de policía mantenidas con el
único fin de preservar el orden público no convierte a la localidad, por ese sólo
hecho, en un objetivo militar.
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2. Que el ataque haya estado dirigido contra uno o más edificios dedi-
cados a la religión, la instrucción, las artes, las ciencias o la beneficencia,
los monumentos históricos, los hospitales o los lugares en que se agrupe
a enfermos y heridos que no sean objetivos militares.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra
tales edificios dedicados a la religión, la instrucción, las artes, las cien-
cias o la beneficencia, los monumentos históricos, los hospitales o los
lugares en que se agrupa a enfermos y heridos que no sean objetivos
militares.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de que había circunstancias de
hecho que establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) x)-1
Crimen de guerra de mutilaciones
Elementos
1. Que el autor haya mutilado a una o más personas, en particular

desfigurándolas o incapacitándolas permanentemente o les haya extir-
pado un órgano o amputado un miembro.

2. Que la conducta haya causado la muerte a esa persona o personas
o haya puesto en grave peligro su salud física o mental.

3. Que la conducta no haya estado justificada en razón del tratamien-
to médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya
llevado a cabo en su interés.46

4. Que esa persona o personas estén en poder de una parte adversa.
5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
6. Que el autor haya sido consciente de que había circunstancias de

hecho que establecían la existencia de un conflicto armado.

46 El consentimiento no es una eximente de este crimen. La disposición sobre este
crimen prohíbe todo procedimiento médico que no esté indicado por el estado
de salud de la persona afectada y que no esté de acuerdo con las normas médi-
cas generalmente aceptadas que se aplicarían en circunstancias médicas análo-
gas a personas que sean nacionales de la parte que realiza el procedimiento y
que no estén en modo alguno privadas de su libertad. Esta nota también se
aplica al mismo elemento del artículo 8 2) b) x)-2.
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Artículo 8 2) b) x)-2
Crimen de guerra de someter a experimentos médicos o científicos
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a un experimento

médico o científico.
2. Que el experimento haya causado la muerte de esa persona o per-

sonas o haya puesto en grave peligro su salud física o mental o su inte-
gridad.

3. Que la conducta no estuviera justificada en razón del tratamiento
médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya lleva-
do a cabo en su interés.

4. Que esa persona o personas se encontraran en poder de una parte
adversa.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xi)
Crimen de guerra de matar o herir a traición
Elementos
1. Que el autor se haya ganado la confianza de una o más personas y

les haya hecho creer que tenían derecho a protección o que él estaba
obligado a protegerlas en virtud de las normas del derecho internacional
aplicable a los conflictos armados.

2. Que el autor haya tenido la intención de traicionar esa confianza.
3. Que el autor haya dado muerte o herido a esa persona o personas.
4. Que el autor al matar o herir, haya aprovechado la confianza que se

había ganado.
5. Que esa persona o personas hayan pertenecido a una parte ene-

miga.
6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.
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Artículo 8 2) b) xii)
Crimen de guerra de no dar cuartel
Elementos
1. Que el autor haya dado una orden o hecho una declaración en el

sentido de que no hubiese supervivientes.
2. Que la orden o la declaración se haya dado o hecho para amenazar

a un adversario o para proceder a las hostilidades de manera de que no
quedasen sobrevivientes.

3. Que el autor estuviera en situación de mando o control efectivos
respecto de las fuerzas subordinadas a las que haya dirigido la orden o la
declaración.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional o haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xiii)
Crimen de guerra de destruir bienes del enemigo
o apoderarse de bienes del enemigo
Elementos
1. Que el autor haya destruido un bien o se haya apoderado de un bien.
2. Que ese bien haya sido de propiedad de una parte enemiga.
3. Que ese bien haya estado protegido de la destrucción o apropia-

ción en virtud del derecho internacional de los conflictos armados.
4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho

que establecían la condición del bien.
5. Que la destrucción o apropiación no haya estado justificada por

necesidades militares.
6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xiv)
Crimen de guerra de denegar derechos o acciones
a los nacionales de la parte enemiga
Elementos
1. Que el autor haya abolido, suspendido o declarado inadmisibles

ante un tribunal ciertos derechos o acciones.
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2. Que la abolición, suspensión o declaración de inadmisibilidad ha-
yan estado dirigidas contra los nacionales de una parte enemiga.

3. Que el autor haya tenido la intención de que la abolición, suspen-
sión o declaración de inadmisibilidad estuvieran dirigidas contra los na-
cionales de una parte enemiga.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xv)
Crimen de guerra de obligar a participar en operaciones bélicas
Elementos
1. Que el autor haya obligado a una o más personas, mediante hechos

o amenazas, a participar en operaciones bélicas contra su propio país o
sus propias fuerzas.

2. Que esa persona o personas hayan sido nacionales de una parte
enemiga.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xvi)
Crimen de guerra de saquear
Elementos
1. Que el autor se haya apropiado de un bien.
2. Que el autor haya tenido la intención de privar del bien a su propie-

tario y de apropiarse de él para su uso privado o personal.47

3. Que la apropiación haya tenido lugar sin el consentimiento del pro-
pietario.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

47 Como indica la acepción de la expresión “uso privado o personal”, la apropiación
justificada por necesidades militares no constituye crimen de saqueo.
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Artículo 8 2) b) xvii)
Crimen de guerra de emplear veneno o armas envenenadas
Elementos
1. Que el autor haya empleado una sustancia o un arma que descar-

gue una sustancia como resultado de su uso.
2. Que la sustancia haya sido tal que, en el curso normal de los acon-

tecimientos, cause la muerte o un daño grave para la salud por sus pro-
piedades tóxicas.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xviii)
Crimen de guerra de emplear gases, líquidos, materiales
o dispositivos prohibidos
Elementos
1. Que el autor haya empleado un gas u otra sustancia o dispositivo

análogo.
2. Que el gas, la sustancia o el dispositivo haya sido tal que, en el

curso normal de los acontecimientos, cause la muerte o un daño grave
para la salud por sus propiedades asfixiantes o tóxicas.48

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xix)
Crimen de guerra de emplear balas prohibidas
Elementos
1. Que el autor haya empleado ciertas balas.
2. Que las balas hayan sido tales que su uso infrinja el derecho inter-

nacional de los conflictos armados porque se ensanchan o aplastan fácil-
mente en el cuerpo humano.

48 Nada de lo dispuesto en este elemento se interpretará como limitación o en
perjuicio de las normas del derecho internacional vigentes o en desarrollo acer-
ca de la elaboración, la producción, el almacenamiento y la utilización de armas
químicas.
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3. Que el autor haya sido consciente de que la naturaleza de las balas
era tal que su uso agravaría inútilmente el sufrimiento o el efecto de la
herida.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xx)
Crimen de guerra de emplear armas, proyectiles, materiales o
métodos de guerra enumerados en el anexo del Estatuto
Elementos
[Los elementos se redactarán cuando se hayan indicado en un anexo del Estatuto

las armas, proyectiles, materiales o métodos de guerra.]

Artículo 8 2) b) xxi)
Crimen de guerra de cometer atentados contra la dignidad personal
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a tratos humi-

llantes o degradantes o haya atentado de cualquier otra forma contra su
dignidad.49

2. Que el trato humillante o degradante o el atentado contra la digni-
dad haya sido tan grave que esté reconocido generalmente como atenta-
do contra la dignidad personal.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

49 Para los efectos de este crimen, el término “personas” puede referirse a personas
fallecidas. Se entiende que la víctima no tiene que ser consciente de la existen-
cia de un trato humillante o degradante o de un atentado contra su dignidad.
Este elemento tiene en cuenta los aspectos pertinentes de la cultura a que per-
tenece la víctima.
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Artículo 8 2) b) xxii)-1
Crimen de guerra de violación
Elementos
1. Que el autor haya invadido50  el cuerpo de una persona mediante

una conducta que haya ocasionado la penetración, por insignificante que
fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del autor con un órga-
no sexual o del orificio anal o genital de la víctima con un objeto u otra
parte del cuerpo.

2. Que la invasión se haya cometido por la fuerza o mediante la ame-
naza de la fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor a la
violencia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abu-
so de poder, contra esa persona u otra persona o aprovechando el entor-
no coercitivo, o se haya realizado en condiciones en que la persona era
incapaz de dar su libre consentimiento.51

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xxii)-2
Crimen de guerra de esclavitud sexual52

Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de pro-

piedad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestar-
las o darlas en trueque, o imponerles algún tipo similar de privación de la
libertad, o cualquiera de dichos atributos.53

50 El concepto de “invasión” se utiliza en sentido amplio, para que resulte neutro
en cuanto al género.

51 Se entiende que una persona es incapaz de dar su libre consentimiento si sufre
una incapacidad natural, inducida o debida a la edad. Esta nota es también apli-
cable a los elementos correspondientes del artículo 8 2) b) xxiii)-3, 5 y 6.

52 Dado el carácter complejo de este crimen, se reconoce que sus autores podrán
ser dos o más personas con un propósito delictivo común.

53 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circunstan-
cias, incluir la exacción de trabajos forzados o reducir de otra manera a una per-
sona a una condición servil, según se define en la Convención suplementaria
sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prác-
ticas análogas a la esclavitud, de 1956. Se entiende además que la conducta
descrita en este elemento incluye el tráfico de personas, en particular de muje-
res y niños.
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2. Que el autor haya hecho que esa persona o esas personas realiza-
ran uno o más actos de naturaleza sexual.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xxii)-3
Crimen de guerra de prostitución forzada
Elementos
1. Que el autor haya hecho que una o más personas realizaran uno o

más actos de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la
fuerza o mediante coacción, como la causada por temor a la violencia, la
intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder,
contra esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno coer-
citivo o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consenti-
miento.

2. Que el autor u otra persona hayan obtenido o esperado obtener
ventajas pecuniarias o de otro tipo a cambio de los actos de naturaleza
sexual o en relación con ellos.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xxii)-4
Crimen de guerra de embarazo forzado
Elementos
1. Que el autor haya confinado a una o más mujeres que hayan queda-

do embarazadas por la fuerza, con la intención de modificar la composi-
ción étnica de una población o de cometer otra infracción grave del
derecho internacional.

2. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.
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Artículo 8 2) b) xxii)-5
Crimen de guerra de esterilización forzada
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de la capacidad de

reproducción biológica.54

2. Que la conducta no haya tenido justificación en un tratamiento
médico u hospitalario de la víctima o víctimas ni se haya llevado a cabo
con su libre consentimiento.55

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xxii)-6
Crimen de guerra de violencia sexual
Elementos
1. Que el autor haya realizado un acto de naturaleza sexual contra una

o más personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran un acto
de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o
mediante coacción, como la causada por el miedo a la violencia, la inti-
midación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, con-
tra esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno de
coacción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consen-
timiento.

2. Que la conducta haya tenido una gravedad comparable a la de una
infracción grave de los Convenios de Ginebra.

3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
determinaban la gravedad de su conducta.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

54 Este acto no incluye las medidas de control de la natalidad que no tengan un
efecto permanente en la práctica.

55 Se entiende que la expresión “libre consentimiento” no comprende el consenti-
miento obtenido mediante engaño.
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Artículo 8 2) b) xxiii)
Crimen de guerra de utilizar a personas protegidas como escudos
Elementos
1. Que el autor haya trasladado a una o más personas civiles o a otras

personas protegidas en virtud del derecho internacional de los conflictos
armados o haya aprovechado su presencia de alguna otra manera.

2. Que el autor haya tenido la intención de proteger un objetivo mili-
tar de un ataque o proteger, favorecer o entrabar operaciones militares.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xxiv)
Crimen de guerra de atacar bienes o personas que utilicen
los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra
Elementos
1. Que el autor haya atacado a una o más personas, edificios, unida-

des o medios de transporte sanitarios u otros bienes que utilizaban de
conformidad con el derecho internacional un emblema distintivo u otro
método de identificación que indicaba que gozaban de protección con
arreglo a los Convenios de Ginebra.

2. Que el autor haya tenido la intención de atacar a esas personas,
edificios, unidades o medios de transporte sanitarios u otros bienes que
utilizaban esa identificación.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto
armado internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xxv)
Crimen de guerra de hacer padecer hambre como método de guerra
Elementos
1. Que el autor haya privado a personas civiles de objetos indispensa-

bles para su supervivencia.
2. Que el autor haya tenido la intención de hacer padecer hambre a

personas civiles como método de guerra.
3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
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4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) b) xxvi)
Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar niños
en las fuerzas armadas
Elementos
1. Que el autor haya reclutado o alistado a una o más personas en las

fuerzas armadas nacionales o las haya utilizado para participar activa-
mente en las hostilidades.

2. Que esa o esas personas hayan sido menores de 15 años.
3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que se trataba de

menores de 15 años.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto

armado internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) c)
Artículo 8 2) c) i)-1
Crimen de guerra de homicidio
Elementos
1. Que el autor haya dado muerte a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o ha-

yan sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso56

que no tomaban parte activa en las hostilidades.
3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho

que establecían esa condición.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto ar-

mado que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

56 En la expresión “personal religioso” se incluye el personal militar no confesional
y no combatiente que realiza una función análoga.
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Artículo 8 2) c) i)-2
Crimen de guerra de mutilaciones
Elementos
1. Que el autor haya mutilado a una o más personas, en particular

desfigurándolas o incapacitándolas permanentemente o les haya extir-
pado un órgano o amputado un miembro.

2. Que la conducta no haya estado justificada en razón del tratamien-
to médico, dental u hospitalario de la persona o personas ni se haya lle-
vado a cabo en su interés.

3. Que la persona o personas hayan estado fuera de combate o hayan
sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso que
no tomaban parte activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa condición.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) c) i)-3
Crimen de guerra de tratos crueles
Elementos
1. Que el autor haya infligido graves dolores o sufrimientos físicos o

mentales a una o más personas.
2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o ha-

yan sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso
que no tomaban parte activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa condición.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) c) i)-4
Crimen de guerra de tortura
Elementos
1. Que el autor haya infligido graves dolores o sufrimientos físicos o

mentales a una o más personas.
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2. Que el autor haya infligido el dolor o sufrimiento a los fines de
obtener información o una confesión, como castigo, intimidación o coac-
ción o por cualquier otra razón basada en discriminación de cualquier
tipo.

3. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o ha-
yan sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso
que no tomaban parte activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa condición.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) c) ii)
Crimen de guerra de atentados contra la dignidad personal
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a tratos humi-

llantes o degradantes o haya atentado de cualquier otra forma contra su
dignidad.57

2. Que el trato humillante, degradante o el atentado contra la digni-
dad haya sido tan grave que esté reconocido generalmente como ultraje
contra la dignidad personal.

3. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o ha-
yan sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso
que no tomaban parte activa en las hostilidades.

4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa condición.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya tenido conocimiento de circunstancias de hecho
que establecían la existencia de un conflicto armado.

57 Para los efectos de este crimen, el término “personas” puede incluir personas
fallecidas. Se entiende que la víctima no tiene que ser personalmente conscien-
te de la existencia de la humillación o degradación u otra violación. Este ele-
mento tiene en cuenta los aspectos pertinentes de la cultura a que pertenece la
víctima.



Elementos de los Crímenes / 

Artículo 8 2) c) iii)
Crimen de guerra de toma de rehenes
Elementos
1. Que el autor haya capturado, detenido o retenido como rehén a una

o más personas.
2. Que el autor haya amenazado con matar, herir o seguir deteniendo

a esa persona o personas.
3. Que el autor haya tenido la intención de obligar a un Estado, una

organización internacional, una persona natural o jurídica o un grupo de
personas a que actuaran o se abstuvieran de actuar como condición ex-
presa o tácita de la seguridad o la puesta en libertad de esa persona o
personas.

4. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o ha-
yan sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso
que no tomaban parte activa en las hostilidades.

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa condición.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) c) iv)
Crimen de guerra de condenar o ejecutar sin garantías judiciales
Elementos
1. Que el autor haya condenado o ejecutado a una o más personas.58

2. Que esa persona o personas hayan estado fuera de combate o ha-
yan sido personas civiles o miembros del personal sanitario o religioso
que no tomaban parte activa en las hostilidades.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa condición.

4. Que no haya habido un juicio previo ante un tribunal o que el tribu-
nal no estuviera regularmente constituido, es decir, no ofreciera las ga-

58 Los elementos establecidos en estos documentos no se refieren a las diferentes
formas de responsabilidad penal individual que establecen los artículos 25 y 28
del Estatuto.
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rantías esenciales de independencia e imparcialidad o no ofreciera todas
las garantías judiciales generalmente reconocidas como indispensables
de conformidad con el derecho internacional.59

5. Que el autor haya sabido que no había habido un juicio previo o no
se habían ofrecido las garantías correspondientes y el hecho de que eran
esenciales o indispensables para un juicio imparcial.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e)
Artículo 8 2) e) i)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra la población civil
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque haya sido una población civil en cuanto tal

o personas civiles que no participaban directamente en las hostilidades.
3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra la

población civil en cuanto a tal o contra personas civiles que no participa-
ban directamente en las hostilidades.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) ii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra bienes o personas
que utilicen los emblemas distintivos de los Convenios de Ginebra
Elementos
1. Que el autor haya atacado a una o más personas, edificios, unida-

des o medios de transporte sanitarios u otros bienes que utilizaban de
conformidad con el derecho internacional un emblema distintivo u otro
método de identificación que indicaba que gozaban de protección con
arreglo a los Convenios de Ginebra.

59 Con respecto a los elementos 4 y 5, la Corte debe considerar si, atendidas todas
las circunstancias del caso, el efecto acumulativo de los factores con respecto
a las garantías privó a la persona o a las personas de un juicio imparcial.
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2. Que el autor haya tenido la intención de atacar esas personas, edifi-
cios, unidades o vehículos u otros objetos que utilizaban esa identificación.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) iii)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra personal o bienes
participantes en una misión de mantenimiento de la paz o de
asistencia humanitaria
Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.
2. Que el objeto del ataque haya sido personal, instalaciones, mate-

rial, unidades o vehículos participantes en una misión de mantenimiento
de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra el
personal, las instalaciones, el material, las unidades o los vehículos par-
ticipantes en la misión.

4. Que el personal, las instalaciones, el material, las unidades o los
vehículos mencionados hayan tenido derecho a la protección otorgada a
las personas civiles o a los bienes de carácter civil con arreglo al derecho
internacional de los conflictos armados.

5. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que establecían esa protección.

6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) iv)
Crimen de guerra de dirigir ataques contra objetos protegidos60

Elementos
1. Que el autor haya lanzado un ataque.

60 La presencia en la localidad de personas especialmente protegidas en virtud de
los Convenios de Ginebra de 1949 o de fuerzas de policía con el único fin de
mantener el orden público no la convierte en un objetivo militar.
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2. Que el ataque haya estado dirigido contra uno o más edificios dedi-
cados a la religión, la educación, las artes, las ciencias o la beneficencia,
los monumentos históricos, los hospitales o los lugares en que se agrupe
a enfermos y heridos que no sean objetivos militares.

3. Que el autor haya tenido la intención de dirigir el ataque contra
tales edificios dedicados a la religión, la educación, las artes, las ciencias
o la beneficencia, monumentos históricos, hospitales o lugares en que se
agrupa a enfermos y heridos que no sean objetivos militares.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) v)
Crimen de guerra de saquear
Elementos
1. Que el autor se haya apropiado de un bien.
2. Que el autor haya tenido la intención de privar del bien a su propie-

tario y de apropiarse de él para su uso privado o personal.61

3. Que la apropiación haya tenido lugar sin el consentimiento del pro-
pietario.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) vi)-1
Crimen de guerra de violación
Elementos
1. Que el autor haya invadido62  el cuerpo de una persona mediante

una conducta que haya ocasionado la penetración, por insignificante que
fuera, de cualquier parte del cuerpo de la víctima o del autor con un órga-
no sexual o del orificio anal o genital de la víctima con un objeto u otra
parte del cuerpo.

61 Como indica la acepción de la expresión “uso privado o personal”, la apropiación
justificada por necesidades militares no constituye crimen de saqueo.

62 El concepto de “invasión” se utiliza en sentido amplio, para que resulte neutro
en cuanto al género.
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2. Que la invasión se haya cometido por la fuerza o mediante la ame-
naza de la fuerza o mediante coacción, como la causada por el temor a la
violencia, la intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abu-
so de poder, contra esa persona u otra persona o aprovechando el entor-
no coercitivo, o se haya realizado en condiciones en que la persona era
incapaz de dar su libre consentimiento.63

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) vi)-2
Crimen de guerra de esclavitud sexual64

Elementos
1. Que el autor haya ejercido uno de los atributos del derecho de pro-

piedad sobre una o más personas, como comprarlas, venderlas, prestar-
las o darlas en trueque, o imponerles algún tipo similar de privación de la
libertad.65

2. Que el autor haya hecho que esa persona o esas personas realiza-
ran uno o más actos de naturaleza sexual.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

63 Se entiende que una persona es incapaz de dar su libre consentimiento si sufre
una incapacidad natural, inducida o debida a la edad. Esta nota es también apli-
cable a los elementos correspondientes del artículo 8 2) e) vi)-3, 5 y 6.

64 Habida cuenta de la complejidad de la naturaleza de este crimen, se reconoce
que en su comisión podría participar más de un autor, como parte de un propó-
sito criminal común.

65 Se entiende que ese tipo de privación de libertad podrá, en algunas circunstan-
cias, incluir la exacción de trabajos forzados o de otra manera a una persona a
una condición servil, según se define en la Convención suplementaria sobre la
abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y prácticas aná-
logas a la esclavitud, de 1959. Se entiende además que la conducta descrita en
este elemento incluye el tráfico de personas, en particular de mujeres y niños.
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Artículo 8 2) e) vi)-3
Crimen de guerra de prostitución forzada
Elementos
1. Que el autor haya hecho que una o más personas realizaran uno o

más actos de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la
fuerza o mediante coacción, como la causada por temor a la violencia, la
intimidación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder,
contra esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno coer-
citivo o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consenti-
miento.

2. Que el autor u otra persona hayan obtenido o esperado obtener
ventajas pecuniarias o de otro tipo a cambio de los actos de naturaleza
sexual o en relación con ellos.

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) vi)-4
Crimen de guerra de embarazo forzado
Elementos
1. Que el autor haya confinado a una o más mujeres que hayan queda-

do embarazadas por la fuerza, con la intención de modificar la composi-
ción étnica de una población o de cometer otra infracción grave del
derecho internacional.

2. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

3. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) vi)-5
Crimen de guerra de esterilización forzada
Elementos
1. Que el autor haya privado a una o más personas de la capacidad de

reproducción biológica.66

66 Este acto no incluye las medidas de control de la natalidad que no tengan un
efecto permanente en la práctica.
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2. Que la conducta no haya tenido justificación en un tratamiento
médico u hospitalario de la víctima o víctimas ni se haya llevado a cabo
con su libre consentimiento.67

3. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

4. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) vi)-6
Crimen de guerra de violencia sexual
Elementos
1. Que el autor haya realizado un acto de naturaleza sexual contra una

o más personas o haya hecho que esa o esas personas realizaran un acto
de naturaleza sexual por la fuerza o mediante la amenaza de la fuerza o
mediante coacción, como la causada por el miedo a la violencia, la intimi-
dación, la detención, la opresión psicológica o el abuso de poder, contra
esa o esas personas o contra otra o aprovechando un entorno de coac-
ción o la incapacidad de esa o esas personas de dar su libre consenti-
miento.

2. Que la conducta haya tenido una gravedad comparable a la de una
infracción grave de los Convenios de Ginebra.

3. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias de hecho
que determinaban la gravedad de su conducta.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) vii)
Crimen de guerra de utilizar, reclutar o alistar niños
Elementos
1. Que el autor haya reclutado o alistado a una o más personas en

fuerzas armadas o grupos o las haya utilizado para participar activamente
en las hostilidades.

2. Que esa o esas personas hayan sido menores de 15 años.

67 Se entiende que la expresión “libre consentimiento” no comprende el consenti-
miento obtenido mediante engaño.
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3. Que el autor haya sabido o debiera haber sabido que se trataba de
menores de 15 años.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) viii)
Crimen de guerra de desplazar a personas civiles
Elementos
1. Que el autor haya ordenado el desplazamiento de una población

civil.
2. Que la orden no haya estado justificada por la seguridad de las

personas civiles de que se trataba o por necesidades militares.
3. Que el autor haya estado en situación de causar ese desplazamien-

to mediante la orden.
4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-

do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.
5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) ix)
Crimen de guerra de matar o herir a traición
Elementos
1. Que el autor se haya ganado la confianza de uno o más combatien-

tes adversarios y les haya hecho creer que tenían derecho a protección o
que él estaba obligado a protegerlos en virtud de las normas del derecho
internacional aplicable a los conflictos armados.

2. Que el autor haya tenido la intención de traicionar esa confianza.
3. Que el autor haya dado muerte o herido a esa persona o personas.
4. Que el autor, al matar o herir, haya aprovechado la confianza que se

había ganado.
5. Que esa persona o personas haya pertenecido a una parte adversa.
6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-

do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.
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Artículo 8 2) e) x)
Crimen de guerra de no dar cuartel
Elementos
1. Que el autor haya dado una orden o hecho una declaración en el

sentido de que no hubiese supervivientes.
2. Que la orden o la declaración se haya dado o hecho para amenazar

a un adversario o para conducir las hostilidades de manera de que no
hubiesen supervivientes.

3. Que el autor haya estado en situación de mando o control efectivos
respecto de las fuerzas subordinadas a las que haya dirigido la orden o la
declaración.

4. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

5. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) xi)-1
Crimen de guerra de mutilaciones
Elementos
1. Que el autor haya mutilado a una o más personas, en particular

desfigurando incapacitándolas permanentemente o les haya extirpado
un órgano o amputado un miembro.

2. Que la conducta haya causado la muerte a esa persona o personas
o haya puesto en grave peligro su salud física o mental.

3. Que la conducta no haya estado justificada en razón del tratamien-
to médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya
llevado a cabo en su interés.68

4. Que esa persona o personas hayan estado en poder de otra parte en
el conflicto.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

68 El consentimiento no es una eximente de este crimen. La disposición sobre este
crimen prohíbe todo procedimiento médico que no sea indicado por el estado
de salud de la persona afectada y que no esté de acuerdo con las normas médi-
cas generalmente aceptadas que se aplicarían en circunstancias médicas análo-
gas a personas que sean nacionales o de la parte que realiza el procedimiento y
que no estén en modo alguno privadas de su libertad. Esta nota también se
aplica al mismo elemento del artículo 8 2) e) xi)-2.
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6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) xi)-2
Crimen de guerra de someter a experimentos médicos o científicos
Elementos
1. Que el autor haya sometido a una o más personas a un experimento

médico o científico.
2. Que el experimento haya causado la muerte de esa persona o per-

sonas o haya puesto en grave peligro su salud o integridad física o men-
tal.

3. Que la conducta no haya estado justificada en razón del tratamien-
to médico, dental u hospitalario de esa persona o personas ni se haya
llevado a cabo en su interés.

4. Que esa persona o personas hayan estado en poder de otra parte en
el conflicto.

5. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-
do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.

6. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que
establecían la existencia de un conflicto armado.

Artículo 8 2) e) xii)
Crimen de guerra de destruir bienes del enemigo o apoderarse
de bienes del enemigo
Elementos
1. Que el autor haya destruido un bien o se haya apoderado de un

bien.
2. Que ese bien haya sido de propiedad de una parte enemiga.
3. Que ese bien haya estado protegido de la destrucción o apropia-

ción en virtud del derecho internacional de los conflictos armados.
4. Que el autor haya sido consciente de las circunstancias que esta-

blecían la condición del bien.
5. Que la destrucción o apropiación no haya estado justificada por

necesidades militares.
6. Que la conducta haya tenido lugar en el contexto de un conflicto arma-

do que no era de índole internacional y haya estado relacionada con él.
7. Que el autor haya sido consciente de circunstancias de hecho que

establecían la existencia de un conflicto armado.
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CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Regla 1
Términos empleados
En el presente documento:
– Por “artículo” se entenderán los artículos del Estatuto de Roma;
– Por “Sala” se entenderá una Sala de la Corte;
– Por “Parte” se entenderán las Partes en el Estatuto de Roma;
– Por “Magistrado Presidente” se entenderá el Magistrado que presi-

da una Sala;
– Por “Presidente” se entenderá el Presidente de la Corte;
– Por “Reglamento” se entenderá el Reglamento de la Corte;
– Por “Reglas” se entenderán las Reglas de Procedimiento y Prueba.

Reglas de Procedimiento y Prueba*

* Las Reglas de Procedimiento y Prueba constituyen un instrumento para la apli-
cación del Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, el cual está subor-
dinado en todos los casos. Al elaborar las Reglas de Procedimiento y Prueba se
ha procurado evitar la reiteración y, en la medida de lo posible, repetir disposi-
ciones del Estatuto. Se han incluido referencias directas al Estatuto en las Re-
glas, cuando correspondía, con el objeto de destacar la relación entre ambos
instrumentos con arreglo al artículo 51, en particular los párrafos 4 y 5. En todos
los casos, las Reglas de Procedimiento y Prueba deben interpretarse conjunta-
mente con las disposiciones del Estatuto y con sujeción a ellas. A los efectos de
los procesos en los países, las Reglas de Procedimiento y Prueba de la Corte
Penal Internacional no afectarán a las normas procesales aplicables en un tribu-
nal o en un sistema jurídico nacionales.

Aprobadas por la Asamblea de Estados Partes
en el Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional

Primer período de sesiones
Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002
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Regla 2
Textos auténticos
Las Reglas han sido aprobadas en los idiomas oficiales de la Corte de

conformidad con el párrafo 1 del artículo 50. Todos los textos son igual-
mente auténticos.

Regla 3
Enmiendas
1. Las enmiendas a las Reglas que se propongan de conformidad con

el párrafo 2 del artículo 51 serán transmitidas al Presidente de la Mesa de
la Asamblea de los Estados Partes.

2. El Presidente de la Mesa de la Asamblea de los Estados partes hará
traducir las propuestas de enmiendas a los idiomas oficiales de la Corte y
las transmitirá a los Estados Partes.

3. El procedimiento descrito en las subreglas 1 y 2 será aplicable tam-
bién a las reglas provisionales a que se hace referencia en el párrafo 3 del
artículo 51.

CAPÍTULO 2
DE LA COMPOSICIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LA CORTE

Sección I
Disposiciones generales relativas a la composición

y administración de la Corte

Regla 4
Sesiones plenarias
1. Los magistrados se reunirán en sesión plenaria antes de transcurri-

dos dos meses a partir de la fecha de su elección. En esa primera sesión
plenaria, tras formular la declaración solemne de conformidad con la re-
gla 5, los magistrados:

a) Elegirán al Presidente y a los Vicepresidentes;
b) Asignarán magistrados a las secciones.

2. Posteriormente los magistrados se reunirán en sesión plenaria por
lo menos una vez al año para ejercer sus funciones de conformidad con el
Estatuto, las Reglas y el Reglamento y, de ser necesario, en sesiones ple-
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narias extraordinarias convocadas por el Presidente de oficio o a petición
de la mitad de los magistrados.

3. El quórum para cada sesión plenaria estará constituido por dos
tercios de los magistrados.

4. Salvo cuando se disponga otra cosa en el Estatuto o las Reglas, en
las sesiones plenarias las decisiones serán adoptadas por mayoría de los
magistrados presentes.

En caso de empate en una votación, el Presidente o el magistrado que
actúe en su lugar emitirá el voto decisivo.

5. El Reglamento será aprobado lo antes posible en sesión plenaria.

Regla 5
Promesa solemne con arreglo al artículo 45
1. De conformidad con el artículo 45 y antes de asumir funciones con

arreglo al Estatuto, se hará la siguiente promesa solemne:

a) En el caso de los magistrados:
“Prometo solemnemente que desempeñaré mis funciones y ejerceré

mis facultades como magistrado de la Corte Penal Internacional de ma-
nera honorable, fiel, imparcial y con plena conciencia y que respetaré el
carácter confidencial de las investigaciones y el procesamiento, así como
el secreto de las deliberaciones”;

b) En el caso del fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el secreta-
rio adjunto de la Corte:

“Prometo solemnemente que desempeñaré mis funciones y ejerceré
mis facultades como (cargo) de la Corte Penal Internacional de manera
honorable, fiel, imparcial y con plena conciencia y que respetaré el carác-
ter confidencial de las investigaciones y el procesamiento.”

2. La promesa, firmada por quien la haga y con el testimonio del Pre-
sidente o de un Vicepresidente de la Mesa de la Asamblea de los Estados
Partes, será depositada en la Secretaría y formará parte de los archivos de
la Corte.

Regla 6
Promesa solemne del personal de la Fiscalía y de la Secretaría
y de los intérpretes y traductores
1. Al tomar posesión de su cargo, los funcionarios de la Fiscalía y de la

Secretaría harán la promesa siguiente:
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“Prometo solemnemente que desempeñaré mis funciones y ejerceré
mis facultades como (cargo) de la Corte Penal Internacional de manera
honorable, fiel e imparcial y con plena conciencia y que respetaré el ca-
rácter confidencial de las investigaciones y el procesamiento.”

La promesa, firmada por quien la haga y con el testimonio, según pro-
ceda, del fiscal, el fiscal adjunto, el secretario o el secretario adjunto,
será depositada en la Secretaría y formará parte de los archivos de la
Corte.

2. Antes de tomar posesión de su cargo, cada intérprete o traductor
hará la siguiente promesa:

“Declaro solemnemente que desempeñaré mis funciones de manera
fiel e imparcial y con pleno respeto del deber de confidencialidad.”

La promesa, firmada por quien la haga y con el testimonio del Presiden-
te de la Corte o de su representante, será depositada en la Secretaría y
formará parte de los archivos de la Corte.

Regla 7
Magistrado único, con arreglo al párrafo 2 b) iii) del artículo 39
1. La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando designe a un magistra-

do en calidad de magistrado único de conformidad con el párrafo 2 b) iii)
del artículo 39, lo hará sobre la base de criterios objetivos previamente
establecidos.

2. El magistrado designado tomará las decisiones que correspondan
acerca de las cuestiones respecto de las cuales ni el Estatuto ni las Re-
glas dispongan expresamente que ha de hacerlo la Sala en pleno.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares, de oficio o, según proceda, a
solicitud de una parte, podrá decidir que la Sala en pleno ejerza las fun-
ciones del magistrado único.

Regla 8
Código de conducta profesional
1. La Presidencia, a propuesta del Secretario y previa consulta al Fis-

cal, elaborará un proyecto de código de conducta profesional de los abo-
gados. Al preparar la propuesta, el Secretario procederá a las consultas
previstas en la subregla 3 de la regla 20.

2. A continuación, el proyecto de código será transmitido a la Asam-
blea de los Estados Partes, para su aprobación, de conformidad con el
párrafo 7 del artículo 112.

3. El Código contendrá disposiciones relativas a su enmienda.
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Sección II
La Fiscalía

Regla 9
Funcionamiento de la Fiscalía
En el desempeño de sus funciones de gestión y administración de la

Fiscalía, el Fiscal dictará reglamentaciones para el funcionamiento de ésta.
Al preparar o enmendar esas reglamentaciones, el Fiscal consultará al
Secretario sobre cualquier asunto que pueda afectar al funcionamiento
de la Secretaría.

Regla 10
Conservación de la información y las pruebas
El Fiscal estará encargado de la conservación, el archivo y la seguri-

dad de la información y las pruebas materiales que se obtengan en el
curso de las investigaciones de la Fiscalía y de velar por su seguridad.

Regla 11
Delegación de las funciones del Fiscal
El Fiscal o un Fiscal Adjunto podrá autorizar a los funcionarios de la

Fiscalía, salvo aquéllos a que se hace referencia en el párrafo 4 del artícu-
lo 44, para que lo representen en el ejercicio de sus funciones, con excep-
ción de las atribuciones propias del Fiscal que se indican en el Estatuto,
entre otras las descritas en los artículos 15 y 53.

Sección III
La Secretaría

Subsección 1
Disposiciones generales relativas a la Secretaría

Regla 12
Elección del Secretario y el Secretario Adjunto y condiciones
que deben reunir
1. Inmediatamente después de su elección, la Presidencia preparará

una lista de los candidatos que reúnan las condiciones enunciadas en el
párrafo 3 del artículo 43 y la transmitirá a la Asamblea de los Estados
Partes, a la que pedirá sus recomendaciones al respecto.
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2. Cuando reciba las recomendaciones de la Asamblea de los Estados
Partes, el Presidente transmitirá sin demora la lista y las recomendacio-
nes a la Corte reunida en sesión plenaria.

3. De conformidad con el párrafo 4 del artículo 43, la Corte, reunida en
sesión plenaria, elegirá lo antes posible al Secretario por mayoría abso-
luta de votos teniendo en cuenta las recomendaciones de la Asamblea de
los Estados Partes. En caso de que ningún candidato obtenga la mayoría
absoluta en la primera votación, se procederá a votaciones sucesivas hasta
que uno de los candidatos obtenga la mayoría absoluta de votos.

4. Si fuere necesario nombrar a un Secretario Adjunto, el Secretario
podrá formular una recomendación al respecto al Presidente. El Presi-
dente convocará a la Corte en sesión plenaria para decidir el asunto. Si la
Corte, reunida en sesión plenaria, decide por mayoría absoluta de votos
que ha de elegir un Secretario Adjunto, el Secretario presentará a la Corte
una lista de candidatos.

5. El Secretario Adjunto será elegido por la Corte en sesión plenaria
de la misma forma que el Secretario.

Regla 13
Funciones del Secretario
1. Sin perjuicio de las atribuciones que en virtud del Estatuto incum-

ben a la Fiscalía de recibir, obtener y suministrar información y establecer
conductos de comunicación a tal efecto, el Secretario hará las veces de
conducto de comunicación de la Corte.

2. El Secretario estará encargado además de la seguridad interna de la
Corte en consulta con la Presidencia y el Fiscal, así como con el Estado
anfitrión.

Regla 14
Funcionamiento de la Secretaría
1. En el cumplimiento de sus funciones de organización y administra-

ción, el Secretario dictará reglamentaciones para el funcionamiento de la
Secretaría. Cuando prepare o enmiende esas instrucciones, el Secretario
consultará al Fiscal sobre todo asunto que pueda afectar al funcionamiento
de la Fiscalía. Las instrucciones serán aprobadas por la Presidencia.

2. Las instrucciones contendrán disposiciones para que los abogados
defensores tengan acceso a la asistencia administrativa de la Secretaría
que corresponda y sea razonable.
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Regla 15
Registros
1. El Secretario mantendrá una base de datos con todos los pormeno-

res de cada causa sometida a la Corte, con sujeción a la orden de un
magistrado o de una Sala en que se disponga que no se revele un docu-
mento o una información y a la protección de datos personales confiden-
ciales. La información contenida en las bases de datos estará a disposición
del público en los idiomas de trabajo de la Corte.

2. El Secretario llevará asimismo los demás registros de la Corte.

Subsección 2
Dependencia de Víctimas y Testigos

Regla 16
Obligaciones del Secretario en relación con las víctimas
y los testigos
1. En relación con las víctimas, el Secretario será responsable del

desempeño de las siguientes funciones de conformidad con el Estatuto y
las presentes Reglas:

a) Enviar avisos o notificaciones a las víctimas o a sus representantes
legales;

b) Ayudarles a obtener asesoramiento letrado y a organizar su repre-
sentación y proporcionar a sus representantes legales apoyo, asistencia
e información adecuados, incluidos los servicios que puedan ser necesa-
rios para el desempeño directo de sus funciones, con miras a proteger
sus derechos en todas las fases del procedimiento de conformidad con
las reglas 89 a 91;

c) Ayudarles a participar en las distintas fases del procedimiento, de
conformidad con las reglas 89 a 91;

d) Adoptar medidas que tengan en cuenta las cuestiones de género a
fin de facilitar la participación de las víctimas de actos de violencia sexual
en todas las fases del procedimiento.

2. Con respecto a las víctimas, los testigos y demás personas que es-
tén en peligro por causa del testimonio dado por esos testigos, el Secreta-
rio desempeñará las siguientes funciones de conformidad con el Estatuto
y las presentes Reglas:
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a) Informarles de los derechos que les asisten con arreglo al Estatuto
y las Reglas y de la existencia, funciones y disponibilidad de la Depen-
dencia de Víctimas y Testigos;

b) Asegurarse de que tengan conocimiento oportuno, con sujeción a
las disposiciones relativas a la confidencialidad, de las decisiones de la
Corte que puedan afectar a sus intereses.

3. A los efectos del desempeño de sus funciones, el Secretario podrá
llevar un registro especial de las víctimas que hayan comunicado su in-
tención de participar en una causa determinada.

4. El Secretario podrá negociar con los Estados, en representación de
la Corte, acuerdos relativos a la instalación en el territorio de un Estado
de víctimas traumatizadas o amenazadas, testigos u otras personas que
estén en peligro por causa del testimonio dado por esos testigos y a la
prestación de servicios de apoyo a esas personas. Estos acuerdos podrán
ser confidenciales.

Regla 17
Funciones de la Dependencia
1. La Dependencia de Víctimas y Testigos ejercerá sus funciones de

conformidad con el párrafo 6 del artículo 43.
2. La Dependencia de Víctimas y Testigos desempeñará, entre otras, las

funciones que se indican a continuación de conformidad con el Estatuto y
las Reglas y, según proceda, en consulta con la Sala, el Fiscal y la defensa:

a) Con respecto a todos los testigos, las víctimas que comparezcan
ante la Corte y las demás personas que estén en peligro por causa del
testimonio dado por esos testigos, de conformidad con sus necesidades
y circunstancias especiales:

i) Adoptará medidas adecuadas para su protección y seguridad y for-
mulará planes a largo y corto plazo para protegerlos;

ii) Recomendará a los órganos de la Corte la adopción de medidas de
protección y las comunicará además a los Estados que corresponda;

iii) Les ayudará a obtener asistencia médica, psicológica o de otra ín-
dole que sea apropiada;

iv) Pondrá a disposición de la Corte y de las partes capacitación en cues-
tiones de trauma, violencia sexual, seguridad y confidencialidad;

v) Recomendará, en consulta con la Fiscalía, la elaboración de un
código de conducta en que se destaque el carácter fundamental de
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la seguridad y la confidencialidad para los investigadores de la Corte
y de la defensa y para todas las organizaciones intergubernamen-
tales o no gubernamentales que actúen por solicitud de la Corte,
según corresponda;

vi) Cooperará con los Estados, según sea necesario, para adoptar cua-
lesquiera de las medidas enunciadas en la presente regla.

b) Con respecto a los testigos:
i) Les asesorará sobre cómo obtener asesoramiento letrado para pro-

teger sus derechos, en particular en relación con su testimonio;
ii) Les prestará asistencia cuando tengan que testimoniar ante la Corte;
iii) Tomarán medidas que tengan en cuenta las cuestiones de género

para facilitar el testimonio de víctimas de actos de violencia sexual
en todas las fases del procedimiento.

3. La Dependencia, en el ejercicio de sus funciones, tendrá debida-
mente en cuenta las necesidades especiales de los niños, las personas de
edad y las personas con discapacidad. A fin de facilitar la participación y
protección de los niños en calidad de testigos, podrá asignarles, según
proceda y previo consentimiento de los padres o del tutor, una persona
que les preste asistencia durante todas las fases del procedimiento.

Regla 18
Obligaciones de la Dependencia
La Dependencia de Víctimas y Testigos, a los efectos del desempeño

eficiente y eficaz de sus funciones:

a) Velará por que sus funcionarios salvaguarden la confidencialidad
en todo momento;

b) Reconociendo los intereses especiales de la Fiscalía, la defensa y
los testigos, respetará los intereses de los testigos, incluso, en caso ne-
cesario, manteniendo una separación apropiada entre los servicios para
los testigos de cargo y de descargo y actuará imparcialmente al cooperar
con todas las partes y de conformidad con las órdenes y decisiones de las
Salas;

c) Pondrá asistencia administrativa y técnica a disposición de los tes-
tigos, las víctimas que comparezcan ante la Corte y las demás personas
que estén en peligro por causa del testimonio dado por esos testigos en
todas las fases del procedimiento y en lo sucesivo, según razonablemen-
te corresponda;
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d) Hará que se imparta capacitación a sus funcionarios con respecto a
la seguridad, la integridad y la dignidad de las víctimas y los testigos,
incluidos los asuntos relacionados con la sensibilidad cultural y las cues-
tiones de género;

e) Cuando corresponda, cooperará con organizaciones interguberna-
mentales y no gubernamentales.

Regla 19
Peritos de la Dependencia
Además de los funcionarios mencionados en el párrafo 6 del artículo

43, y con sujeción a lo dispuesto en el artículo 44, la Dependencia de
Víctimas y Testigos podrá estar integrada, según corresponda, por perso-
nas expertas en las materias siguientes, entre otras:

a) Protección y seguridad de testigos;
b) Asuntos jurídicos y administrativos, incluidas cuestiones de dere-

cho humanitario y derecho penal;
c) Administración logística;
d) Psicología en el proceso penal;
e) Género y diversidad cultural;
f) Niños, en particular niños traumatizados;
g) Personas de edad, particularmente en relación con los traumas cau-

sados por los conflictos armados y el exilio;
h) Personas con discapacidad;
i) Asistencia social y asesoramiento;
j) Atención de la salud;
k) Interpretación y traducción.

Subsección 3
Abogados defensores

Regla 20
Obligaciones del Secretario en relación con los derechos
de la defensa
1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 43, el Secretario orga-

nizará el personal de la Secretaría de modo que se promuevan los dere-
chos de la defensa de manera compatible con el principio de juicio
imparcial definido en el Estatuto.



Reglas de Procedimiento y Prueba / 

A tales efectos el Secretario, entre otras cosas:

a) Facilitará la protección de la confidencialidad, definida en el párra-
fo 1 b) del artículo 67;

b) Prestará apoyo y asistencia y proporcionará información a todos
los abogados defensores que comparezcan ante la Corte y según proce-
da, el apoyo a los investigadores profesionales que sea necesario para
una defensa eficiente y eficaz;

c) Prestará asistencia a los detenidos, a las personas a quienes sea
aplicable el párrafo 2 del artículo 55 y a los acusados en la obtención de
asesoramiento letrado y la asistencia de un abogado defensor;

d) Prestará asesoramiento al Fiscal y a las Salas, según sea necesario,
respecto de cuestiones relacionadas con la defensa;

e) Proporcionará a la defensa los medios adecuados que sean directa-
mente necesarios para el ejercicio de sus funciones;

f) Facilitará la difusión de información y de la jurisprudencia de la
Corte al abogado defensor y, según proceda, cooperará con colegios de
abogados, asociaciones nacionales de defensa o el órgano representati-
vo independiente de colegios de abogados o asociaciones de derecho a
que se hace referencia en la subregla 3 para promover la especialización y
formación de abogados en el derecho del Estatuto y las Reglas.

2. El Secretario desempeñará las funciones previstas en la subregla 1,
incluida la administración financiera de la Secretaría, de manera tal de
asegurar la independencia profesional de los abogados defensores.

3. A los efectos de la gestión de la asistencia judicial de conformidad
con la regla 21 y la formulación de un código de conducta profesional de
conformidad con la regla 8, el Secretario consultará, según corresponda,
a un órgano representativo independiente de colegios de abogados o a
asociaciones jurídicas, con inclusión de cualquier órgano cuyo estableci-
miento facilite la Asamblea de los Estados Partes.

Regla 21
Asignación de asistencia letrada
1. Con sujeción al párrafo 2 c) del artículo 55 y el párrafo 1 d) del

artículo 67, los criterios y procedimientos para la asignación de asistencia
letrada serán enunciados en el Reglamento sobre la base de una pro-
puesta del Secretario previa consulta con el órgano representativo inde-
pendiente de asociaciones de abogados o jurídicas a que se hace referencia
en la subregla 3 de la regla 20.
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2. El Secretario confeccionará y mantendrá una lista de abogados que
reúnan los criterios enunciados en la regla 22 y en el Reglamento. Se
podrá elegir libremente un abogado de esta lista u otro abogado que
cumpla los criterios exigidos y esté dispuesto a ser incluido en la lista.

3. Se podrá pedir a la Presidencia que revise la decisión de no dar
lugar a la solicitud de nombramiento de abogado. La decisión de la Pre-
sidencia será definitiva. De no darse lugar a la solicitud, se podrá presen-
tar al Secretario una nueva en razón de un cambio en las circunstancias.

4. Quien opte por representarse a sí mismo lo notificará al Secretario
por escrito en la primera oportunidad posible.

5. Cuando alguien aduzca carecer de medios suficientes para pagar la
asistencia letrada y se determine ulteriormente que ese no era el caso, la
Sala que sustancie la causa en ese momento podrá dictar una orden para
que se reintegre el costo de la prestación de asesoramiento letrado.

Regla 22
Nombramiento de abogados defensores y condiciones
que deben reunir
1. Los abogados defensores tendrán reconocida competencia en de-

recho internacional o en derecho y procedimiento penal, así como la ex-
periencia pertinente necesaria, ya sea en calidad de juez, fiscal, abogado
u otra función semejante en juicios penales. Tendrán un excelente cono-
cimiento y dominio de por lo menos uno de los idiomas de trabajo de la
Corte. Podrán contar con la asistencia de otras personas, incluidos profe-
sores de derecho, que tengan la pericia necesaria.

2. Los abogados contratados por una persona que ejerza su derecho
de nombrar abogado defensor de su elección con arreglo al Estatuto de-
positarán ante el Secretario su patrocinio y poder en la primera oportuni-
dad posible.

3. En el cumplimiento de sus funciones, los abogados defensores es-
tarán sujetos al Estatuto, las Reglas, el Reglamento, el código de conduc-
ta profesional de los abogados aprobado de conformidad con la regla 8 y
los demás documentos aprobados por la Corte que puedan ser pertinen-
tes al desempeño de sus funciones.



Reglas de Procedimiento y Prueba / 

Sección IV
Situaciones que puedan afectar el

funcionamiento de la Corte

Subsección 1
Separación del cargo y medidas disciplinarias

Regla 23
Principio general
Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el se-

cretario adjunto serán separados del cargo o sometidos a medidas disci-
plinarias en los casos y con las garantías establecidos en el Estatuto y en
las Reglas.

Regla 24
Definición de falta grave e incumplimiento grave de las funciones
1. A los efectos del párrafo 1 a) del artículo 46, se considerará “falta

grave” todo acto:

a) Cometido en el ejercicio del cargo, que sea incompatible con las
funciones oficiales y que cause o pueda causar graves perjuicios a la co-
rrecta administración de justicia ante la Corte o al funcionamiento inter-
no de la Corte, como:

i) Revelar hechos o datos de los que se haya tenido conocimiento
en el ejercicio de las funciones o sobre temas que están sub judice,
cuando ello redunde en grave detrimento de las actuaciones judi-
ciales o de cualquier persona;

ii) Ocultar información o circunstancias de naturaleza suficientemen-
te grave como para impedirle desempeñar el cargo;

iii) Abusar del cargo judicial para obtener un trato favorable injustifi-
cado de autoridades, funcionarios o profesionales; o

b) Cometido al margen de las funciones oficiales, que sea de natura-
leza grave y cause o pueda causar perjuicios al buen nombre de la Corte.

2. A los efectos del párrafo 1 a) del artículo 46, existe un “incumpli-
miento grave” cuando una persona ha cometido negligencia grave en el
desempeño de sus funciones o, a sabiendas, ha contravenido estas fun-
ciones. Podrán quedar incluidas, en particular, situaciones en que:
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a) No se observe el deber de solicitar dispensas a sabiendas de que
existen motivos para ello;

b) Se cause reiteradamente un retraso injustificado en la iniciación,
tramitación o resolución de las causas o en el ejercicio de las atribucio-
nes judiciales.

Regla 25
Definición de falta menos grave
1. A los efectos del artículo 47, se considerará “falta menos grave” toda

conducta que:

a) De producirse en el desempeño de funciones oficiales, cause o pueda
causar perjuicios a la correcta administración de justicia ante la Corte o
al funcionamiento interno de la Corte, como:

i) Interferir en el ejercicio de las funciones de una de las personas a
que hace referencia el artículo 47;

ii) No cumplir o desatender reiteradamente solicitudes hechas por el
magistrado que preside o por la Presidencia en el ejercicio de su
legítima autoridad;

iii) No aplicar las medidas disciplinarias que corresponden al Secre-
tario, a un secretario adjunto o a otros funcionarios de la Corte
cuando un magistrado sepa o deba saber que han incurrido en in-
cumplimiento grave; o

b) De no producirse en el desempeño de funciones oficiales, cause o
pueda causar perjuicios al buen nombre de la Corte.

2. Nada de lo dispuesto en esta regla excluye la posibilidad de que la
conducta a que se hace referencia en la subregla 1 a) constituya “falta grave”
o “incumplimiento grave” a los efectos del párrafo 1 a) del artículo 46.

Regla 26
Presentación de denuncias
1. A los efectos del párrafo 1 del artículo 46 y del artículo 47, la denun-

cia relativa a una conducta definida en las reglas 24 y 25 deberá consignar
los motivos, la identidad del denunciante y las pruebas correspondien-
tes, si las hubiere. La denuncia tendrá carácter confidencial.

2. La denuncia será comunicada a la Presidencia, que podrá asimismo
iniciar actuaciones de oficio y que, de conformidad con el Reglamento,
desestimará las denuncias anónimas o manifiestamente infundadas y
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transmitirá las restantes al órgano competente. En esta tarea, la Presi-
dencia contará con la colaboración de uno o más magistrados, designa-
dos según una rotación automática de conformidad con el Reglamento.

Regla 27
Disposiciones comunes sobre los derechos de la defensa
1. Cuando se considere la posibilidad de la separación del cargo, de con-

formidad con el artículo 46, o de aplicar medidas disciplinarias, de conformi-
dad con el artículo 47, se notificará por escrito al titular del cargo.

2. El titular del cargo tendrá plena oportunidad de presentar y obtener
pruebas, de presentar escritos y de responder a preguntas.

3. El titular del cargo podrá estar representado por un abogado duran-
te el procedimiento iniciado de conformidad con esta regla.

Regla 28
Suspensión en el cargo
El titular de un cargo que sea objeto de una denuncia suficientemente

grave podrá ser suspendido en el ejercicio de ese cargo hasta que el órga-
no competente adopte una decisión definitiva.

Regla 29
Procedimiento en caso de solicitud de separación del cargo
1. Cuando se trate de un magistrado, del secretario o del secretario

adjunto, la cuestión de la separación del cargo será sometida a votación
en sesión plenaria.

2. La Presidencia transmitirá por escrito al Presidente de la Mesa de la
Asamblea de los Estados Partes la recomendación adoptada cuando se
trate de un magistrado y la decisión adoptada cuando se trate del secre-
tario o de un secretario adjunto.

3. Cuando se trate de un fiscal adjunto, el Fiscal transmitirá por escri-
to al Presidente de la Mesa de la Asamblea de los Estados Partes la reco-
mendación que formule.

4. De constatarse que la conducta no es constitutiva de falta grave o
de incumplimiento grave, se podrá decidir, de conformidad con el artícu-
lo 47, que el titular del cargo ha incurrido en falta menos grave e imponer
una medida disciplinaria.
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Regla 30
Procedimiento en caso de solicitud de adopción de medidas
disciplinarias
1. Cuando se trate de un magistrado, del secretario o de un secretario

adjunto, la decisión de imponer una medida disciplinaria será adoptada
por la Presidencia.

2. Cuando se trate del Fiscal, la decisión de imponer una medida dis-
ciplinaria será adoptada por mayoría absoluta de la Mesa de la Asamblea
de los Estados Partes.

3. Cuando se trate de un fiscal adjunto:

a) La decisión de imponer una amonestación será adoptada por el
Fiscal;

b) La decisión de imponer una sanción pecuniaria será adoptada por
mayoría absoluta de la Mesa de la Asamblea de los Estados Partes, pre-
via recomendación del Fiscal.

4. Las amonestaciones serán consignadas por escrito y transmitidas
al Presidente de la Mesa de la Asamblea de los Estados Partes.

Regla 31
Separación del cargo
La decisión de separar del cargo, una vez adoptada, se hará efectiva

de inmediato.
El sancionado dejará de formar parte de la Corte, incluso respecto de

las causas en cuya sustanciación estuviese participando.

Regla 32
Medidas disciplinarias
Las medidas disciplinarias que pueden imponerse son las siguientes:

a) Amonestación; o
b) Una sanción pecuniaria que no podrá ser superior a seis meses del

sueldo que perciba en la Corte el titular del cargo.
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Subsección 2
Dispensa, recusación, fallecimiento y dimisión

Regla 33
Dispensa de un magistrado, del fiscal o de un fiscal adjunto
1. Un magistrado, el fiscal o un fiscal adjunto que desee ser dispensa-

do de una función presentará una petición por escrito a la Presidencia
indicando los motivos de la dispensa.

2. La Presidencia preservará el carácter confidencial de la petición y
no dará a conocer públicamente los motivos de su decisión sin el con-
sentimiento de quien haya presentado la petición.

Regla 34
Recusación de un magistrado, del fiscal o de un fiscal adjunto
1. Además de las enunciadas en el párrafo 2 del artículo 41 y en el

párrafo 7 del artículo 42 serán causales de recusación de un magistrado,
el fiscal o el fiscal adjunto, entre otras, las siguientes:

a) Tener un interés personal en el caso, entendiéndose por tal una
relación conyugal, parental o de otro parentesco cercano, personal o pro-
fesional o una relación de subordinación con cualquiera de las partes;

b) Haber participado, a título personal y antes de asumir el cargo, en
cualquier procedimiento judicial iniciado antes de su participación en la
causa o iniciado por él posteriormente en que la persona objeto de inves-
tigación o enjuiciamiento haya sido o sea una de las contrapartes;

c) Haber desempeñado funciones, antes de asumir el cargo, en el ejer-
cicio de las cuales cabría prever que se formó una opinión sobre la causa
de que se trate, sobre las partes o sobre sus representantes que, objeti-
vamente, podrían redundar en desmedro de la imparcialidad requerida;

d) Haber expresado opiniones, por conducto de los medios de comu-
nicación, por escrito o en actos públicos que, objetivamente, podrían re-
dundar en desmedro de la imparcialidad requerida.

2. A reserva de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 41 y en el
párrafo 8 del artículo 42, la petición de recusación se hará por escrito tan
pronto como se tenga conocimiento de las razones en que se base. La
petición, que será motivada y a la que se adjuntarán las pruebas perti-
nentes, será transmitida al titular del cargo, quien podrá formular obser-
vaciones al respecto por escrito.
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3. Las cuestiones relacionadas con la recusación del fiscal o de un
fiscal adjunto serán dirimidas por mayoría de los magistrados de la Sala
de Apelaciones.

Regla 35
Obligación de un magistrado, el fiscal o un fiscal adjunto
de solicitar la dispensa
El magistrado, fiscal o fiscal adjunto que tenga motivos para creer

que existe una causal de recusación a su respecto presentará una peti-
ción de dispensa y no esperará hasta que se pida la recusación de confor-
midad con el párrafo 2 del artículo 41 o el párrafo 7 del artículo 42 y con la
regla 34. La petición será hecha y tramitada por la Presidencia de confor-
midad con la regla 33.

Regla 36
Fallecimiento de un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto,
el secretario o el secretario adjunto
La Presidencia comunicará por escrito al Presidente de la Mesa de la

Asamblea de los Estados Partes el fallecimiento de un magistrado, el fis-
cal, un fiscal adjunto, el secretario o el secretario adjunto.

Regla 37
Dimisión de un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto,
el secretario o el secretario adjunto
1. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto

comunicará por escrito su decisión de dimitir a la Presidencia, la cual lo
comunicará, también por escrito, al Presidente de la Mesa de la Asam-
blea de los Estados Partes.

2. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o secretario adjunto
procurará dar aviso, con por lo menos seis meses de antelación, de la
fecha en que entrará en vigor su dimisión. Antes de que entre en vigor su
dimisión, el magistrado hará todo lo posible por cumplir sus funciones
pendientes.
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Subsección 3
Sustituciones y magistrados suplentes

Regla 38
Sustituciones
1. Un magistrado podrá ser sustituido por motivos objetivos y justifi-

cados, entre ellos:

a) Dimisión;
b) Dispensa aceptada;
c) Recusación;
d) Separación del cargo;
e) Fallecimiento.

2. La sustitución se llevará a cabo de conformidad con el procedimiento
preestablecido en el Estatuto, en las Reglas y en el Reglamento.

Regla 39
Magistrados suplentes
El magistrado suplente asignado por la Presidencia a una Sala de

Primera Instancia de conformidad con el párrafo 1 del artículo 74 asistirá
a todas las actuaciones y deliberaciones de la causa, pero no podrá parti-
cipar en ella ni ejercer ninguna de las funciones de los miembros de la
Sala que conozcan de ella, a menos que deba sustituir a un miembro de
ella que no pueda seguir estando presente. Los magistrados suplentes
serán designados de conformidad con un procedimiento previamente es-
tablecido por la Corte.

Sección V
Publicación, idiomas y traducción

Regla 40
Publicación de las decisiones en los idiomas oficiales de la Corte
1. A los efectos del párrafo 1 del artículo 50, se considerará que las

decisiones siguientes resuelven cuestiones fundamentales:
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a) Todas las decisiones de la Sección de Apelaciones;
b) Todas las decisiones de la Corte respecto de su competencia o de la

admisibilidad de una causa de conformidad con los artículos 17, 18, 19 y
20;

c) Todas las decisiones de una Sala de Primera Instancia acerca de la
culpabilidad o inocencia, la condena y la reparación que se haya de hacer
a las víctimas de conformidad con los artículos 74, 75 y 76;

d) Todas las decisiones de una Sala de Cuestiones Preliminares de
conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57;

2. Las decisiones sobre la confirmación de los cargos de conformidad
con el párrafo 7 del artículo 61 y sobre los delitos contra la administra-
ción de justicia de conformidad con el párrafo 3 del artículo 70 serán
publicadas en todos los idiomas oficiales de la Corte cuando la Presiden-
cia determine que resuelven cuestiones fundamentales.

3. La Presidencia podrá decidir que se publiquen otras decisiones en
los idiomas oficiales cuando se refieran a cuestiones importantes rela-
cionadas con la interpretación o la aplicación del Estatuto o a una cues-
tión importante de interés general.

Regla 41
Idiomas de trabajo de la Corte
1. A los efectos del párrafo 2 del artículo 50, la Presidencia autorizará

el uso como idioma de trabajo de la Corte de un idioma oficial cuando:

a) Ese idioma sea comprendido y hablado por la mayoría de quienes
participan en una causa de que conozca la Corte y lo solicite alguno de
los participantes en las actuaciones; o

b) Lo soliciten el Fiscal y la defensa.

2. La Presidencia podrá autorizar el uso de un idioma oficial de la
Corte como idioma de trabajo si considera que ello daría mayor eficien-
cia a las actuaciones.

Regla 42
Servicios de traducción e interpretación
La Corte adoptará disposiciones para que se presten los servicios de

traducción e interpretación necesarios para el cumplimiento de sus obli-
gaciones con arreglo al Estatuto y a las presentes Reglas.
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Regla 43
Procedimiento aplicable a la publicación de los documentos
de la Corte
La Corte se asegurará de que en todos los documentos que hayan de

publicarse de conformidad con el Estatuto y las presentes Reglas se res-
pete la obligación de proteger la confidencialidad de las actuaciones y la
seguridad de las víctimas y los testigos.

CAPÍTULO 3
DE LA COMPETENCIA Y LA ADMISIBILIDAD

Sección I
Declaraciones y remisiones relativas a los artículos

11, 12, 13 y 14

Regla 44
Declaración prevista en el párrafo 3 del artículo 12
1. El Secretario, a solicitud del Fiscal, podrá preguntar a un Estado

que no sea Parte en el Estatuto o que se haya hecho Parte en él después
de su entrada en vigor, con carácter confidencial, si se propone hacer la
declaración prevista en el párrafo 3 del artículo 12.

2. Cuando un Estado presente al Secretario, o le comunique su inten-
ción de presentarle, una declaración con arreglo al párrafo 3 del artículo
12 o cuando el Secretario actúe conforme a lo dispuesto en la subregla 1,
el Secretario informará al Estado en cuestión de que la declaración hecha
con arreglo al párrafo 3 del artículo 12 tiene como consecuencia la acep-
tación de la competencia con respecto a los crímenes indicados en el
artículo 5 a que corresponda la situación y serán aplicables las disposi-
ciones de la Parte IX, así como las reglas correspondientes a esa Parte
que se refieran a los Estados Partes.

Regla 45
Remisión de una situación al Fiscal
La remisión de una situación al Fiscal se hará por escrito.



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

Sección II
Inicio de una investigación de conformidad con el artículo 15

Regla 46
Información suministrada al Fiscal con arreglo
a los párrafos 1 y 2 del artículo 15
Cuando se presente información con arreglo al párrafo 1 del artículo

15 o cuando se reciba en la sede de la Corte testimonio oral o por escrito
con arreglo al párrafo 2 del artículo 15, el Fiscal protegerá la confiden-
cialidad de esa información y testimonio o adoptará todas las demás
medidas que sean necesarias de conformidad con sus deberes con arre-
glo al Estatuto.

Regla 47
Testimonio en virtud del párrafo 2 del artículo 15
1. Las disposiciones de las reglas 111 y 112 serán aplicables, mutatis

mutandis, al testimonio que reciba el Fiscal con arreglo al párrafo 2 del
artículo 15.

2. El Fiscal, cuando considere que existe un riesgo grave de que no
sea posible que se rinda el testimonio posteriormente, podrá pedir a la
Sala de Cuestiones Preliminares que adopte las medidas que sean nece-
sarias para asegurar la eficacia y la integridad de las actuaciones y, en
particular, que designe a un abogado o un magistrado de la Sala de Cues-
tiones Preliminares para que esté presente cuando se tome el testimonio
a fin de proteger los derechos de la defensa. Si el testimonio es presenta-
do posteriormente en el proceso, su admisibilidad se regirá por el párra-
fo 4 del artículo 69 y su valor probatorio será determinado por la Sala
competente.

Regla 48
Determinación del fundamento suficiente para abrir una
investigación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15
El Fiscal, al determinar si existe fundamento suficiente para abrir una

investigación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 15, tendrá en
cuenta los factores indicados en el párrafo 1 a) a c) del artículo 53.
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Regla 49
Decisión e información con arreglo al párrafo 6 del artículo 15
1. El Fiscal se asegurará con prontitud de que se informe de las deci-

siones adoptadas con arreglo al párrafo 6 del artículo 15, junto con las
razones a que obedecen, de manera que se evite todo peligro para la
seguridad, el bienestar y la intimidad de quienes le hayan suministrado
información con arreglo a los párrafos 1 y 2 del artículo 15 o para la inte-
gridad de las investigaciones o actuaciones.

2. La notificación indicará además la posibilidad de presentar infor-
mación adicional sobre la misma situación cuando haya hechos o prue-
bas nuevos.

Regla 50
Procedimiento para que la Sala de Cuestiones Preliminares
autorice el inicio de la investigación
1. El Fiscal, cuando se proponga recabar autorización de la Sala de

Cuestiones Preliminares para iniciar una investigación de conformidad
con el párrafo 3 del artículo 15, lo comunicará a las víctimas de las que él
o la Dependencia de Víctimas y Testigos tenga conocimiento o a sus repre-
sentantes legales, a menos que decida que ello puede poner en peligro la
integridad de la investigación o la vida o el bienestar de las víctimas y los
testigos. El Fiscal podrá también recurrir a medios generales a fin de dar
aviso a grupos de víctimas si llegase a la conclusión de que, en las cir-
cunstancias especiales del caso, ello no pondría en peligro la integridad
o la realización efectiva de la investigación ni la seguridad y el bienestar
de las víctimas o los testigos. El Fiscal, en ejercicio de estas funciones,
podrá recabar la asistencia de la Dependencia de Víctimas y Testigos se-
gún corresponda.

2. La solicitud de autorización del Fiscal deberá hacerse por escrito.
3. Tras la información proporcionada de conformidad con la subregla

1, las víctimas podrán presentar observaciones por escrito a la Sala de
Cuestiones Preliminares dentro del plazo fijado en el Reglamento.

4. La Sala de Cuestiones Preliminares, al decidir qué procedimiento
se ha de seguir, podrá pedir información adicional al Fiscal y a cualquiera
de las víctimas que haya presentado observaciones y, si lo considera pro-
cedente, podrá celebrar una audiencia.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares dictará una decisión, que será
motivada, en cuanto a si autoriza en todo o en parte la solicitud del Fiscal
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de que se inicie una investigación con arreglo al párrafo 4 del artículo 15.
La Sala notificará la decisión a las víctimas que hayan hecho observa-
ciones.

6. El procedimiento que antecede será aplicable también en los casos
en que se presente a la Sala de Cuestiones Preliminares una nueva solici-
tud con arreglo al párrafo 5 del artículo 15.

Sección III
Impugnaciones y decisiones preliminares con arreglo

a los artículos 17, 18 y 19

Regla 51
Información presentada con arreglo al artículo 17
La Corte, al examinar las cuestiones a que se hace referencia en el

párrafo 2 del artículo 17 y en el contexto de las circunstancias del caso,
podrá tener en cuenta, entre otras cosas, la información que el Estado a
que se hace referencia en el párrafo 1 del artículo 17 ponga en su cono-
cimiento mostrando que sus tribunales reúnen las normas y estándares
internacionales reconocidos para el enjuiciamiento independiente e
imparcial de una conducta similar o que el Estado ha confirmado por
escrito al Fiscal que el caso se está investigando o ha dado lugar a un
enjuiciamiento.

Regla 52
Notificación prevista en el párrafo 1 del artículo 18
1. Con sujeción a las limitaciones establecidas en el párrafo 1 del ar-

tículo 18, la notificación contendrá información sobre los actos que pue-
dan constituir los crímenes a que se refiere el artículo 5 y que sea
pertinente a los efectos del párrafo 2 del artículo 18.

2. Un Estado podrá solicitar del Fiscal información adicional que le
sirva para aplicar el párrafo 2 del artículo 18. Esa solicitud no modificará
el plazo de un mes previsto en el párrafo 2 del artículo 18 y será respondi-
da de manera expedita por el Fiscal.

Regla 53
Inhibición del Fiscal según el párrafo 2 del artículo 18
El Estado que pida una inhibición con arreglo al párrafo 2 del artículo

18 lo hará por escrito y, teniendo en cuenta esa disposición, suministrará
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información relativa a la investigación a que esté procediendo. El Fiscal
podrá recabar de ese Estado información adicional.

Regla 54
Petición del Fiscal con arreglo al párrafo 2 del artículo 18
1. La petición hecha por el Fiscal a la Sala de Cuestiones Preliminares con

arreglo al párrafo 2 del artículo 18 se hará por escrito e indicará sus funda-
mentos. El Fiscal comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares la infor-
mación suministrada por el Estado de conformidad con la regla 53.

2. El Fiscal informará por escrito a ese Estado cuando presente una
petición a la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo al párrafo 2 del
artículo 18 e incluirá un resumen del fundamento de la petición.

Regla 55
Actuaciones relativas al párrafo 2 del artículo 18
1. La Sala de Cuestiones Preliminares decidirá qué procedimiento se

habrá de seguir y podrá adoptar medidas adecuadas para la debida
sustanciación de las actuaciones. Podrá celebrar una audiencia.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares examinará la petición del Fiscal
y las observaciones presentadas por el Estado que haya pedido la inhibi-
ción con arreglo al párrafo 2 del artículo 18 y tendrá en cuenta los factores
indicados en el artículo 17 al decidir si autoriza una investigación.

3. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares y sus fundamen-
tos serán comunicados tan pronto como sea posible al Fiscal y al Estado
que haya pedido la inhibición.

Regla 56
Petición del Fiscal tras el examen hecho con arreglo al párrafo 3
del artículo 18
1. El Fiscal, tras proceder al examen a que se refiere el párrafo 3 del

artículo 18, podrá pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que autorice
la investigación con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 de ese artículo.
La petición a la Sala de Cuestiones Preliminares se hará por escrito e
indicará sus fundamentos.

2. El Fiscal comunicará a la Sala de Cuestiones Preliminares toda in-
formación adicional suministrada por el Estado con arreglo al párrafo 5
del artículo 18.

3. Las actuaciones se sustanciarán de conformidad con la subregla 2
de la regla 54 y la regla 55.
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Regla 57
Medidas provisionales con arreglo al párrafo 6 del artículo 18
La petición hecha por el Fiscal a la Sala de Cuestiones Preliminares

en las circunstancias a que se refiere el párrafo 6 del artículo 18 será exa-
minada ex parte y a puerta cerrada. La Sala de Cuestiones Preliminares se
pronunciará en forma expedita respecto de la petición.

Regla 58
Actuaciones con arreglo al artículo 19
1. La petición hecha con arreglo al artículo 19 se hará por escrito e

indicará sus fundamentos.
2. La Sala a la que se presente una impugnación o una cuestión res-

pecto de su competencia o de la admisibilidad de una causa con arreglo
a los párrafos 2 ó 3 del artículo 19 o que esté actuando de oficio con
arreglo al párrafo 1 de ese artículo decidirá qué procedimiento se habrá
de seguir y podrá adoptar las medidas que correspondan para la debida
sustanciación de las actuaciones. La Sala podrá celebrar una audiencia.
Podrá aplazar la consideración de la impugnación o la cuestión hasta las
actuaciones de confirmación de los cargos o hasta el juicio, siempre que
ello no cause una demora indebida, y en tal caso deberá en primer lugar
considerar la impugnación o la cuestión y adoptar una decisión al res-
pecto.

3. La Corte transmitirá la petición que reciba con arreglo a la subregla
2 al Fiscal y a la persona a que se refiere el párrafo 2 del artículo 19 que
haya sido entregada a la Corte o haya comparecido voluntariamente o en
respuesta a una citación y les permitirá presentar por escrito observacio-
nes al respecto dentro del plazo que fije la Sala.

4. La Corte se pronunciará en primer lugar respecto de las impugna -
ciones o las cuestiones de competencia y, a continuación, respecto de las
impugnaciones o las cuestiones de admisibilidad.

Regla 59
Participación en las actuaciones de conformidad con el párrafo 3
del artículo 19
1. El Secretario, a los efectos del párrafo 3 del artículo 19, informará

de las cuestiones o impugnaciones de la competencia o de la admisibilidad
que se hayan planteado de conformidad con los párrafos 1, 2 y 3 del ar-
tículo 19 a:
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a) Quienes hayan remitido una situación de conformidad con el ar-
tículo 13;

b) Las víctimas que se hayan puesto ya en contacto con la Corte en
relación con esa causa o sus representantes legales.

2. El Secretario proporcionará a quienes se hace referencia en la
subregla 1, en forma compatible con las obligaciones de la Corte respec-
to del carácter confidencial de la información, la protección de las perso-
nas y la preservación de pruebas, un resumen de las causales por las
cuales se haya impugnado la competencia de la Corte o la admisibilidad
de la causa.

3. Quienes reciban la información de conformidad con la subregla 1
podrán presentar observaciones por escrito a la Sala competente dentro
del plazo que ésta considere adecuado.

Regla 60
Órgano competente para recibir las impugnaciones
La impugnación de la competencia de la Corte o de la admisibilidad

de la causa presentada después de confirmados los cargos, pero antes de
que se haya constituido o designado la Sala de Primera Instancia, será
dirigida a la Presidencia, que la remitirá a la Sala de Primera Instancia en
cuanto ésta haya sido constituida o designada de conformidad con la
regla 130.

Regla 61
Medidas provisionales con arreglo al párrafo 8 del artículo 19
Cuando el Fiscal haga una petición a la Sala competente en las circuns-

tancias a que se refiere el párrafo 8 del artículo 19, será aplicable la regla 57.

Regla 62
Actuaciones con arreglo al párrafo 10 del artículo 19
1. El Fiscal, si presenta una petición con arreglo al párrafo 10 del artículo

19, la dirigirá a la Sala que se hubiera pronunciado en último término sobre
la admisibilidad. Será aplicable lo dispuesto en las reglas 58, 59 y 61.

2. El Estado o los Estados cuya impugnación de la admisibilidad de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 19 haya dado origen a la deci-
sión de inadmisibilidad a que se refiere el párrafo 10 de ese artículo serán
notificados de la petición del Fiscal y se fijará un plazo para que presen-
ten sus observaciones.
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CAPÍTULO 4
DISPOSICIONES RELATIVAS A DIVERSAS ETAPAS

DEL PROCEDIMIENTO

Sección I
La prueba

Regla 63
Disposiciones generales relativas a la prueba
1. Las reglas probatorias enunciadas en el presente capítulo, junto

con el artículo 69, serán aplicables en las actuaciones que se substancien
ante todas las Salas.

2. La Sala, de conformidad con el párrafo 9 del artículo 64, tendrá fa-
cultades discrecionales para valorar libremente todas las pruebas pre-
sentadas a fin de determinar su pertinencia o admisibilidad con arreglo
al artículo 69.

3. La Sala se pronunciará sobre las cuestiones de admisibilidad fun-
dadas en las causales enunciadas en el párrafo 7 del artículo 69 que plan-
tee una de las partes o ella misma de oficio de conformidad con el párrafo
9 a) del artículo 64.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 66, la Sala
no requerirá corroboración de la prueba para demostrar ninguno de los
crímenes de la competencia de la Corte, en particular los de violencia
sexual.

5. Las Salas no aplicarán las normas de derecho interno relativas a la
prueba, salvo que lo hagan de conformidad con el artículo 21.

Regla 64
Procedimiento relativo a la pertinencia o a la admisibilidad
de la prueba
1. Las cuestiones de pertinencia o admisibilidad deberán plantearse

en el momento en que la prueba sea presentada ante una de las Salas.
Excepcionalmente, podrán plantearse inmediatamente después de co-
nocida la causal de falta de pertinencia o inadmisibilidad cuando no se
haya conocido al momento en que la prueba haya sido presentada. La
Sala podrá solicitar que la cuestión se plantee por escrito. La Corte trans-
mitirá el escrito a todos los que participen en el proceso, a menos que
decida otra cosa.
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2. La Sala expondrá las razones de los dictámenes que emita sobre
cuestiones de prueba. Se dejará constancia de esas razones en el expe-
diente del proceso, en caso de que no se hayan consignado en él durante
el juicio, de conformidad con el párrafo 10 del artículo 64 y la subregla 1
de la regla 137.

3. La Sala no tendrá en cuenta las pruebas que declare no pertinentes
o inadmisibles.

Regla 65
Obligación de los testigos de prestar declaración
1. A menos que se disponga otra cosa en el Estatuto y en las Reglas,

particularmente en las reglas 73, 74 y 75, la Corte podrá obligar al testigo
que comparezca ante ella a prestar declaración.

2. La regla 171 será aplicable al testigo que comparezca ante la Corte
y esté obligado a prestar declaración de conformidad con la subregla 1.

Regla 66
Promesa solemne
1. Salvo lo dispuesto en la subregla 2, los testigos, de conformidad

con el párrafo 1 del artículo 69, harán la siguiente promesa solemne an-
tes de rendir su testimonio: “Declaro solemnemente que diré la verdad,
toda la verdad y nada más que la verdad.”

2. La Sala podrá autorizar a rendir testimonio sin esta promesa so-
lemne al menor de 18 años de edad o a la persona cuya capacidad de
juicio esté disminuida y que, a su parecer, no comprenda la naturaleza de
una promesa solemne cuando considere que esa persona es capaz para
dar cuenta de hechos de los que esté en conocimiento y comprende el
significado de la obligación de decir verdad.

3. Antes de comenzar la declaración, el testigo será informado acerca
del delito previsto en el párrafo 1 a) del artículo 70.

Regla 67
Testimonio prestado en persona por medios de audio o vídeo
1. De conformidad con el párrafo 2 del artículo 69, la Sala podrá per-

mitir que un testigo preste testimonio oralmente por medios de audio o
vídeo, a condición de que esos medios permitan que el testigo sea inte-
rrogado por el Fiscal, por la defensa y por la propia Sala, en el momento
de rendir su testimonio.
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2. El interrogatorio de un testigo en virtud de esta regla tendrá lugar
de conformidad con lo dispuesto en las reglas pertinentes del presente
capítulo.

3. La Sala, con la asistencia de la Secretaría, se cerciorará de que el lugar
escogido para prestar el testimonio por medios de audio o vídeo sea propi-
cio para que el testimonio sea veraz y abierto y para la seguridad, el bienestar
físico y psicológico, la dignidad y la privacidad del testigo.

Regla 68
Testimonio grabado anteriormente
Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares no haya adoptado medi-

das con arreglo al artículo 56, la Sala de Primera Instancia podrá, de con-
formidad con el párrafo 2 del artículo 69, permitir que se presente un
testimonio grabado anteriormente en audio o vídeo o la transcripción de
ese testimonio u otro documento que sirva de prueba de él, a condición
de que:

a) Si el testigo que prestó el testimonio grabado anteriormente no está
presente en la Sala de Primera Instancia, tanto el Fiscal como la defensa
hayan tenido ocasión de interrogarlo en el curso de la grabación; o

b) Si el testigo que prestó el testimonio grabado anteriormente está
presente en la Sala de Primera Instancia, no se oponga a la presentación
de ese testimonio, y el Fiscal, la defensa y la Sala tengan ocasión de inte-
rrogarlo en el curso del proceso.

Regla 69
Acuerdos en cuanto a la prueba
El Fiscal y la defensa podrán convenir en que un supuesto hecho que

conste en los cargos, en el contenido de un documento, en el testimonio
previsto de un testigo o en otro medio de prueba no será impugnado y,
en consecuencia, la Sala podrá considerarlo probado a menos que, a su
juicio, se requiera en interés de la justicia, en particular el de las vícti-
mas, una presentación más completa de los hechos denunciados.

Regla 70
Principios de la prueba en casos de violencia sexual
En casos de violencia sexual, la Corte se guiará por los siguientes prin-

cipios y, cuando proceda, los aplicará:
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a) El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conduc-
ta de la víctima cuando la fuerza, la amenaza de la fuerza, la coacción o el
aprovechamiento de un entorno coercitivo hayan disminuido su capaci-
dad para dar un consentimiento voluntario y libre;

b) El consentimiento no podrá inferirse de ninguna palabra o conduc-
ta de la víctima cuando ésta sea incapaz de dar un consentimiento libre;

c) El consentimiento no podrá inferirse del silencio o de la falta de
resistencia de la víctima a la supuesta violencia sexual;

d) La credibilidad, la honorabilidad o la disponibilidad sexual de la
víctima o de un testigo no podrán inferirse de la naturaleza sexual del
comportamiento anterior o posterior de la víctima o de un testigo.

Regla 71
Prueba de otro comportamiento sexual
Teniendo en cuenta la definición y la naturaleza de los crímenes de la

competencia de la Corte, y a reserva de lo dispuesto en el párrafo 4 del
artículo 69, la Sala no admitirá pruebas del comportamiento sexual ante-
rior o ulterior de la víctima o de un testigo.

Regla 72
Procedimiento a puerta cerrada para considerar la pertinencia
o la admisibilidad de pruebas
1. Cuando se tenga la intención de presentar u obtener, incluso me-

diante el interrogatorio de la víctima o de un testigo, pruebas de que la
víctima consintió en el supuesto crimen de violencia sexual denunciado,
o pruebas de las palabras, el comportamiento, el silencio o la falta de
resistencia de la víctima o de un testigo a que se hace referencia en los
apartados a) a d) de la regla 70, se notificará a la Corte y describirán la
sustancia de las pruebas que se tenga la intención de presentar u obtener
y la pertinencia de las pruebas para las cuestiones que se planteen en la
causa.

2. La Sala, al decidir si las pruebas a que se refiere la subregla 1 son
pertinentes o admisibles, escuchará a puerta cerrada las opiniones del
Fiscal, de la defensa, del testigo y de la víctima o su representante legal,
de haberlo, y, de conformidad con el párrafo 4 del artículo 69, tendrá en
cuenta si las pruebas tienen suficiente valor probatorio en relación con
una cuestión que se plantee en la causa y los perjuicios que puedan su-
poner. A estos efectos, la Sala tendrá en cuenta el párrafo 3 del artículo 21
y los artículos 67 y 68 y se guiará por los principios enunciados en los
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apartados a) a d) de la regla 70, especialmente con respecto al interroga-
torio de la víctima.

3. La Sala, cuando determine que la prueba a que se refiere la subregla
2 es admisible en el proceso, dejará constancia en el expediente de la
finalidad concreta para la que se admite. Al valorar la prueba a que se
refiere la subregla 2 es admisible en el curso del proceso, la Sala aplicará
los principios enunciados en los apartados a) a d) de la regla 70.

Regla 73
Comunicaciones e información privilegiadas
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 b) del artículo 67, las

comunicaciones que tengan lugar en el contexto de la relación profesional
entre una persona y su abogado se considerarán privilegiadas y, en con-
secuencia, no estarán sujetas a divulgación, a menos que esa persona:

a) Consienta por escrito en ello; o
b) Haya revelado voluntariamente el contenido de la comunicación a

un tercero y ese tercero lo demuestre.

2. En cuanto a la subregla 5 de la regla 63, las comunicaciones que
tengan lugar en el contexto de una categoría de relación profesional u
otra relación confidencial se considerarán privilegiadas y, en consecuen-
cia, no estarán sujetas a divulgación en las mismas condiciones que en
las subreglas 1 a) y 1 b) si la Sala decide respecto de esa categoría que:

a) Las comunicaciones que tienen lugar en esa categoría de relación
forman parte de una relación confidencial que suscita una expectativa
razonable de privacidad y no divulgación;

b) La confidencialidad es esencial para la índole y el tipo de la rela-
ción entre la persona y su confidente; y

c) El reconocimiento de ese carácter privilegiado promovería los obje-
tivos del Estatuto y de las Reglas.

3. La Corte, al adoptar una decisión en virtud de la subregla 2, tendrá
especialmente en cuenta la necesidad de reconocer el carácter privilegia-
do de las comunicaciones en el contexto de la relación profesional entre
una persona y su médico, psiquiatra, psicólogo o consejero, en particular
cuando se refieran a las víctimas o las involucren, o entre una persona y
un miembro del clero; en este último caso, la Corte reconocerá el carácter
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privilegiado de las comunicaciones hechas en el contexto del sacramen-
to de la confesión cuando ella forme parte de la práctica de esa religión.

4. La Corte considerará privilegiados y, en consecuencia, no sujetos a
divulgación, incluso por conducto del testimonio de alguien que haya
sido o sea funcionario o empleado del Comité Internacional de la Cruz
Roja (CICR), la información, los documentos u otras pruebas que lleguen
a manos de ese Comité en el desempeño de sus funciones con arreglo a
los Estatutos del Movimiento Internacional de la Cruz Roja y de la Media
Luna Roja o como consecuencia del desempeño de esas funciones, a
menos que:

a) El Comité, tras celebrar consultas de conformidad con la subregla
6, no se oponga por escrito a la divulgación o haya renunciado de otra
manera a este privilegio; o

b) La información, los documentos o las otras pruebas consten en
declaraciones y documentos públicos del Comité.

5. Nada de lo dispuesto en la subregla 4 se entenderá en perjuicio de
la admisibilidad de la misma prueba obtenida de una fuente distinta del
Comité y sus funcionarios o empleados cuando esa fuente haya obtenido
la prueba con independencia del Comité y de sus funcionarios o em-
pleados.

6. La Corte, si determina que la información, los documentos u otras
pruebas en poder del Comité revisten gran importancia para una deter-
minada causa, celebrará consultas con el Comité a fin de resolver la cues-
tión mediante la cooperación, teniendo presentes las circunstancias de
la causa, la pertinencia de la prueba, la posibilidad de obtenerla de una
fuente distinta del Comité, los intereses de la justicia y de las víctimas y
el desempeño de sus funciones y las del Comité.

Regla 74
Autoinculpación de un testigo
1. A menos que un testigo haya sido notificado con arreglo a la regla

190, la Sala le notificará las disposiciones de esta regla antes de que rin-
da su testimonio.

2. La Corte, cuando determine que procede dar seguridades con respec-
to a la autoinculpación a un testigo determinado, le dará las seguridades
previstas en el apartado c) de la subregla 3, antes de que comparezca,
directamente o atendiendo a una solicitud formulada con arreglo al pá-
rrafo 1 e) del artículo 93.
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3. a) Un testigo podrá negarse a hacer una declaración que pudiera
tender a incriminarlo;

b) Cuando el testigo haya comparecido tras recibir seguridades con
arreglo a la subregla 2, la Corte le podrá ordenar que conteste una o más
preguntas;

c) Tratándose de los demás testigos, la Sala podrá ordenarles que con-
testen una o más preguntas, tras asegurarles que la prueba constituida
por la respuesta a las preguntas:

i) Tendrá carácter confidencial y no se dará a conocer al público ni a
un Estado; y

ii) No se utilizará en forma directa ni indirecta en su contra en ningún
procedimiento ulterior de la Corte, salvo con arreglo a los artícu-
los 70 y 71.

4. Antes de dar esas seguridades, la Sala recabará la opinión del Fis-
cal, ex parte, para determinar si procede hacerlo.

5. Para determinar si ha de ordenar al testigo que conteste, la Sala
considerará:

a) La importancia de la prueba que se espera obtener;
b) Si el testigo habría de proporcionar una prueba que no pudiera

obtenerse de otra manera;
c) La índole de la posible inculpación, en caso de que se conozca; y
d) Si, en las circunstancias del caso, la protección para el testigo es

suficiente.

6. La Sala, si determina que no sería apropiado dar seguridades al tes-
tigo, no le ordenará que conteste la pregunta. Si decide no ordenar al testigo
que conteste, podrá de todos modos continuar interrogando al testigo sobre
otras cuestiones.

7. Para dar efecto a esas seguridades, la Sala deberá:

a) Ordenar que la declaración del testigo se preste a puerta cerrada;
b) Ordenar que no se den a conocer en forma alguna ni la identidad

del testigo ni el contenido de su declaración y disponer que el incumpli-
miento de esa orden dará lugar a la aplicación de sanciones con arreglo
al artículo 71;
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c) Informar concretamente al Fiscal, al acusado, al abogado defensor,
al representante legal de la víctima y a todos los funcionarios de la Corte
que estén presentes de las consecuencias del incumplimiento de la or-
den impartida con arreglo al apartado precedente;

d) Ordenar que el acta de la diligencia de la actuación se guarde en
sobre sellado; y

e) Disponer medidas de protección en relación con su decisión de que
no se den a conocer ni la identidad del testigo ni el contenido de la decla-
ración que haya prestado.

8. El Fiscal, de saber que la declaración de un testigo puede plantear
cuestiones de autoinculpación, deberá solicitar que se celebre una au-
diencia a puerta cerrada para informar de ello a la Sala, antes de que el
testigo preste declaración. La Sala podrá disponer las medidas indicadas
en la subregla 7 para toda la declaración de ese testigo o para parte de
ella.

9. El acusado, el abogado defensor o el testigo podrán informar al
Fiscal o a la Sala de que el testimonio de un testigo ha de plantear cues-
tiones de autoinculpación antes de que el testigo preste declaración y la
Sala podrá tomar las medidas indicadas en la subregla 7.

10. La Sala, de plantearse una cuestión de autoinculpación en el cur-
so del procedimiento, suspenderá la recepción del testimonio y ofrecerá
al testigo la oportunidad de recabar asesoramiento letrado si así lo soli-
cita a los efectos de la aplicación de la regla.

Regla 75
Inculpación por familiares
1. El testigo que comparezca ante la Corte y sea cónyuge, hijo o padre

o madre de un acusado no podrá ser obligado por la Sala a prestar una
declaración que pueda dar lugar a que se inculpe al acusado. Sin embar-
go, el testigo podrá hacer voluntariamente esa declaración.

2. Al evaluar un testimonio, la Sala podrá tener en cuenta si el testigo
a que se hace referencia en la subregla 1 se negó a responder una pregun-
ta formulada con el propósito de que se contradijera de una declaración
anterior o si optó por elegir qué preguntas respondería.
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Sección II
Divulgación de documentos o información

Regla 76
Divulgación, antes del juicio, de información relativa
a los testigos de cargo
1. El Fiscal comunicará a la defensa los nombres de los testigos que

se proponga llamar a declarar en juicio y le entregará copia de las decla-
raciones anteriores de éstos. Este trámite se efectuará con antelación
suficiente al comienzo del juicio, a fin de que la defensa pueda preparar-
se debidamente.

2. Ulteriormente, el Fiscal comunicará a la defensa los nombres de los
demás testigos de cargo y le entregará copia de sus declaraciones una vez
se haya tomado la decisión de hacerlos comparecer.

3. Las declaraciones de los testigos de cargo deberán ser entregadas
en el idioma original y en un idioma que el acusado entienda y hable
perfectamente.

4. La presente regla se entenderá sin perjuicio de la protección de la
seguridad y la vida privada de las víctimas y los testigos, así como de la
información confidencial, según lo dispuesto en el Estatuto y en las re-
glas 81 y 82.

Regla 77
Inspección de objetos que obren en poder del Fiscal o
estén bajo su control
El Fiscal, con sujeción a las limitaciones previstas en el Estatuto y en

las reglas 81 y 82, permitirá a la defensa inspeccionar los libros, docu-
mentos, fotografías u otros objetos tangibles que obren en su poder o
estén bajo su control y que sean pertinentes para la preparación de la
defensa o que él tenga el propósito de utilizar como prueba en la audien-
cia de confirmación de los cargos o en el juicio o se hayan obtenido del
acusado o le pertenezcan.

Regla 78
Inspección de objetos que obren en poder de la defensa o
estén bajo su control
La defensa permitirá al Fiscal inspeccionar los libros, documentos,

fotografías u otros objetos tangibles que obren en su poder o estén bajo
su control y que tenga el propósito de utilizar como prueba en la audien-
cia de confirmación de los cargos o en el juicio.
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Regla 79
Divulgación de información por la defensa
1. La defensa notificará al Fiscal su intención de hacer valer:

a) Una coartada, en cuyo caso en la notificación se indicará el lugar o
lugares en que el imputado afirme haberse encontrado en el momento
de cometerse el presunto crimen y el nombre de los testigos y todas las
demás pruebas que se proponga presentar para demostrar su coartada; o

b) Una de las circunstancias eximentes de responsabilidad penal pre-
vistas en el párrafo 1 del artículo 31, en cuyo caso en la notificación se
indicarán los nombres de los testigos y todas las demás pruebas que el
acusado se proponga hacer valer para demostrar la circunstancia eximente.

2. Teniendo debidamente en cuenta los plazos fijados en otras reglas,
la notificación a que se refiere la subregla 1 se practicará con antelación
suficiente para que el Fiscal pueda preparar en debida forma su respues-
ta. La Sala que conozca de la causa podrá conceder al Fiscal un aplaza-
miento de la audiencia para responder a la cuestión planteada por la
defensa.

3. El hecho de que la defensa no haga la comunicación prevista en
esta regla no limitará su derecho a plantear las cuestiones a que se refie-
re la subregla 1 y a presentar pruebas.

4. Lo dispuesto en la presente regla no impedirá a una Sala ordenar la
divulgación de otras pruebas.

Regla 80
Procedimiento para hacer valer una circunstancia eximente
de responsabilidad penal de conformidad con
el párrafo 3 del artículo 31
1. La defensa comunicará a la Sala de Primera Instancia y al Fiscal su

propósito de hacer valer una circunstancia eximente de responsabilidad
penal de conformidad con el párrafo 3 del artículo 31. La comunicación
se hará con antelación suficiente al comienzo del juicio, a fin de que el
Fiscal pueda prepararse debidamente.

2. Una vez hecha la comunicación prevista en la subregla 1, la Sala de
Primera Instancia escuchará al Fiscal y a la defensa antes de decidir si el
defensor puede hacer valer la circunstancia eximente de responsabilidad
penal.
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3. Si se autoriza a la defensa a hacer valer la circunstancia eximente, la
Sala de Primera Instancia podrá conceder al Fiscal un aplazamiento de
la audiencia para considerar esa circunstancia.

Regla 81
Restricciones a la divulgación de documentos o información
1. Los informes, memorandos u otros documentos internos que ha-

yan preparado una parte, sus auxiliares o sus representantes en relación
con la investigación o la preparación de la causa no estarán sujetos a
divulgación.

2. El Fiscal, cuando obren en su poder o estén bajo su control docu-
mentos o informaciones que deban divulgarse de conformidad con el
Estatuto, pero cuya divulgación pueda redundar en detrimento de inves-
tigaciones en curso o futuras, podrá pedir a la Sala que conozca de la
causa que dictamine si los documentos o las informaciones han de darse
a conocer a la defensa. La Sala celebrará una vista ex parte para tratar la
cuestión. No obstante, el Fiscal no podrá hacer valer como prueba esos
documentos o informaciones en la audiencia de confirmación de los car-
gos o el juicio sin antes darlos a conocer al acusado.

3. Cuando se hayan tomado medidas para proteger el carácter confi-
dencial de la información con arreglo a los artículos 54, 57, 64, 72 y 93, y
la seguridad de los testigos y las víctimas y sus familiares con arreglo al
artículo 68, esta información no deberá darse a conocer si no es de con-
formidad con lo dispuesto en estos artículos. Cuando la divulgación de
esa información pueda ocasionar un riesgo para la seguridad del testigo,
la Corte tomará medidas para comunicárselo con antelación.

4. La Sala que conozca de la causa podrá, de oficio o a solicitud del
Fiscal, el acusado o cualquier Estado, tomar las medidas necesarias para
asegurar el carácter confidencial de la información, con arreglo a los ar-
tículos 54, 72 y 93 y, con arreglo al artículo 68, proteger la seguridad de
los testigos y de las víctimas y sus familiares, incluso autorizar a que no
se divulgue su identidad antes del comienzo del juicio.

5. Cuando obren en poder del Fiscal o estén bajo su control documen-
tos o informaciones que no se hayan divulgado de conformidad con el
párrafo 5 del artículo 68, tales documentos o informaciones no podrán
hacerse valer posteriormente como prueba en la audiencia de confirma-
ción de los cargos o el juicio sin antes darlos a conocer de manera debida
al acusado.
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6. Cuando obren en poder de la defensa, o bajo su control, documen-
tos o informaciones que estén sujetos a divulgación, la defensa podrá
negarse a divulgarlos si concurren circunstancias análogas a las que per-
mitirían al Fiscal hacer valer lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 68, y
presentar en cambio un resumen de dichos documentos o informacio-
nes. La defensa no podrá hacer valer tales documentos o informaciones
como prueba en la audiencia de confirmación de los cargos o en el juicio
sin antes darlos a conocer de manera debida al Fiscal.

Regla 82
Restricciones a la divulgación de documentos o información
protegidos por las disposiciones del párrafo 3 e) del artículo 54
1. Cuando obren en poder del Fiscal o estén bajo su control documen-

tos o informaciones protegidos con arreglo al párrafo 3 e) del artículo 54,
el Fiscal no podrá hacerlos valer posteriormente como prueba en el juicio
sin el consentimiento previo de quien los haya suministrado, ni sin antes
darlos a conocer de manera debida al acusado.

2. Si el Fiscal presentare como prueba documentos o informaciones
protegidos con arreglo al párrafo 3 e) del artículo 54, la Sala no podrá
ordenar que se presenten pruebas adicionales recibidas de la persona
que haya suministrado los documentos o informaciones iniciales, ni tam-
poco podrá, con miras a obtener por sí misma esas otras pruebas, citar a
dicha persona o a un representante suyo como testigo ni ordenar su com-
parecencia.

3. Si el Fiscal llamare a un testigo para que presente como prueba
documentos o informaciones protegidos con arreglo al párrafo 3 e) del
artículo 54, la Sala que conozca de la causa no podrá obligar a ese testigo
a responder pregunta alguna que se refiera a los documentos o las infor-
maciones, ni a su origen si se negara a hacerlo aduciendo razones de
confidencialidad.

4. El derecho del acusado a impugnar pruebas protegidas con arreglo
al párrafo 3 e) del artículo 54 no se verá afectado y estará sujeto única-
mente a las limitaciones previstas en las subreglas 2 y 3.

5. La Sala que conozca de la causa podrá ordenar, previa solicitud de
la defensa y en interés de la justicia, que los documentos o las informa-
ciones que obren en poder del acusado, le hayan sido suministrados en
las condiciones indicadas en el párrafo 3 e) del artículo 54 y deban pre-
sentarse como pruebas queden sujetos [sic], mutatis mutandis, a lo dis-
puesto en las subreglas 1, 2 y 3.
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Regla 83
Dictamen sobre la existencia de pruebas eximentes o atenuantes
de la culpabilidad de conformidad con el párrafo 2 del artículo 67
El Fiscal podrá pedir que se celebre a la mayor brevedad posible una

vista ex parte en la Sala que conozca de la causa a fin de que ésta emita un
dictamen de conformidad con el párrafo 2 del artículo 67.

Regla 84
Divulgación de documentos o información y presentación
de pruebas adicionales
A fin de que las partes puedan prepararse para el juicio y facilitar el

curso justo y expedito de las actuaciones, la Sala de Primera Instancia, de
conformidad con los párrafos 3 c) y 6 d) del artículo 64 y el párrafo 2 del
artículo 67, y con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 5 del artículo 68,
deberá dictar las providencias necesarias para que se divulguen los do-
cumentos o la información que no hayan sido divulgados previamente y
se presenten pruebas adicionales. Con objeto de evitar demoras y lograr
que el juicio comience en la fecha fijada, en dichas providencias se esta-
blecerán plazos estrictos que se mantendrán bajo la revisión de la Sala
de Primera Instancia.

Sección III
Víctimas y testigos

Subsección 1
Definición de víctimas y principio general aplicable

Regla 85
Definición de víctimas
Para los fines del Estatuto y de las Reglas de Procedimiento y Pruebas:

a) Por “víctimas” se entenderá las personas naturales que hayan sufri-
do un daño como consecuencia de la comisión de algún crimen de la
competencia de la Corte;

b) Por víctimas se podrá entender también las organizaciones o insti-
tuciones que hayan sufrido daños directos a alguno de sus bienes que
esté dedicado a la religión, la instrucción, las artes, las ciencias o la be-
neficencia y a sus monumentos históricos, hospitales y otros lugares y
objetos que tengan fines humanitarios.
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Regla 86
Principio general
Una Sala, al dar una instrucción o emitir una orden y todos los demás

órganos de la Corte al ejercer sus funciones con arreglo al Estatuto o a las
Reglas, tendrán en cuenta las necesidades de todas las víctimas y testi-
gos de conformidad con el artículo 68, en particular los niños, las perso-
nas de edad, las personas con discapacidad y las víctimas de violencia
sexual o de género.

Subsección 2
Protección de las víctimas y los testigos

Regla 87
Medidas de protección
1. La Sala, previa solicitud del Fiscal o de la defensa, de un testigo o

de una víctima o su representante legal, de haberlo, o de oficio, y previa
consulta con la Dependencia de Víctimas y Testigos, según proceda, po-
drá, de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 68, ordenar que se
adopten medidas para proteger a una víctima, un testigo u otra persona
que corra peligro en razón del testimonio prestado por un testigo. La
Sala, antes de ordenar la medida de protección, y, siempre que sea posi-
ble, recabará el consentimiento de quien haya de ser objeto de ella.

2. La solicitud que se presente en virtud de la subregla 1 se regirá por
la regla 134, salvo que:

a) Esa solicitud no será presentada ex parte;
b) La solicitud que presente un testigo o una víctima o su represen-

tante legal, de haberlo, será notificada tanto al Fiscal como a la defensa y
ambos tendrán la oportunidad de responder;

c) La solicitud que se refiera a un determinado testigo o una determi-
nada víctima será notificada a ese testigo o víctima o a su representante
legal, de haberlo, así como a la otra parte, y se dará a todos ellos oportu-
nidad de responder;

d) Cuando la Sala actúe de oficio se notificará al Fiscal y a la defensa,
así como al testigo o la víctima que hayan de ser objeto de la medida de
protección o su representante legal, de haberlo, a todos los cuales se
dará oportunidad de responder; y

e) Podrá presentarse la solicitud en sobre sellado, caso en el cual se-
guirá sellada hasta que la Sala ordene otra cosa. Las respuestas a las
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solicitudes presentadas en sobre sellado serán presentadas también en
sobre sellado.

3. La Sala podrá celebrar una audiencia respecto de la solicitud pre-
sentada con arreglo a la subregla 1, la cual se realizará a puerta cerrada, a
fin de determinar si ha de ordenar medidas para impedir que se divul-
guen al público o a los medios de prensa o agencias de información la
identidad de una víctima, un testigo u otra persona que corra peligro en
razón del testimonio prestado por uno o más testigos, o el lugar en que
se encuentre; esas medidas podrán consistir, entre otras, en que:

a) El nombre de la víctima, el testigo u otra persona que corra peligro
en razón del testimonio prestado por un testigo o la información que
pueda servir para identificarlos sean borrados del expediente público de
la Sala;

b) Se prohíba al Fiscal, a la defensa o a cualquier otro participante en
el procedimiento divulgar esa información a un tercero;

c) El testimonio se preste por medios electrónicos u otros medios
especiales, con inclusión de la utilización de medios técnicos que permi-
tan alterar la imagen o la voz, la utilización de tecnología audiovisual, en
particular las videoconferencias y la televisión de circuito cerrado, y la
utilización exclusiva de medios de transmisión de la voz;

d) Se utilice un seudónimo para una víctima, un testigo u otra perso-
na que corra peligro en razón del testimonio prestado por un testigo; o

e) La Sala celebre parte de sus actuaciones a puerta cerrada.

Regla 88
Medidas especiales
1. Previa solicitud del Fiscal, de la defensa, de un testigo o de una

víctima o su representante legal, de haberlo, o de oficio, y previa consulta
con la Dependencia de Víctimas y Testigos, según proceda, la Sala, te-
niendo en cuenta las opiniones de la víctima o el testigo, podrá decretar,
de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 68, medidas especiales
que apunten, entre otras cosas, a facilitar el testimonio de una víctima o
un testigo traumatizado, un niño, una persona de edad o una víctima de
violencia sexual. La Sala, antes de decretar la medida especial, siempre
que sea posible, recabará el consentimiento de quien haya de ser objeto
de ella.
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2. La Sala podrá celebrar una audiencia respecto de la solicitud pre-
sentada en virtud de la subregla 1, de ser necesario a puerta cerrada o ex
parte, a fin de determinar si ha de ordenar o no una medida especial de
esa índole, que podrá consistir, entre otras, en ordenar que esté presente
durante el testimonio de la víctima o el testigo un abogado, un represen-
tante, un psicólogo o un familiar.

3. Las disposiciones de los apartados b) a d) de la subregla 2 de la
regla 87 serán aplicables, mutatis mutandis, a las solicitudes inter partes pre-
sentadas en virtud de esta regla.

4. Las solicitudes presentadas en virtud de esta regla podrán hacerse
en sobre sellado, caso en el cual seguirán selladas hasta que la Sala orde-
ne otra cosa. Las respuestas a las solicitudes inter partes presentadas en
sobre sellado serán también presentadas de la misma forma.

5. La Sala, teniendo en cuenta que la violación de la privacidad de un
testigo o una víctima puede entrañar un riesgo para su seguridad, con-
trolará diligentemente la forma de interrogarlo a fin de evitar cualquier
tipo de hostigamiento o intimidación y prestando especial atención al
caso de las víctimas de crímenes de violencia sexual.

Subsección 3
Participación de las víctimas en el proceso

Regla 89
Solicitud de que las víctimas participen en el proceso
1. Las víctimas, para formular sus opiniones y observaciones, deberán

presentar una solicitud escrita al Secretario, que la transmitirá a la Sala
que corresponda. Con sujeción a lo dispuesto en el Estatuto, en particu-
lar en el párrafo 1 del artículo 68, el Secretario proporcionará una copia
de la solicitud al Fiscal y a la defensa, que tendrán derecho a responder
en un plazo que fijará la propia Sala. Con sujeción a lo dispuesto en la
subregla 2, la Sala especificará entonces las actuaciones y la forma en
que se considerará procedente la participación, que podrá comprender la
formulación de alegatos iniciales y finales.

2. La Sala, de oficio o previa solicitud del Fiscal o la defensa, podrá
rechazar la solicitud si considera que no ha sido presentada por una víc-
tima o que no se han cumplido los criterios enunciados en el párrafo 3
del artículo 68. La víctima cuya solicitud haya sido rechazada podrá pre-
sentar una nueva solicitud en una etapa ulterior de las actuaciones.
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3. También podrá presentar una solicitud a los efectos de la presente
regla una persona que actúe con el consentimiento de la víctima o en
representación de ella en el caso de que sea menor de edad o tenga una
discapacidad que lo haga necesario.

4. Cuando haya más de una solicitud, la Sala las examinará de manera
que asegure la eficacia del procedimiento y podrá dictar una sola deci-
sión.

Regla 90
Representantes legales de las víctimas
1. La víctima podrá elegir libremente un representante legal.
2. Cuando haya más de una víctima, la Sala, a fin de asegurar la efica-

cia del procedimiento, podrá pedir a todas o a ciertos grupos de ellas, de
ser necesario con la asistencia de la Secretaría, que nombren uno o más
representantes comunes. La Secretaría, para facilitar la coordinación de
la representación legal de las víctimas, podrá prestar asistencia y, entre
otras cosas, remitir a las víctimas a una lista de abogados, que ella mis-
ma llevará, o sugerir uno o más representantes comunes.

3. Si las víctimas no pudieren elegir uno o más representantes comu-
nes dentro del plazo que fije la Sala, ésta podrá pedir al Secretario que lo
haga.

4. La Sala y la Secretaría tomarán todas las medidas que sean razo-
nables para cerciorarse de que, en la selección de los representantes co-
munes, estén representados los distintos intereses de las víctimas,
especialmente según lo previsto en el párrafo 1 del artículo 68, y se eviten
conflictos de intereses.

5. La víctima o el grupo de víctimas que carezca de los medios necesa-
rios para pagar un representante legal común designado por la Corte po-
drá recibir asistencia de la Secretaría e incluida, según proceda, asistencia
financiera.

6. El representante legal de la víctima o las víctimas deberá reunir los
requisitos enunciados en la subregla 1 de la regla 22.

Regla 91
Participación de los representantes legales en las actuaciones
1. La Sala podrá modificar una decisión anterior dictada de conformi-

dad con la regla 89.
2. El representante legal de la víctima estará autorizado para asistir a

las actuaciones y participar en ellas de conformidad con la decisión que
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dicte la Sala o las modificaciones que introduzca en virtud de las reglas
89 y 90. Ello incluirá la participación en las audiencias a menos que, en
las circunstancias del caso, la Sala sea de opinión de que la intervención
del representante legal deba limitarse a presentar por escrito observacio-
nes o exposiciones. El Fiscal y la defensa estarán autorizados para res-
ponder a las observaciones que verbalmente o por escrito haga el
representante legal de las víctimas.

3. a) El representante legal que asista al proceso y participe en él de
conformidad con la presente regla y quiera interrogar a un testigo, inclu-
so en virtud de las reglas 67 y 68, a un perito o al acusado, deberá solici-
tarlo a la Sala. La Sala podrá pedirle que presente por escrito las preguntas
y, en ese caso, las transmitirá al Fiscal y, cuando proceda, a la defensa,
que estarán autorizados para formular sus observaciones en un plazo que
fijará la propia Sala.

b) La Sala fallará luego la solicitud teniendo en cuenta la etapa en que
se encuentre el procedimiento, los derechos del acusado, los intereses
de los testigos, la necesidad de un juicio justo, imparcial y expedito y la
necesidad de poner en práctica el párrafo 3 del artículo 68. La decisión
podrá incluir instrucciones acerca de la forma y el orden en que se harán
las preguntas o se presentarán documentos en ejercicio de las atribucio-
nes que tiene la Sala con arreglo al artículo 64. La Sala, si lo considera
procedente, podrá hacer las preguntas al testigo, el perito o el acusado
en nombre del representante legal de la víctima.

4. Cuando se trate de una vista dedicada exclusivamente a una repara-
ción con arreglo al artículo 75, no serán aplicables las restricciones a que
se hace referencia en la subregla 2 para que el representante legal de la
víctima haga preguntas. En ese caso, el representante legal, con la auto-
rización de la Sala, podrá hacer preguntas a los testigos, los peritos y la
persona de que se trate.

Regla 92
Notificación a las víctimas y a sus representantes legales
1. La presente regla relativa a la notificación a las víctimas y a sus

representantes legales será aplicable a todas las actuaciones ante la Cor-
te, salvo aquellas a que se refiere la Parte II.

2. A fin de que las víctimas puedan pedir autorización para participar
en las actuaciones de conformidad con la regla 89, la Corte les notificará
la decisión del Fiscal de no abrir una investigación o no proceder al enjui-
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ciamiento de conformidad con el artículo 53. Serán notificados las vícti-
mas o sus representantes legales que hayan participado ya en las actuacio-
nes o, en la medida de lo posible, quienes se hayan puesto en contacto
con la Corte en relación con la situación o la causa de que se trate. La
Sala podrá decretar que se tomen las medidas indicadas en la subregla 8
si lo considera adecuado en las circunstancias del caso.

3. A fin de que las víctimas puedan pedir autorización para participar
en las actuaciones de conformidad con la regla 89, la Corte les notificará
su decisión de celebrar una audiencia para confirmar los cargos de con-
formidad con el artículo 61. Serán notificados las víctimas o sus repre-
sentantes legales que hayan participado ya en las actuaciones o, en la
medida de lo posible, quienes se hayan puesto en contacto con la Corte
en relación con la causa de que se trate.

4. Cuando se haya hecho la notificación a que se hace referencia en
las subreglas 2 y 3, la notificación ulterior a que se hace referencia en las
subreglas 5 y 6 será hecha únicamente a las víctimas o sus representan-
tes legales que puedan participar en las actuaciones de conformidad con
una decisión adoptada por la Sala en virtud de la regla 89 o con una mo-
dificación de esa decisión.

5. El Secretario con arreglo a la decisión adoptada de conformidad
con las reglas 89 a 91, notificará oportunamente a las víctimas o a sus
representantes legales que participen en actuaciones y en relación con
ellas:

a) Las actuaciones de la Corte, con inclusión de la fecha de las au-
diencias o su aplazamiento y la fecha en que se emitirá el fallo;

b) Las peticiones, escritos, solicitudes y otros documentos relaciona-
dos con dichas peticiones, escritos o solicitudes.

6. En caso de que las víctimas o sus representantes legales hayan par-
ticipado en una cierta fase de las actuaciones, el Secretario les notificará
a la mayor brevedad posible las decisiones que adopte la Corte en esas
actuaciones.

7. Las notificaciones a que se hace referencia en las subreglas 5 y 6 se
harán por escrito o, cuando ello no sea posible, en cualquier otra forma
adecuada. La Secretaría llevará un registro de todas las notificaciones.
Cuando sea necesario, el Secretario podrá recabar la cooperación de los
Estados Partes de conformidad con el párrafo 1 d) y l) del artículo 93.
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8. En el caso de la notificación a que se hace referencia en la subregla
3 o cuando lo pida una Sala, el Secretario adoptará las medidas que sean
necesarias para dar publicidad suficiente a las actuaciones. En ese con-
texto, el Secretario podrá recabar de conformidad con la Parte IX la co-
operación de los Estados Partes que corresponda y la asistencia de
organizaciones intergubernamentales.

Regla 93
Observaciones de las víctimas o sus representantes legales
Una Sala podrá recabar observaciones de las víctimas o sus represen-

tantes legales que participen con arreglo a las reglas 89 a 91 sobre cual-
quier cuestión, incluidas aquellas a que se hace referencia en las reglas
107, 109, 125, 128, 136, 139 y 191. Podrá, además, recabar observaciones
de otras víctimas cuando proceda.

Subsección 4
Reparación a las víctimas

Regla 94
Procedimiento previa solicitud
1. La solicitud de reparación que presente una víctima con arreglo al

artículo 75 se hará por escrito e incluirá los pormenores siguientes:

a) La identidad y dirección del solicitante;
b) Una descripción de la lesión o los daños o perjuicios;
c) El lugar y la fecha en que haya ocurrido el incidente y, en la medida

de lo posible, la identidad de la persona o personas a que la víctima atri-
buye responsabilidad por la lesión o los daños o perjuicios;

d) Cuando se pida la restitución de bienes, propiedades u otros obje-
tos tangibles, una descripción de ellos;

e) La indemnización que se pida;
f) La rehabilitación o reparación de otra índole que se pida;
g) En la medida de lo posible, la documentación justificativa que co-

rresponda, con inclusión del nombre y la dirección de testigos.

2. Al comenzar el juicio, y con sujeción a las medidas de protección
que estén vigentes, la Corte pedirá al Secretario que notifique la solicitud
a la persona o personas identificadas en ella o en los cargos y, en la me-
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dida de lo posible, a la persona o los Estados interesados. Los notifica-
dos podrán presentar al Secretario sus observaciones con arreglo al pá-
rrafo 3 del artículo 75.

Regla 95
Procedimiento en caso de que la Corte actúe de oficio
1. La Corte, cuando decida proceder de oficio de conformidad con el

párrafo 1 del artículo 75, pedirá al Secretario que lo notifique a la persona
o las personas contra las cuales esté considerando la posibilidad de to-
mar una decisión, y, en la medida de lo posible, a las víctimas y a las
personas y los Estados interesados. Los notificados presentarán al Secre-
tario sus observaciones de conformidad con el párrafo 3 del artículo 75.

2. Si, como resultado de la notificación a que se refiere la subregla 1:

a) Una de las víctimas presenta una solicitud de reparación, esta será
tramitada como si hubiese sido presentada en virtud de la regla 94;

b) Una de las víctimas pide que la Corte no ordene una reparación,
ésta no ordenará una reparación individual a su favor.

Regla 96
Publicidad de las actuaciones de reparación
1. Sin perjuicio de las demás disposiciones relativas a la notificación

de las actuaciones, el Secretario, en la medida de lo posible, notificará a
las víctimas o sus representantes legales y a la persona o las personas de
que se trate. El Secretario, teniendo en cuenta la información que haya
presentado el Fiscal, tomará también todas las medidas que sean nece-
sarias para dar publicidad adecuada de las actuaciones de reparación ante
la Corte, en la medida de lo posible, a otras víctimas y a las personas o
los Estados interesados.

2. La Corte, al tomar las medidas indicadas en la subregla 1, podrá
recabar de conformidad con la Parte IX la cooperación de los Estados
Partes que corresponda y la asistencia de organizaciones interguber-
namentales a fin de dar publicidad a las actuaciones ante ella en la forma
más amplia y por todos los medios posibles.
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Regla 97
Valoración de la reparación
1. La Corte, teniendo en cuenta el alcance y la magnitud del daño,

perjuicio o lesión, podrá conceder una reparación individual o, cuando lo
considere procedente, una reparación colectiva o ambas.

2. La Corte podrá, previa solicitud de las víctimas, de su representante
legal o del condenado, o de oficio, designar los peritos que corresponda
para que le presten asistencia a fin de determinar el alcance o la magni-
tud de los daños, perjuicios o lesiones causados a las víctimas o respecto
de ellas y sugerir diversas opciones en cuanto a los tipos y las modalida-
des de reparación que procedan. La Corte invitará, según corresponda, a
las víctimas o sus representantes legales, al condenado y a las personas
o los Estados interesados a que formulen observaciones acerca de los
informes de los peritos.

3. La Corte respetará en todos los casos los derechos de las víctimas y
del condenado.

Regla 98
Fondo Fiduciario
1. Las órdenes de reparación individual serán dictadas directamente

contra el condenado.
2. La Corte podrá decretar que se deposite en el Fondo Fiduciario el

monto de una orden de reparación dictada contra un condenado si, al
momento de dictarla, resulta imposible o impracticable hacer pagos in-
dividuales directamente a cada víctima. El monto de la reparación depo-
sitado en el Fondo Fiduciario estará separado de otros recursos de éste y
será entregado a cada víctima tan pronto como sea posible.

3. La Corte podrá decretar que el condenado pague el monto de la
reparación por conducto del Fondo Fiduciario cuando el número de las
víctimas y el alcance, las formas y las modalidades de la reparación ha-
gan más aconsejable un pago colectivo.

4. La Corte, previa consulta con los Estados interesados y con el Fon-
do Fiduciario, podrá decretar que el monto de una reparación sea pagado
por conducto del Fondo Fiduciario a una organización intergubernamental,
internacional o nacional aprobada por éste.

5. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 79, se podrán utilizar
otros recursos del Fondo Fiduciario en beneficio de las víctimas.
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Regla 99
Cooperación y medidas cautelares a los efectos de un decomiso en
virtud del párrafo 3 e) del artículo 57 y el párrafo 4 del artículo 75
1. La Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad con el párrafo

3 e) del artículo 57, o la Sala de Primera Instancia, de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 75, podrá, de oficio o previa solicitud del Fiscal o de
las víctimas o sus representantes legales que hayan pedido una repara-
ción o indicado por escrito su intención de hacerlo, determinar si se ha
de solicitar medidas.

2. No se requerirá notificación a menos que la Corte determine, en las
circunstancias del caso, que ello no ha de redundar en detrimento de la
eficacia de las medidas solicitadas. En este último caso, el Secretario
notificará las actuaciones a la persona respecto de la cual se haga la peti-
ción y, en la medida de lo posible, a las personas o los Estados intere-
sados.

3. Si se dicta una orden sin notificarla, la Sala de que se trate pedirá al
Secretario que, tan pronto como sea compatible con la eficacia de las
medidas solicitadas, notifique a la persona respecto de la cual se haya
hecho la petición y, en la medida de lo posible, a las personas o los Esta-
dos interesados y les invite a formular observaciones acerca de si la or-
den debería ser revocada o modificada.

4. La Corte podrá dictar las decisiones en cuanto a la oportunidad y la
substanciación de las actuaciones que sean necesarias para dirimir esas
cuestiones.

Sección IV
Disposiciones diversas

Regla 100
Lugar del juicio
1. La Corte, en una determinada causa en la cual considere que redun-

daría en interés de la justicia, podrá decidir que ha de sesionar en un
Estado distinto del anfitrión.

2. El Fiscal, la defensa o una mayoría de los magistrados de la Corte
podrá, en cualquier momento después de iniciada la investigación, soli-
citar o recomendar que se cambie el lugar en que sesiona la Corte. La
solicitud o recomendación irá dirigida a la Presidencia, será hecha por
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escrito y especificará en qué Estado sesionaría la Corte. La Presidencia
recabará la opinión de la Sala de que se trate.

3. La Presidencia consultará al Estado en que la Corte se propone
sesionar y, si éste estuviera de acuerdo en que la Corte puede hacerlo, la
decisión correspondiente deberá ser adoptada por los magistrados en
sesión plenaria y por una mayoría de dos tercios.

Regla 101
Plazos
1. La Corte, al dictar providencias en que fije plazos para la realización

de una diligencia, tendrá en cuenta la necesidad de facilitar un proceso
justo y expedito, teniendo presentes en particular los derechos de la de-
fensa y de las víctimas.

2. Teniendo en cuenta los derechos del acusado, en particular los que
le reconoce el párrafo 1 c) del artículo 67, todos los que participen en las
actuaciones en las que se dicte la providencia tratarán de actuar en la
forma más expedita posible dentro del plazo fijado por la Corte.

Regla 102
Comunicaciones que no consten por escrito
Quien no pueda, en razón de una discapacidad o de su analfabetismo,

hacer por escrito una petición, solicitud, observación u otra comunica-
ción en la Corte, podrá hacerlo por medios de audio o vídeo o por cual-
quier otro medio electrónico.

Regla 103
Amicus curiae y otras formas de presentar observaciones
1. La Sala, si lo considera conveniente para una determinación ade-

cuada de la causa, podrá en cualquier etapa del procedimiento invitar o
autorizar a un Estado, a una organización o a una persona a que presen-
te, por escrito u oralmente, observaciones acerca de cualquier cuestión
que la Sala considere procedente.

2. El Fiscal y la defensa tendrán la oportunidad de responder a las
observaciones formuladas de conformidad con la subregla 1.

3. La observación escrita que se presente de conformidad con la
subregla 1 será depositada en poder del Secretario, que dará copias al
Fiscal y a la defensa. La Sala fijará los plazos aplicables a la presentación
de esas observaciones.
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CAPÍTULO 5
DE LA INVESTIGACIÓN Y EL ENJUICIAMIENTO

Sección I
Decisión del Fiscal respecto del inicio de una investigación

de conformidad con los párrafos 1 y 2 del artículo 53

Regla 104
Evaluación de la información por el Fiscal
1. De conformidad con el párrafo 1 del artículo 53, el Fiscal, cuando

evalúe la información que haya recibido, determinará su veracidad.
2. Para estos efectos, el Fiscal podrá recabar información complemen-

taria de Estados, órganos de las Naciones Unidas, organizaciones inter-
gubernamentales y no gubernamentales u otras fuentes fidedignas que
estime adecuadas y podrá recibir declaraciones escritas u orales de testi-
gos en la sede de la Corte. La práctica de este testimonio se regirá por el
procedimiento descrito en la regla 47.

Regla 105
Notificación de la decisión del Fiscal de no iniciar una investigación
1. El Fiscal, cuando decida no abrir una investigación de conformidad

con el párrafo 1 del artículo 53 del Estatuto, lo notificará inmediatamente
por escrito al Estado o Estados que le hayan remitido la situación de
conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguridad si se trata de
una de las situaciones previstas en el apartado b) del artículo 13.

2. Cuando el Fiscal decida no someter a la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares una solicitud de autorización de investigación será aplicable lo dis-
puesto en la regla 49.

3. La notificación a que se hace referencia en la subregla 1 contendrá
la conclusión del Fiscal, teniendo en cuenta el párrafo 1 del artículo 68, e
indicará las razones de ella.

4. El Fiscal, cuando decida no abrir una investigación exclusivamente
en virtud de lo dispuesto en el párrafo 1 c) del artículo 53 del Estatuto, lo
comunicará por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares inmediata-
mente después de adoptada la decisión.

5. La notificación contendrá la conclusión del Fiscal e indicará las ra-
zones de ella.
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Regla 106
Notificación de la decisión del Fiscal de no proceder
al  enjuiciamiento
1. El Fiscal, cuando decida que no hay fundamento suficiente para

proceder al enjuiciamiento de conformidad con el párrafo 2 del artículo
53 del Estatuto, lo notificará inmediatamente por escrito a la Sala de
Cuestiones Preliminares, así como al Estado o Estados que hayan remiti-
do la situación de conformidad con el artículo 14 o al Consejo de Seguri-
dad si se trata de una de las situaciones previstas en el apartado b) del
artículo 13.

2. La notificación a que se hace referencia en la disposición preceden-
te contendrá la conclusión del Fiscal y, teniendo en cuenta el párrafo 1
del artículo 68, indicará las razones de ella.

Sección II
Procedimiento de revisión de conformidad con

el párrafo 3 del artículo 53

Regla 107
Solicitud de revisión de conformidad con el párrafo 3 a)
del artículo 53
1. La solicitud de revisión de una decisión del Fiscal de no iniciar una

investigación o no proceder al enjuiciamiento de conformidad con el pá-
rrafo 3 del artículo 53 será presentada por escrito, acompañada de una
exposición de motivos, dentro de los 90 días siguientes a la notificación
prevista en las reglas 105 ó 106.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá pedir al Fiscal que le trans-
mita la información o los documentos de que disponga, o resúmenes de
éstos, que la Sala considere necesarios para la revisión.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares tomará las medidas del caso de
conformidad con los artículos 54, 72 y 93 para proteger la información y
los documentos mencionados en la disposición precedente y, de confor-
midad con el párrafo 5 del artículo 68, para proteger la seguridad de los
testigos y las víctimas y sus familiares.

4. Cuando un Estado o el Consejo de Seguridad presente una de las
solicitudes a que se refiere la subregla 1, la Sala de Cuestiones Prelimina-
res podrá pedirle observaciones complementarias.
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5. Cuando se suscite una cuestión de competencia o de admisibilidad
de la causa, será aplicable lo dispuesto en la regla 59.

Regla 108
Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo
al párrafo 3 a) del artículo 53
1. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo al

párrafo 3 a) del artículo 53 deberá ser adoptada por mayoría de los ma-
gistrados que la componen e indicar sus razones. La decisión será comu-
nicada a quienes hayan participado en la reconsideración.

2. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares pida al Fiscal que
reconsidere, parcial o totalmente, su decisión de no iniciar una investi-
gación o no proceder al enjuiciamiento, éste deberá hacerlo lo antes po-
sible.

3. El Fiscal, cuando adopte una decisión definitiva, la comunicará por
escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares. Esta notificación contendrá
la conclusión del Fiscal e indicará sus razones. La decisión será comuni-
cada a quienes hayan participado en la reconsideración.

Regla 109
Revisión por la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad
con el párrafo 3 b) del artículo 53
1. La Sala de Cuestiones Preliminares, dentro de los 180 días siguientes

a la notificación prevista en las reglas 105 ó 106, podrá revisar de oficio
una decisión adoptada por el Fiscal exclusivamente en virtud de los pá-
rrafos 1 c) o 2 c) del artículo 53. La Sala informará al Fiscal de su inten-
ción de revisar su decisión y le fijará un plazo para presentar observaciones
y otros antecedentes.

2. Cuando sea un Estado o el Consejo de Seguridad el que haya pre-
sentado una solicitud a la Sala de Cuestiones Preliminares, será también
informado y podrá hacer observaciones de conformidad con la regla 107.

Regla 110
Decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de conformidad
con el párrafo 3 b) del artículo 53
1. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de confirmar o no

una decisión adoptada por el Fiscal exclusivamente en virtud de los pá-
rrafos 1 c) o 2 c) del artículo 53 deberá ser adoptada por mayoría de los
magistrados que la componen e indicar sus razones. La decisión será
comunicada a quienes hayan participado en la revisión.
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2. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares no confirme la decisión
del Fiscal a que se hace referencia en la disposición precedente, éste de-
berá iniciar una investigación o proceder al enjuiciamiento.

Sección III
Reunión de pruebas

Regla 111
Levantamiento de actas de los interrogatorios en general
1. Se levantará acta de todas las declaraciones formales que haga quien

sea interrogado en el curso de una investigación o un enjuiciamiento. El
acta será firmada por quien la levante y proceda al interrogatorio y por el
interrogado, así como por su abogado, si estuviera presente, y, en su caso,
por el Fiscal o el magistrado que se encuentre presente. En el acta se
harán constar la fecha, la hora y el lugar del interrogatorio y el nombre de
todos los presentes en él. Se indicará también si alguien no ha firmado,
así como sus razones para no hacerlo.

2. Cuando el Fiscal o las autoridades nacionales interroguen a alguien
se tendrá debidamente en cuenta lo previsto en el artículo 55. Cuando se
informe a alguien de los derechos que le incumben en virtud del párrafo
2 del artículo 55, se dejará constancia en el acta de ello.

Regla 112
Grabación del interrogatorio en ciertos casos
1. Cuando el Fiscal proceda a un interrogatorio y sea aplicable el pá-

rrafo 2 del artículo 55, o el interrogado sea objeto de una orden de deten-
ción o de comparecencia en virtud del párrafo 7 del artículo 58, se hará
una grabación en audio o vídeo del interrogatorio, con arreglo al procedi-
miento siguiente:

a) Se comunicará al interrogado, en un idioma que entienda y hable
perfectamente, que el interrogatorio se va a grabar en audio o en vídeo y
que puede oponerse a ello si lo desea. Se dejará constancia en el acta de
que se ha hecho esa comunicación y de la respuesta del interrogado, el
cual, antes de responder, podrá hablar en privado con su abogado, si es-
tuviese presente. Si el interrogado se negara a que se grabe el interroga-
torio en audio o en vídeo, se procederá de conformidad con la regla 111;
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b) Se dejará constancia escrita de la renuncia del derecho a ser inte-
rrogado en presencia del abogado y, en lo posible, se hará también una
grabación en audio o vídeo;

c) Si se suspendiera el interrogatorio, se dejará constancia de ello y de
la hora en que se produjo antes de que termine la grabación, así como de
la hora en que se reanude el interrogatorio;

d) Al terminar el interrogatorio, se ofrecerá al interrogado la posibili-
dad de aclarar lo que dijo o decir algo más. Se hará constar la hora de
terminación del interrogatorio;

e) El contenido de la grabación será transcrito lo antes posible en
cuanto termine el interrogatorio y se entregará copia de la transcripción
al interrogado. También se entregará al interrogado una copia de la cinta
grabada o, si se hubiera utilizado un aparato de grabación múltiple, de
una de las cintas originales grabadas;

f) La cinta original grabada o una de ellas, de ser varias, será sellada
en presencia del interrogado y de su abogado, si estuviere presente, y con
la firma del Fiscal y del interrogado y de su abogado, si estuviere pre-
sente.

2. El Fiscal hará todo lo que sea razonablemente posible para que el
interrogatorio sea grabado de conformidad con la disposición preceden-
te. A título excepcional, cuando las circunstancias lo impidan, podrá
procederse al interrogatorio sin que éste sea grabado en audio o en vídeo.
En ese caso se harán constar por escrito los motivos por los que no se
haya hecho la grabación y será aplicable el procedimiento enunciado en
la regla 111.

3. Cuando, con arreglo a las subreglas 1 a) o 2, no se deje constancia
grabada en audio o en vídeo del interrogatorio, se dará al interrogado
copia de su declaración.

4. El Fiscal podrá optar por el procedimiento previsto en la presente
regla cuando se interrogue a una persona distinta de las mencionadas en
la subregla 1, especialmente cuando la aplicación de ese procedimiento
en la práctica del testimonio pueda servir para reducir la posibilidad de
trauma ulterior de la víctima del acto de violencia sexual o de género, de
un niño o de una persona con discapacidad. El Fiscal podrá presentar
una solicitud a la Sala que corresponda.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares, en aplicación del párrafo 2 del
artículo 56, podrá disponer que el procedimiento previsto en la presente
regla sea aplicable al interrogatorio de cualquier persona.
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Regla 113
Obtención de información relativa al estado de salud
1. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá ordenar, de oficio o a

solicitud del Fiscal, el interesado o su abogado, que una persona a quie-
nes asistan los derechos enunciados en el párrafo 2 del artículo 55 sea
objeto de un reconocimiento médico, psicológico o psiquiátrico. Al adop-
tar su decisión, la Sala de Cuestiones Preliminares considerará el carác-
ter y la finalidad del reconocimiento y si la persona consiente en que sea
practicado.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares designará a uno o más peritos
de la lista aprobada por el Secretario o a uno aprobado por ella a solici-
tud de una de las partes.

Regla 114
Oportunidad única de proceder a una investigación
de conformidad con el artículo 56
1. La Sala de Cuestiones Preliminares, al recibir una comunicación

del Fiscal con arreglo al párrafo 1 a) del artículo 56, entablará a la mayor
brevedad posible consultas con el Fiscal y, a reserva de lo dispuesto en el
párrafo 1 c) de ese artículo, con el detenido o con quien haya compareci-
do en virtud de una citación y su abogado, a fin de determinar qué medi-
das ha de tomar y en qué forma, incluidas las destinadas a preservar el
derecho a comunicarse con arreglo al párrafo 1 b) del artículo 67.

2. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares de tomar medi-
das con arreglo al párrafo 3 del artículo 56 deberá ser adoptada por ma-
yoría de sus miembros y previa consulta con el Fiscal. En las consultas, el
Fiscal podrá indicar a la Sala de Cuestiones Preliminares que las medidas
previstas podrían comprometer el buen curso de la investigación.

Regla 115
Reunión de pruebas en el territorio de un Estado Parte
de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57
1. El Fiscal, cuando considere que es aplicable el párrafo 3 d) del ar-

tículo 57, podrá pedir por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares
autorización para adoptar ciertas medidas en el territorio del Estado Par-
te de que se trate. La Sala, al recibir la petición y de ser posible, informará
a ese Estado y recabará sus observaciones.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, al decidir si se justifica la peti-
ción, tendrá en cuenta las observaciones que formule el Estado Parte. La
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Sala podrá también decidir, de oficio o previa solicitud del Fiscal o del
Estado Parte, que se celebre una audiencia.

3. La autorización prevista en el párrafo 3 d) del artículo 57 se dictará
en forma de providencia y contendrá sus razones, teniendo en cuenta los
criterios enunciados en ese párrafo. En la providencia se podrán indicar
los procedimientos que se habrán de seguir al reunir esas pruebas.

Regla 116
Reunión de pruebas a solicitud de la defensa de conformidad
con el párrafo 3 b) del artículo 57
1. La Sala de Cuestiones Preliminares dictará una orden o solicitará

cooperación con arreglo al párrafo 3 b) del artículo 57 cuando considere
que:

a) Esa orden facilitaría la obtención de pruebas que pudiesen ser per-
tinentes para establecer debidamente las cuestiones que se han de diri-
mir o necesarias para la preparación apropiada de la defensa;

b) Si se trata de uno de los casos de cooperación previstos en la Parte
IX, se ha presentado información suficiente para cumplir con lo dispues-
to en el párrafo 2 del artículo 96.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, antes de adoptar la decisión de
dictar una orden o solicitar cooperación con arreglo al párrafo 3 b) del
artículo 57, podrá recabar las observaciones del Fiscal.

Sección IV
Procedimientos relativos a la restricción

y privación de la libertad

Regla 117
Detención en un Estado
1. La Corte tomará medidas para cerciorarse de ser informada de una

detención que haya solicitado en virtud de los artículos 89 ó 92. Una vez
informada, la Corte hará que el detenido reciba una copia de la orden de
detención dictada por la Sala de Cuestiones Preliminares con arreglo al
artículo 58 y las disposiciones pertinentes del Estatuto. Los documentos
serán puestos a disposición del detenido en un idioma que entienda y
hable perfectamente.
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2. En cualquier momento después de la detención, el detenido podrá
pedir a la Sala de Cuestiones Preliminares que se designe un abogado
para que le preste asistencia en las actuaciones ante la Corte y la Sala
decidirá qué curso dará a esa solicitud.

3. Si se impugna la regularidad de la orden de detención con arreglo al
párrafo 1 a) y b) del artículo 58, se presentará un escrito a esos efectos a
la Sala de Cuestiones Preliminares, indicando los causales de la impug-
nación. La Sala, tras recabar la opinión del Fiscal, se pronunciará sin de-
mora.

4. Cuando la autoridad competente del Estado de detención notifique
a la Sala de Cuestiones Preliminares que el detenido ha presentado una
solicitud de libertad, la Sala, de conformidad con el párrafo 5 del artículo
59, hará una recomendación dentro del plazo fijado por el Estado de de-
tención.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares, al ser informada de que la au-
toridad competente del Estado de detención ha otorgado la libertad
provisional al detenido, indicará al Estado de detención cómo y cuándo
querría recibir informes periódicos sobre la situación de la libertad provi-
sional.

Regla 118
Detención previa al juicio en la sede de la Corte
1. Si la persona entregada a la Corte solicita la libertad provisional en

espera de juicio, ya sea en su primera comparecencia en virtud de la regla
121 o con posterioridad, la Sala de Cuestiones Preliminares se pronun-
ciará sobre la solicitud sin demora, tras recabar observaciones del Fiscal.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará su providencia sobre la
libertad o detención de una persona con arreglo a lo previsto en el párra-
fo 3 del artículo 60 por lo menos cada 120 días y podrá hacerlo en cual-
quier momento a solicitud del interesado o del Fiscal.

3. Después de la primera comparecencia, la solicitud de libertad pro-
visional deberá hacerse por escrito y será notificada al Fiscal. La Sala de
Cuestiones Preliminares se pronunciará al respecto después de recibir
observaciones por escrito del Fiscal y el detenido. La Sala podrá decidir
que se celebre una audiencia, a petición del Fiscal o del detenido o de
oficio, y celebrará por lo menos una cada año.
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Regla 119
Libertad condicional
1. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá imponer una o más condi-

ciones restrictivas de la libertad de una persona, incluidas las siguientes:

a) No poder viajar más allá de los límites territoriales fijados por la
Sala sin el consentimiento expreso de ésta;

b) No poder ir a los lugares ni asociarse con las personas que indique
la Sala;

c) No poder ponerse en contacto directa ni indirectamente con vícti-
mas o testigos;

d) No poder realizar ciertas actividades profesionales;
e) Tener que residir en determinada dirección fijada por la Sala;
f) Tener que responder cuando la cite una autoridad o una persona

autorizada designada por la Sala;
g) Tener que depositar una fianza o dar garantías reales o personales,

cuya cuantía, plazos y modalidades de pago determinará la Sala;
h) Tener que entregar al Secretario de la Corte todos los documentos

de identidad, en particular el pasaporte.

2. A solicitud de la persona o del Fiscal, o de oficio, la Sala de Cuestio-
nes Preliminares podrá en todo momento modificar las condiciones fija-
das con arreglo a la disposición precedente.

3. Antes de imponer o modificar condiciones restrictivas de la liber-
tad, la Sala de Cuestiones Preliminares consultará al Fiscal, al interesa-
do, a los Estados que corresponda y a las víctimas que se hayan puesto
en contacto con la Corte en esa causa y que, a juicio de la Sala, podrían
correr peligro como resultado de la puesta en libertad o la modificación
de las condiciones.

4. La Sala de Cuestiones Preliminares, si estuviere convencida de que
la persona ha dejado de cumplir una o varias de las obligaciones impues-
tas podrá, por ese motivo, y a petición del Fiscal o de oficio, dictar una
orden de detención en su contra.

5. La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando dicte una orden de com-
parecencia con arreglo al párrafo 7 del artículo 58 y decida imponer con-
diciones restrictivas de la libertad, se cerciorará de las disposiciones
pertinentes de la legislación nacional del Estado que la haya de recibir.
La Sala de Cuestiones Preliminares, actuando de conformidad con la le-
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gislación nacional del Estado destinatario, procederá en la forma indica-
da en las subreglas 1, 2 y 3. La Sala, si recibe información en el sentido de
que no se han cumplido las condiciones impuestas, procederá de confor-
midad con la subregla 4.

Regla 120
Instrumentos para limitar los movimientos
No se utilizarán instrumentos para limitar los movimientos excepto

como recaudo contra la fuga, para proteger al detenido a disposición de
la Corte o a otras personas o por razones de seguridad. Dichos instru-
mentos se quitarán al momento de la comparecencia ante una Sala.

Sección V
Procedimiento de confirmación de los cargos de

conformidad con el artículo 61

Regla 121
Procedimiento previo a la audiencia de confirmación
1. Quien haya sido objeto de una orden de detención o de compare-

cencia en virtud del artículo 58 deberá comparecer ante la Sala de Cues-
tiones Preliminares, en presencia del Fiscal, inmediatamente después de
su llegada a la Corte. Con sujeción a lo dispuesto en los artículos 60 y 61,
gozará de los derechos enunciados en el artículo 67. La Sala de Cuestio-
nes Preliminares fijará en la primera comparecencia la fecha de la au-
diencia de confirmación de los cargos y dispondrá que se dé la publicidad
adecuada a esa fecha, al igual que a los aplazamientos previstos en la
subregla 7.

2. De conformidad con el párrafo 3 del artículo 61, la Sala de Cuestio-
nes Preliminares adoptará las decisiones necesarias para que el Fiscal
ponga las pruebas y la información que obre en su poder en conocimien-
to de quien haya sido objeto de una orden de detención o de compare-
cencia. Durante la divulgación de pruebas e información:

a) El imputado podrá contar con la asistencia o la representación del
abogado que haya elegido o le haya sido asignado;

b) La Sala de Cuestiones Preliminares celebrará consultas con el im-
putado y el Fiscal para cerciorarse de que esa diligencia tenga lugar en
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condiciones satisfactorias. En cada caso se designará a un magistrado de
la Sala de Cuestiones Preliminares encargado de organizar esas consul-
tas ya sea de oficio o por solicitud del Fiscal o del imputado;

c) Todas las pruebas que el Fiscal haya puesto en conocimiento del
imputado a los efectos de la audiencia de confirmación serán comunica-
das a la Sala de Cuestiones Preliminares.

3. El Fiscal proporcionará a la Sala de Cuestiones Preliminares y al
imputado, con una antelación mínima de 30 días a la fecha de la audien-
cia de confirmación de los cargos, una descripción detallada de éstos,
junto con una lista de las pruebas que tenga la intención de presentar en
la audiencia.

4. El Fiscal, cuando tenga la intención de modificar los cargos de con-
formidad con el párrafo 4 del artículo 61, comunicará a la Sala de Cues-
tiones Preliminares y al imputado, con una antelación mínima de 15 días
a la fecha de la audiencia, los cargos modificados y una lista de las prue-
bas que se propone presentar en la audiencia para corroborarlos.

5. El Fiscal, cuando tenga la intención de presentar nuevas pruebas en
la audiencia, proporcionará a la Sala de Cuestiones Preliminares y al im-
putado una lista de dichas pruebas con una antelación mínima de 15 días
a la fecha de la audiencia.

6. El imputado, si tuviera la intención de presentar pruebas de confor-
midad con el párrafo 6 del artículo 61, entregará una lista de ellas a la
Sala de Cuestiones Preliminares con una antelación mínima de 15 días a
la fecha de la audiencia. La Sala transmitirá sin demora la lista al Fiscal.
El imputado deberá proporcionar una lista de las pruebas que tenga la
intención de presentar en caso de modificación de los cargos o de que el
Fiscal presente una nueva lista de pruebas.

7. El Fiscal o el imputado podrán pedir a la Sala de Cuestiones Preli-
minares que aplace la fecha de la audiencia de confirmación de los car-
gos. Asimismo, la Sala podrá de oficio aplazar la audiencia.

8. La Sala de Cuestiones Preliminares no tendrá en cuenta los cargos y las
pruebas presentados una vez expirado el plazo o una prórroga de éste.

9. El Fiscal y el imputado podrán presentar a la Sala de Cuestiones
Preliminares, con una antelación mínima de tres días a la fecha de la
audiencia, escritos sobre elementos de hecho y de derecho, incluidas las
circunstancias eximentes de la responsabilidad penal a que hace referen-
cia el párrafo 1 del artículo 31. Se transmitirá de inmediato copia de esos
escritos al Fiscal o al imputado, según corresponda.
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10. El Secretario constituirá y mantendrá un expediente de las actua-
ciones ante la Sala de Cuestiones Preliminares, que incluirá todos los
documentos transmitidos a la Sala de conformidad con la presente regla.
Con sujeción a las restricciones relativas a la confidencialidad y a la pro-
tección de información que afecte a la seguridad nacional, podrán consul-
tar el expediente el Fiscal, el imputado y las víctimas o sus representantes
legales que participen en las actuaciones de conformidad con las reglas
89 a 91.

Regla 122
Procedimiento de la audiencia de confirmación
en presencia del imputado
1. El magistrado que presida la Sala de Cuestiones Preliminares pedi-

rá al funcionario de la Secretaría asignado a la Sala que dé lectura a los
cargos presentados por el Fiscal y, a continuación, determinará el proce-
dimiento para la audiencia y, en particular, el orden y las condiciones en
que se han de exponer las pruebas que figuran en el expediente.

2. En caso de que se presente una impugnación o una cuestión res-
pecto de la competencia o la admisibilidad, será aplicable la regla 58.

3. Antes de considerar el fondo del asunto, el magistrado que presida
la Sala de Cuestiones Preliminares preguntará al Fiscal y al imputado si
tienen la intención de formular objeciones u observaciones que tengan
que ver con la regularidad de las actuaciones antes de la audiencia de
confirmación de los cargos.

4. Posteriormente, ni en las diligencias de confirmación ni en el juicio
se podrán hacer o repetir las objeciones u observaciones a que se refiere
la subregla 3.

5. Si se presentan las objeciones u observaciones a que hace refe-
rencia la subregla 3, el magistrado que presida la Sala de Cuestiones
Preliminares invitará a las personas mencionadas en esa disposición a
presentar sus argumentos en el orden que él mismo fije. El imputado
tendrá derecho de réplica.

6. Si las objeciones formuladas o las observaciones hechas son aque-
llas a que hace referencia la subregla 3, la Sala de Cuestiones Prelimina-
res decidirá si ha de acumular las cuestiones al examen de los cargos y
las pruebas o separarlas, en cuyo caso aplazará la audiencia de confirma-
ción de los cargos y dictará una providencia acerca de las cuestiones plan-
teadas.
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7. Durante la audiencia del fondo del asunto, el Fiscal y el imputado
harán sus alegatos de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 5 y 6
del artículo 61.

8. La Sala de Cuestiones Preliminares permitirá hacer observaciones
finales al Fiscal y al imputado, en ese orden.

9. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 61, en la audiencia de confir-
mación de los cargos será aplicable, mutatis mutandis, el artículo 69.

Regla 123
Medidas para asegurar la presencia del imputado en la
audiencia de confirmación de los cargos
1. Cuando la Sala de Cuestiones Preliminares haya dictado respecto

de un imputado una orden de detención o de comparecencia con arreglo
al párrafo 7 del artículo 58 y éste sea detenido o le sea notificada la orden
de comparecencia, la Sala dispondrá que sea notificado de lo dispuesto
en el párrafo 2 del artículo 61.

2. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá celebrar consultas con el
Fiscal, a petición de éste o de oficio, con el fin de determinar si hay razo-
nes para celebrar una audiencia de confirmación de los cargos con arre-
glo a las condiciones indicadas en el párrafo 2 b) del artículo 61. Si el
imputado estuviere asistido por un abogado conocido por la Corte, las
consultas se celebrarán en presencia de éste, a menos que la Sala decida
otra cosa.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares se cerciorará de que se haya
dictado orden de detención contra el imputado y, si la orden no se hubie-
ra ejecutado una vez transcurrido un plazo razonable desde que se dicta-
ra, hará que se adopten todas las medidas razonables para localizar y
detener al imputado.

Regla 124
Renuncia al derecho a estar presente en la audiencia de
confirmación de los cargos
1. El imputado, si estuviera a disposición de la Corte pero quisiera

renunciar a su derecho a estar presente en la audiencia de confirmación
de los cargos, lo solicitará por escrito a la Sala de Cuestiones Prelimina-
res que podrá consultar al Fiscal y al propio imputado asistido o repre-
sentado por su abogado.

2. Se celebrará una audiencia de confirmación de los cargos con arre-
glo al párrafo 2 a) del artículo 61 únicamente cuando la Sala de Cuestio-
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nes Preliminares esté convencida de que el imputado entiende que tiene
derecho a estar presente en la audiencia y las consecuencias de renun-
ciar a ese derecho.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares podrá autorizar al imputado a
observar la audiencia desde fuera de la Sala mediante el uso de tecnolo-
gías de la comunicación y, en su caso, tomar las disposiciones que sean
necesarias a ese fin.

4. La renuncia del derecho a estar presente en la audiencia no obstará
para que la Sala de Cuestiones Preliminares reciba observaciones por
escrito del imputado acerca de cuestiones de las que esté conociendo.

Regla 125
Decisión de celebrar una audiencia de confirmación
de los cargos en ausencia del imputado
1. Tras haber celebrado las consultas previstas en las reglas 123 y 124,

la Sala de Cuestiones Preliminares decidirá si existe razón para celebrar
una audiencia de confirmación de los cargos en ausencia del imputado y,
en caso afirmativo, si el imputado puede estar representado por un abo-
gado. La Sala fijará, en el momento oportuno, una fecha para la audien-
cia y la anunciará públicamente.

2. La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares será comunicada
al Fiscal y, de ser posible, al imputado o a su abogado.

3. Si la Sala de Cuestiones Preliminares decidiera no celebrar la audien-
cia en ausencia del imputado y éste no estuviera a disposición de la Cor-
te, la confirmación de los cargos no podrá efectuarse hasta que el imputado
haya sido puesto a disposición de la Corte. La Sala, a petición del Fiscal o
de oficio, podrá reconsiderar en cualquier momento esa decisión.

4. La Sala de Cuestiones Preliminares, si decidiera no celebrar la au-
diencia en ausencia del imputado y éste estuviera a disposición de la
Corte, ordenará su comparecencia.

Regla 126
Audiencia de confirmación de los cargos en ausencia del imputado
1. Las disposiciones de las reglas 121 y 122 serán aplicables mutatis

mutandis, a la preparación y la celebración de la audiencia de confirma-
ción de los cargos en ausencia del imputado.

2. Si la Sala de Cuestiones Preliminares admitiere la participación del
abogado del imputado en las actuaciones, éste ejercerá en representa-
ción del imputado todos los derechos que le asisten.
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3. Cuando un imputado que hubiere huido fuera detenido posterior-
mente y la Corte hubiere confirmado los cargos sobre cuya base el Fiscal
se propone sustanciar el proceso, el imputado será puesto a disposición
de la Sala de Primera Instancia constituida con arreglo al párrafo 11 del
artículo 61. El imputado podrá pedir por escrito que la Sala de Primera
Instancia remita a la Sala de Cuestiones Preliminares las cuestiones que
sean necesarias para su funcionamiento eficaz e imparcial con arreglo al
párrafo 4 del artículo 64.

Sección VI
Conclusión de la fase previa al juicio

Regla 127
Procedimiento que se ha de seguir en caso de dictarse decisiones
diferentes sobre cargos múltiples
La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando esté en condiciones de

confirmar algunos de los cargos pero suspenda la audiencia sobre otros
de conformidad con el párrafo 7 c) del artículo 61, podrá decidir que la
comparecencia del interesado ante la Sala de Primera Instancia, sobre la
base de los cargos que está en condiciones de confirmar, quede en sus-
penso a la espera de la continuación de la audiencia. A continuación, la
Sala de Cuestiones Preliminares podrá fijar un plazo al Fiscal para que
éste proceda de conformidad con el párrafo 7 c) i) o ii) del artículo 61.

Regla 128
Modificación de los cargos
1. El Fiscal, si tuviere la intención de modificar cargos ya confirmados

antes de que comience el juicio, de conformidad con el artículo 61, lo
solicitará por escrito a la Sala de Cuestiones Preliminares, que notificará
de la solicitud al acusado.

2. Antes de decidir si autorizará o no la modificación, la Sala de Cues-
tiones Preliminares podrá pedir al acusado y al Fiscal que presenten ob-
servaciones por escrito sobre ciertas cuestiones de hecho o de derecho.

3. La Sala de Cuestiones Preliminares, si estima que las modificacio-
nes propuestas por el Fiscal constituyen cargos nuevos o cargos más gra-
ves, procederá, según sea el caso, de conformidad con las reglas 121 y
122 o las reglas 123 a 126.
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Regla 129
Notificación de la decisión sobre la confirmación de los cargos
La decisión de la Sala de Cuestiones Preliminares sobre la confirma-

ción de los cargos y la comparecencia del acusado ante la Sala de Prime-
ra Instancia será notificada, de ser posible, al Fiscal, y al imputado y su
abogado. La decisión y el expediente de las actuaciones de la Sala de
Cuestiones Preliminares serán transmitidos a la Presidencia.

Regla 130
Constitución de la Sala de Primera Instancia
La Presidencia, cuando constituya la Sala de Primera Instancia y le

remita la causa, le transmitirá la decisión de la Sala de Cuestiones Prelimi-
nares y el expediente de las actuaciones. La Presidencia podrá también
remitir la causa a una Sala de Primera Instancia constituida anteriormente.

CAPÍTULO 6
DEL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO

Regla 131
Expediente de las actuaciones transmitido por la Sala
de Cuestiones Preliminares
1. El Secretario llevará el expediente de las actuaciones procesales

que haya transmitido la Sala de Cuestiones Preliminares, de conformi-
dad con la subregla 10 de la regla 121.

2. Con sujeción a las restricciones relativas a la confidencialidad y a la
protección de la información relativa a la seguridad nacional, podrán con-
sultar el expediente el Fiscal, la defensa, los representantes de Estados
que participen en el proceso y las víctimas o sus representantes legales
que participen en las actuaciones de conformidad con las reglas 89 a 91.

Regla 132
Reuniones con las partes
1. Tan pronto como sea posible después de constituirse, la Sala de

Primera Instancia celebrará una reunión con las partes a fin de fijar la
fecha del juicio. La Sala podrá, de oficio o a solicitud del Fiscal o de la
defensa, aplazar esa fecha. La Sala notificará la fecha del juicio a quienes
participan en el proceso. La Sala de Primera Instancia se asegurará de
que esta fecha y cualquier aplazamiento sean hechos públicos.
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2. A fin de facilitar el curso justo y expedito del proceso, la Sala de
Primera Instancia podrá celebrar reuniones con las partes cuando sea
necesario.

Regla 133
Impugnación de la admisibilidad o de la competencia
La impugnación de la competencia de la Corte o la admisibilidad de

la causa al iniciarse el juicio, o posteriormente con la autorización de la
Corte, será dirimida por el magistrado que presida y por la Sala de Prime-
ra Instancia de conformidad con la regla 58.

Regla 134
Peticiones relacionadas con la sustanciación del juicio
1. Antes del comienzo del juicio, la Sala de Primera Instancia, de ofi-

cio o a petición del Fiscal o la defensa, podrá dirimir cualquier cuestión
relativa a la sustanciación de la causa. Las solicitudes que presente el
Fiscal o la defensa constarán por escrito y, a menos que sean ex parte,
serán notificadas a la otra parte. En caso de peticiones que no se presen-
ten para un procedimiento ex parte, la otra parte tendrá la oportunidad de
responder.

2. Al comienzo del juicio, la Sala de Primera Instancia preguntará al
Fiscal y a la defensa si tienen alguna objeción u observación respecto de
la sustanciación de la causa que haya surgido después de la confirma-
ción de los cargos. Tales objeciones u observaciones no podrán formular-
se ni reiterarse posteriormente en el juicio sin autorización de la Sala de
Primera Instancia que lo sustancie.

3. Una vez iniciado el juicio, la Sala de Primera Instancia, de oficio o a
petición del Fiscal o de la defensa, podrá dirimir cualquier cuestión que
se plantee en su curso.

Regla 135
Reconocimiento médico del acusado
1. La Sala de Primera Instancia podrá, a los efectos de cumplir con sus

obligaciones en virtud del párrafo 8 a) del artículo 64 o por cualquier otro
motivo, o a petición de una de las partes, disponer que se someta al acu-
sado a un reconocimiento médico, psiquiátrico o psicológico en las con-
diciones establecidas en la regla 113.

2. La Sala de Primera Instancia hará constar en el expediente los mo-
tivos de esa decisión.
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3. La Sala de Primera Instancia designará a uno o más peritos de la
lista aprobada por el Secretario o a uno aprobado por ella a petición de
una de las partes.

4. La Sala de Primera Instancia, de estar convencida de que el acusado
no está en condiciones de ser sometido a juicio, dispondrá la suspensión
del proceso. La Sala, de oficio o a petición del Fiscal o la defensa, podrá
revisar el caso y, de cualquier manera, lo revisará cada 120 días, a menos
que haya razones para proceder de otro modo. La Sala podrá disponer, si
lo considera necesario, que se someta al acusado a nuevos reconocimien-
tos. La Sala, cuando considere que el acusado está en condiciones de ser
sometido a juicio, procederá de conformidad con la regla 132.

Regla 136
Acumulación y separación de autos
1. Los autos de quienes hayan sido acusados conjuntamente serán

acumulados, a menos que la Sala de Primera Instancia, de oficio o a peti-
ción del Fiscal o la defensa, disponga su separación para evitar graves
perjuicios al acusado, para proteger los intereses de la justicia o porque
uno de los acusados ha admitido su culpabilidad y puede ser procesado
de conformidad con el párrafo 2 del artículo 65.

2. En caso de acumulación de autos, cada acusado tendrá los mismos
derechos que si estuviere siendo procesado por separado.

Regla 137
Expediente de las actuaciones del juicio
1. De conformidad con el párrafo 10 del artículo 64, el Secretario adop-

tará las medidas necesarias para que se abran y mantengan expedientes
completos y fieles de todas las actuaciones, incluidas las transcripciones
y las grabaciones de audio y de vídeo u otros medios de registrar imáge-
nes o sonidos.

2. La Sala de Primera Instancia podrá disponer que se divulgue la to-
talidad o parte del contenido del expediente relativo a las diligencias prac-
ticadas a puerta cerrada cuando no existan ya los motivos por los que se
dispuso que no se divulgara.

3. La Sala de Primera Instancia podrá autorizar a personas distintas
del Secretario a tomar fotografías, hacer grabaciones de vídeo y de audio
o registrar imágenes o sonido por cualquier otro medio.
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Regla 138
Custodia de las pruebas
El Secretario guardará y preservará, según sea necesario, todas las

pruebas y otras piezas presentadas durante la audiencia, con sujeción a
las providencias que dicte la Sala de Primera Instancia.

Regla 139
Decisión sobre la declaración de culpabilidad
1. Tras haber procedido de conformidad con el párrafo 1 del artículo

65, la Sala de Primera Instancia, para decidir si ha de proceder de confor-
midad con el párrafo 4 del artículo 65, podrá invitar al Fiscal y a la defensa
a formular observaciones.

2. Seguidamente, la Sala de Primera Instancia adoptará su decisión
sobre la declaración de culpabilidad e indicará sus motivos, de los que
quedará constancia en el expediente.

Regla 140
Instrucciones para las diligencias de prueba y el testimonio
1. Si el magistrado que preside la Sala de Primera Instancia no impar-

te instrucciones con arreglo al párrafo 8 del artículo 64, el Fiscal y la defensa
llegarán a un acuerdo sobre el orden y la forma en que se presentarán las
pruebas a la Sala. De no llegarse a un acuerdo, el magistrado que presida
la Sala de Primera Instancia impartirá las instrucciones del caso.

2. En todos los casos, con sujeción a lo dispuesto en los párrafos 8 b)
y 9 del artículo 64, el párrafo 4 del artículo 69 y la subregla 5 de la regla 88,
un testigo podrá ser interrogado de la siguiente forma:

a) La parte que presente prueba testimonial de conformidad con el
párrafo 3 del artículo 69 tendrá derecho a interrogar al testigo;

b) El Fiscal y la defensa tendrán derecho a interrogar al testigo sobre
cuestiones relacionadas con su testimonio y su fiabilidad, la credibilidad
del testigo y otras cuestiones pertinentes;

c) La Sala de Primera Instancia tendrá derecho a interrogar al testigo
antes o después de que éste sea interrogado por uno de los participantes
mencionados en las subreglas 2 a) o b);

d) La defensa tendrá derecho a interrogar al testigo en último lugar.

3. A menos que la Sala de Primera Instancia disponga otra cosa, el
testigo que no sea un perito ni un investigador, de no haber rendido su
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testimonio aún, no se encontrará presente cuando otro testigo lo esté
rindiendo. No obstante, el testigo que haya escuchado el testimonio de
otro no será descalificado como testigo por esa sola razón. Cuando el
testigo declare después de haber escuchado el testimonio de otro, se
dejará constancia en las actas de este hecho, que será tenido en cuenta
por la Sala de Primera Instancia al evaluar las pruebas.

Regla 141
Cierre del período de prueba y alegatos finales
1. El magistrado que presida la Sala declarará cerrado el período de

prueba.
2. El magistrado que presida la Sala invitará al Fiscal y a la defensa a

hacer sus alegatos finales. La defensa siempre tendrá la oportunidad de
hablar en último lugar.

Regla 142
Deliberaciones
1. Después de los alegatos finales, la Sala de Primera Instancia se re-

tirará a deliberar a puerta cerrada. La Sala comunicará a quienes hayan
participado en el proceso la fecha en que dará a conocer su fallo. El fallo
será dictado dentro de un plazo razonable después de que la Sala se haya
retirado a deliberar.

2. Cuando haya más de un cargo, la Sala de Primera Instancia fallará
por separado cada uno de ellos. Cuando haya más de un acusado, la Sala
fallará por separado los cargos contra cada acusado.

Regla 143
Audiencias adicionales sobre cuestiones relativas a la imposición
de la pena o la reparación
Con arreglo a los párrafos 2 y 3 del artículo 76, a los efectos de cele-

brar una nueva audiencia sobre asuntos relacionados con la imposición
de la pena y, en su caso, la reparación, el magistrado que presida la Sala
fijará la fecha de la nueva audiencia. Ésta podrá ser aplazada, en circuns-
tancias excepcionales, por la Sala de Primera Instancia, de oficio o a peti-
ción del Fiscal, la defensa o los representantes legales de las víctimas
que participen en las actuaciones con arreglo a lo dispuesto en las reglas
89 a 91 y, en el caso de la audiencia relativa a la reparación, las víctimas
que hayan presentado una solicitud de conformidad con la regla 94.
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Regla 144
Anuncio de las decisiones de la Sala de Primera Instancia
1. Las decisiones de la Sala de Primera Instancia relativas a la

admisibilidad de una causa, la competencia de la Corte, la responsabili-
dad penal del acusado, la imposición de la pena o la reparación serán
dictadas públicamente y, siempre que sea posible, en presencia del acu-
sado, el Fiscal, las víctimas o sus representantes legales que participen
en las actuaciones de conformidad con las reglas 89 a 91 y los represen-
tantes de los Estados que hayan participado en las actuaciones.

2. Se hará llegar lo antes posible copias de las decisiones indicadas a:

a) Quienes hayan participado en las actuaciones, en uno de los idio-
mas de trabajo de la Corte;

b) El acusado, en un idioma que entienda o hable perfectamente, cuan-
do sea necesario, para satisfacer los requisitos de equidad previstos en el
párrafo 1 f) del artículo 67.

CAPÍTULO 7
DE LAS PENAS

Regla 145
Imposición de la pena
1. La Corte, al imponer una pena de conformidad con el párrafo 1 del

artículo 78:

a) Tendrá presente que la totalidad de la pena de reclusión o multa,
según proceda, que se imponga con arreglo al artículo 77 debe reflejar las
circunstancias que eximen de responsabilidad penal;

b) Ponderará todos los factores pertinentes, entre ellos los atenuan-
tes y los agravantes, y tendrá en cuenta las circunstancias del condenado
y las del crimen;

c) Además de los factores mencionados en el párrafo 1 del artículo 78,
tendrá en cuenta, entre otras cosas, la magnitud del daño causado, en
particular a las víctimas y sus familiares, la índole de la conducta ilícita y
los medios empleados para perpetrar el crimen, el grado de participación
del condenado, el grado de intencionalidad, las circunstancias de modo,
tiempo y lugar y la edad, instrucción y condición social y económica del
condenado.
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2. Además de los factores mencionados en la regla precedente, la Cor-
te tendrá en cuenta, según proceda:

a)  Circunstancias atenuantes como las siguientes:
i) Las circunstancias que no lleguen a constituir causales de exo-

neración de la responsabilidad penal, como la capacidad men-
tal sustancialmente disminuida o la coacción;

ii) La conducta del condenado después del acto, con inclusión de
lo que haya hecho por resarcir a las víctimas o cooperar con la
Corte;

b)  Como circunstancias agravantes:
i) Cualquier condena anterior por crímenes de la competencia de

la Corte o de naturaleza similar;
ii) El abuso de poder o del cargo oficial;
iii) Que el crimen se haya cometido cuando la víctima estaba espe-

cialmente indefensa;
iv) Que el crimen se haya cometido con especial crueldad o haya

habido muchas víctimas;
v) Que el crimen se haya cometido por cualquier motivo que

entrañe discriminación por algunas de las causales a que se
hace referencia en el párrafo 3 del artículo 21;

vi) Otras circunstancias que, aunque no se enumeren anteriormen-
te, por su naturaleza sean semejantes a las mencionadas.

3. Podrá imponerse la pena de reclusión a perpetuidad cuando lo jus-
tifiquen la extrema gravedad del crimen y las circunstancias personales
del condenado puestas de manifiesto por la existencia de una o más cir-
cunstancias agravantes.

Regla 146
Imposición de multas con arreglo al artículo 77
1. Para resolver si impone una multa con arreglo al párrafo 2 a) del

artículo 77 y fijar su cuantía, la Corte considerará si la pena de reclusión
es suficiente. La Corte tendrá debidamente en cuenta la capacidad finan-
ciera del condenado, considerando entre otras cosas si se ha decretado
un decomiso con arreglo al párrafo 2 b) del artículo 77 y, cuando proceda,
una reparación con arreglo al artículo 75. La Corte tendrá en cuenta, ade-
más de los factores que se indican en la regla 145, si el crimen estuvo
motivado por el afán de lucro personal y en qué medida.
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2. Las multas impuestas con arreglo al párrafo 2 a) del artículo 77
serán de una cuantía adecuada. A tal efecto, la Corte, además de los fac-
tores antes indicados, tendrá en cuenta, en particular, los daños y perjui-
cios causados y los correspondientes beneficios derivados del crimen que
perciba el autor. Bajo ninguna circunstancia la cuantía total excederá del
75% del valor de los haberes y bienes identificables, líquidos o realiza-
bles del condenado, previa deducción de una cantidad adecuada que sir-
va para atender a las necesidades económicas del condenado y de sus
familiares a cargo.

3. Cuando imponga una multa, la Corte deberá fijar un plazo razona-
ble al condenado para pagarla. La Corte podrá decidir que el pago se
efectúe de una sola vez o en varias cuotas, durante el plazo fijado.

4. Cuando imponga una multa, la Corte podrá, a título opcional, cal-
cularla con arreglo a un sistema de días-multa. En tal caso, la duración
mínima será de 30 días y la máxima de cinco años. La Corte decidirá la
cuantía total de la multa de conformidad con las subreglas 1 y 2 y deter-
minará la suma diaria que deba pagarse teniendo en cuenta las circuns-
tancias individuales del condenado, incluidas las necesidades financieras
de sus familiares a cargo.

5. Si el condenado no paga la multa impuesta en las condiciones an-
tes indicadas, la Corte podrá tomar las medidas que procedan en cumpli-
miento de las reglas 217 a 222 y de conformidad con el artículo 109. De
persistir el condenado en su actitud deliberada de no pagar y si la Presi-
dencia, de oficio o a petición del Fiscal, llega a la conclusión de que se
han agotado todas las medidas de ejecución aplicables, podrá como últi-
mo recurso prolongar la reclusión por un período no superior a una cuar-
ta parte de la pena y que no exceda de cinco años. Al determinar la
prolongación, la Presidencia tendrá en cuenta la cuantía de la multa im-
puesta y pagada. La prolongación no será aplicable cuando se trate de
una pena de reclusión a perpetuidad. La prolongación no podrá hacer
que el período de reclusión sea superior a 30 años.

6. Para resolver si ordena una prolongación, y la duración de ésta, la
Presidencia convocará una reunión a puerta cerrada a fin de escuchar al
condenado y al Fiscal. El condenado tendrá derecho a la asistencia de un
letrado.

7. La Corte, cuando imponga una multa, advertirá al condenado de
que, en caso de no pagarla en las condiciones indicadas se podrá prolon-
gar la duración de su reclusión según lo dispuesto en esta regla.
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Regla 147
Órdenes de decomiso
1. De conformidad con los párrafos 2 y 3 del artículo 76 y con las reglas

63.1 y 143, en las audiencias relativas a una orden de decomiso la Sala
recibirá pruebas en cuanto a la identificación y la ubicación del producto,
los bienes y los haberes procedentes directa o indirectamente del cri-
men.

2. La Sala, si en el curso de la audiencia o antes de ella toma conoci-
miento de la existencia de un tercero de buena fe que parezca tener inte-
rés en el producto, los bienes o los haberes de que se trate, le hará una
notificación.

3. El Fiscal, el condenado y el tercero de buena fe que tenga interés en
el producto, los bienes o los haberes de que se trate podrán presentar
pruebas relativas a la cuestión.

4. La Sala, tras examinar las pruebas presentadas, podrá dictar una
orden de decomiso del producto, los bienes o los haberes si se ha cercio-
rado de que proceden directa o indirectamente del crimen.

Regla 148
Orden de transferencia de las multas o decomiso
al  Fondo Fiduciario
Antes de dictar una orden de conformidad con el párrafo 2 del artículo

79, la Sala podrá pedir a los representantes del Fondo que le presenten
observaciones escritas u orales.

CAPÍTULO 8
DE LA APELACIÓN Y LA REVISIÓN

Sección I
Disposiciones generales

Regla 149
Reglas relativas al procedimiento en la Sala de Apelaciones
Los capítulos 5 y 6 y las reglas relativas al procedimiento y la presen-

tación de pruebas en la Sala de Cuestiones Preliminares y la Sala de Pri-
mera Instancia, serán aplicables, mutatis mutandis, al procedimiento en la
Sala de Apelaciones.



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

Sección II
Apelación de la sentencia condenatoria o absolutoria,

de la pena o de la decisión de otorgar reparación

Regla 150
Apelación
1. Con sujeción a la subregla 2, la sentencia condenatoria o absolutoria

dictada con arreglo al artículo 74, la pena impuesta con arreglo al artículo
76 o la decisión de otorgar una reparación dictada con arreglo al artículo
75 podrán ser apelados dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que
el apelante sea notificado del fallo, la pena o la decisión.

2. De haber fundamento suficiente y previa solicitud de la parte que
quiera apelar, la Sala de Apelaciones podrá prorrogar el plazo fijado en la
subregla 1.

3. La apelación será presentada al Secretario.
4. Si la apelación no se interpone en la forma indicada en las subreglas

1 a 3, el fallo, la pena o la decisión de la Sala de Primera Instancia cobra-
rán carácter definitivo.

Regla 151
Procedimiento para la apelación
1. Una vez interpuesta una apelación con arreglo a la regla 150, el

Secretario transmitirá el expediente del proceso a la Sala de Apelaciones.
2. El Secretario notificará a todas las partes que hayan participado en

las actuaciones ante la Sala de Primera Instancia que se ha interpuesto
una apelación.

Regla 152
Desistimiento de la apelación
1. El apelante podrá desistir de la apelación en cualquier momento

antes de que se dicte la sentencia. En ese caso, comunicará por escrito el
desistimiento al Secretario, el cual lo notificará a las demás partes.

2. El Fiscal, de haber interpuesto una apelación en representación de
un condenado de conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 81, antes
de presentar un escrito de desistimiento de la apelación comunicará al
condenado que se propone hacerlo, a fin de que éste tenga la posibilidad
de continuar la apelación.
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Regla 153
Sentencia de la apelación de una decisión relativa a la reparación
1. La Sala de Apelaciones podrá confirmar, dejar sin efecto o modifi-

car una reparación dictada con arreglo al artículo 75.
2. La Sala de Apelaciones dictará su decisión de conformidad con los

párrafos 4 y 5 del artículo 83.

Sección III
Apelación de otras decisiones

Regla 154
Apelaciones para las cuales no se requiere autorización de la Corte
1. Las decisiones a que se hace referencia en el párrafo 3) c) ii) del

artículo 81 o en el párrafo 1 a) o b) del artículo 82 podrán ser apeladas
dentro de los cinco días siguientes a la fecha de su notificación.

2. Las decisiones a que se hace referencia en el párrafo 1 c) del artícu-
lo 82 podrán ser apeladas dentro de los dos días hábiles siguientes a la
fecha de su notificación.

3. Lo dispuesto en las subreglas 3 y 4 de la regla 150 será aplicable a
las apelaciones interpuestas de conformidad con las subreglas prece-
dentes.

Regla 155
Apelaciones para las cuales se requiere autorización de la Corte
1. La parte que quiera apelar de una decisión con arreglo al párrafo 1

d) del artículo 82 o al párrafo 2 del mismo artículo presentará, dentro de
los cinco días siguientes a la fecha en que sea notificada, una solicitud
escrita a la Sala que la haya dictado, en la que indicará los motivos por
los cuales pide autorización para apelar.

2. La Sala dictará una decisión y la notificará a todas las partes en el
procedimiento en que se haya dictado la decisión a que se hace referen-
cia en la subregla 1.

Regla 156
Procedimiento de la apelación
1. Tan pronto como se haya interpuesto una apelación de conformi-

dad con la regla 154 o se haya concedido autorización para apelar de
conformidad con la regla 155, el Secretario transmitirá a la Sala de Apela-
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ciones el expediente de las actuaciones de la Sala que haya dictado la
decisión apelada.

2. El Secretario notificará la apelación a todas las partes en las actua-
ciones ante la Sala que haya dictado la decisión apelada, a menos que la
Sala ya lo haya hecho de conformidad con la subregla 2 de la regla 155.

3. La apelación se tramitará por escrito, a menos que la Sala de Apela-
ciones decida celebrar una audiencia.

4. La apelación será tramitada en la forma más expedita posible.
5. La parte que interponga la apelación podrá pedir al hacerlo que ésta

tenga efecto suspensivo de conformidad con el párrafo 3 del artículo 82.

Regla 157
Desistimiento de la apelación
Quien haya interpuesto una apelación de conformidad con la regla

154 o haya obtenido autorización de la Sala para apelar de una decisión
de conformidad con la regla 155 podrá desistir de ella en cualquier mo-
mento antes de que se dicte sentencia. En ese caso, comunicará por es-
crito el desistimiento al Secretario, el cual lo notificará a las demás partes.

Regla 158
Sentencia de la apelación
1. La Sala de Apelaciones que conozca de una de las apelaciones a las

que se refiere la presente sección podrá confirmar, dejar sin efecto o mo-
dificar la decisión apelada.

2. La Sala de Apelaciones dictará su sentencia de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 83.

Sección IV
Revisión de la sentencia condenatoria o de la pena

Regla 159
Solicitud de revisión
1. La solicitud de revisión a que se hace referencia en el párrafo 1 del

artículo 84 será presentada por escrito y con indicación de sus causas. En
la medida de lo posible, estará acompañada de antecedentes que la jus-
tifiquen.

2. La determinación de si se dará curso a la solicitud será adoptada
por mayoría de los magistrados de la Sala de Apelaciones, que dejarán
constancia por escrito de las razones en que se funda.
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3. La determinación será notificada al solicitante y, en la medida de lo
posible, a todas las partes que hayan participado en las actuaciones rela-
cionadas con la decisión inicial.

Regla 160
Traslado a los fines de la revisión
1. A los efectos de la vista a que se hace referencia en la regla 161, la Sala

competente dictará una providencia con suficiente antelación para que el
condenado pueda ser trasladado a la sede de la Corte según proceda.

2. La decisión de la Corte será comunicada sin demora al Estado de
ejecución.

3. Será aplicable lo dispuesto en la subregla 3 de la regla 206.

Regla 161
Determinación relativa a la revisión
1. La Sala celebrará una audiencia, en una fecha que ella misma fijará

y notificará al solicitante y a quienes hayan sido notificados de conformi-
dad con la subregla 3 de la regla 159 para determinar si procede o no
revisar el fallo condenatorio o la pena.

2. A los efectos de la audiencia, la Sala ejercerá, mutatis mutandis, todas
las atribuciones de la Sala de Primera Instancia de conformidad con la
Parte VI y las reglas relativas al procedimiento y la presentación de prue-
bas en la Sala de Cuestiones Preliminares y la Sala de Primera Instancia.

3. La sentencia relativa a la revisión se regirá por las disposiciones
aplicables del párrafo 4 del artículo 83.

CAPÍTULO 9
DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y FALTAS

DE CONDUCTA EN LA CORTE

Sección I
Delitos contra la administración de justicia

con arreglo al artículo 70

Regla 162
Ejercicio de la jurisdicción
1. La Corte, antes de decidir si ha de ejercer su jurisdicción, podrá

consultar con los Estados Partes que puedan tener jurisdicción respecto
del delito.
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2. Al decidir si ha o no de ejercer su jurisdicción, la Corte podrá tener
en cuenta, en particular:

a) La posibilidad y eficacia del enjuiciamiento en un Estado Parte;
b) La gravedad de un delito;
c) La posibilidad de acumular cargos presentados con arreglo al ar-

tículo 70 con cargos presentados con arreglo a los artículos 5 a 8;
d) La necesidad de agilizar el procedimiento;
e) Los vínculos con una investigación o un juicio en curso ante la Corte; y
f) Consideraciones de prueba.

3. La Corte dará consideración favorable a la solicitud del Estado an-
fitrión de que renuncie a su facultad para ejercer la jurisdicción en los
casos en que el Estado anfitrión considere que la renuncia revista espe-
cial importancia.

4. Si la Corte, decide no ejercer su jurisdicción, podrá solicitar de un
Estado Parte que lo haga de conformidad con el párrafo 4 del artículo 70.

Regla 163
Aplicación del Estatuto y de las Reglas
1. A menos que en las subreglas 2 y 3, en la regla 162 o en las reglas

164 a 169 se disponga otra cosa, el Estatuto y las Reglas serán aplicables,
mutatis mutandis, a la investigación, el enjuiciamiento y el castigo por la
Corte de los delitos indicados en el artículo 70.

2. Las disposiciones de la Parte II del Estatuto y las reglas relaciona-
das con ellas no serán aplicables, con la excepción del artículo 21.

3. Las disposiciones de la Parte X del Estatuto y las reglas relaciona-
das con ellas no serán aplicables, con la excepción de los artículos 103,
107, 109 y 111.

Regla 164
Plazos de prescripción
1. Si la Corte ejerce la jurisdicción de conformidad con la regla 162,

aplicará los plazos de prescripción fijados en la presente regla.
2. Los delitos indicados en el artículo 70 prescribirán en cinco años

contados a partir de la fecha en que se hayan cometido, a condición de
que durante ese plazo no se haya iniciado la investigación o el enjuicia-
miento. El plazo de prescripción quedará interrumpido si durante su cur-
so la Corte o un Estado Parte que tuviere jurisdicción en la causa de
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conformidad con el párrafo 4 a) del artículo 70 hubiere iniciado la inves-
tigación o el enjuiciamiento.

3. Las penas impuestas respecto de los delitos indicados en el artícu-
lo 70 prescribirán en diez años contados a partir de la fecha en que la
sentencia haya quedado ejecutoriada. El plazo de prescripción quedará
interrumpido si el condenado es detenido o mientras no se encuentre en
el territorio de ningún Estado Parte.

Regla 165
La investigación, el enjuiciamiento y el proceso
1. El Fiscal podrá iniciar y hacer de oficio investigaciones en relación

con los delitos indicados en el artículo 70 sobre la base de información
transmitida por una Sala o por una fuente fidedigna.

2. No serán aplicables los artículos 53 y 59, ni las reglas relacionadas
con ellos.

3. A los efectos del artículo 61, la Sala de Cuestiones Preliminares
podrá hacer cualquiera de las determinaciones indicadas en ese artículo
sobre la base de presentaciones escritas, sin proceder a una vista, a me-
nos que ésta sea necesaria en interés de la justicia.

4. La Sala de Primera Instancia, podrá, cuando proceda y teniendo en
cuenta los derechos de la defensa, disponer que se acumulen los cargos
en virtud del artículo 70 y los cargos en virtud de los artículos 5 a 8.

Regla 166
Sanciones con arreglo al artículo 70
1. Si la Corte aplica sanciones con arreglo al artículo 70, se aplicará la

presente regla.
2. No serán aplicables el artículo 77 ni las reglas relacionadas con él,

con la excepción del decomiso con arreglo al párrafo 2 b) del artículo 77
que podrá ser ordenado además de la reclusión, la multa o ambas cosas.

3. Cada delito podrá ser penado con una multa separada y las multas
podrán acumularse. Bajo ninguna circunstancia la cuantía total excederá
del 50% del valor de los activos y bienes identificables, líquidos o realiza-
bles del condenado, previa deducción de una cantidad adecuada que ser-
viría para atender a las necesidades económicas del condenado y de sus
familiares a cargo.

4. Cuando imponga una multa, la Corte deberá fijar un plazo razona-
ble al condenado para pagarla. La Corte podrá decidir que el pago se
efectúe de una sola vez o en varias cuotas, durante el plazo fijado.
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5. Si el condenado no paga la multa impuesta en las condiciones indi-
cadas en la subregla 4, la Corte podrá tomar las medidas que procedan
en cumplimiento de las reglas 217 a 222 y de conformidad con el artículo
109. De persistir el condenado en su actitud deliberada de no pagar y la
Corte, de oficio o a petición del Fiscal, llegue a la conclusión de que se
han agotado todas las medidas de ejecución aplicables, podrá como últi-
mo recurso imponer una pena de reclusión con arreglo al párrafo 3 del
artículo 70. Al determinar el período de la reclusión, la Corte tendrá en
cuenta la cuantía de la multa impuesta y pagada.

Regla 167
Cooperación internacional y asistencia judicial
1. Con respecto a los delitos indicados en el artículo 70, la Corte po-

drá pedir a un Estado que proporcione cooperación internacional o asis-
tencia judicial en cualquier forma que corresponda a las previstas en la
Parte IX del Estatuto. Al hacer esa petición, la Corte indicará que ella
tiene como fundamento la investigación o el enjuiciamiento de un delito
con arreglo al artículo 70.

2. Las condiciones para proporcionar a la Corte cooperación interna-
cional o asistencia judicial respecto de un delito indicado en el artículo
70 serán las enunciadas en el párrafo 2 de ese artículo.

Regla 168
Cosa juzgada
Con respecto a los delitos indicados en el artículo 70 del Estatuto,

ninguna persona será sometida a juicio ante la Corte por una conducta
que haya constituido la base de un delito por el que ya haya sido conde-
nada o absuelta por la Corte o por otro tribunal.

Regla 169
Detención inmediata
En el caso de que se cometa en presencia de una Sala un delito de los

indicados en el artículo 70, el Fiscal podrá pedir verbalmente a la Sala
que decrete la detención inmediata del autor.
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Sección II
Faltas de conducta en la Corte con arreglo al artículo 71

Regla 170
Alteración del orden en las actuaciones de la Corte
El magistrado que presida la Sala que conozca de una causa podrá,

teniendo presente el párrafo 2 del artículo 63 y tras formular una adver-
tencia:

a) Ordenar que quien altere el orden en las actuaciones de la Corte
salga de ella voluntariamente o por la fuerza; o,

b) En caso de falta de conducta reiterada, ordenar que se prohíba su
presencia en dichas aclaraciones.

Regla 171
Negativa a cumplir una orden de la Corte
1. Cuando la falta de conducta consista en la negativa deliberada a

cumplir una orden escrita u oral de la Corte a la que no sea aplicable la
regla 170 y la orden vaya acompañada de la advertencia de imponer una
pena en caso de no ser acatada, el magistrado que presida la Sala que
conozca de la causa podrá ordenar que se prohíba la asistencia del autor
a las actuaciones durante un período de no más de 30 días o, si la falta de
conducta fuere más grave, podrá imponerle una multa.

2. Si quien comete la falta de conducta indicada en el apartado prece-
dente es un funcionario de la Corte, un abogado defensor o un represen-
tante legal de las víctimas, el magistrado que presida la Sala que conozca
de la causa podrá también ordenar que quede inhabilitado del ejercicio
de sus funciones ante la Corte durante un período no superior a 30 días.

3. Si el magistrado que presida la Sala en los casos a que se refieren
las subreglas 1 y 2 considera que procede fijar un período de inhabilita-
ción más largo, remitirá el asunto a la Presidencia, que podría celebrar
una vista para determinar si la prohibición o inhabilitación ha de ser más
prolongada o permanente.

4. La multa impuesta con arreglo a la subregla 1 no excederá de 2.000
euros o su equivalente en otra moneda, salvo que, cuando la falta de
conducta persista, podrá imponerse una nueva multa por cada día en que
persista y las multas podrán acumularse.

5. El autor de la falta de conducta tendrá la oportunidad de defender-
se antes de que se imponga una pena con arreglo a la presente regla.
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Regla 172
Conducta a que se refieren los artículos 70 y 71
Si la conducta a que se refiere el artículo 71 constituye también uno

de los delitos indicados en el artículo 70, la Corte procederá de conformi-
dad con el artículo 70 y con las reglas 162 a 169.

CAPÍTULO 10
INDEMNIZACIÓN DEL DETENIDO O CONDENADO

Regla 173
Solicitud de indemnización
1. Quien quiera obtener una indemnización por alguna de las razones

indicadas en el artículo 85 presentará una solicitud por escrito a la Presi-
dencia, la cual designará una Sala integrada por tres magistrados para
que conozca de ella. Ninguno de los magistrados deberá haber participa-
do en un fallo anterior de la Corte que se refiera al solicitante.

2. La solicitud de indemnización será presentada a más tardar dentro
de los seis meses siguientes a la fecha en que el solicitante haya sido
notificado de la decisión de la Corte relativa a:

a) La ilegalidad de la detención o la reclusión de conformidad con el
párrafo 1 del artículo 85;

b) La anulación de la condena de conformidad con el párrafo 2 del
artículo 85;

c) La existencia de un error judicial grave y manifiesto de conformidad
con el párrafo 3 del artículo 85.

3. La solicitud indicará sus fundamentos y el monto de la indemniza-
ción que se pida.

4. Quien solicite indemnización tendrá derecho a asistencia letrada.

Regla 174
Procedimiento para solicitar indemnización
1. La solicitud de indemnización y las observaciones escritas formula-

das por el solicitante serán transmitidas al Fiscal, que tendrá ocasión de
responder por escrito. Las observaciones del Fiscal serán transmitidas al
solicitante.
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2. La Sala designada de conformidad con la subregla 1 de la regla 173
celebrará una vista o dictará una decisión sobre la base de la solicitud y
de las observaciones escritas que presenten el Fiscal y el solicitante. De-
berá celebrarse una vista si lo piden el Fiscal o la persona que desea
obtener indemnización.

3. La decisión será adoptada por mayoría de los magistrados y será
notificada al Fiscal y al solicitante.

Regla 175
Monto de la indemnización
Al fijar el monto de una indemnización de conformidad con el párrafo

3 del artículo 85, la Sala designada de conformidad con la subregla 1 de
la regla 173 tendrá en cuenta las consecuencias que haya tenido el error
judicial grave y manifiesto para la situación personal, familiar, social o
profesional del solicitante.

CAPÍTULO 11
DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y LA ASISTENCIA JUDICIAL

Sección I
Solicitudes de cooperación con arreglo al artículo 87

Regla 176
Órganos de la Corte encargados de transmitir y recibir
comunicaciones relativas a la cooperación internacional
y la asistencia judicial
1. Una vez establecida la Corte, el Secretario obtendrá del Secretario

General de las Naciones Unidas las comunicaciones hechas por Estados
con arreglo a los párrafos 1 a) y 2 del artículo 87.

2. El Secretario transmitirá las solicitudes de cooperación hechas por
las Salas y recibirá las respuestas, la información y los documentos que
presenten los Estados requeridos. La Fiscalía transmitirá las solicitudes
de cooperación hechas por el Fiscal y recibirá las respuestas, la informa-
ción y los documentos que presenten los Estados requeridos.

3. El Secretario recibirá las comunicaciones que hagan los Estados en
relación con cambios ulteriores en la designación de los conductos na-
cionales encargados de recibir las solicitudes de cooperación, así como
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de cambios en el idioma en que deben hacerse las solicitudes de coope-
ración y, previa solicitud, pondrá esa información a disposición de los
Estados Partes que proceda.

4. Las disposiciones de la subregla 2 serán aplicables, mutatis mutandis,
a los casos en que la Corte solicite información, documentos u otras for-
mas de cooperación o asistencia de una organización intergubernamental.

5. La Secretaría transmitirá las comunicaciones a que se hace referen-
cia en las subreglas 1 y 3 y la subregla 2 de la regla 177, según proceda, a
la Presidencia, a la Fiscalía o a ambas.

Regla 177
Conductos de comunicación
1. En las comunicaciones relativas a la autoridad nacional encargada

de recibir las solicitudes de cooperación hechas a la fecha de la ratifica-
ción, aceptación, aprobación o adhesión figurará toda la información per-
tinente acerca de esa autoridad.

2. Cuando se pida a una organización intergubernamental que preste
asistencia a la Corte con arreglo al párrafo 6 del artículo 87, el Secretario,
de ser necesario, identificará su conducto de comunicación designado y
obtendrá toda la información relativa a él.

Regla 178
Idioma elegido por un Estado Parte con arreglo al párrafo 2
del artículo 87
1. El Estado Parte requerido que tenga más de un idioma oficial podrá

indicar a la fecha de la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión
que las solicitudes de cooperación y los documentos que los justifiquen
podrán estar redactados en cualquiera de sus idiomas oficiales.

2. Cuando el Estado Parte requerido no haya escogido a la fecha de la
ratificación, aceptación, adhesión o aprobación un idioma para las co-
municaciones con la Corte, la solicitud de cooperación será hecha en uno
de los idiomas de trabajo de la Corte con arreglo al párrafo 2 del artículo
87 o estará acompañada de una traducción a uno de esos idiomas.

Regla 179
Idioma de las solicitudes dirigidas a Estados que no sean partes
en el Estatuto
Cuando un Estado que no sea parte en el Estatuto haya convenido en

prestar asistencia a la Corte con arreglo al párrafo 5 del artículo 87 y no
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haya elegido un idioma para las solicitudes de cooperación, éstas serán
hechas en uno de los idiomas de trabajo de la Corte o estarán acompaña-
das de una traducción a uno de esos idiomas.

Regla 180
Cambios en los conductos de comunicación o en el idioma
de las solicitudes de cooperación
1. Los cambios relativos al conducto de comunicación o al idioma

elegido por un Estado con arreglo al párrafo 2 del artículo 87 serán comu-
nicados por escrito al Secretario a la brevedad posible.

2. Esos cambios entrarán en vigor respecto de las solicitudes de co-
operación hechas por la Corte en el plazo en que convengan la Corte y el
Estado o, de no haber acuerdo, 45 días después de la fecha en que la
Corte haya recibido la comunicación y, en todos los casos, sin perjuicio
de las solicitudes en curso o en trámite.

Sección II
Entrega, tránsito y solicitudes concurrentes

con arreglo a los artículos 89 y 90

Regla 181
Impugnación de la admisibilidad de una causa ante
un tribunal nacional
En las situaciones a que se refiere el párrafo 2 del artículo 89, sin per-

juicio de lo dispuesto en el artículo 19 y en las reglas 58 a 62 acerca del
procedimiento aplicable a las impugnaciones de la competencia de la
Corte o de la admisibilidad de una causa y de no haberse tomado todavía
una decisión sobre la admisibilidad, la Sala de la Corte que conozca de la
causa adoptará medidas para obtener del Estado requerido toda la infor-
mación pertinente acerca de la impugnación que se haya presentado adu-
ciendo el principio de cosa juzgada.

Regla 182
Solicitud de autorización de tránsito con arreglo al párrafo 3 e)
del artículo 89
1. En las situaciones a que se refiere el párrafo 3 e) del artículo 89, la

Corte podrá transmitir la solicitud de autorización de tránsito por cual-
quier medio capaz de dejar una constancia escrita.
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2. Cuando haya vencido el plazo previsto en el párrafo 3 e) del artículo
89 y se haya puesto en libertad al detenido, ello se entenderá sin perjui-
cio de que sea detenido ulteriormente de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 89 o en el artículo 92.

Regla 183
Posible entrega temporal
Una vez celebradas las consultas a que se refiere el párrafo 4 del ar-

tículo 89, el Estado requerido podrá entregar temporalmente a la perso-
na buscada en las condiciones que hayan decidido el Estado requerido y
la Corte. En tal caso, esa persona permanecerá detenida mientras sea
necesaria su presencia en la Corte y será transferida al Estado requerido
cuando esa presencia ya no sea necesaria y, a más tardar, cuando hayan
concluido las actuaciones.

Regla 184
Trámites para la entrega
1. El Estado requerido informará de inmediato al Secretario cuando la

persona que busca la Corte esté en condiciones de ser entregada.
2. La persona será entregada a la Corte en la fecha y el modo que

hayan convenido las autoridades del Estado requerido y el Secretario.
3. Si las circunstancias impiden la entrega de la persona en la fecha

convenida, las autoridades del Estado requerido y el Secretario acorda-
rán la nueva fecha de la entrega y el modo en que deberá efectuarse.

4. El Secretario se mantendrá en contacto con las autoridades del Es-
tado anfitrión en relación con los trámites para la entrega de la persona a
la Corte.

Regla 185
Puesta en libertad de una persona a disposición de la Corte
por razones distintas del cumplimiento de la sentencia
1. Con sujeción a lo dispuesto en la subregla 2, cuando la persona

entregada a la Corte quede en libertad porque la Corte carezca de compe-
tencia o la causa sea inadmisible en virtud del párrafo 1 b), c) o d) del
artículo 17 del Estatuto, los cargos no hayan sido confirmados de confor-
midad con el artículo 61, se haya dictado sentencia absolutoria en prime-
ra instancia o apelación o por cualquier otro motivo, la Corte adoptará
tan pronto como sea posible las disposiciones que considere apropiadas
para su traslado, teniendo en cuenta sus observaciones, a un Estado que
esté obligado a recibirla, a otro Estado que consienta en recibirla o a un
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Estado que haya solicitado su extradición, previo el consentimiento del
Estado que haya hecho inicialmente la entrega. En este caso, el Estado
anfitrión facilitará el traslado de conformidad con el acuerdo a que se
hace referencia en el párrafo 2 del artículo 3 y las disposiciones conexas.

2. La Corte, si determina que la causa es inadmisible con arreglo al
párrafo 1 a) del artículo 17, hará los arreglos necesarios para el traslado a
un Estado cuya investigación o enjuiciamiento haya constituido la base
para impugnar la admisibilidad, a menos que el Estado que haya entre-
gado inicialmente a la persona solicite su devolución.

Regla 186
Solicitudes concurrentes en el contexto de una impugnación
de la admisibilidad de la causa
En las situaciones a que se refiere el párrafo 8 del artículo 90, el Esta-

do requerido notificará su decisión al Fiscal, a fin de que éste pueda to-
mar las medidas previstas en el párrafo 10 del artículo 19.

Sección III
Documentos que acompañan a la solicitud de detención

y entrega con arreglo a los artículos 91 y 92

Regla 187
Traducción de los documentos que acompañen
a la solicitud de entrega
A los efectos del párrafo 1 a) del artículo 67, y de conformidad con la

subregla 1 de la regla 117, la solicitud prevista en el artículo 91 deberá ir
acompañada, según proceda, de una traducción de la orden de detención
o del fallo condenatorio y de una traducción del texto de las disposicio-
nes aplicables del Estatuto en un idioma que la persona buscada com-
prenda y hable perfectamente.

Regla 188
Plazo para la presentación de documentos después de
la detención provisional
A los efectos del párrafo 3 del artículo 92, el plazo dentro del cual el

Estado requerido debe recibir la solicitud de entrega y los documentos
que la justifiquen será de 60 días contados desde la fecha de la detención
provisional.
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Regla 189
Transmisión de los documentos que justifiquen la solicitud
Si una persona ha consentido en la entrega de conformidad con el

párrafo 3 del artículo 92 y el Estado requerido la entrega a la Corte, ésta
no estará obligada a proporcionar los documentos indicados en el artícu-
lo 91 a menos que el Estado requerido lo pida.

Sección IV
Cooperación con arreglo al artículo 93

Regla 190
Instrucción sobre la autoinculpación adjunta a la solicitud
de comparecencia de un testigo
Cuando se formule una solicitud de conformidad con el párrafo 1 e)

del artículo 93 respecto de un testigo, la Corte adjuntará una instrucción
sobre la regla 74, relativa a la autoinculpación, que será entregada al tes-
tigo en un idioma que hable y comprenda perfectamente.

Regla 191
Seguridades dadas por la Corte con arreglo al párrafo 2
del artículo 93
La Sala que conozca de la causa podrá dar las seguridades que se

indican en el párrafo 2 del artículo 93 de oficio o a petición del Fiscal, la
defensa o el testigo o experto de que se trate y teniendo en cuenta las
opiniones del Fiscal y del testigo o experto de que se trate.

Regla 192
Traslado de un detenido
1. El traslado de un detenido a la Corte de conformidad con el párrafo

7 del artículo 93 será organizado por las autoridades nacionales corres-
pondientes en coordinación con el Secretario y las autoridades del Esta-
do anfitrión.

2. El Secretario velará por que el traslado se lleve a cabo en debida
forma, incluida la vigilancia del detenido mientras se encuentre a dis-
posición de la Corte.

3. El detenido que se encuentre a disposición de la Corte tendrá dere-
cho a plantear cuestiones relativas a las condiciones de su detención ante
la Sala de la Corte que corresponda.
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4. De conformidad con el párrafo 7 b) del artículo 93, una vez cumpli-
dos los fines del traslado el Secretario dispondrá lo necesario para la
devolución del detenido al Estado requerido.

Regla 193
Traslado temporal desde el Estado de ejecución
1. La Sala que esté conociendo de la causa podrá ordenar el traslado

temporal del Estado de ejecución a la sede de la Corte de una persona
condenada por ella cuyo testimonio u otro tipo de asistencia le sea nece-
sario. No será aplicable lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 93.

2. El Secretario, en coordinación con las autoridades del Estado de
ejecución y las del Estado anfitrión, velará por que el traslado se lleve a
cabo en debida forma. Cuando se hayan cumplido los propósitos del tras-
lado, la Corte devolverá al condenado al Estado de ejecución.

3. El condenado será mantenido en detención mientras dure su pre-
sencia ante la Corte. Se deducirá de la pena que quede por cumplir todo
el período de detención en la sede de la Corte.

Regla 194
Solicitud de cooperación de la Corte
1. De conformidad con el párrafo 10 del artículo 93 y en consonancia,

mutatis mutandis, con el artículo 96, un Estado podrá remitir a la Corte una
solicitud de cooperación o de asistencia traducida o acompañada de una
traducción a uno de los idiomas de trabajo de la Corte.

2. Las solicitudes a que se refiere la subregla 1 serán enviadas al Secreta-
rio, quien las remitirá, según proceda, al Fiscal o a la Sala correspondiente.

3. Cuando se hayan adoptado medidas de protección en el sentido del
artículo 68, el Fiscal o la Sala, según proceda, antes de pronunciarse so-
bre la solicitud, tendrá en cuenta las observaciones de la Sala que haya
ordenado la adopción de las medidas, así como las de las víctimas o los
testigos de que se trate.

4. Cuando la solicitud se refiera a los documentos o pruebas que se
indican en el párrafo 10 b) ii) del artículo 93, el Fiscal o la Sala, según
proceda, recabará el consentimiento escrito del Estado de que se trate
antes de darle curso.

5. Si la Corte decide dar lugar a la solicitud de cooperación o asisten-
cia de un Estado, la solicitud será cumplida, en la medida de lo posible,
con arreglo a cualquier procedimiento que haya indicado el Estado soli-
citante y autorizando la presencia de las personas indicadas en ella.
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Sección V
La cooperación con arreglo al artículo 98

Regla 195
Suministro de información
1. El Estado requerido que notifique a la Corte que una solicitud de

entrega o de asistencia plantea un problema de ejecución en relación
con el artículo 98, proporcionará toda la información que sirva a la Corte
para aplicar ese artículo. Cualquier tercer Estado interesado o el Estado
que envíe podrá proporcionar información adicional para prestar asis-
tencia a la Corte.

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega sin el consenti-
miento del Estado que envíe si, con arreglo al párrafo 2 del artículo 98,
ella fuera incompatible con las obligaciones que imponga un acuerdo
internacional conforme al cual se requiera el consentimiento del Estado
que envíe antes de entregar a la Corte a una persona de ese Estado.

Sección VI
Regla de la especialidad con arreglo al artículo 101

Regla 196
Presentación de observaciones acerca del párrafo 1 del artículo 101
La persona entregada a la Corte podrá presentar observaciones cuando

considere que se ha infringido lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 101.

Regla 197
Extensión de la entrega
Cuando la Corte haya pedido ser dispensada del cumplimiento de los

requisitos establecidos en el párrafo 1 del artículo 101, el Estado requeri-
do podrá pedirle que recabe y transmita las observaciones de la persona
entregada.
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CAPÍTULO 12
DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

Sección I
Función de los Estados en la ejecución de penas privativas

de libertad y cambio en la designación del Estado de ejecución
con arreglo a los artículos 103 y 104

Regla 198
Comunicaciones entre la Corte y los Estados
A menos que el contexto indique otra cosa, el artículo 87 y las reglas

176 a 180 serán aplicables, según proceda, a las comunicaciones entre la
Corte y un Estado acerca de cuestiones relativas a la ejecución de la pena.

Regla 199
Órgano encargado de las funciones de la Corte con arreglo
a la Parte X
A menos que en las Reglas se disponga otra cosa, las funciones que

competen a la Corte con arreglo a la Parte X serán ejercidas por la Presi-
dencia.

Regla 200
Lista de Estados de ejecución
1. El Secretario preparará y mantendrá una lista de los Estados que

hayan indicado que están dispuestos a recibir condenados.
2. La Presidencia no incluirá a un Estado en la lista a que se hace

referencia en el párrafo 1 a) del artículo 103 si no está de acuerdo con las
condiciones que pone. La Presidencia, antes de adoptar una decisión,
podrá recabar información adicional de ese Estado.

3. El Estado que haya puesto condiciones para la aceptación podrá
retirarlas en cualquier momento. Las enmiendas o adiciones a esas con-
diciones estarán sujetas a la confirmación de la Presidencia.

4. Un Estado podrá comunicar en cualquier momento al Secretario
que se retira de la lista, pero ello no afectará a la ejecución de las penas
respecto de personas que el Estado ya haya aceptado.

5. La Corte podrá concertar acuerdos bilaterales con Estados con mi-
ras a establecer un marco para la recepción de los reclusos que haya con-
denado. Esos acuerdos deberán ser compatibles con el Estatuto.
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Regla 201
Los principios de la distribución equitativa
Los principios de la distribución equitativa a los efectos del párrafo 3

del artículo 103 consistirán en:

a) El principio de la distribución geográfica equitativa;
b) La necesidad de dar a cada uno de los Estados incluidos en la lista

la oportunidad de recibir condenados;
c) El número de condenados que hayan recibido ya ese Estado y otros

Estados de ejecución;
d) Cualesquiera otros factores pertinentes.

Regla 202
Momento de la entrega del condenado al Estado de ejecución
La Corte no entregará al condenado al Estado de ejecución designado

a menos que la sentencia condenatoria y la decisión relativa a la pena
hayan cobrado carácter definitivo.

Regla 203
Observaciones del condenado
1. La Presidencia notificará por escrito al condenado que está estu-

diando la designación de un Estado para la ejecución de la pena. El con-
denado, dentro del plazo que fije la Presidencia, le someterá por escrito
sus observaciones sobre el particular.

2. La Presidencia podrá autorizar al condenado a hacer presentacio-
nes orales.

3. La Presidencia autorizará al condenado a:

a) Contar con la asistencia, según proceda, de un intérprete compe-
tente y de los servicios de traducción necesarios para presentar sus ob-
servaciones;

b) Contar con tiempo suficiente y las facilidades necesarias para pre-
parar la presentación de sus observaciones.

Regla 204
Información relativa a la designación
La Presidencia, cuando notifique su decisión al Estado designado, le

transmitirá también los datos y documentos siguientes:
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a) El nombre, la nacionalidad, la fecha y el lugar de nacimiento del
condenado;

b) Una copia de la sentencia condenatoria definitiva y de la decisión
en que se imponga la pena;

c) La duración de la condena, la fecha de inicio y el tiempo que queda
por cumplir;

d) Una vez oídas las observaciones del condenado, toda la informa-
ción necesaria acerca de su estado de salud, con inclusión de cualquier
tratamiento médico que esté recibiendo.

Regla 205
Rechazo de la designación en un determinado caso
Cuando, en un determinado caso, un Estado rechace la designación

hecha por la Presidencia, ésta podrá designar otro Estado.

Regla 206
Entrega del condenado al Estado de ejecución
1. El Secretario comunicará al Fiscal y al condenado qué Estado ha

sido designado para la ejecución de la pena.
2. El condenado será entregado al Estado de ejecución designado tan

pronto como sea posible después de la aceptación de éste.
3. El Secretario, en consulta con las autoridades del Estado de ejecu-

ción y del Estado anfitrión, se cerciorará de que la entrega del condenado
se efectúe en  forma.

Regla 207
Tránsito
1. No se necesitará autorización si el condenado es trasladado por vía

aérea y no se prevé aterrizar en el territorio del Estado de tránsito. De
haber un aterrizaje no previsto en el territorio del Estado de tránsito,
éste, en la medida en que sea posible de conformidad con el procedi-
miento previsto en su derecho interno, mantendrá detenido al condena-
do hasta que reciba una solicitud de tránsito con arreglo a lo dispuesto
en la subregla 2 o una solicitud de entrega o detención provisional con
arreglo al párrafo 1 del artículo 89 o al artículo 92.

2. Los Estados Partes, en la medida en que sea posible con arreglo al
procedimiento previsto en su derecho interno, autorizarán el tránsito de
un condenado por sus territorios y será aplicable, según proceda, lo dis-
puesto en el párrafo 3 b) y c) del artículo 89 y en los artículos 105 y 108,



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

así como en las reglas relativas a esos artículos. Se adjuntará a la solici-
tud de tránsito un ejemplar de la sentencia condenatoria definitiva y de
la decisión por la cual se imponga la pena.

Regla 208
Gastos
1. El Estado de ejecución sufragará los gastos ordinarios que entrañe

la ejecución de la pena en su territorio.
2. La Corte sufragará los demás gastos, incluidos los correspondien-

tes al transporte del condenado y aquellos a que se hace referencia en el
párrafo 1 c), d) y e) del artículo 100.

Regla 209
Cambio en la designación del Estado de ejecución
1. La Presidencia, de oficio o previa solicitud del condenado o el Fis-

cal, podrá en cualquier momento proceder de conformidad con lo dis-
puesto en el párrafo 1 del artículo 104.

2. La solicitud del condenado o del Fiscal se hará por escrito y conten-
drá las razones por las cuales se pide el traslado.

Regla 210
Procedimiento para el cambio en la designación del Estado
de ejecución
1. La Presidencia, antes de decidir que se cambie la designación de un

Estado de ejecución, podrá:

a) Recabar las observaciones del Estado de ejecución;
b) Examinar las presentaciones escritas u orales que hagan el conde-

nado o el Fiscal;
c) Examinar las observaciones escritas u orales que hagan peritos en

relación con, entre otras cosas, el condenado;
d) Recabar de cualquier fuente fidedigna toda la demás información

que corresponda.

2. Será aplicable, según proceda, lo dispuesto en la subregla 3 de la
regla 203.

3. La Presidencia, si no da lugar al cambio en la designación del Esta-
do de ejecución, comunicará a la mayor brevedad posible al condenado,
al Fiscal y al Secretario su decisión y las razones en que se funda. La
Presidencia informará también al Estado de ejecución.
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Sección II
Ejecución de la pena, supervisión y traslado con arreglo

a los artículos 105, 106 y 107

Regla 211
Supervisión de la ejecución de la pena y condiciones de reclusión
1. Con el objeto de supervisar la ejecución de las penas de reclusión,

la Presidencia:

a) En consulta con el Estado de ejecución, velará por que, al hacer los
arreglos que correspondan para el ejercicio por el condenado de su dere-
cho a comunicarse con la Corte acerca de las condiciones de la reclusión,
se respete lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 106;

b) Podrá, cuando sea necesario, pedir información, informes o el dic-
tamen de peritos al Estado de ejecución o a fuentes fidedignas;

c) Podrá, cuando corresponda, delegar a un magistrado de la Corte o a
un funcionario de la Corte la función de, previa notificación al Estado de
ejecución, reunirse con el condenado y escuchar sus observaciones sin la
presencia de autoridades nacionales;

d) Podrá, cuando corresponda, dar al Estado de ejecución la oportu-
nidad de pronunciarse sobre las observaciones formuladas por el conde-
nado de conformidad con la subregla 1 c).

2. Cuando el condenado reúna las condiciones para acogerse a un
programa o beneficio carcelario existente en el derecho interno del Esta-
do de ejecución que pueda entrañar cierto grado de actividad fuera del
establecimiento carcelario, el Estado de ejecución comunicará esa cir-
cunstancia a la Presidencia junto con la información u observaciones que
permitan a la Corte ejercer su función de supervisión.

Regla 212
Información sobre la localización de la persona a los efectos
de la ejecución de las multas y órdenes de decomiso,
así como de las medidas de reparación
A los efectos de la ejecución de las multas y órdenes de decomiso, así

como de las medidas de reparación ordenadas por la Corte, la Presiden-
cia podrá, en cualquier momento o por lo menos 30 días antes de la fecha
de que el condenado termine de cumplir la pena, pedir al Estado de eje-
cución que le transmita la información pertinente acerca de su intención
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de autorizar al condenado a permanecer en su territorio o del lugar don-
de tiene la intención de trasladarlo.

Regla 213
Procedimiento relativo al párrafo 3 del artículo 107
En lo relativo al párrafo 3 del artículo 107, se aplicará el procedimien-

to descrito en las reglas 214 y 215, según proceda.

Sección III
Limitaciones al enjuiciamiento o la sanción por otros

delitos con arreglo al artículo 108

Regla 214
Solicitud de procesamiento o ejecución de una pena por
conducta anterior
1. A los efectos de la aplicación del artículo 108, cuando el Estado de

ejecución quiera procesar al condenado o ejecutar una pena por una con-
ducta anterior a su traslado, lo comunicará a la Presidencia y le transmi-
tirá los siguientes documentos:

a) Una exposición de los hechos del caso y de su tipificación en de-
recho;

b) Una copia de las normas jurídicas aplicables, incluidas las relativas
a la prescripción y a las penas aplicables;

c) Una copia de toda sentencia, orden de detención u otro documento
que tenga la misma fuerza jurídica o de cualquier otro mandamiento ju-
dicial que el Estado tenga la intención de ejecutar;

d) Un protocolo en el que consten las observaciones del condenado,
obtenidas después de haberle informado suficientemente del procedi-
miento.

2. En caso de que otro Estado presente una solicitud de extradición,
el Estado de ejecución la transmitirá a la Presidencia en su integridad,
junto con un protocolo en el que consten las observaciones del condena-
do, obtenidas después de haberle informado suficientemente acerca de
la solicitud de extradición.

3. La Presidencia podrá en todos los casos solicitar cualquier docu-
mento o información adicional del Estado de ejecución o del Estado que
pida la extradición.
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4. Si el condenado fue entregado a la Corte por un Estado distinto del
Estado de ejecución o del que pida la extradición, la Presidencia consultará
al Estado que lo haya entregado y tendrá en cuenta sus observaciones.

5. La información o los documentos transmitidos a la Presidencia en
virtud de las subreglas 1 a 4 serán remitidos al Fiscal, el cual podrá hacer
observaciones.

6. La Presidencia podrá decidir que se celebre una audiencia.

Regla 215
Decisión sobre la solicitud de someter a juicio o de ejecutar
una pena
1. La Presidencia emitirá su decisión lo antes posible y la notificará a

quienes hayan participado en las actuaciones.
2. Si la solicitud presentada con arreglo a las subreglas 1 ó 2 de la

regla 214 se refiere a la ejecución de una pena, el condenado podrá cum-
plirla en el Estado designado por la Corte para ejecutar la pena que ésta
haya impuesto o ser extraditado a un tercer Estado una vez que, con suje-
ción a lo dispuesto en el artículo 110, haya cumplido íntegramente la
pena que le haya impuesto la Corte.

3. La Presidencia únicamente autorizará la extradición temporal del
condenado a un tercer Estado para su enjuiciamiento si ha obtenido se-
guridades, que considere suficientes, de que el condenado estará deteni-
do en el tercer Estado y será trasladado, después del proceso, al Estado
encargado de ejecutar la pena impuesta por la Corte.

Regla 216
Información sobre la ejecución
La Presidencia pedirá al Estado de ejecución que le comunique cual-

quier hecho de importancia que se refiera al condenado y cualquier en-
juiciamiento por hechos posteriores a su traslado.

Sección IV
Ejecución de multas y órdenes de decomiso o reparación

Regla 217
Cooperación y medidas para la ejecución de multas y órdenes
de decomiso o reparación
A los efectos de la ejecución de las multas y de las órdenes de deco-

miso o reparación, la Presidencia, según proceda, recabará cooperación,
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pedirá que se tomen medidas de ejecución de conformidad con la Parte
IX y transmitirá copias de las órdenes correspondientes a cualquier Esta-
do con el cual el condenado parezca tener una relación directa en razón
de su nacionalidad, domicilio o residencia habitual o del lugar en que se
encuentran sus bienes o haberes o con el cual la víctima tenga esa rela-
ción. La Presidencia, según proceda, informará al Estado de las reclama-
ciones que hagan valer terceros o de la circunstancia de que ninguna
persona a la que se haya notificado una actuación realizada con arreglo al
artículo 75 haya formulado una reclamación.

Regla 218
Órdenes de decomiso y reparación
1. A fin de que los Estados puedan hacer efectiva una orden de deco-

miso, en ella se especificará lo siguiente:

a) La identidad de la persona contra la cual se haya dictado;
b) El producto, los bienes o los haberes que la Corte haya decretado

decomisar; y
c) Que, si el Estado Parte no pudiese hacer efectiva la orden de deco-

miso del producto, los bienes o los haberes especificados, adoptará me-
didas para cobrar su valor.

2. En la solicitud de cooperación y de adopción de medidas de ejecu-
ción, la Corte proporcionará también la información de que disponga en
cuanto a la localización del producto, los bienes o los haberes que sean
objeto de la orden de decomiso.

3. A fin de que los Estados puedan hacer efectiva una orden de repara-
ción, en ella se especificará lo siguiente:

a) La identidad de la persona contra la cual se haya dictado;
b) Respecto de las reparaciones de carácter financiero, la identidad de

las víctimas a quienes se haya concedido la reparación a título individual
y, en caso de que el monto de ella haya de depositarse en el Fondo Fidu-
ciario, la información relativa al Fondo que sea menester para proceder al
depósito; y

c) El alcance y la naturaleza de las reparaciones que haya ordenado la
Corte, incluidos, en su caso, los bienes y haberes cuya restitución se haya
ordenado.
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4. Cuando la Corte conceda reparaciones a título individual, se remiti-
rá a la víctima una copia de la orden de reparación.

Regla 219
No modificación de las órdenes de reparación
La Presidencia, al transmitir copias de órdenes de reparación a los

Estados Partes en virtud de la regla 217, les informará de que, al darles
efecto, las autoridades nacionales no modificarán la reparación que haya
decretado la Corte, el alcance o la magnitud de los daños, perjuicios o
pérdidas determinados por la Corte ni los principios establecidos en ellas,
y facilitarán su ejecución.

Regla 220
No modificación de las sentencias por las que se impongan multas
Al trasmitir a los Estados Partes copias de las sentencias por las que

se impongan multas a los efectos de ejecución de conformidad con el
artículo 109 y la regla 217, la Presidencia les comunicará que, al ejecutar
las multas impuestas, las autoridades nacionales no las modificarán.

Regla 221
Decisión sobre el destino o la asignación de los bienes o haberes
1. La Presidencia, tras haber celebrado las consultas que procedan

con el Fiscal, el condenado, las víctimas o sus representantes legales, las
autoridades nacionales del Estado de ejecución o un tercero, o con re-
presentantes del Fondo Fiduciario a que se hace referencia en el artículo
79, decidirá todas las cuestiones relativas al destino o la asignación de
los bienes o haberes obtenidos en virtud de la ejecución de una orden de
la Corte.

2. La Presidencia, en todos los casos en que haya que decidir el destino o
la asignación de bienes o haberes pertenecientes al condenado, dará priori-
dad a la ejecución de medidas relativas a la reparación de las víctimas.

Regla 222
Asistencia respecto de una notificación o de cualquier otra medida
La Presidencia, previa solicitud, prestará asistencia al Estado en la

ejecución de las multas y de las órdenes de decomiso o reparación respec-
to de la notificación al condenado u otras personas o a la realización de
cualesquier otras medidas necesarias para ejecutar la orden con arreglo
al procedimiento previsto en el derecho interno del Estado de ejecución.
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Sección V
Examen de una reducción de la pena con arreglo al artículo 110

Regla 223
Criterios para el examen de una reducción de la pena
Al examinar una reducción de la pena de conformidad con los párra-

fos 3 y 5 del artículo 110, los tres magistrados de la Sala de Apelaciones
tendrán en cuenta los criterios enumerados en el párrafo 4 a) y b) del
artículo 110, además de los siguientes:

a) La conducta del condenado durante su detención, que revele una
auténtica disociación de su crimen;

b) Las posibilidades de reinsertar en la sociedad y reasentar exito-
samente al condenado;

c) Si la liberación anticipada del condenado crearía una gran inestabi-
lidad social;

d) Cualquier medida de importancia que haya tomado el condenado
en beneficio de las víctimas, así como los efectos de una liberación anti-
cipada sobre las víctimas y sus familias;

e) Las circunstancias individuales del condenado, incluido el deterio-
ro de su estado de salud física o mental o su edad avanzada.

Regla 224
Procedimiento para el examen de una reducción de la pena
1. A los efectos de la aplicación del párrafo 3 del artículo 110, tres

magistrados de la Sala de Apelaciones nombrados por esa Sala celebra-
rán una audiencia, a menos que, por razones excepcionales decidan otra
cosa en un caso determinado. La audiencia se realizará en presencia del
condenado, que podrá comparecer asistido de su abogado, y con servi-
cios de interpretación si fuese necesario. Los tres magistrados invitarán a
participar en la audiencia o a presentar observaciones por escrito al Fis-
cal, al Estado de ejecución de una pena impuesta con arreglo al artículo
77 o una orden de reparación dictada con arreglo al artículo 75 y, en la
medida de lo posible, a las víctimas o sus representantes legales que
hayan participado en las actuaciones. En circunstancias excepcionales,
la audiencia podrá realizarse por medio de una conferencia de vídeo o, en
el Estado de ejecución, por un juez delegado por la Sala de Apelaciones
de la Corte.
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2. Los mismos tres magistrados comunicarán lo antes posible la deci-
sión y sus fundamentos a quienes hayan participado en la audiencia de
examen.

3. A los efectos de la aplicación del párrafo 5 del artículo 110, tres
magistrados de la Sala de Apelaciones nombrados por esa Sala examina-
rán la cuestión de la reducción de la pena cada tres años, a menos que
indiquen un intervalo más breve en la decisión que adopten de conformi-
dad con el párrafo 3 del artículo 110. De producirse un cambio significati-
vo en las circunstancias, esos tres magistrados podrán autorizar al
condenado a pedir una revisión dentro de los tres años o del período más
breve que hayan fijado.

4. A los efectos de una revisión con arreglo al párrafo 5 del artículo
110, tres magistrados de la Sala de Apelaciones nombrados por esa Sala
invitarán a que formulen observaciones escritas el condenado o su abo-
gado, el Fiscal, el Estado de ejecución de una pena impuesta con arreglo
al artículo 77 o una orden de reparación dictada con arreglo al artículo 75,
y, en la medida de lo posible, las víctimas o sus representantes legales
que hayan participado en las actuaciones. Los tres magistrados podrán
decidir además que se celebre una audiencia.

5. La decisión y sus razones serán comunicadas lo antes posible a
quienes hayan participado en el procedimiento de examen.

Sección VI
Evasión

Regla 225
Medidas aplicables con arreglo al artículo 111 en caso de evasión
1. Si el condenado se ha evadido, el Estado de ejecución dará aviso lo

antes posible al Secretario por cualquier medio capaz de dejar una cons-
tancia escrita. La Presidencia procederá en ese caso de conformidad con
la Parte IX.

2. No obstante, si el Estado en que se encontrara el condenado acce-
diera a entregarlo al Estado de ejecución, ya sea con arreglo a convenios
internacionales o a su legislación nacional, éste lo comunicará por escri-
to al Secretario. La persona será entregada al Estado de ejecución tan
pronto como sea posible y, de ser necesario, en consulta con el Secreta-
rio, quien prestará toda la asistencia que se requiera, incluida, si fuere
menester, la presentación de solicitudes de tránsito a los Estados que
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corresponda, de conformidad con la regla 207. Los gastos relacionados
con la entrega del condenado serán sufragados por la Corte si ningún
Estado se hace cargo de ellos.

3. Si el condenado es entregado a la Corte de conformidad con lo dis-
puesto en la Parte IX, la Corte lo trasladará al Estado de ejecución. Sin
embargo, la Presidencia, de oficio o a solicitud del Fiscal o del primer
Estado de ejecución, y de conformidad con el artículo 103 y las reglas 203
a 206, podrá designar a otro Estado, incluido el del territorio al que hu-
biera huido el condenado.

4. En todos los casos se deducirá de la pena que quede por cumplir al
condenado todo el período en que haya estado recluido en el territorio
del Estado en que hubiese sido detenido tras su evasión y, cuando sea
aplicable la subregla 3, el período de detención en la sede de la Corte tras
su entrega por el Estado en el que se encontraba.
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Aprobado por la Asamblea de Estados Partes en el
Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional

Primer período de sesiones
Nueva York, 3 a 10 de septiembre de 2002

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Términos empleados
A los efectos del presente Reglamento:

Por “Asamblea” se entenderá la Asamblea de los Estados Partes;
Por “la Corte” se entenderá la Corte Penal Internacional;
Por “Estados Observadores” se entenderá los Estados que han firma-

do el Estatuto o el Acta Final de la Conferencia de Roma y, de conformi-
dad con el párrafo 1 del artículo 112 del Estatuto, pueden participar en la
Asamblea en condición de observadores;

Por “Estados Partes” se entenderá los Estados Partes en el Estatuto;
Por “el Estatuto” se entenderá el Estatuto de Roma de la Corte Penal

Internacional aprobado el 17 de julio de 1998 por la Conferencia Diplo-
mática de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el estableci-
miento de una corte penal internacional;

Por “Fiscal” se entenderá el Fiscal de la Corte;
Por “Fiscal Adjunto” se entenderá el Fiscal Adjunto de la Corte;
Por “magistrados” se entenderá los magistrados de la Corte;
Por “Mesa” se entenderá la Mesa de la Asamblea de los Estados Par-

tes, según se la define en el apartado a) del párrafo 3 del artículo 112 del
Estatuto;

Por “Presidencia” se entenderá el Presidente y los Vicepresidentes Pri-
mero y Segundo de la Corte;

Reglamento de la Asamblea
de los Estados Partes
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Por “Reglamento” se entenderá el Reglamento de la Asamblea de los
Estados Partes;

Por “Secretaría” se entenderá la Secretaría de la Asamblea de los Esta-
dos Partes;

Por “Secretario” se entenderá el Secretario de la Corte;

Artículo 2
Aplicación
1. El presente Reglamento será aplicable a la labor de la Asamblea, la

Mesa y los órganos subsidiarios de la Asamblea.
2. El presente Reglamento también será aplicable a la labor de las

Conferencias de Revisión que se celebren de conformidad con el párrafo
2 del artículo 121 y el artículo 123 del Estatuto a menos que en éstas se
decida otra cosa.

II. PERÍODOS DE SESIONES

Artículo 3
Períodos de sesiones ordinarios y extraordinarios
La Asamblea celebrará períodos de sesiones ordinarios y extraordina-

rios de conformidad con el párrafo 6 del artículo 112 del Estatuto.

Períodos ordinarios de sesiones

Artículo 4
Frecuencia de los períodos de sesiones
La Asamblea celebrará períodos ordinarios de sesiones una vez al año.

Artículo 5
Fecha de iniciación y duración
La fecha en que se iniciará cada período de sesiones y su duración

serán fijadas por la Asamblea en el período de sesiones anterior.

Artículo 6
Notificación
La Secretaría notificará a los Estados Partes, a los Estados Obser-

vadores, a la Corte y a las Naciones Unidas, por lo menos con 60 días de
antelación, la apertura de cada período ordinario de sesiones.
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Artículo 7
Suspensión temporal de un período de sesiones
La Asamblea podrá decidir que se suspenda temporalmente un perío-

do de sesiones y se reanude en fecha ulterior.

Períodos extraordinarios de sesiones

Artículo 8
Convocación de un período extraordinario de sesiones
La Asamblea podrá celebrar períodos extraordinarios de sesiones y

fijará la fecha en que se iniciará y la duración de cada uno. También la
Mesa podrá convocar períodos extraordinarios de sesiones de la Asam-
blea, de oficio o a petición de un tercio de los Estados Partes, de confor-
midad con el párrafo 6 del artículo 112 del Estatuto.

Artículo 9
Notificación de un período extraordinario de sesiones
La Secretaría notificará a los Estados Partes, a los Estados Observa-

dores, a la Corte y a las Naciones Unidas, por lo menos con 21 días de
antelación, la apertura de un período extraordinario de sesiones.

III. PROGRAMA

Períodos ordinarios de sesiones

Artículo 10
Comunicación del programa provisional
La Secretaría comunicará el programa provisional de cada período

ordinario de sesiones a los Estados Partes, a los Estados Observadores, a
la Corte y a las Naciones Unidas, por lo menos con 60 días de antelación
a la apertura del período de sesiones, junto con toda la documentación
complementaria que sea necesaria.

Artículo 11
Preparación del programa provisional
1. La Secretaría preparará el programa provisional.
2. El programa provisional incluirá, según proceda:
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a) Los temas cuya inclusión se haya decidido en un período anterior
de sesiones de la Asamblea;

b) Los temas relativos a la organización del período de sesiones;
c) Los temas relativos a la aprobación de textos normativos;
d) Los temas relativos a la supervisión de la Asamblea respecto de la

Presidencia, el Fiscal y el Secretario en las cuestiones relativas a la admi-
nistración de la Corte;

e) Los temas relativos al presupuesto de la Corte, a los estados finan-
cieros anuales y al informe de un auditor independiente;

f) La elección de Magistrados, de Fiscal y de Fiscal Adjunto y las elec-
ciones para proveer vacantes en la Corte;

g) Los informes de la Mesa;
h) Los temas relativos a cuestiones remitidas a la Asamblea de los

Estados Partes por la Corte de conformidad con los párrafos 5 y 7 del
artículo 87 del Estatuto;

i) Los informes de órganos de la Corte sobre sus trabajos;
j) Los temas que proponga cualquier Estado Parte;
k) Los temas que proponga la Corte.

3. Las Naciones Unidas podrán proponer temas para su examen por la
Asamblea.

En esos casos, el Secretario General lo notificará al Presidente de la
Mesa de la Asamblea y proporcionará la información que corresponda,
con miras a la posible inclusión del tema que se proponga en el progra-
ma provisional del siguiente período de sesiones de la Asamblea.

Artículo 12
Temas suplementarios
Un Estado Parte, la Corte o la Mesa podrán solicitar, por lo menos con

30 días de antelación a la fecha fijada para la apertura de un período
ordinario de sesiones, la inclusión de temas suplementarios en el pro-
grama. Estos temas serán consignados en una lista suplementaria, que
será comunicada a los Estados Partes, los Estados Observadores, la Cor-
te y las Naciones Unidas, por lo menos con 20 días de antelación a la
apertura del período de sesiones.
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Artículo 13
Temas adicionales
Los temas adicionales de carácter importante y urgente, cuya inclu-

sión en el programa sea propuesta con menos de 30 días de antelación a
la apertura de un período extraordinario de sesiones o en el curso de él,
podrán ser incluidos en el programa de la Asamblea si ésta lo decide por
mayoría de los miembros presentes y votantes.

Períodos extraordinarios de sesiones

Artículo 14
Comunicación del programa provisional
La Secretaría comunicará el programa provisional del período ex-

traordinario de sesiones a los Estados Partes, a los Estados Observado-
res, a la Corte y a las Naciones Unidas por lo menos con 14 días de
antelación a la apertura del período de sesiones.

Artículo 15
Programa provisional
El programa provisional de un período extraordinario de sesiones com-

prenderá únicamente los temas propuestos en la petición de que se con-
voque el período de sesiones.

Artículo 16
Temas suplementarios
Un Estado Parte, la Mesa o la Corte podrán solicitar, por lo menos con

siete días de antelación a la fecha fijada para la apertura de un período
extraordinario de sesiones, la inclusión de temas suplementarios en el
programa. Estos temas serán consignados en una lista suplementaria,
que será comunicada a los Estados Partes, a los Estados Observadores, a
la Corte y a las Naciones Unidas.

Artículo 17
Temas adicionales
Durante un período extraordinario de sesiones se podrán añadir al

programa temas adicionales, por decisión tomada por mayoría de dos
tercios de los miembros de la Asamblea presentes y votantes.
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Disposiciones comunes a los períodos ordinarios y extraordinarios de sesiones

Artículo 18
Memorando explicativo
Con todo tema propuesto para su inclusión en el programa deberá

presentarse un memorando explicativo y, de ser posible, documentos
básicos o un proyecto de decisión.

Artículo 19
Aprobación del programa
En cada período de sesiones se someterán a la aprobación de la Asam-

blea General, tan pronto como sea posible después de la apertura, el
programa provisional y la lista suplementaria.

Artículo 20
Modificación y supresión de temas
Los temas del programas podrán ser modificados o suprimidos por la

Asamblea por mayoría de sus miembros presentes y votantes.

Artículo 21
Debate sobre la inclusión de temas
El debate sobre la inclusión de un tema en el programa quedará limi-

tado a tres oradores en favor de la inclusión y tres en contra de ella. El
Presidente podrá limitar la duración de las intervenciones de los orado-
res en relación con el presente artículo.

Artículo 22
Modificación de la distribución de gastos
No se podrá incluir en el programa propuesta alguna encaminada a

modificar la asignación vigente de los gastos de la Corte a menos que
haya sido comunicada a los Estados Partes por lo menos con 60 días de
antelación a la apertura del período de sesiones.

IV. REPRESENTACIÓN Y CREDENCIALES

Artículo 23
Representación
1. Cada Estado Parte tendrá un representante, que podrá hacerse acom-

pañar de suplentes y asesores.
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2. Los Estados Observadores podrán hacerse representar en la Asam-
blea mediante un representante designado, que podrá hacerse acompa-
ñar de suplentes y asesores.

3. El representante podrá designar a un suplente o a un asesor para
que actúe en su lugar.

Artículo 24
Presentación de credenciales
Las credenciales de los representantes de los Estados Partes y los

nombres de los suplentes y asesores serán comunicados a la Secretaría,
de ser posible, no más de 24 horas después de la apertura del período de
sesiones. Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o
de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores u otra persona
autorizada por uno de ellos.

Artículo 25
Comisión de Verificación de Poderes
Se nombrará una Comisión de Verificación de Poderes al comienzo de

cada período de sesiones. La Comisión estará integrada por los repre-
sentantes de nueve Estados Partes designados por la Asamblea a pro-
puesta del Presidente. La Comisión elegirá su propia mesa, examinará
las credenciales de los representantes de los Estados Partes y presentará
sin demora un informe a la Asamblea.

Artículo 26
Admisión provisional en un período de sesiones
Los representantes de Estados Partes tendrán derecho a participar

provisionalmente en la Asamblea hasta que ésta adopte una decisión
acerca de sus credenciales.

Artículo 27
Impugnación de la representación
Si se impugnare la representación de un Estado Parte, la cuestión será

examinada de inmediato por la Comisión de Verificación de Poderes. El
informe correspondiente será presentado sin demora a la Asamblea. El
representante de un Estado Parte cuya admisión haya impugnado otro
Estado Parte ocupará un lugar provisionalmente, con los mismos dere-
chos que los demás representantes, hasta que la Asamblea haya tomado
una decisión al respecto.
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Artículo 28
Notificación relativa a la participación de representantes
de Estados Observadores
Se comunicarán a la Secretaría los nombres de los representantes

designados por los Estados Observadores y de los suplentes y asesores
que hayan de acompañarlos.

V. MESA

Artículo 29
Composición y función
1. La Asamblea tendrá una Mesa, que estará compuesta de un pre-

sidente, dos vicepresidentes y 18 miembros elegidos por la Asamblea
entre los representantes de los Estados Partes por períodos de tres años.
La Mesa prestará asistencia a la Asamblea en el desempeño de sus fun-
ciones.

2. La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo en cuenta, en par-
ticular, el principio de la distribución geográfica equitativa y la represen-
tación adecuada de los principales sistemas jurídicos del mundo.

3. La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea necesaria, pero por
lo menos una vez al año.

VI. PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES

Artículo 30
Atribuciones generales del Presidente
1. El Presidente, además de ejercer las atribuciones que le confieren

otras disposiciones del presente Reglamento, abrirá y levantará cada una
de las sesiones plenarias del período de sesiones, dirigirá los debates en
las sesiones plenarias, velará por la aplicación del presente Reglamento,
concederá la palabra, planteará cuestiones y proclamará las decisiones.
El Presidente dirimirá las cuestiones de orden y, con sujeción al presente
Reglamento, tendrá plena autoridad para dirigir las deliberaciones y para
mantener el orden en ellas. El Presidente podrá proponer a la Asamblea,
durante la discusión de un asunto, que se limiten la duración de las inter-
venciones o el número de intervenciones de cada representante, se cierre
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la lista de oradores, se aplace o se cierre el debate, se suspenda la sesión
o se suspenda el debate del tema de que se trate.

2. El Presidente, en el ejercicio de sus funciones, estará subordinado
a la autoridad de la Asamblea.

Artículo 31
Derecho de voto del Presidente
El Presidente, o el Vicepresidente que ejerza las funciones de Presi-

dente, no participará en las votaciones pero designará a otro miembro de
su delegación para que vote en su lugar.

Artículo 32
Presidente interino
1. El Presidente, cuando se ausente durante una sesión o parte de

ella, designará a uno de los Vicepresidentes para que lo sustituya.
2. El Vicepresidente que ejerza las funciones de Presidente tendrá las

mismas atribuciones y obligaciones que el Presidente.

Artículo 33
Reemplazo del Presidente
Cuando el Presidente se halle en la imposibilidad de ejercer sus fun-

ciones, se elegirá un nuevo Presidente por el tiempo que quede hasta la
expiración del mandato.

VII. PARTICIPACIÓN DEL PRESIDENTE DE LA CORTE,
EL FISCAL Y EL SECRETARIO

Artículo 34
Participación
El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus representantes

podrán, cuando proceda, participar en las sesiones de la Asamblea y de
la Mesa de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento y
podrán hacer en cualquier momento exposiciones orales o escritas acer-
ca de cualquier cuestión sometida a la consideración de la Asamblea y
proporcionar la información que corresponda.
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VIII. PARTICIPACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Artículo 35
Participación de las Naciones Unidas
1. Las Naciones Unidas tendrán una invitación permanente a partici-

par, sin derecho de voto, en las deliberaciones de la Asamblea.
2. Cuando se examinen en órganos subsidiarios cuestiones que con-

ciernan a las Naciones Unidas, el Secretario General o su representante
podrá, si lo desea, participar en las deliberaciones de esos órganos. El
Secretario General o su representante podrá hacer declaraciones verbal-
mente o por escrito, en las deliberaciones.

Artículo 36
Participación del Secretario General
El Secretario General de las Naciones Unidas podrá participar en las

sesiones de la Asamblea y de la Mesa o podrá designar a un funcionario
de la Secretaría de las Naciones Unidas para que participe en su nombre.
Podrá hacer exposiciones orales o escritas acerca de cualquier cuestión
sometida a la consideración de la Asamblea que guarde relación con las
actividades de las Naciones Unidas y proporcionar la información que
corresponda.

IX. SECRETARÍA

Artículo 37
Funciones de la Secretaría
La Secretaría recibirá, traducirá, imprimirá y distribuirá los documen-

tos, informes y decisiones de la Asamblea, de la Mesa y de los órganos
subsidiarios que establezca la Asamblea; interpretará a otros idiomas los
discursos pronunciados en las sesiones; redactará, imprimirá y distribui-
rá, si así lo deciden la Asamblea o la Mesa, las actas del período de sesio-
nes; custodiará y conservará en debida forma los documentos en los
archivos de la Asamblea, distribuirá todos los documentos de la Asam-
blea y de la Mesa y, en general, desempeñará todas las demás funciones
que la Asamblea o la Mesa le encarguen.
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X. IDIOMAS

Artículo 38
Idiomas oficiales y de trabajo
Serán idiomas oficiales y de trabajo de la Asamblea (llamados en ade-

lante “idiomas de la Asamblea”) el árabe, el chino, el español, el francés,
el inglés y el ruso, que son los idiomas oficiales y de trabajo de la Asam-
blea General de las Naciones Unidas.

Artículo 39
Interpretación
1. Los discursos pronunciados en cualquiera de los idiomas oficiales

y de trabajo de la Asamblea serán interpretados a los demás idiomas de
la Asamblea.

2. Cualquier representante podrá hacer uso de la palabra en un idio-
ma distinto de los idiomas de la Asamblea. En ese caso, se encargará de
suministrar la interpretación a uno de los idiomas de la Asamblea. La
interpretación hecha por los intérpretes de la Secretaría a los demás idio-
mas de la Asamblea podrá basarse en la hecha al primero de tales idio-
mas.

Artículo 40
Idiomas de las decisiones y los demás documentos
Todas las decisiones y los demás documentos oficiales se publicarán

en todos los idiomas de la Asamblea.

XI. ACTAS

Artículo 41
Grabaciones sonoras
La Secretaría hará y conservará grabaciones sonoras de las sesiones

de la Asamblea y la Mesa y, cuando se decida hacerlo, de los órganos
subsidiarios.
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XII. SESIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS

Artículo 42
Principios generales
1. Las sesiones de la Asamblea serán públicas a menos que ella deci-

da, debido a circunstancias excepcionales, reunirse en sesión privada.
2. Por regla general, las sesiones de la Mesa y los órganos subsidia-

rios de composición limitada serán privadas, a menos que el órgano de
que se trate decida otra cosa.

3. Las sesiones de los órganos subsidiarios de composición general
serán públicas, a menos que el órgano de que se trate decida otra cosa.

4. Las decisiones que adopten la Asamblea y la Mesa en sesión priva-
da serán anunciadas en la siguiente sesión pública. Al final de cada se-
sión privada de la Mesa o de un órgano subsidiario, el Presidente o quien
lo reemplace podrá emitir un comunicado por conducto de la Secretaría.

XIII. MINUTO DE SILENCIO DEDICADO A LA ORACIÓN

O A LA MEDITACIÓN

Artículo 43
Invitación a guardar un minuto de silencio dedicado a la oración
o a la meditación
Inmediatamente después de la apertura de la primera sesión plenaria

e inmediatamente antes de la clausura de la última sesión plenaria, el
Presidente invitará a los representantes a guardar un minuto de silencio
dedicado a la oración o a la meditación.

XIV. DIRECCIÓN DE LOS DEBATES

Artículo 44
Quórum
1. El Presidente podrá declarar abierta la sesión y permitir el desarro-

llo del debate cuando esté presente por lo menos un tercio de los repre-
sentantes de los Estados Partes que participen en el período de sesiones.

2. La presencia de la mayoría absoluta de los Estados Partes consti-
tuirá el quórum para la votación de cuestiones de fondo.
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Artículo 45
Intervenciones
Ningún representante podrá hacer uso de la palabra en la Asamblea

sin autorización previa del Presidente. El Presidente dará la palabra a los
oradores en el orden en que hayan manifestado su deseo de hacer uso de
ella. El Presidente podrá llamar al orden a un orador cuando sus observa-
ciones no sean pertinentes al tema que se examine.

Artículo 46
Precedencia
Podrá darse precedencia al Presidente de un órgano subsidiario a fin

de que exponga las conclusiones a que haya llegado ese órgano.

Artículo 47
Exposiciones del Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario
El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario o sus representantes

podrán hacer en la Asamblea o la Mesa exposiciones orales o escritas
acerca de cualquier cuestión que se esté examinando.

Artículo 48
Exposiciones de la Secretaría
El más alto funcionario de la Secretaría o el funcionario de ella que

designe para representarlo podrá hacer en cualquier momento exposi-
ciones orales o escritas a la Asamblea acerca de cualquier cuestión que
esté examinando.

Artículo 49
Cuestiones de orden
En el curso del examen de un asunto, cualquier representante de un

Estado Parte podrá plantear una cuestión de orden y el Presidente la
dirimirá de inmediato con arreglo al presente Reglamento. El represen-
tante de un Estado Parte podrá apelar de la decisión del Presidente. La
apelación será sometida inmediatamente a votación y la decisión del Pre-
sidente prevalecerá a menos que sea revocada por la mayoría de los Esta-
dos Partes presentes y votantes. El representante que plantee una cuestión
de orden no podrá referirse al fondo de la cuestión que se esté exami-
nando.
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Artículo 50
Limitación de la duración de las intervenciones
La Asamblea podrá limitar la duración de las intervenciones de cada

orador y el número de intervenciones de cada representante de un Esta-
do Parte sobre un mismo asunto. Antes de que se adopte una decisión,
podrán hacer uso de la palabra dos representantes de Estados Partes a
favor y dos en contra de una propuesta en tal sentido. Cuando los deba-
tes estén limitados y un representante exceda el tiempo que le haya sido
asignado, el Presidente lo llamará inmediatamente al orden.

Artículo 51
Cierre de la lista de oradores y derecho de respuesta
En el curso de un debate, el Presidente podrá dar lectura a la lista de

oradores y, con el consentimiento de la Asamblea, declararla cerrada. Sin
embargo, podrá conceder a cualquier representante el derecho de res-
puesta si una intervención posterior al cierre de la lista lo hace acon-
sejable.

Artículo 52
Aplazamiento del debate
En el curso del debate de un asunto, cualquier representante de un

Estado Parte podrá proponer que sea aplazado. Además del autor de la
moción, podrán hacer uso de la palabra dos representantes de Estados
Partes en favor de ella y dos en contra, después de lo cual la moción será
sometida inmediatamente a votación. El Presidente podrá limitar la du-
ración de las intervenciones permitidas a los oradores en virtud del pre-
sente artículo.

Artículo 53
Cierre del debate
El representante de un Estado Parte podrá proponer en cualquier

momento el cierre del debate sobre el tema que se esté examinando, aun
cuando otro representante haya manifestado su deseo de hablar. La au-
torización para hacer uso de la palabra sobre el cierre del debate se con-
cederá solamente a dos representantes de Estados Partes que se opongan
a él, después de lo cual la moción será sometida inmediatamente a vota-
ción. Si la Asamblea aprueba la moción, el Presidente declarará cerrado
el debate. El Presidente podrá limitar la duración de las intervenciones
permitidas en virtud del presente artículo.
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Artículo 54
Suspensión o levantamiento de la sesión
En el curso del debate de un asunto, el representante de un Estado

Parte podrá proponer que se suspenda o se levante la sesión. La moción
será sometida inmediatamente a votación sin debate. El Presidente po-
drá limitar la duración de la intervención del orador que proponga la sus-
pensión o el levantamiento de la sesión.

Artículo 55
Orden de las mociones de procedimiento
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 49, las siguientes mociones

tendrán precedencia, en el orden que a continuación se indica, sobre to-
das las demás propuestas o mociones formuladas:

a) Suspensión de la sesión;
b) Levantamiento de la sesión;
c) Aplazamiento del debate sobre la cuestión que se esté examinando;
d) Cierre del debate sobre la cuestión que se esté examinando.

Artículo 56
Propuestas y enmiendas
Normalmente, las propuestas y las enmiendas deberán ser presenta-

das por escrito a la Secretaría, que distribuirá copias a las delegaciones.
Por regla general, ninguna propuesta será discutida o sometida a vota-
ción en una sesión sin que se haya distribuido su texto a todas las dele-
gaciones en todos los idiomas de la Asamblea a más tardar el día anterior
a la sesión. Sin embargo, el Presidente podrá permitir el debate y examen
de enmiendas o de mociones de procedimiento sin previa distribución o
cuando hayan sido distribuidas el mismo día.

Artículo 57
Decisiones sobre cuestiones de competencia
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 55, toda moción hecha por

un Estado Parte que requiera una decisión sobre la competencia de la
Asamblea para adoptar una propuesta que le haya sido presentada será
sometida a votación antes de que se adopte la decisión sobre la propues-
ta de que se trate.
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Artículo 58
Retiro de mociones
El autor de una moción podrá retirarla en cualquier momento antes

de que haya sido sometida a votación, a condición de que no haya sido
objeto de enmienda.

La moción retirada podrá ser presentada de nuevo por el representan-
te de cualquier Estado Parte.

Artículo 59
Nuevo examen de propuestas
Cuando una propuesta haya sido aprobada o rechazada, no podrá ser

examinada de nuevo en el mismo período de sesiones a menos que la
Asamblea lo decida así por mayoría de dos tercios de los Estados Partes
presentes y votantes. Únicamente se permitirá hacer uso de la palabra
sobre una moción de nuevo examen a dos representantes de Estados
Partes que se opongan a ella, tras lo cual la moción será sometida inme-
diatamente a votación.

XV. ADOPCIÓN DE DECISIONES

Artículo 60
Derecho de voto
Con sujeción a lo establecido en el párrafo 8 del artículo 112 del Esta-

tuto, cada Estado Parte tendrá un voto.

Artículo 61
Consenso
La Asamblea y la Mesa harán todo lo posible por adoptar sus decisio-

nes por consenso. Si no se pudiere llegar a un consenso, las decisiones
se adoptarán por votación.

Artículo 62
Examen de consecuencias financieras
La Asamblea antes de adoptar una decisión que pueda tener conse-

cuencias financieras, deberá recibir y examinar un informe sobre ellas de
la Secretaría, o del Secretario cuando proceda, según la cuestión de que
se trate, en el caso de decisiones que tengan consecuencias financieras o
administrativas respecto de la Corte.
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Artículo 63
Decisiones sobre cuestiones de fondo
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 61 y salvo que en el Estatuto

y el presente Reglamento se disponga otra cosa, las decisiones sobre
cuestiones de fondo serán aprobadas por mayoría de dos tercios de los
presentes y votantes.

Artículo 64
Decisiones sobre cuestiones de procedimiento
1. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 61 y salvo que en el Esta-

tuto y el presente Reglamento se disponga otra cosa, las decisiones so-
bre cuestiones de procedimiento se tomarán por mayoría simple de los
Estados Partes presentes y votantes.

2. En caso de duda sobre si una cuestión es de procedimiento o de
fondo, la decisión incumbirá al Presidente. La apelación de la decisión
del Presidente será sometida inmediatamente a votación, y la decisión
del Presidente prevalecerá a menos que la apelación sea aprobada por
mayoría simple de los Estados presentes y votantes.

Artículo 65
Decisiones sobre enmiendas a propuestas relativas a
cuestiones de fondo
Las decisiones sobre las enmiendas a propuestas relativas a cuestio-

nes de fondo y sobre las partes de tales propuestas que sean sometidas a
votación separadamente se tomarán por mayoría de dos tercios de los
Estados Partes presentes y votantes.

Artículo 66
Significado de la expresión “Estados Partes presentes y votantes”
A los efectos del presente Reglamento, se entenderá que la expresión

“Estados Partes presentes y votantes” significa los Estados Partes que
estén presentes y voten a favor o en contra. Los Estados Partes que se
abstengan de votar serán considerandos no votantes.

Artículo 67
Procedimiento de votación
1. De no haber un sistema mecánico o electrónico de votación, en la

Asamblea se votará levantando la mano o poniéndose de pie, pero cual-
quier representante de un Estado Parte podrá pedir votación nominal. La
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votación nominal se efectuará siguiendo el orden alfabético inglés de los
nombres de los Estados Partes, comenzando con aquel cuyo nombre sea
sacado a suerte por el Presidente. En las votaciones nominales, se anun-
ciará el nombre de cada Estado Parte y su representante contestará “sí”,
“no” o “abstención”. El resultado de la votación se consignará en el acta
siguiendo el orden alfabético inglés de los nombres de los Estados Par-
tes.

2. Cuando la Asamblea proceda a votación haciendo uso del sistema
mecánico o electrónico, la votación no registrada sustituirá a la que se
hace levantando la mano o poniéndose de pie y la votación registrada
sustituirá a la votación nominal. Cualquier representante de un Estado
Parte podrá pedir votación registrada. En las votaciones registradas, la
Asamblea prescindirá del procedimiento de anunciar los nombres de los
Estados Partes, salvo que un representante de un Estado Parte lo pida;
no obstante, el resultado de la votación se consignará en el acta de la
misma manera que en las votaciones nominales.

Artículo 68
Normas que deben observarse durante la votación
Después de que el Presidente haya anunciado que comienza la vota-

ción, ningún representante de un Estado Parte podrá interrumpirla, salvo
para plantear una cuestión de orden relativa a la forma en que aquella se
esté efectuando.

Artículo 69
Explicación de voto
Los representantes de los Estados Partes podrán hacer exposiciones

breves, que consistan solamente en explicaciones de voto, antes de que
comience la votación o después de que ésta termine. El representante de
un Estado Parte que patrocine una propuesta o moción no podrá hacer
uso de la palabra en explicación de su voto sobre ésta, a menos que haya
sido enmendada. El Presidente podrá limitar la duración de las explica-
ciones.

Artículo 70
División de las propuestas y enmiendas
El representante de un Estado Parte podrá pedir que las partes de una

propuesta o de una enmienda sean sometidas a votación separadamen-
te. De haber oposición a la moción de división, ésta será sometida a vota-
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ción. Únicamente podrán hacer uso de la palabra sobre la moción de di-
visión dos oradores a favor y dos en contra. Si la moción de división es
aceptada, las partes de la propuesta o de la enmienda que sean aproba-
das serán luego sometidas a votación en su conjunto. Si todas las partes
dispositivas de la propuesta o la enmienda son rechazadas, se considera-
rá que la propuesta o la enmienda ha sido rechazada en su totalidad.

Artículo 71
Orden de votación de las enmiendas
Cuando se presente una enmienda a una propuesta, se someterá a

votación primero la enmienda. Cuando se presenten dos o más enmien-
das a una propuesta, la Asamblea someterá a votación primero la que se
aparte más, en cuanto al fondo, de la propuesta original; someterá a vo-
tación enseguida la enmienda que, después de la anterior, se aparte más
de dicha propuesta y así sucesivamente hasta que se hayan sometido a
votación todas las enmiendas. Sin embargo, cuando la aprobación de
una enmienda implique necesariamente el rechazo de otra, esta última
no será sometida a votación. Si se aprueba una o más de las enmiendas,
se someterá a votación la propuesta modificada. Se considerará que una
moción es una enmienda a una propuesta si solamente entraña una adi-
ción, una supresión o una modificación de parte de dicha propuesta.

Artículo 72
Orden de votación de las propuestas
Cuando dos o más propuestas se refieren a la misma cuestión, la Asam-

blea, a menos que decida otra cosa, las someterá a votación en el orden
en que hayan sido presentadas. Después de cada votación, la Asamblea
podrá decidir si somete o no a votación la propuesta siguiente.

Artículo 73
Reglas de Procedimiento y Prueba
1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba serán aprobadas por la Asam-

blea por mayoría de dos tercios de sus miembros.
2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba provisionales formuladas de

conformidad con el párrafo 3 del artículo 51 del Estatuto habrán de ser
sometidas al siguiente período de sesiones ordinario o extraordinario de
la Asamblea para que ésta adopte una decisión en cuanto a su adopción,
enmienda o rechazo.
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3. Las enmiendas a las Reglas que se propongan de conformidad con
el párrafo 2 del artículo 51 del Estatuto serán transmitidas al Presidente
de la Mesa, quien las hará traducir a todos los idiomas oficiales de la
Corte y las transmitirá a los Estados Partes. Las enmiendas entrarán en
vigor tras su aprobación por mayoría de dos tercios de los miembros de
la Asamblea.

Artículo 74
Elementos de los Crímenes
1. Los Elementos de los Crímenes serán aprobados por la Asamblea

por mayoría de los dos tercios de sus miembros.
2. Las enmiendas a los Elementos de los Crímenes que sean propues-

tas de conformidad con el párrafo 2 del artículo 9 del Estatuto serán re-
mitidas al Presidente de la Mesa, que las hará traducir a los idiomas
oficiales de la Corte y transmitir a los Estados Partes. Las enmiendas
entrarán en vigor cuando sean aprobadas por mayoría de dos tercios de
los miembros de la Asamblea.

Artículo 75
Aumento o disminución del número de magistrados
Las propuestas que, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 36

del Estatuto,  presente la Presidencia, actuando en nombre de la Corte,
acerca de un aumento o disminución del número de magistrados debe-
rán ser aprobadas por una mayoría de dos tercios de los miembros de la
Asamblea y entrarán en vigor en la fecha que decida la Asamblea.

Artículo 76
Enmiendas al Estatuto
Las enmiendas al Estatuto presentadas con arreglo al párrafo 1 del

artículo 121 y el párrafo 1 del artículo 122 respecto de las cuales no sea
posible llegar a un consenso serán aprobadas por la Asamblea o por una
Conferencia de Revisión por una mayoría de dos tercios de los Estados
Partes.

Artículo 77
Empates
En caso de empate en una votación cuyo objeto no sea una elección,

se considerará rechazada la propuesta o moción.
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Artículo 78
Elecciones de miembros de la Mesa
Todas las elecciones de miembros de la Mesa de la Asamblea se efec-

tuarán por votación secreta salvo que, cuando no haya objeción, la Asam-
blea decida no celebrar votación en caso de que haya acuerdo respecto
de un candidato o una lista de candidatos.

Artículo 79
Votaciones limitadas para cubrir un solo cargo electivo
Cuando se trate de elegir una sola persona o un solo Estado Parte, si

ningún candidato obtiene en la primera votación la mayoría requerida se
procederá a una segunda votación limitada a los dos candidatos que ha-
yan obtenido mayor número de votos. Si en la segunda votación los vo-
tos se dividen por igual y se requiere una mayoría, el Presidente resolverá
el empate por sorteo. Cuando se requiera mayoría de dos tercios, conti-
nuará la votación hasta que uno de los candidatos obtenga dos tercios de
los votos emitidos; sin embargo, después del tercer escrutinio sin resul-
tado decisivo se podrá votar por cualquier persona o Estado Parte elegi-
ble. Si tres votaciones no limitadas no dan resultado decisivo, las tres
votaciones siguientes se limitarán a los dos candidatos que hayan obte-
nido más votos en la tercera votación no limitada y las tres votaciones
subsiguientes serán sin limitación de candidatos y así sucesivamente hasta
que se haya elegido a una persona o a un Estado Parte. Lo dispuesto en
el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la aplicación de los ar-
tículos 85 y 86.

Artículo 80
Votaciones limitadas para cubrir dos o más cargos electivos
Cuando hayan de cubrirse al mismo tiempo y en las mismas condicio-

nes dos o más cargos electivos, se declarará elegidos a los candidatos
que obtengan en la primera votación la mayoría requerida. Si el número
de candidatos que obtenga tal mayoría es menor que el de personas o
Estados Partes que han de ser elegidos, se efectuarán votaciones adi-
cionales para cubrir los puestos restantes, limitándose la votación a los
candidatos que hayan obtenido más votos en la votación anterior, de modo
que el número de candidatos no sea mayor que el doble del de cargos
que queden por cubrir; sin embargo, después del tercer escrutinio sin
resultado decisivo, se podrá votar por cualquier persona o Estado Parte
elegible. Si tres votaciones no limitadas no dan resultado decisivo, las
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tres votaciones siguientes se limitarán a los candidatos que hayan obte-
nido mayor número de votos en la tercera votación no limitada, de modo
que el número de candidatos no sea mayor que el doble que el de los
cargos que queden por cubrir y las tres votaciones subsiguientes serán
sin limitación de candidatos y así sucesivamente hasta que se hayan cu-
bierto todos los puestos. Lo dispuesto en el presente artículo se enten-
derá sin perjuicio de la aplicación de los artículos 85 y 86.

XVI. PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO

Artículo 81
Separación del cargo de un magistrado, el Fiscal o un Fiscal Adjunto
1. El Presidente de la Mesa de la Asamblea, cuando reciba una comu-

nicación de la Presidencia o del Fiscal relativa a una denuncia contra un
magistrado, el Fiscal o un fiscal adjunto o una recomendación de que
cualquiera de ellos sea separado del cargo de conformidad con la regla
26 y los párrafos 2 y 3 de la regla 29 de las Reglas de Procedimiento y
Prueba, según el caso, distribuirá la comunicación a los miembros de la
Mesa y convocará una sesión de ésta.

2. Una vez oída la persona de que se trate, la Mesa podrá, cuando la
gravedad de la denuncia y la índole de las pruebas lo justifiquen y de
conformidad con el artículo 28 de las Reglas de Procedimiento y Prueba,
suspenderla en el cargo hasta que se tome una decisión definitiva.

3. Una vez reunida toda la información pertinente a los efectos de to-
mar una decisión acerca de la denuncia, y con pleno respeto de los dere-
chos de la persona de que se trate de conformidad con la regla 27 de las
Reglas de Procedimiento y Prueba, la Mesa remitirá a la Asamblea en su
próximo período ordinario o extraordinario de sesiones la comunicación
recibida de conformidad con el párrafo 1, los antecedentes del caso y una
recomendación acerca de la presunta responsabilidad de la persona de
que se trate.

4. La Asamblea adoptará una decisión acerca de la separación del car-
go de un magistrado, el fiscal o un fiscal adjunto conforme se prevé en el
párrafo 2 del artículo 46 del Estatuto.
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Artículo 82
Medidas disciplinarias
1. El Presidente de la Mesa de la Asamblea, cuando reciba una comu-

nicación de la Presidencia o del Fiscal relativa a una denuncia o una reco-
mendación de que se tomen medidas disciplinarias contra el Fiscal o un
fiscal adjunto de conformidad con el artículo 26 y con los párrafos 2 y 3 b)
de la regla 30 de las Reglas de Procedimiento y Prueba, según el caso,
distribuirá la comunicación a los miembros de la Mesa y convocará una
sesión de ésta.

2. Una vez reunida toda la información pertinente a los efectos de to-
mar una decisión acerca de la denuncia, y con pleno respeto de los dere-
chos de la persona de que se trate de conformidad con el artículo 27 de
las Reglas de Procedimiento y Prueba, la Mesa lo hará de conformidad
con los párrafos 2 y 3 de la regla 30 de las Reglas de Procedimiento y
Prueba.

XVII. ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

Artículo 83
Establecimiento de órganos subsidiarios
La Asamblea podrá establecer los órganos subsidiarios que considere

necesarios, incluido un mecanismo de supervisión independiente que se
encargará de la inspección, la evaluación y la investigación de la Corte a
fin de mejorar su eficiencia y economía.

Artículo 84
Reglamento de los órganos subsidiarios
Salvo que la Asamblea decida otra cosa, el presente Reglamento será

aplicable, mutatis mutandis, a los órganos subsidiarios, con las excepcio-
nes siguientes:

a) El presidente de un órgano subsidiario podrá ejercer el derecho de
voto;

b) Se requerirá la presencia de los representantes de una mayoría de
los miembros de un órgano subsidiario para que pueda adoptarse una
decisión.
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XVIII. ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS,
DEL FISCAL Y DE LOS FISCALES ADJUNTOS

Artículo 85
Elección de los magistrados
Las elecciones de los magistrados y las elecciones para cubrir una

vacante se celebrarán de conformidad con los artículos 36 y 37 del Esta-
tuto.

Artículo 86
Elección del Fiscal y de los Fiscales Adjuntos
La elección del Fiscal y de los Fiscales Adjuntos tendrá lugar de con-

formidad con los párrafos 2, 3 y 4 del artículo 42 del Estatuto.

XIX. CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y DE PRESUPUESTO

Artículo 87
Reglamento del personal y directrices
1. La Asamblea aprobará un Reglamento del Personal, que será pro-

puesto por el Secretario, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 44
del Estatuto, y establecerá las condiciones en que el personal de la Corte
será designado, remunerado o separado del servicio. Al aprobar el Regla-
mento del Personal, la Asamblea se cerciorará de que recoja plenamente
las disposiciones de los párrafos 1 y 2 del artículo 44 del Estatuto.

2. La Asamblea establecerá directrices relativas al empleo por la Corte,
en circunstancias excepcionales, de personal proporcionado gratuitamente
por Estados Partes, organizaciones intergubernamentales u organizaciones
no gubernamentales para que colabore en la labor de cualquiera de los órga-
nos de la Corte.

Artículo 88
Reglamento para la administración financiera
1. La Asamblea aprobará el Reglamento Financiero y la Reglamenta-

ción Financiera Detallada que, además del Estatuto, regirán todas las
cuestiones financieras relacionadas con la Corte y con las reuniones de la
Asamblea, inclusive su Mesa y sus órganos subsidiarios.

2. La Asamblea adoptará los criterios de conformidad con los cuales
la Corte podrá recibir y utilizar, en calidad de fondos adicionales, contri-
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buciones voluntarias de gobiernos, organizaciones internacionales, par-
ticulares, sociedades y otras entidades.

3. La Asamblea decidirá los sueldos, estipendios y dietas que percibi-
rán los magistrados, el Fiscal, los Fiscales Adjuntos, el Secretario y el
Secretario Adjunto.

Artículo 89
Fondo Fiduciario
1. Por decisión de la Asamblea, de conformidad con el artículo 79 del

Estatuto, se establecerá un fondo fiduciario en beneficio de las víctimas
de crímenes de la competencia de la Corte y de sus familias.

2. El Fondo Fiduciario será administrado según los criterios que fije la
Asamblea.

Artículo 90
Presupuesto
La Asamblea adoptará las decisiones sobre el presupuesto, que com-

prenderá los gastos de la Corte y de la Asamblea, con inclusión de su
Mesa y órganos subsidiarios.

Artículo 91
Cuotas
La Asamblea aprobará una escala de cuotas, con arreglo a la cual se-

rán prorrateadas las contribuciones de los Estados Partes al presupuesto
y que se basará en la escala adoptada por las Naciones Unidas para su
presupuesto ordinario y ajustada de conformidad con los principios en
que se basa dicha escala.

XX. PARTICIPACIÓN DE OBSERVADORES

Y OTROS PARTICIPANTES

Artículo 92
Observadores
1. Los representantes designados por entidades, organizaciones

intergubernamentales y otras entidades que hayan recibido una invita-
ción permanente de la Asamblea General de las Naciones Unidas con
arreglo a sus resoluciones sobre el particular para participar en calidad
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de observadores en sus períodos de sesiones y sus trabajos podrán parti-
cipar como observadores, sin derecho de voto, en las deliberaciones de
la Asamblea.

2. Los representantes designados por organizaciones interguberna-
mentales regionales u otros órganos internacionales invitados a la Con-
ferencia de Roma, acreditados ante la Comisión Preparatoria de la Corte
Penal Internacional o invitados por la Asamblea podrán participar como
observadores, sin derecho de voto, en las deliberaciones de la Asamblea.

3. Los representantes a que se hace referencia en los párrafos prece-
dentes podrán también participar como observadores en las deliberacio-
nes de los órganos subsidiarios en las condiciones previstas en el artículo
42 del presente Reglamento.

Artículo 93
Otros participantes
Las organizaciones no gubernamentales invitadas a la Conferencia de

Roma, las acreditadas ante la Comisión Preparatoria de la Corte Penal
Internacional, las reconocidas como entidades consultivas por el Conse-
jo Económico y Social de las Naciones Unidas cuyas actividades sean
pertinentes a las actividades de la Corte y las demás organizaciones no
gubernamentales invitadas por la Asamblea podrán, por intermedio de
sus representantes designados:

a) Asistir a las sesiones de la Asamblea y de sus órganos subsidiarios
en las condiciones enunciadas en el artículo 42 del presente Reglamento;

b) Recibir ejemplares de documentos oficiales;
c) Por invitación del Presidente y con la aprobación de la Asamblea,

hacer, por conducto de un número limitado de representantes, exposi-
ciones verbales en las sesiones de apertura o de clausura de la Asamblea
sobre cuestiones comprendidas en el ámbito de sus actividades;

d) Hacer, por conducto de un número limitado de representantes, ex-
posiciones verbales sobre cuestiones comprendidas en el ámbito de sus
actividades en las sesiones de apertura o de clausura de un órgano subsi-
diario, cuando ese órgano lo considere apropiado.

Artículo 94
Estados que no tengan la condición de observadores
Al comienzo de cada período de sesiones de la Asamblea, el Presiden-

te podrá, con la aprobación de la Asamblea, invitar a un Estado que no
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sea Parte ni tenga la condición de observador a designar a un represen-
tante para que asista a los trabajos de la Asamblea. Ésta podrá autorizar
al representante a hacer una declaración.

Artículo 95
Exposiciones escritas
La Secretaría pondrá a disposición de los representantes de los Esta-

dos Partes y Estados Observadores las exposiciones escritas que presen-
ten los representantes designados a que se hace referencia en los artículos
92, 93 y 94 en las cantidades y en los idiomas en que le hayan sido pre-
sentadas, siempre que las que se presenten en nombre de una organiza-
ción no gubernamental guarden relación con la labor de la Asamblea y se
refieran a asuntos en que la organización tenga competencia especial.

Las exposiciones escritas no se harán a expensas de la Asamblea ni
serán publicadas como documentos oficiales.

XXI. ENMIENDAS

Artículo 96
Procedimiento de enmienda
El presente Reglamento podrá ser enmendado por decisión de la Asam-

blea, adoptada por mayoría de dos tercios de los Estados Partes presen-
tes y votantes, previo informe de la Mesa acerca de la enmienda propuesta.
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Adoptado por
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas
mediante Resolución 827 del 25 de mayo de 1993

Creado por el Consejo de Seguridad, que actúa en virtud del Capítulo VII
de la Carta de las Naciones Unidas, el Tribunal Internacional para juzgar a
los presuntos responsables de graves violaciones del derecho internacio-
nal humanitario cometidas en el territorio de la ex-Yugoslavia a partir de
1991 (de aquí en más, “el Tribunal Internacional”) funcionará según las
disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 1
Competencias del Tribunal Internacional
El Tribunal Internacional está habilitado para juzgar a los presuntos

responsables de violaciones del derecho internacional humanitario co-
metidas a partir de 1991 en el territorio de la ex-Yugoslavia según las
disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 2
Infracciones graves a la Convención de Ginebra de 1949
El Tribunal Internacional está habilitado para perseguir a las perso-

nas que cometan o den la orden de cometer infracciones graves a la Con-
vención de Ginebra del 12 de agosto de 1949, a saber, los siguientes actos
dirigidos contra personas o bienes protegidos por los términos de las
disposiciones de dicha Convención:

Estatuto del
Tribunal Penal Internacional

para la ex-Yugoslavia



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

a) El homicidio intencionado;
b) La tortura o los tratamientos inhumanos, incluidos los experimen-

tos biológicos;
c) Causar grandes sufrimientos intencionadamente, o atentar grave-

mente contra la integridad física o la salud;
d) La destrucción y la apropiación de bienes no justificada por necesi-

dades militares, ejecutadas de forma ilícita e innecesaria a gran escala;
e) Obligar a un prisionero o a un civil a servir en las fuerzas armadas

enemigas;
f) Privar a un prisionero de guerra o a un civil de su derecho a ser

juzgado de forma legítima e imparcial;
g) La expulsión o el traslado ilegal de un civil o su detención ilegal;
h) La toma de civiles como rehenes.

Artículo 3
Violaciones de las leyes o prácticas de guerra
El Tribunal Internacional tiene competencia para perseguir a las per-

sonas que cometan violaciones de las leyes o prácticas de guerra. Tales
violaciones comprenden, sin que esto impida reconocerse otras, las si-
guientes:

a) El empleo de armas tóxicas o de otras armas concebidas para cau-
sar sufrimientos inútiles;

b) La destrucción sin motivo de ciudades y pueblos, o la devastación
no justificada por exigencias militares;

c) El ataque o los bombardeos, por cualquier medio, de ciudades,
pueblos, viviendas o edificios no defendidos;

d) La toma, destrucción o daño deliberado de edificios consagrados a
la religión, a la beneficencia y a la enseñanza, a las artes y a las ciencias,
a los monumentos históricos, a las obras de arte y a las obras de carácter
científico;

e) El pillaje de bienes públicos o privados.

Artículo 4
Genocidio
1. El Tribunal Internacional tiene competencia para perseguir a las

personas que hayan cometido genocidio, tal cual está definido en el pá-
rrafo 2 del presente artículo, o cualquiera de los actos enumerados en el
párrafo 3 del presente artículo.
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2. Se entiende como genocidio cualquiera de los siguientes actos co-
metidos con la intención de destruir, total o parcialmente, a un grupo
nacional, étnico, racial o religioso en cuanto a tal:

a) Asesinato de miembros del grupo;
b) Graves atentados contra la integridad física o psíquica de los miem-

bros del grupo;
c) Sometimiento intencionado del grupo a condiciones de existencia

que conlleven su destrucción física total o parcial;
d) Medidas para dificultar los nacimientos en el seno del grupo;
e) Traslados forzosos de niños del grupo a otro grupo.

3. Los siguientes actos serán castigados:

a) El genocidio;
b) La colaboración para la comisión de genocidio;
c) La incitación directa y pública a cometer genocidio;
d) La tentativa de genocidio;
e) La complicidad en el genocidio.

Artículo 5
Crímenes contra la humanidad
El Tribunal Internacional está habilitado para juzgar a los presuntos

responsables de los siguientes crímenes cuando éstos han sido cometi-
dos en el curso de un conflicto armado, de carácter internacional o inter-
no, y dirigidos contra cualquier población civil:

a) Asesinato;
b) Exterminación;
c) Reducción a la servidumbre;
d) Expulsión;
e) Encarcelamiento;
f) Tortura;
g) Violaciones;
h) Persecuciones por motivos políticos, raciales o religiosos;
i) Otros actos inhumanos.
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Artículo 6
Competencia ratione personae
El Tribunal Internacional tiene competencia con respecto a las perso-

nas físicas de acuerdo con las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 7
Responsabilidad penal individual
1. Quienquiera haya planificado, incitado a cometer, ordenado, come-

tido, o ayudado y alentado de cualquier forma a planificar, preparar o
ejecutar uno de los crímenes contemplados en los artículos 2 a 5 del pre-
sente Estatuto, es individualmente responsable de dicho crimen.

2. La categoría oficial de un acusado, ya sea como Jefe de Estado o de
Gobierno, o como alto funcionario, no le exonera de su responsabilidad
penal y no es motivo de disminución de la pena.

3. El hecho de que cualquiera de los actos contemplados en los artículos
2 a 5 del presente Estatuto haya sido cometido por un subordinado, no libe-
ra su superior de su responsabilidad penal si sabía o tenía razones para sa-
ber que el subordinado se aprestaba a cometer ese acto o ya lo hizo, y que el
superior no tomó las medidas necesarias y razonables para impedir que di-
cho acto no fuera cometido, o para castigar a los autores.

4. El hecho de que un acusado haya actuado en ejecución de una or-
den de un gobierno o de un superior no le exonera de su responsabilidad
penal, pero puede ser considerado como un motivo de disminución de la
pena si el Tribunal Internacional lo estima conforme a la justicia.

Artículo 8
Competencia ratione loci y competencia ratione temporis
La competencia ratione loci del Tribunal Internacional se extiende al

territorio de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia, in-
cluyendo su espacio terrestre, su espacio aéreo y sus aguas territoriales.
La competencia ratione temporis del Tribunal Internacional se extiende al
período que comienza el 1º de enero de 1991.

Artículo 9
Competencias concurrentes
1. El Tribunal Internacional y las jurisdicciones nacionales son simul-

táneamente competentes para juzgar a los presuntos responsables de
violaciones graves del derecho internacional humanitario cometidas en
el territorio de la ex-Yugoslavia a partir del 1º de enero de 1991.
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2. El Tribunal Internacional tiene prioridad sobre las jurisdicciones
nacionales. En cualquier estadio del procedimiento, puede solicitar ofi-
cialmente a las jurisdicciones nacionales que se desprendan de un pro-
cedimiento en su favor de acuerdo con el presente Estatuto y con su
reglamento.

Artículo 10
Non bis in idem
1. Nadie puede ser convocado ante una jurisdicción nacional por he-

chos constituyentes de graves violaciones del derecho internacional hu-
manitario en el sentido entendido en el presente Estatuto si ya ha sido
juzgado por esos mismos hechos por el Tribunal Internacional.

2. Quienquiera haya sido convocado ante una jurisdicción nacional
por hechos constitutivos de graves violaciones del derecho internacional
humanitario no puede ser subsecuentemente llevado ante el Tribunal In-
ternacional, excepto si:

a) El hecho por el cual ha sido juzgado estaba calificado como crimen
de derecho común; o

b) La jurisdicción nacional no ha resuelto de forma imparcial o inde-
pendiente; la finalidad de los procedimientos llevados a cabo ante ella
era sustraer al acusado de su responsabilidad penal internacional; o las
diligencias no fueron llevadas a cabo correctamente.

3. Para decidir la pena a imponer a una persona condenada por un
crimen contemplado en el presente Estatuto, el Tribunal Internacional
debe tener en cuenta la pena que dicha persona haya podido cumplir ya
por el mismo hecho, y que le haya sido impuesta por una jurisdicción
nacional.

Artículo 11
Organización del Tribunal Internacional
El Tribunal Internacional está compuesto por los siguientes órganos:

a) Las Cámaras, esto es, dos Cámaras de Primera Instancia y una Cá-
mara de Segunda Instancia;

b) El Procurador; y
c) Un Secretario común a las Cámaras y al Procurador.
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Artículo 12
Composición de las Cámaras
Las Cámaras están compuestas por 11 jueces independientes, de dis-

tintas nacionalidades, y de los cuales:

a) Tres ocupan un puesto en cada una de las Cámaras de primera ins-
tancia; y

b) Cinco ocupan un puesto en la Cámara de Apelaciones.

Artículo 13
Cualificación y elección de los jueces
1. Los jueces deben ser personas de reconocida moralidad, imparcia-

lidad e integridad, poseedores de las cualificaciones requeridas en sus
respectivos países para ser nombrados en las más altas funciones judi-
ciales. En la composición de las Cámaras es tenida debida cuenta de la
experiencia de los jueces en materia de derecho penal y de derecho inter-
nacional, especialmente derecho internacional humanitario y derechos
humanos.

2. Los jueces del Tribunal Internacional son elegidos por la Asamblea
General, sobre una lista presentada por el Consejo de Seguridad, según
el siguiente procedimiento:

a) El Secretario General invita a los Estados miembros de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas y a los Estados no-miembros que tienen un
puesto de observadores permanentes en la sede de la Organización a
presentar candidaturas;

b) Cada Estado puede presentar, en un plazo de 60 días a partir de la
fecha de la invitación del Secretario General, la candidatura de un máxi-
mo de dos personas que reúnan las condiciones indicadas en el párrafo 1
de este artículo y que no tengan la misma nacionalidad;

c) El Secretario General transmite las candidaturas al Consejo de Se-
guridad. El Consejo elabora, en base a estas candidaturas, una lista de
un mínimo de 22 candidatos y 33 candidatos como máximo teniendo
debida cuenta de la necesidad de asegurar una representación adecuada
de los principales sistemas jurídicos del mundo;

d) El Presidente del Consejo de Seguridad transmite la lista de can-
didatos al Presidente de la Asamblea General. La Asamblea elige, sobre
esa lista, a los 11 jueces del Tribunal Internacional. Resultan electos los
candidatos que han obtenido la mayoría absoluta de las voces de los
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Estados Miembros de la Organización de las Naciones Unidas y de los
Estados no-miembros que tienen un puesto de observadores permanen-
tes en la sede de la Organización. Si dos candidatos de la misma naciona-
lidad obtienen la mayoría requerida, resulta electo aquel que recibe mayor
número de votos.

3. Si se produce una vacante en una de las cámaras, el Secretario Ge-
neral, después de haber consultado con los Presidentes del Consejo de
Seguridad y de la Asamblea general, nombra una persona que reúna las
condiciones indicadas en el párrafo 1 de este artículo para ocuparlo has-
ta la expiración del mandato de su predecesor.

4. Los jueces son elegidos por un mandato de cuatro años. Sus condi-
ciones de empleo son las mismas que las de los jueces de la Corte Inter-
nacional de Justicia. Pueden ser reelegidos.

Artículo 14
Constitución de la Oficina y de las Cámaras
1. Los jueces del Tribunal Internacional eligen un presidente.
2. El Presidente del Tribunal Internacional debe ser miembro de la

Cámara de Apelaciones que él preside.
3. El Presidente nombra a los jueces del Tribunal Internacional, des-

pués de haberles consultado, tanto de la Cámara de Apelaciones como
de una de las Cámaras de Primera Instancia. Los jueces sólo pertenecen
a la Cámara para la cual han sido nombrados.

4. Los jueces de cada Cámara de Primera Instancia eligen un Presidente
que será responsable de todos los procedimientos de dicha Cámara.

Artículo 15
Reglamento del Tribunal
Los jueces del Tribunal Internacional adoptarán un régimen que regirá la

fase previa a la audiencia, la audiencia y los recursos, la recepción de prue-
bas, la protección de víctimas y de testigos, y otros asuntos relativos al caso.

Artículo 16
El Procurador
1. El Procurador es responsable de la instrucción de los expedientes y

del ejercicio de la persecución de los autores de graves violaciones del
derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de la ex-
Yugoslavia a partir del 1º de enero de 1991.
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2. El Procurador, que representa un órgano autónomo dentro del Tri-
bunal Internacional, actúa con total independencia. No solicita ni recibe
instrucciones de ningún gobierno ni de ninguna otra fuente.

3. La Oficina del Procurador está compuesta por el Procurador y por el
personal cualificado que pueda necesitar.

4. El Procurador es nombrado por el Consejo de Seguridad tras una
propuesta del Secretario General. Debe tener reconocida moralidad, gran
capacidad y sólida experiencia en la instrucción de asuntos criminales y
sus diligencias. Su mandato es de cuatro años, y es reelegible. Las condi-
ciones de su empleo son las mismas que las de un Secretario general
adjunto de la Organización de las Naciones Unidas.

5. El personal de la Oficina del Procurador es nombrado por el Secre-
tario General por recomendación del Procurador.

Artículo 17
La Secretaría
1. El Secretario es el encargado de asegurar la administración y los

servicios del Tribunal Internacional.
2. La Secretaría se compone de un Secretario y del personal nece-

sario.
3. El Secretario es designado por el Secretario General, tras consultar

con el Presidente del Tribunal Internacional, por un mandato de cuatro
años renovables. Las condiciones de empleo del Secretario son la mis-
mas que las de un Subsecretario general de la Organización de las Nacio-
nes Unidas.

4. El personal de la Secretaría es nombrado por el Secretario General
por recomendación del Secretario.

Artículo 18
Informes y establecimiento del acta de acusación
1. El Procurador abre un informe de oficio o en base a los testimonios

e informes obtenidos de todo tipo de fuente, especialmente los gobier-
nos, los órganos de la Organización de las Naciones Unidas, las organiza-
ciones intergubernamentales y no-gubernamentales. Evalúa los informes
recibidos u obtenidos y se pronuncia sobre la oportunidad o no de iniciar
las diligencias.

2. El Procurador está habilitado para interrogar a los sospechosos, las
víctimas y los testigos, a reunir pruebas y a proceder a medidas de ins-
trucción sobre el terreno. En la ejecución de tales tareas el Procurador
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puede, si es necesario, solicitar el concurso de las autoridades del Esta-
do concernido.

3. Todo sospechoso interrogado tiene derecho a ser consejero de su
elección, lo que incluye a un defensor de oficio, sin costes si no tiene los
medios para remunerarle por su labor, y de beneficiarse, si es necesario,
de servicios de traducción en una lengua que él hable y comprenda, y a
partir de dicha lengua.

4. Si decide que ha encontrado presunciones de delito que dan lugar a
la apertura de diligencias, el Procurador instruye un acta de acusación en
la cual expone sucintamente los hechos y el crimen reprochados al acu-
sado en virtud de este Estatuto. El acta de acusación es transmitida a un
juez de la Cámara de Primera Instancia.

Artículo 19
Examen del Acta de acusación
1. El juez de la Cámara de Primera Instancia receptor del Acta de acu-

sación la examina. Si estima que el Procurador ha establecido que a la
vista de las presunciones hay motivos para iniciar las diligencias, confir-
ma dicha Acta. En caso contrario, la rechaza.

2. Si confirma el Acta de acusación, dicho juez, a solicitud del Procura-
dor, emite los autos y el mandato de arresto, de detención, para que le
lleven o le remitan a las personas, y todos los demás autos necesarios
para llevar a cabo el proceso.

Artículo 20
Apertura y conducción del proceso
1. La Cámara de Primera Instancia debe ocuparse de que el proceso

sea imparcial y rápido, y que la instancia se desarrolle de acuerdo con las
reglas de procedimiento y de prueba, que los derechos del acusado sean
plenamente respetados, y que la protección de las víctimas y de los testi-
gos sea debidamente asegurada.

2. Toda persona contra la cual haya sido confirmada un Acta de acusa-
ción, y que sea arrestada como consecuencia de una ordenanza o un
mandato de arresto emitido por el Tribunal Internacional, debe ser infor-
mada inmediatamente de los cargos de los que se le acusa y llevada ante
el Tribunal Internacional.

3. La Cámara de Primera Instancia da lectura del Acta de acusación, se
asegura de que los derechos del acusado son respetados, confirma que el
acusado ha comprendido el contenido del Acta de acusación y le ordena
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que se declare culpable o no culpable. La Cámara de Primera Instancia
fija entonces la fecha del proceso.

4. Las audiencias son públicas a menos que la Cámara de Primera
Instancia decida realizarlas a puerta cerrada de acuerdo con sus reglas de
procedimiento y de prueba.

Artículo 21
Derechos del acusado
1. Todos son iguales ante el Tribunal Internacional.
2. Toda persona contra la cual se efectúen acusaciones tiene derecho

a que su causa sea atendida imparcial y públicamente, con reserva de las
disposiciones del artículo 22 del Estatuto.

3. Toda persona acusada es presumida inocente hasta que se esta-
blezca su culpabilidad de acuerdo con las disposiciones del presente Es-
tatuto.

4. Toda persona contra la cual pese una acusación en virtud del pre-
sente Estatuto tiene derecho, en uso del principio de plena igualdad, de
al menos las siguientes garantías:

a) De ser informada, en el más breve plazo posible, en una lengua que
comprenda y de forma detallada, de la naturaleza y de los motivos de la
acusación contra ella;

b) De disponer del tiempo y de las facilidades necesarios para la pre-
paración de su defensa y de comunicase con el consejero de su elección;

c) De ser juzgado sin excesiva demora;
d) De estar presente en su propio proceso y de defenderse a sí misma

o de tener la asistencia de un defensor de su elección; si no tiene defen-
sor, de ser informada de su derecho de tener uno, y, cada vez que el inte-
rés de la justicia lo exija, tener un defensor de oficio, sin cargo alguno si
no tiene medios para pagarlo;

e) De interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y obtener la
comparecencia y el interrogatorio de los testigos de descargo en las mis-
mas condiciones que los testigos de cargo;

f) De hacerse asistir gratuitamente por un intérprete si no comprende
o no habla la lengua empleada en la audiencia;

g) De no ser forzada a testimoniar en contra de sí misma o de declarar-
se culpable.
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Artículo 22
Protección de las víctimas y de los testigos
El Tribunal Internacional prevé en sus reglas de procedimiento y de

prueba medidas de protección para las víctimas y los testigos. Las medi-
das de protección comprenden, como mínimo, las audiencias a puerta
cerrada y la protección de la identidad de las víctimas.

Artículo 23
Sentencia
1. La Cámara de Primera Instancia pronuncia sentencias e impone

penas y sanciones contra los culpables de graves violaciones del derecho
internacional humanitario.

2. La sentencia es comunicada en audiencia pública por la mayoría de
los jueces de la Cámara de Primera Instancia. Es establecida por escrito y
con motivos, y pueden ser adjuntadas las opiniones individuales o disi-
dentes.

Artículo 24
Penas
1. La Cámara de Primera Instancia sólo impone penas de prisión. Para

fijar las condiciones del encarcelamiento, la Cámara de Primera Instancia
recurre a las normas de penas de prisión aplicadas por los tribunales de
la ex-Yugoslavia.

2. Al imponer cualquier pena, la Cámara de Primera Instancia tiene en
cuenta factores como la gravedad de la infracción y la situación personal
del condenado.

3. Además del encarcelamiento del condenado, la Cámara de Primera
Instancia puede ordenar la restitución a sus propietarios de todos los
bienes y recursos que les hayan sido arrebatados por medios ilícitos, in-
cluyendo la coerción.

Artículo 25
Apelaciones
1. La Cámara de Apelaciones conocerá los recursos presentados por

las personas condenadas por las Cámaras de Primera Instancia, o por el
Procurador, por los siguientes motivos:

a) Error en un punto de derecho que invalide la decisión; o
b) Error de hecho que conlleve una negación de justicia.
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2. La Cámara de Apelaciones puede confirmar, anular o modificar las
decisiones de la Cámaras de Primera Instancia.

Artículo 26
Revisión
Si se descubre un nuevo hecho desconocido en el momento del pro-

ceso en primera instancia o en apelación, y que podría haber sido un
elemento decisivo en la decisión, el condenado o el Procurador pueden
presentar al Tribunal una demanda de revisión de la sentencia.

Artículo 27
Ejecución de las penas
La pena de encarcelamiento será llevada a cabo en un Estado desig-

nado por el Tribunal sobre la lista de Estados que hayan hecho saber al
Consejo de Seguridad que están dispuestos a recibir a los condenados.
La reclusión estará sometida a las reglas nacionales del Estado concerni-
do, bajo control del Tribunal Internacional.

Artículo 28
Indulto y conmutación de pena
Si el condenado puede beneficiarse de un indulto o de una conmuta-

ción de pena en virtud de las leyes del Estado en el cual está preso, ese
Estado avisa al Tribunal. El Presidente del Tribunal, de acuerdo con los
jueces, decide según los intereses de la justicia y los principios generales
del derecho.

Artículo 29
Cooperación y ayuda judicial mutua
1. Los Estados deben colaborar con el Tribunal en la búsqueda y en

los juicios de aquellas personas acusadas de haber cometido graves vio-
laciones del derecho internacional humanitario.

2. Los Estados deben responder sin demora a toda demanda de asis-
tencia o a toda orden que emane de una Cámara de Primera Instancia y
que concierna, sin limitarse a ello:

a) La identificación y la búsqueda de personas;
b) La reunión de testimonios y la obtención de pruebas;
c) La expedición de documentos;
d) El arresto o la detención de personas;
e) El traslado o la convocatoria del acusado ante el Tribunal.
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Artículo 30
Estatuto, privilegios e inmunidades del Tribunal Internacional
1. La Convención sobre los Privilegios y las Inmunidades de las Na-

ciones Unidas de fecha de 13 de febrero de 1946 es aplicada al Tribunal
Internacional, a los jueces, al Procurador y a su personal, así como al
Secretario y a su personal.

2. Los jueces, el Procurador y el Secretario gozan de los privilegios e
inmunidades, de las exenciones y facilidades acordadas para los agentes
diplomáticos de acuerdo con el derecho internacional.

3. El personal del Procurador y del Secretario goza de privilegios e
inmunidades acordados para los funcionarios de las Naciones Unidas en
virtud de los artículos V y VII de la Convención recogidos en el párrafo 1
del presente artículo.

4. Las demás personas, incluidos los acusados, cuya presencia sea
requerida en la sede del Tribunal Internacional, se beneficiarán del trata-
miento necesario para asegurar el buen funcionamiento del Tribunal In-
ternacional.

Artículo 31
Sede del Tribunal Internacional
La sede del Tribunal Internacional está en La Haya.

Artículo 32
Gastos del Tribunal Internacional
Los gastos del Tribunal Internacional son repercutidos sobre el presu-

puesto ordinario de la Organización de las Naciones Unidas de acuerdo
con el Artículo 17 de la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 33
Lenguas de trabajo
Las lenguas de trabajo del Tribunal Internacional son el inglés y el

francés.

Artículo 34
Informe anual
El Presidente del Tribunal Internacional debe presentar cada año un

informe del Tribunal Internacional al Consejo de Seguridad y a la Asam-
blea General.
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Tras haber sido establecido por el Consejo de Seguridad en virtud de lo
dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, el Tribu-
nal Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos respon-
sables de genocidio y otras violaciones graves del derecho internacional
humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y a ciudadanos de
Rwanda responsables de genocidio y otras violaciones de esa naturaleza
cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero de 1994
y el 31 de diciembre de 1994 (en adelante “el Tribunal Internacional para
Rwanda”) se regirá por las disposiciones del presente Estatuto.

Artículo 1
Competencia del Tribunal Internacional para Rwanda
El Tribunal Internacional para Rwanda tendrá competencia para en-

juiciar a los presuntos responsables de violaciones graves del derecho
internacional humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y a ciu-
dadanos de Rwanda responsables de violaciones de esa naturaleza co-
metidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero de 1994 y
el 31 diciembre de 1994, de conformidad con lo dispuesto en el presente
Estatuto.

Artículo 2
Genocidio
1. El Tribunal Internacional para Rwanda tendrá competencia para en-

juiciar a las personas que cometan los actos de genocidio definidos en el
párrafo 2 de este artículo o cualquiera de los demás actos enumerados en
el párrafo 3 de este artículo.

Estatuto del
Tribunal Penal Internacional

para Rwanda

Adoptado por
el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas

mediante resolución 955 del 8 de noviembre de 1994
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2. Por genocidio se entenderá cualquiera de los actos que se enume-
ran a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o par-
cialmente, a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal:

a) Matanza de miembros del grupo;
b) Lesiones graves a la integridad física o mental de los miembros del

grupo;
c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de vida que ha-

yan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
d) Imposición de medidas destinadas a impedir los nacimientos den-

tro del grupo;
e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

3. Serán punibles los actos siguientes:

a) El genocidio;
b) La conspiración para cometer genocidio;
c) La instigación directa y pública a cometer genocidio;
d) La tentativa de genocidio;
e) La complicidad en el genocidio.

Artículo  3
Crímenes de lesa humanidad
El Tribunal Internacional para Rwanda tendrá competencia para en-

juiciar a los presuntos responsables de los crímenes que se señalan a
continuación, cuando hayan sido cometidos como parte de un ataque
generalizado o sistemático contra la población civil por razones de nacio-
nalidad o por razones políticas, étnicas, raciales o religiosas:

a) Homicidio intencional;
b) Exterminio;
c) Esclavitud;
d) Deportación;
e) Encarcelamiento;
f) Tortura;
g) Violación;
h) Persecución por motivos políticos, raciales o religiosos;
i) Otros actos inhumanos.
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Artículo 4
Violaciones del artículo 3 común a los Convenios de Ginebra
y del Protocolo Adicional II de los Convenios
El Tribunal Internacional para Rwanda tendrá competencia para en-

juiciar a las personas que cometan u ordenen la comisión de graves vio-
laciones del artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 12 de agosto
de 1949 relativos a la protección de las víctimas de los conflictos arma-
dos y del Protocolo Adicional II de los Convenios, de 8 de junio de 1977.
Dichas violaciones comprenderán los actos siguientes, sin que la lista
sea exhaustiva:

a) Los actos de violencia contra la vida, la salud y el bienestar físico o
mental de las personas, especialmente el homicidio y el trato cruel como
la tortura, la mutilación o cualquier otra forma de castigo corporal;

b) Los castigos colectivos;
c) La toma de rehenes;
d) Los actos de terrorismo;
e) Los ultrajes a la dignidad personal, en particular los tratos humi-

llantes o degradantes, la violación, la prostitución forzada y cualquier
otra forma de agresión indecente;

f) El saqueo;
g) La aprobación de sentencias y la realización de ejecuciones sin un

fallo previo pronunciado por un tribunal constituido regularmente y que
haya ofrecido todas las garantías judiciales consideradas indispensables
por los pueblos civilizados;

h) Las amenazas de perpetración de cualquiera de los actos prece-
dentes.

Artículo 5
Jurisdicción personal
El Tribunal Internacional para Rwanda ejercerá jurisdicción sobre las

personas naturales de conformidad con lo dispuesto en el presente Esta-
tuto.

Artículo 6
Responsabilidad penal individual
1. La persona que haya planeado, instigado, u ordenado la comisión

de algunos de los crímenes señalados en los artículos 2 a 4 del presente
Estatuto, o lo haya cometido o haya ayudado en cualquier otra forma a
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planearlo, prepararlo o ejecutarlo, será individualmente responsable de
ese crimen.

2. El cargo oficial que desempeñe el inculpado, ya sea de Jefe de Esta-
do o de Gobierno o de funcionario responsable del gobierno, no le eximi-
rá de responsabilidad penal ni atenuará la pena.

3. El hecho de que cualquiera de los actos mencionados en los artícu-
los 2 a 4 del presente Estatuto haya sido cometido por un subordinado
no eximirá de responsabilidad penal a su superior si éste sabía o tenía
razones para saber que el subordinado iba a cometer tales actos o los
había cometido y no adoptó las medidas necesarias y razonables para
impedir que se cometieran o para castigar a quienes los perpetraron.

4. El hecho de que el inculpado haya actuado en cumplimiento de una
orden impartida por un gobierno o por un superior no le eximirá de res-
ponsabilidad penal, pero podrá considerarse circunstancia atenuante si
el Tribunal Internacional para Rwanda determina que así lo exige la equi-
dad.

Artículo 7
Jurisdicción territorial y temporal
La jurisdicción territorial del Tribunal Internacional para Rwanda abar-

cará el territorio de Rwanda, con inclusión de su superficie terrestre y su
espacio aéreo, así como el territorio de Estados vecinos en cuanto atañe
a graves violaciones del derecho humanitario internacional cometidas
por ciudadanos de Rwanda. La jurisdicción temporal del Tribunal Inter-
nacional para Rwanda abarcará un período comprendido entre el 1° de
enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1994.

Artículo 8
Jurisdicción concurrente
1. El Tribunal Internacional para Rwanda y los tribunales nacionales

tendrán jurisdicción concurrente para enjuiciar a las personas que hayan
cometido violaciones graves del derecho internacional humanitario en el
territorio de Rwanda y a ciudadanos de Rwanda por violaciones de esa
naturaleza cometidas en el territorio de Estados vecinos entre el 1° de
enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1994.

2. El Tribunal Internacional para Rwanda tendrá primacía respecto de
los tribunales nacionales de todos los Estados Miembros. En cualquier
etapa del procedimiento, el Tribunal Internacional para Rwanda podrá
presentar oficialmente a los tribunales nacionales una petición de inhibi-
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toria de jurisdicción de conformidad con el presente Estatuto y con las
normas sobre procedimiento y prueba del Tribunal Internacional para
Rwanda.

Artículo 9
Cosa juzgada
1. Ninguna persona será sometida a juicio en un tribunal nacional por

actos que constituyan violaciones graves del derecho internacional hu-
manitario con arreglo al presente Estatuto respecto de los cuales ya haya
sido juzgada por el Tribunal Internacional para Rwanda.

2. Una persona que haya sido juzgada por un tribunal nacional por
actos que constituyan violaciones graves del derecho internacional hu-
manitario podrá ser juzgada posteriormente por el Tribunal para Rwanda
solamente si:

a) El acto por el cual se la sometió a juicio fue considerado delito
ordinario; o

b) La vista de la causa por el tribunal nacional no fue ni imparcial ni
independiente, tuvo por objeto proteger al acusado de la responsabili-
dad penal internacional, o la causa no se tramitó con la diligencia nece-
saria.

3. Al considerar la pena que ha de imponerse a una persona declarada
culpable de un crimen con arreglo al presente Estatuto, el Tribunal Inter-
nacional para Rwanda tendrá en cuenta la medida en que una pena im-
puesta por un tribunal nacional a la misma persona por el mismo acto ya
había sido cumplida.

Artículo 10
Organización del Tribunal Internacional para Rwanda*

El Tribunal Internacional para Rwanda estará constituido por los si-
guientes órganos:

a) Las Salas, que consistirán en tres Salas de Primera Instancia y una
Sala de Apelaciones;

* Modificado por la Resolución 1165 (1998) del Consejo de Seguridad aprobada en
su sesión 3877, celebrada el 30 de abril de 1998.
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b) El Fiscal;
c) Una secretaría.

Artículo 11
Composición de las Salas*

Las Salas estarán integradas por catorce magistrados independien-
tes, de los cuales no podrá haber dos que sean nacionales del mismo
Estado, los que prestarán sus servicios en la forma siguiente:

a) Tres magistrados prestarán servicios en cada una de las Salas de
Primera Instancia;

b) Cinco magistrados prestarán servicios en la Sala de Apelaciones.

Artículo 12
Condiciones que han de reunir los magistrados
y elección de los magistrados**

1. Los magistrados serán personas de gran estatura moral, imparciali-
dad e integridad que reúnan las condiciones requeridas para el ejercicio
de las más altas funciones judiciales en sus países respectivos. En la com-
posición general de las Salas se tendrá debidamente en cuenta la expe-
riencia de los magistrados en derecho penal, derecho internacional,
inclusive derecho internacional humanitario y derecho de los derechos
humanos.

2. Los miembros de la Sala de Apelaciones del Tribunal Internacional
para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de graves violacio-
nes del derecho internacional humanitario cometidas en el territorio de
la ex-Yugoslavia desde 1991 (denominado en adelante “el Tribunal Inter-
nacional para la ex-Yugoslavia”) servirán también de miembros de la Sala
de Apelaciones del Tribunal Internacional para Rwanda.

3. Los magistrados de las Salas de Primera Instancia del Tribunal Inter-
nacional para Rwanda serán elegidos por la Asamblea General a partir de
una lista presentada por el Consejo de Seguridad, en la forma siguiente:

* Ibíd.
** Ibíd.
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a) El Secretario General invitará a los Estados Miembros de las Nacio-
nes Unidas y a los Estados no miembros que mantengan misiones per-
manentes de observación en la Sede de las Naciones Unidas a que
propongan candidatos a magistrados de las Salas de Primera Instancia;

b) En el plazo de treinta días contados desde la fecha de la invitación
del Secretario General, cada Estado podrá proponer un máximo de dos
candidatos que reúnan las condiciones a que se hace referencia en el
párrafo 1 supra entre los cuales no podrá haber dos de la misma naciona-
lidad y ninguno de los magistrados de la Sala de Apelaciones;

c) El Secretario General enviará las candidaturas recibidas al Consejo
de Seguridad. A partir de las candidaturas recibidas, el Consejo de Se-
guridad confeccionará una lista de no menos de dieciocho y no más de
veintisiete candidatos, velando por la representación adecuada de los
principales sistemas jurídicos mundiales en el Tribunal Internacional para
Rwanda;

d) El Presidente del Consejo de Seguridad enviará la lista de candida-
tos al Presidente de la Asamblea General. Basándose en esa lista, la Asam-
blea General elegirá a los nueve magistrados de las Salas de Primera
Instancia. Los candidatos que obtengan una mayoría absoluta de los vo-
tos de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y de los Estados no
miembros que mantengan misiones permanentes de observación en la
Sede de las Naciones Unidas serán declarados elegidos. En el caso de
que dos candidatos de la misma nacionalidad obtengan el voto mayori-
tario requerido, se considerará elegido al que obtenga el mayor número
de votos.

4. Cuando se produzca una vacante en las Salas de Primera Instancia,
el Secretario General, tras celebrar consultas con el Presidente del Con-
sejo de Seguridad y el Presidente de la Asamblea General, designará a
una persona que reúna las condiciones a que se hace referencia en el
párrafo 1 supra para que desempeñe el cargo por el resto del período.

5. Los magistrados de las Salas de Primera Instancia serán elegidos
por un período de cuatro años. Las condiciones de servicio serán las de
los magistrados del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia. Los
magistrados podrán ser reelegidos.
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Artículo 13
Presidentes y miembros de las Salas
1. Los magistrados del Tribunal Internacional para Rwanda elegirán

un presidente.
2. Tras celebrar consultas con los magistrados del Tribunal Internacio-

nal para Rwanda, el Presidente asignará a los magistrados a las Salas de
Primera Instancia. Un magistrado desempeñará funciones únicamente en
la Sala a la que se le haya asignado.

3. Los magistrados de cada Sala de Primera Instancia elegirán a un
presidente, quien dirigirá todas las actuaciones de esa Sala de Primera
Instancia en su conjunto.

Artículo 14
Reglas sobre procedimiento y sobre pruebas
A los efectos de las actuaciones ante el Tribunal Internacional para

Rwanda, los magistrados del Tribunal Internacional para Rwanda adopta-
rán las reglas sobre procedimiento y sobre prueba aplicables a la etapa
preliminar del proceso, al juicio propiamente dicho y las apelaciones, a
la admisión de pruebas, a la protección de las víctimas y los testigos y a
otros asuntos pertinentes del Tribunal Internacional para la ex-Yugosla-
via, con las modificaciones que estimen necesarias.

Artículo 15
El Fiscal
1. El Fiscal se encargará de la investigación y el enjuiciamiento de los

presuntos responsables de violaciones graves del derecho internacional
humanitario cometidas en el territorio de Rwanda y a ciudadanos de
Rwanda responsables de violaciones de esa naturaleza cometidas en el
territorio de Estados vecinos entre el 1° de enero de 1994 y el 31 de di-
ciembre de 1994.

2. El Fiscal actuará independientemente como órgano separado del
Tribunal Internacional para Rwanda. No solicitará ni recibirá instruccio-
nes de ningún gobierno ni de ninguna otra fuente.

3. El Fiscal del Tribunal Internacional para la ex-Yugoslavia será tam-
bién Fiscal del Tribunal Internacional para Rwanda. Dispondrá de funcio-
narios adicionales, incluido un Fiscal Adjunto adicional que prestará
asistencia en los juicios entablados ante el Tribunal Internacional para
Rwanda. Dichos funcionarios serán nombrados por el Secretario General
por recomendación del Fiscal.
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Artículo 16
La Secretaría
1. La Secretaría se encargará de la administración y de los servicios

del Tribunal Internacional para Rwanda.
2. La Secretaría estará constituida por un Secretario y por los demás

funcionarios que se requieran.
3. El Secretario será nombrado por el Secretario General previa con-

sulta con el Presidente del Tribunal Internacional para Rwanda. Desem-
peñará el cargo por un período de cuatro años y podrá ser reelegido. Las
condiciones de servicio del Secretario serán las de un Subsecretario Ge-
neral de las Naciones Unidas.

4. Los funcionarios de la Secretaría serán nombrados por el Secretario
General por recomendación del Secretario.

Artículo 17
Investigación y preparación de la acusación
1. El Fiscal iniciará las investigaciones de oficio o sobre la base de la

información que haya obtenido de cualquier fuente, en particular de go-
biernos, órganos de las Naciones Unidas, organizaciones interguberna-
mentales y organizaciones no gubernamentales. El Fiscal evaluará la
información recibida u obtenida y decidirá si hay base suficiente para
entablar una acción.

2. El Fiscal estará facultado para interrogar a los sospechosos, las víc-
timas y los testigos, reunir pruebas y realizar investigaciones en el lugar
de los hechos. Para llevar a cabo esas tareas el Fiscal podrá, según co-
rresponda, pedir asistencia a las autoridades estatales pertinentes.

3. Si se interroga al sospechoso, éste tendrá derecho a ser asistido por
un defensor de su elección, y a que se le asigne un defensor sin costo
para él, si careciere de medios suficientes para pagar sus servicios, así
como derecho a contar con la traducción necesaria al idioma que habla y
entiende.

4. Si se determinase que hay indicios suficientes de criminalidad, el
Fiscal preparará el acta de acusación, que contendrá una exposición bre-
ve y precisa de los hechos o del delito o delitos que se le imputan al
acusado con arreglo al Estatuto. La acusación será transmitida a un ma-
gistrado de la Sala de Primera Instancia.
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Artículo 18
Examen de la acusación
1. El magistrado de la Sala de Primera Instancia al que se haya trans-

mitido la acusación la examinará. Si determina que el Fiscal ha estableci-
do efectivamente que hay indicios suficientes de criminalidad, confirmará
el procedimiento. En caso contrario, no hará lugar a él.

2. Al confirmarse el procedimiento, el magistrado podrá, a petición
del Fiscal, dictar los autos y las órdenes necesarias para el arresto, la
detención, la entrega o la remisión de personas, y cualesquiera otras re-
soluciones que puedan ser necesarias para la tramitación del juicio.

Artículo 19
Iniciación y tramitación del juicio
1. La Sala de Primera Instancia deberá velar por que el proceso sea

justo expeditivo y por que el juicio se trámite de conformidad con las
normas sobre procedimiento y pruebas, con pleno respeto de los dere-
chos del acusado y con la consideración debida a la protección de las
víctimas y los testigos.

2. La persona en contra de la cual se haya confirmado un procesa-
miento será detenida en virtud de un auto o una orden de arresto del
Tribunal Internacional para Rwanda, informada de inmediato de los car-
gos que se le imputan y remitida al Tribunal Internacional para Rwanda.

3. La Sala de Primera Instancia dará lectura a la acusación, se cercio-
rará de que se respeten los derechos del acusado, confirmará que el acu-
sado entiende la acusación y dará instrucciones al acusado de que conteste
a la acusación. A continuación, la Sala de Primera Instancia fijará la fecha
para el juicio.

4. Las audiencias serán públicas a menos que la Sala de Primera Ins-
tancia decida otra cosa de conformidad con sus reglas sobre procedi-
miento y pruebas.

Artículo 20
Derechos del acusado
1. Todas las personas serán iguales ante el Tribunal Internacional para

Rwanda.
2. El acusado, en la sustanciación de los cargos que se le imputen,

tendrá derecho a ser oído públicamente y con las debidas garantías, con
sujeción a lo dispuesto en el artículo 21 del Estatuto.

3. Se presumirá la inocencia del acusado mientras no se pruebe su
culpabilidad conforme a las disposiciones del presente Estatuto.
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4. El acusado, en la sustanciación de cualquier cargo que se le impute
conforme al presente Estatuto, tendrá derecho, en condición de plena
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:

a) A ser informado sin demora, en un idioma que comprenda y en forma
detallada, de la naturaleza y causas de los cargos que se le imputan;

b) A disponer del tiempo y los medios adecuados para la preparación
de su defensa y a comunicarse con un defensor de su elección;

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas;
d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o a

ser asistido por un defensor de su elección; a ser informado, si no tuviere
defensor, del derecho que le asiste a tenerlo; y, siempre que el interés de
la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente,
si careciere de medios suficientes para pagarlo;

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la
comparecencia de los testigos de descargo y a que éstos sean interroga-
dos en la mismas condiciones que los testigos de cargo;

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si no comprende o
no habla el idioma utilizado en el Tribunal Internacional para Rwanda;

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a confesarse cul-
pable.

Artículo 21
Protección de las víctimas y los testigos
El Tribunal Internacional para Rwanda adoptará disposiciones, en sus

normas sobre procedimiento y pruebas, para la protección de las vícti-
mas y los testigos. Esas medidas de protección deberán incluir la cele-
bración de la vista a puerta cerrada y la protección de la identidad de la
víctima.

Artículo 22
Fallo
1. Las Salas de Primera Instancia dictarán fallos e impondrán senten-

cias y penas a las personas condenadas por violaciones graves del dere-
cho internacional humanitario.

2. El fallo será dictado por la mayoría de los magistrados que integran
la Sala de Primera Instancia y se pronunciará en público. Deberá constar
por escrito y ser motivado y se le podrán agregar opiniones separadas o
disidentes.
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Artículo 23
Penas
1. La Sala de Primera Instancia sólo podrá imponer penas de priva-

ción de la libertad. Para determinar las condiciones en que se habrán de
cumplir, las Salas de Primera Instancia recurrirán a la práctica general de
los tribunales de Rwanda relativa a las penas de prisión.

2. Al imponer las penas, las Salas de Primera Instancia deberán tener
en cuenta factores tales como la gravedad del delito y las circunstancias
personales del condenado.

3. Además de imponer penas de privación de la libertad, las Salas de
Primera Instancia podrán ordenar la devolución a los propietarios legíti-
mos de los bienes e ingresos adquiridos por medios delictivos, incluida
la coacción.

Artículo 24
Apelación
1. La Sala de Apelaciones conocerá de los recursos de apelación que

interpongan las personas condenadas por las Salas de Primera Instancia
o el Fiscal por los motivos siguientes:

a) Un error sobre una cuestión de derecho que invalida la decisión; o
b) Un error de hecho que ha impedido que se hiciera justicia.

2. La Sala de Apelaciones podrá confirmar, revocar o modificar las
decisiones adoptadas por las Salas de Primera Instancia.

Artículo 25
Revisión
En caso de que se descubra un hecho nuevo del que no se tuvo cono-

cimiento durante la vista de la causa en las Salas de Primera Instancia o
en la Sala de Apelaciones y que hubiera podido influir de manera decisi-
va en el fallo, el condenado o el Fiscal podrán presentar una petición de
revisión del fallo al Tribunal Internacional para Rwanda.

Artículo 26
Ejecución de las sentencias
Las penas de encarcelamiento se cumplirán en Rwanda o en alguno

de los Estados designados por el Tribunal Internacional para Rwanda de
una lista de Estados que hayan indicado al Consejo de Seguridad que
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están dispuestos a aceptar a los condenados. El encarcelamiento se lle-
vará a cabo de conformidad con la legislación aplicable del Estado inte-
resado y estará sujeto a la supervisión del Tribunal Internacional para
Rwanda.

Artículo 27
Indulto o conmutación de la pena
Si conforme a la legislación aplicable del Estado en que el condenado

está cumpliendo la pena de prisión, éste tiene derecho a solicitar un in-
dulto o la conmutación de la pena, ese Estado lo notificará al Tribunal
Internacional para Rwanda. Sólo podrá haber indulto o conmutación de
la pena si, tras haber consultado a los magistrados, lo decide así el Presi-
dente del Tribunal Internacional para Rwanda basándose en los intereses
de la justicia y los principios generales del derecho.

Artículo 28
Cooperación y asistencia judicial
1. Los Estados cooperarán con el Tribunal Internacional para Rwanda

en la investigación y enjuiciamiento de las personas acusadas de haber
cometido violaciones graves del derecho internacional humanitario.

2. Los Estados atenderán sin demora toda petición de asistencia de
una Sala de Primera Instancia o cumplirán toda resolución dictada por
ésta, en relación con, entre otras cosas:

a) La identificación y localización de personas;
b) Las deposiciones de testigos y la presentación de pruebas;
c) La tramitación de documentos;
d) La detención de personas;
e) La entrega o traslado de los acusados para ponerlos a disposición

del Tribunal Internacional para Rwanda.

Artículo 29
Carácter, prerrogativas e inmunidades del Tribunal Internacional
para Rwanda
1. La Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones

Unidas, de 13 de febrero de 1946, será aplicable al Tribunal Internacional
para Rwanda, a los magistrados, al Fiscal y sus funcionarios y al Secreta-
rio y los funcionarios de la Secretaría del Tribunal.
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2. Los magistrados, el Fiscal y sus funcionarios y el Secretario gozarán
de las prerrogativas e inmunidades, exenciones y facilidades concedidas
a los enviados diplomáticos de conformidad con el derecho internacional.

3. Los funcionarios de la Oficina del Fiscal y de la Secretaría del Tribu-
nal Internacional para Rwanda gozarán de las prerrogativas e inmunida-
des concedidas a los funcionarios de las Naciones Unidas con arreglo a
los artículos V y VII de la Convención mencionada en el párrafo 1 del
presente artículo.

4. Se dispensará a las demás personas, entre ellas los acusados, que
deban estar presentes en la sede o el lugar de reunión del Tribunal Inter-
nacional para Rwanda el trato necesario para que éste pueda ejercer de-
bidamente sus funciones.

Artículo 30
Gastos del Tribunal Internacional para Rwanda
Los gastos del Tribunal Internacional para Rwanda serán gastos de la

Organización de conformidad con el Artículo 17 de la Carta de las Nacio-
nes Unidas.

Artículo 31
Idiomas de trabajo
Los idiomas de trabajo del Tribunal Internacional para Rwanda serán

el francés y el inglés.

Artículo 32
Informe anual
El Presidente del Tribunal Internacional para Rwanda presentará un

informe anual del Tribunal al Consejo de Seguridad y a la Asamblea Ge-
neral.
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* En las notas de pie de página no se conservó la numeración original.

Sentencia C-578 de 2002*

Revisión de la Ley 742 del 5 de junio de 2002
“Por medio de la cual se aprueba el Estatuto de la Corte Penal

Internacional, hecho en Roma el día diecisiete (17) de julio
de mil novescientos noventa y ocho (1998)”.

Magistrado ponente: Manuel José Cepeda Espinosa
 30 de julio de 2002

[...] V. CONSIDERACIONES DE LA CORTE CONSTITUCIONAL

Competencia de la Corte Constitucional en materia
de tratados y de leyes aprobatorias de tratados.
Características especiales de la revisión del Estatuto
de Roma. [...]

LA CREACIÓN DE LA CORTE PENAL INTERNACIONAL:
PRINCIPALES ANTECEDENTES Y TRASCENDENCIA EN EL CONTEXTO

DE LOS DERECHOS HUMANOS Y DEL DERECHO INTERNACIONAL

HUMANITARIO.

La creación de una Corte Penal Internacional de carácter permanente
e independiente es el resultado de un prolongado proceso de construc-
ción de consensos en el seno de la comunidad internacional en torno a la
necesidad de garantizar la protección efectiva de la dignidad humana frente
a actos de barbarie y de proscribir los más graves crímenes internaciona-
les. Su establecimiento constituye un avance para la protección efectiva
de los derechos humanos y el respeto al derecho internacional humani-
tario. Con el fin de apreciar la importancia de ese proceso en toda su
extensión, la Corte Constitucional hará un breve recuento de la historia
de su creación como organismo internacional (apartado 2.1) así como
del ámbito general de su competencia material sobre un core delicta iuris
gentium (apartado 2.2).
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El derecho internacional y la creación de una
Corte Penal Internacional de carácter permanente

Durante el siglo pasado, millones de seres humanos perecieron como
consecuencia de genocidios, crímenes de lesa humanidad, crímenes de
guerra y otros crímenes graves reconocidos como tales por el derecho
internacional. Debido a los limitados instrumentos jurídicos con que con-
taba el derecho internacional humanitario y el derecho de los derechos
humanos para el establecimiento de responsabilidades individuales, los
autores de tales conductas rara vez fueron condenados penalmente. Con
el fin de romper el ciclo de violencia e impunidad, la comunidad interna-
cional ha estado preocupada por promover la creación de mecanismos
jurídicos que permitan asegurar un juicio de responsabilidad por tales
conductas, así como la sanción efectiva de sus autores y cómplices, tanto
en el ámbito nacional como en el internacional.1  Este movimiento contra
la impunidad y a favor de la efectividad de los derechos humanos y del
derecho internacional humanitario, ha generado un consenso respecto
de la necesidad de crear una instancia internacional de carácter perma-
nente para el juzgamiento de los responsables de crímenes atroces, con-
senso que ha quedado manifiesto con la entrada en vigor del Estatuto de
la Corte Penal Internacional en el año 2002, después de haber sido ratifi-
cado por más de sesenta Estados, tan sólo cuatro años después de su
suscripción en Roma, el 17 de julio de 1998, por 120 Estados. Ello con-
trasta con el ensayo anterior, respecto del cual no hubo consenso. El in-
tento de la Liga de Naciones para alcanzar la misma meta fracasó: en
1937 fue adoptado un tratado que establecía una Corte Penal Internacio-
nal, pero nunca entró en vigor debido a que el número de Estados que lo
ratificaron no fue suficiente.2

1 La descripción detallada de la evolución histórica hasta la creación de la Corte
Penal Internacional se encuentra en varias obras. Por ejemplo, Cherif Bassiouni,
“De Versalles a Ruanda en 75 años: la necesidad de establecer una Corte Penal
Internacional Permanente”, en Revista de Derecho Público No. 10, Bogotá, mayo de
1999, Universidad de los Andes; William Schabas, Introduction to the International
Criminal Court, Cambridge University Press, 2001, pp. 1 a 20; http://www.iccnow.org;
http://www.un.org/law/icc/. También Jaime Córdoba Triviño, Derecho Penal Interna-
cional, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, 2001; Kai Ambos y Oscar Julián Gue-
rrero, El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, Universidad Externado de
Colombia, 1999.

2 Convención para la creación de una Corte Penal Internacional, Comisión de las
Naciones Unidas sobre Crímenes de Guerra, Doc. C.50(1), 30 de septiembre de



Sentencia C-578 de 2002  / 

Tradicionalmente las autoridades nacionales han ejercido su juris-
dicción penal sobre delitos cometidos en su territorio y, bajo ciertas con-
diciones, sobre delitos cometidos contra sus nacionales, aun cuando éstos
hayan ocurrido por fuera de su territorio. Por su parte, el derecho interna-
cional de los derechos humanos y el derecho internacional humanitario
han evolucionado hacia el reconocimiento de una jurisdicción penal que
tiene la vocación de alcanzar una competencia universal, en todo caso
complementaria, sobre los crímenes internacionales más graves, así como
el desarrollo de un sistema de derecho penal internacional justo y efec-
tivo.

El primer intento en el siglo XX3  por definir la responsabilidad penal
individual de orden internacional, así como un tribunal para su juzga-
miento, se remonta al final de la Primera Guerra Mundial. Una comisión
investigadora internacional fue creada por los Aliados durante la confe-
rencia de paz preliminar en París en 1919, para el juzgamiento del káiser
alemán Guillermo II,4 así como de oficiales alemanes y turcos por críme-

1944, elaborado con base en la Convención para la Creación de una Corte Penal
Internacional, Liga de Naciones, OJ Spec. Supp. No. 156 (1936), LN Doc C.547 (I),
M.384(I), 1937, V(1938), citado en Schabas, op. cit., p. 5. En 1937 también se ela-
boró el Proyecto de Convención para el Juzgamiento y Castigo del Terrorismo.
Ver G. Robertson, Crimes Against Humanity, op. cit., p. 480.

3 Un antecedente más remoto que, para algunos, constituye el primer juicio inter-
nacional ocurrió en 1474, con el juzgamiento de Peter von Hagenbach por la
perpetración de atrocidades durante la ocupación de Briesach, Alemania. Veinti-
siete jueces del Santo Imperio Romano Germánico lo juzgaron por violar las “le-
yes de Dios y el hombre” y lo condenaron a muerte. A. Neier, War Crimes, Random
House, Toronto, 1998 pp. 12 y ss. En este libro se resume la historia de las leyes
de la guerra desde la antigüedad. Ver también Bassiouni, op. cit.

4 Tratado de Versalles, 1919, artículo 227: “Las potencias aliadas y asociadas le
leyeron públicamente la acusación a Guillermo II de Hohenzollern, emperador
de Alemania, por una violación grave contra la moralidad internacional y la santidad de los
tratados. Un tribunal especial será constituido para juzgar a los acusados, donde
se les asegurarán las garantías esenciales del derecho de defensa. (...) En su
decisión, el tribunal estará guiado por los principales motivos de la política in-
ternacional, desde un punto de vista que justifique las obligaciones de las pro-
mesas internacionales y la validez de la moral internacional. (...) Las potencias
aliadas y asociadas enviarán una petición al gobierno de los Países Bajos para la
rendición a ellos del emperador de tal manera que éste pueda ser juzgado”. Esta
cláusula fue un compromiso, que excluyó el concepto de “leyes de la humani-
dad”. El káiser huyó a Holanda, entonces país neutral que se rehusó a extraditarlo
con el argumento de que los cargos en su contra representaban una aplicación
retroactiva del derecho penal. Allí falleció en 1941.
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nes contra las leyes y costumbres de la guerra.5  La comisión completó su
informe en 1920, y suministró una lista de 895 presuntos criminales de
guerra y formuló cargos específicos contra varios de ellos. Sin embargo,
ninguna acción posterior de juzgamiento internacional fue llevada a cabo.
Razones de tipo político llevaron a que los Aliados no continuaran con el
juzgamiento de los responsables de tales conductas.6  No obstante, se
acordó que los eventuales responsables alemanes fueran juzgados por
cortes alemanas en los llamados “Juicios de Leipzig”.7

Posteriormente, después del fallido intento de la Liga de las Naciones
anteriormente mencionado, al final de la Segunda Guerra Mundial, las
potencias aliadas firmaron, en enero de 1942, la Declaración de Saint
James8  para la creación de la “Comisión de las Naciones Unidas de Crí-
menes de Guerra”, un cuerpo investigador intergubernamental, como un
primer paso para la conformación del Tribunal Militar Internacional de
Nüremberg. A pesar de que esta Comisión tuvo poco apoyo político y no
contó con suficiente personal investigador ni con fondos suficientes, lo-
gró recopilar 8.178 expedientes de presuntos criminales de guerra y sirvió
como centro de documentación entre los gobiernos. No obstante lo an-
terior, la Comisión no tuvo ningún vínculo institucional con los Tribuna-
les Militares Internacional de Nüremberg y para el Lejano Oriente. La
Comisión continuó con su trabajo de investigación y posteriormente ela-
boró una lista de 750 criminales de guerra italianos. Los cargos en su
contra incluían el uso ilegal de gas venenoso contra civiles y combatien-

5 Dadrian Vahakn, N. “Genocide as a problem of national and international law:
The World War I, the Armenian Case and its contemporary legal ramifications”,
en 14 Yale Journal of International Law 221, 1989.

6 La negociación del Tratado de Sevres (1920) entre los Aliados y Turquía, que
contenía una “Declaración de Amnistía” por todas las ofensas cometidas entre el
1° de agosto de 1914 y el 20 de noviembre de 1922, el cual nunca fue ratificado y,
posteriormente, por la ratificación del Tratado de Lausanne, que otorgó amnis-
tía a los oficiales turcos involucrados como condición para la paz. Ver Schabas,
op. cit., pp. 3 y ss.

7 Estos juicios tuvieron un carácter más disciplinario que internacional. Sin em-
bargo, dos de los juicios de Leipzig se debieron al hundimiento de los barcos
hospital Dover Castle y Llandovery Castle y al asesinato de sus sobrevivientes,
principalmente personal médico y enfermeras. Ver German War Trials, Report of
Proceedings Before the Supreme Court in Leipzig, London: His Majesty’s Statio-
nery Office, 1921 y James F. Willis, Prologue to Nüremberg: The Politics and Diplomacy of
Punishing War Criminals of the First World War Westport, CT, Greenwood Press, 1982,
citados por Schabas, op. cit, p. 4.

8 United Nations War Crimes Commission. History of the United Nations War Crimes
Commission and the Development of the Laws of War 89-92 (1948).
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tes en violación del Protocolo de Ginebra de 1925, el asesinato de civiles
inocentes y personal protegido, tortura y maltrato a prisioneros, bom-
bardeo de ambulancias, destrucción de propiedad cultural y otras viola-
ciones a las leyes del conflicto armado durante la guerra entre Italia y
Abisinia.9

En 1945, mediante el Acuerdo de Londres10  se estableció el Tribunal
Militar Internacional de Nüremberg, cuyo anexo contenía el estatuto del
nuevo tribunal, así como la definición de los crímenes por los cuales se-
rían juzgados, principalmente, los líderes del régimen nazi.11  El proceso
fue controvertido, no sólo por tratarse de un tribunal de las potencias
victoriosas –para el juzgamiento de criminales por un tribunal estableci-
do mediante un acto que su Estado nacional no había aceptado–, sino
porque la regulación misma del tribunal resultaba muy compleja en su
esfuerzo de crear un procedimiento que hiciera compatibles los distintos
sistemas penales. Algo similar ocurrió con el Tribunal de Tokio,12  impuesto

9 Bassiouni, op. cit., p. 67.
10 El Acuerdo de Londres designó como personas responsables de crímenes inter-

nacionales, en primer lugar, a las personas naturales autores de los crímenes
mencionados y a los dirigentes, organizadores, provocadores o cómplices que
tomaron parte en la elaboración o en la ejecución de un plan a fin de cometer
uno de estos crímenes. La calidad de gobernante o el hecho de haber cumplido
órdenes de un superior jerárquico no constituían hechos que justificaran los crí-
menes definidos por el Acuerdo de Londres. El tribunal internacional tenía una
competencia limitada al castigo de los principales criminales. Los ejecutantes,
así como los miembros de la SS, de la Gestapo, del cuerpo de jefes nazis y del SD
(el servicio de seguridad de Himmler) debían ser y, de hecho fueron, juzgados
por los tribunales nacionales.

11 El Acuerdo de Londres en su artículo 6, estableció que la acusación se haría por
los siguientes crímenes: a) crímenes contra la paz; b) crímenes de guerra; y c)
crímenes contra la humanidad. Los crímenes de guerra incluían las normas con-
suetudinarias reconocidas por las partes de conformidad con la Convención de
la Haya de 1907, así como la Convención de Ginebra relativa al Tratamiento de
Prisioneros de Guerra. La definición de los crímenes contra la humanidad fue un
poco más compleja, como quiera que éstos no estaban consagrados en ningún
tratado, por lo cual se entendió que tales crímenes surgían de su relación con la
iniciación de la guerra o con su conducción, por lo cual, los crímenes cometidos
antes de 1939 no podían ser juzgados por el Tribunal. En el caso de los crímenes
contra la paz, el único antecedente era el Tratado de Versalles, en su intento por
acusar al káiser Guillermo II, por lo cual, tales crímenes eran imputables a quie-
nes dirigieron o participaron en la guerra de agresión contra otras naciones en
violación del derecho internacional.

12 Este Tribunal fue creado en 1946 mediante resolución del Comandante Supremo
de las Potencias Aliadas, general MacArthur. Bassiouni, op. cit.
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unilateralmente por las tropas de ocupación estadounidenses en Japón,
el cual tampoco tuvo aceptación por parte del Estado nacional de los
procesados. Por su parte, el Tribunal de Nüremberg culminó con la acu-
sación formal a 19 criminales nazi, 12 de los cuales fueron condenados a
pena de muerte por crímenes contra la paz, crímenes de guerra y críme-
nes contra la humanidad. El Tribunal de Tokio sólo juzgó crímenes de
guerra, y condenó a 25 personas a prisión, pero ninguna cumplió la tota-
lidad de su condena y la mayoría fue liberada hacia finales de la década
de los años 50.13

Este primer paso, el juicio de criminales de guerra,14  fue complemen-
tado paulatinamente en convenciones internacionales a partir de 1948;
dentro de ellas fue pionera la Convención contra el Genocidio, ya que
prevé la creación de una Corte Penal Internacional.15 En la Organización
de Naciones Unidas, se le asignó a la Comisión de Derecho Internacional

13 John Mendelsohn, “War crimes trials and clemency in Germany and Japan”. In
Americans as Proconsuls: United States Military Government in Germany and Japan, 1944-
1952, citado por Bassiouni, op. cit., p. 71.

14 Los fallos proferidos por estos tribunales internacionales se encuentran en sen-
das gacetas, publicadas en dos series, la primera por el gobierno de los Estados
Unidos tituladas “Trials of the War Criminals” (15 tomos) y la segunda por el
Reino Unido titulada “Law Reports of the Trials fo the War Criminals” (15 tomos).
También se pueden consultar en http://www.yale.edu/lawweb/avalon/imt/imt.htm
y http://www.ess.uwe.ac.uk/genocide war_criminals.htm

15 En el año de 1948, Naciones Unidas adopta la Convención para la Prevención y
Sanción del Delito de Genocidio, que define internacionalmente como un acto
criminal [...] con la intención de destruir un grupo nacional, racial, étnico o reli-
gioso. Aun cuando esta convención prevé en su artículo VI que una Corte Penal
Internacional podrá juzgar a los autores de los actos que define como genocidio,
tal Corte nunca fue creada. Asimismo, el artículo 5 de la Convención sobre el
apartheid establece la competencia de “cualquier tribunal penal internacional” para
juzgar a las personas naturales responsables de la institución y del manteni-
miento de una política de apartheid.

16 En la década de los años 50, la Comisión de Derecho Internacional (CDI) de la
ONU fue encargada de compilar las normas de los proceso de Nüremberg y de
preparar un proyecto de estatuto para una Corte Penal Internacional. En 1996 la
Comisión de Derecho Internacional adoptó un proyecto de Código de Crímenes
contra la Paz y la Seguridad de la Humanidad [Informe sobre el trabajo de la 48
sesión (6 de mayo-26 de julio) Asamblea General, Documentos oficiales. 45 se-
sión. Suplemento No. 10 (A/51/10)]. El trabajo de elaboración de un Código de
los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad de la CDI empezó en
1947. Los dos primeros proyectos de la CDI fueron presentados a la Asamblea
General de las Naciones Unidas en 1951 y 1954. Posteriormente, los trabajos se
retrasaron a raíz de la ausencia de una definición de la agresión. Ésta fue adop-
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la tarea de desarrollar un Estatuto para una Corte Penal Internacional,
pero la “guerra fría” no permitió avances en este sentido.16  No obstante
ese estancamiento, se dieron algunos resultados en materia de coopera-
ción internacional para combatir la impunidad frente a los crímenes más
atroces.17  Sólo después de finalizada la guerra fría fue posible la creación
de tribunales internacionales para el juzgamiento de individuos respon-
sables de crímenes atroces.

En 1992, la ejecución de actos resultantes de una política de limpieza
étnica entre provincias de Yugoslavia provocó la indignación de la opi-
nión pública internacional y su condena por varias resoluciones de la
Comisión de Derechos Humanos y del Consejo de Seguridad. En Ruanda,
una política de exterminio étnico semejante y otros actos atroces tam-
bién consternaron a la comunidad internacional. En ambos casos, repre-
sentantes de los Estados y expertos internacionales concluyeron que las
situaciones merecían el establecimiento de tribunales penales interna-
cionales, los cuales fueron creados por resoluciones del Consejo de Se-
guridad de las Naciones Unidas en 1993 para la ex-Yugoslavia, con sede
en La Haya, y en 1994 para Ruanda, con sede en Arusha.18

tada sólo en 1974 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (Resolución
3314 (XXIX) del 14 de diciembre de 1974). La versión del Código de 1991 conte-
nía la siguiente lista de crímenes: agresión y amenaza de agresión, intervención,
dominación colonial y extranjera, genocidio, apartheid, violación sistemática y
masiva de los derechos humanos, crímenes de guerra de excepcional gravedad,
terrorismo internacional, tráfico ilícito de estupefacientes y daños intencionales
y graves al medio ambiente. Véase Nguyen Quoc Dinh, A. Pellet, P. Daillier, Droit
international public, LGDJ, París, 1994,  p. 628.

17 Sobre este tema ver, por ejemplo, los Principios de Cooperación Internacional
en la Identificación, Detención, Extradición y Castigo de los Culpables de Críme-
nes de Guerra o de Crímenes de Lesa Humanidad, adoptados por la Asamblea
General de las Naciones Unidas por resolución 3074 (XXVIII) de 3 de diciembre
de 1973. Theodor Meron, “International Criminalization of Internal Atrocities”,
en American Journal of International Law, 89, 1995, p. 569; Kenneth C. Randall, “Uni-
versal Jurisdiction under International Law”, en Texas Law Review 66, 1988, pp. 785,
835-837; Cherif Bassiouni, “The Normative Framework of International Huma-
nitarian Law: Overlaps, Gaps and Ambiguities”, en Transnational Law & Contemporary
Problems, Fall, 1998.

18 El Consejo, por su resolución 808 del 22 de febrero de 1993, decidió la creación
de un tribunal internacional argado de juzgar las personas responsables de gra-
ves violaciones del derecho internacional humanitario en el territorio de la anti-
gua Yugoslavia desde el 1° de enero de 1991. El Estatuto del Tribunal fue adoptado
por medio de la resolución 827 del 25 de mayo de 1993; el Estatuto del Tribunal
Internacional para Ruanda lo fue por medio de la resolución 955 del 8 de no-
viembre de 1994.
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La solución, a pesar de ser expedita, planteó, sin embargo, varios
problemas. En primer lugar, existían cuestionamientos sobre la compe-
tencia del Consejo de Seguridad para crear un tribunal internacional par-
ticular, en aplicación de sus facultades en materia del mantenimiento de
la paz.19 Por otra parte, la creación de los tribunales en los dos Estados
afectados implicaba, necesariamente, que la competencia de las jurisdic-
ciones fuese limitada, ratione loci, a las violaciones cometidas en el territo-
rio de Yugoslavia y de Ruanda,20 con lo cual era imposible extender su
aplicación a crímenes cometidos en otros territorios.

Estas dos experiencias fortalecieron el consenso internacional en tor-
no a la importancia que tenía para el sistema de protección de derechos
humanos y de garantía del derecho internacional humanitario la creación
de un tribunal penal internacional permanente, que juzgara a los indivi-
duos responsables de crímenes tales como el genocidio, la tortura, los
crímenes de guerra y los crímenes de lesa humanidad. Así, en 1995 la
Asamblea General de Naciones Unidas creó un Comité Preparatorio para
completar, sobre la base del trabajo reiniciado por la Comisión de Dere-
cho Internacional en 1990 y el borrador adoptado por ella en 1994, el
texto del Estatuto de la Corte Penal Internacional que sería adoptado en
una conferencia diplomática.21

De 1996 a 1998, el Comité Preparatorio realizó 6 reuniones22 para dis-
cutir la definición de los crímenes, los principios generales del derecho
penal, los temas de procedimiento, la cooperación internacional y las
penas que podría imponer la Corte Penal Internacional. Finalmente, del

19 Véase M. Mubiala, Le Tribunal International pour le Ruanda: Vraie ou fausse co-
pie du Tribunal International pour l’ex-Yougoslavie? RGDIP 1995, p. 929; M. Sassóli,
La première décision de la Chambre d’Appel du Tribunal Penal International pour
l’ex-Yougoslavie: Tadic (compétence). RGDIP 1996, p. 101.

20 Artículo 8 del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugosla-
via y artículo 7 del Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda. No
obstante, esta última disposición precisa que las violaciones graves del derecho
internacional humanitario cometidas por nacionales ruandeses en Estados veci-
nos, quedan también bajo la competencia del tribunal.

21 Para los detalles del proceso interno en la ONU de creación de la Corte Penal
Internacional, como por ejemplo, la importancia que tuvo la propuesta de Trini-
dad y Tobago en 1989 de establecer dicha Corte para juzgar los delitos de
narcotráfico y terrorismo, lo cual revivió en el seno de la ONU lo que la guerra
fría había congelado, ver  S. Rather y  J. Abrams, op. cit., p. 173.

22 El Comité Preparatorio se reunió del 25 de marzo al 12 de abril de 1996, del 12 al 30
de agosto de 1996, del 11 al 21 de febrero de 1997, del 4 al 15 de agosto de 1997, del
1 al 12 de diciembre de 1997, y del 16 de marzo al 3 de abril de 1998.
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15 de junio al 17 de julio de 1998, con la asistencia de plenipotenciarios
de prácticamente todos los Estados y la invitación a organizaciones no
gubernamentales de todo el mundo, se aprobó, en la Conferencia de Roma,
el Estatuto de la Corte Penal Internacional, y a partir de ese momento se
inició una intensa campaña para lograr su ratificación por el mayor nú-
mero posible de Estados. El 11 de abril de 2002, el Estatuto fue ratificado
por el sexagésimo Estado. Entró en vigor el 1° de julio de 2002, de confor-
midad con lo que establece el artículo 126 del mismo, para los Estados
que lo ratificaron.

La Corte Penal Internacional fue concebida como un instrumento para
combatir la impunidad y lograr el respeto y la efectividad de los derechos
humanos básicos, de las leyes de la guerra y del derecho internacional
humanitario, incluso dentro de las fronteras de un Estado. Complementa
los sistemas penales nacionales en la sanción de los responsables, en la
reparación a las víctimas y en el restablecimiento de los derechos, al bus-
car que quienes sean responsables de cometer genocidio, crímenes de
lesa humanidad, crímenes de guerra o el crimen de agresión,23 y no hayan
sido o no hayan podido ser juzgados en el ámbito nacional, sean juzga-
dos por una Corte Penal Internacional con vocación de universalidad.

El derecho internacional y el desarrollo
de un core delicta iuris gentium

Otro de los aspectos sobresalientes de la construcción del consenso
de la comunidad internacional para la protección de los valores de la
dignidad humana y de repudio a la barbarie, es el reconocimiento de un
conjunto de graves violaciones a los derechos humanos y al derecho in-
ternacional humanitario como crímenes internacionales, cuya sanción
interesa a toda la comunidad de naciones por constituir un core delicta iuris
gentium, es decir, el cuerpo fundamental de “graves crímenes cuya comi-
sión afecta a toda la humanidad y ofende la conciencia y el derecho de
todas las naciones.”24  En esta sección se describirá brevemente la evolu-

23 En el caso de este crimen, la Corte ejercerá su jurisdicción sólo de conformidad
con lo que establecen los artículos 5, 121 y 123 del Estatuto de Roma.

24 La expresión delicta iuris gentium fue acuñada en el juicio contra Adolph Eichmann
por la Corte de Israel al señalar la necesidad de contar con una jurisdicción univer-
sal para juzgar crímenes atroces en los siguientes términos: “Los crímenes atro-
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ción de ese consenso internacional para proscribir tres de las cuatro ca-
tegorías de crímenes internacionales recogidas por los artículos 5 a 8
del Estatuto de Roma, así como las dificultades para lograr un acuerdo
en torno a la definición del crimen de agresión.

A la par de la evolución de las leyes de la guerra, del derecho interna-
cional humanitario, del derecho de los derechos humanos y de la crea-
ción de tribunales internacionales para juzgar a los responsables de
crímenes atroces, la comunidad internacional fue llegando a un consen-
so en torno a la necesidad de proscribir en el derecho internacional los
crímenes más atroces, cuya gravedad se podía apreciar por las dimensio-
nes en las que ocurrían, por el impacto profundo que tenían sobre la
dignidad humana, o por los devastadores efectos que podían tener sobre
la paz, la seguridad o la convivencia de la comunidad de naciones. Ese
consenso fue construido a lo largo de varios siglos,25 pero su mayor y
acelerado desarrollo se dio después de finalizada la Segunda Guerra
Mundial.

La adquisición de compromisos internacionales para proteger valores
y bienes jurídicos considerados por la comunidad internacional como
especialmente importantes y sancionar penalmente a los infractores, no
es un fenómeno reciente. A principios del siglo XIX en el Acta Final del
Congreso de Viena de 1815, relativo a la trata de esclavos, se proscribió la

ces se definen como tales tanto en el derecho de Israel como en el de otras
naciones. Aquellos crímenes cuya comisión afecta a toda la humanidad y ofende
la conciencia y el derecho de todas las naciones constituyen ‘delicta iuris gentium’.
Por lo tanto, el derecho internacional antes que limitar o negar la jurisdicción de
los Estados con respecto a tales crímenes, y en ausencia de una corte internacio-
nal para juzgarlos, requiere que los órganos legislativos y judiciales de cada Es-
tado creen las condiciones para llevar a estos criminales a juicio. La jurisdicción
sobre estos crímenes es universal” (traducción no oficial). En Cr.C (Jm) 40/61,
The State of Israel v. Eichmann, 1961, 45 P.M.3, part. II, para. 12, citado por Bartram
Brown, “The Evolving Concept of Universal Jurisdiction”, en New England Law Review,
Vol. 35:2, p. 384. Ver también http://www.nizkor.org/hweb/people/eichmann-
adolph/transcripts/judgement-002/html. El término “core” fue adicionado poste-
riormente para referirse al conjunto de crímenes que como el genocidio, los
crímenes de lesa humanidad y los crímenes de guerra más graves son objeto de
jurisdicción universal por los Estados, independientemente de la nacionalidad
del autor o de las víctimas y del lugar en donde fueron cometidos, incluidos la
piratería, la esclavitud, la tortura y el apartheid. El Estatuto de Roma reconoce la
jurisdicción de la Corte Penal Internacional sobre algunos de esos crímenes.

25 Sobre la evolución de las leyes y usos de la guerra ver Ingrid Detter, The Law of
War, Cambrigde University Press, U.K., 2000. Peter Malanczuk, Akehurst’s Modern
Introduction to International Law, Routledge, 1997, pp. 306 y ss.
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esclavitud y se afirmó que el propósito buscado era el de “ponerle fin a un
flagelo que desde hace tanto tiempo desoló al África, degradó a Europa y
afligió a la humanidad”, como una elocuente forma de expresar respeto
por valores universales de la humanidad. Ese rechazo quedó plasmado
posteriormente en la Convención sobre la Esclavitud de 1927.26  Otro ejem-
plo, anterior inclusive a la proscripción de la esclavitud, y también de
origen consuetudinario, fue la sanción de la piratería en alta mar, cuya
persecución internacional requería no sólo el reconocimiento de una ju-
risdicción universal,27  sino también el desarrollo de instrumentos de co-
operación para lograr su sanción efectiva.28

Además de la prohibición de estas dos conductas, los Estados consi-
deraron necesario regular el uso de la fuerza, no sólo con el fin de garan-
tizar la preservación de la paz y prevenir los conflictos armados entre las
naciones,29  y acordaron que ciertos métodos y armas resultaban inacepta-
bles aun durante la guerra. Como consecuencia de ello, se establecieron
reglas para garantizar, por ejemplo, un tratamiento digno a los prisione-
ros de guerra y se prohibió el uso de ciertas armas que pudieran causar
daños indiscriminados o innecesarios. Este aspecto del derecho de la
guerra, relativo principalmente a los métodos para conducirla, fue reco-
gido por los Convenios de La Haya de 1899 y 1907, y los Convenios de

26 Esta conducta ha sido prohibida expresamente por la Convención sobre la Es-
clavitud, por el Convenio IV de Ginebra de 1949 y por el artículo 3 común de los
Convenios de Ginebra y por el Protocolo II, artículo 4. Ver también la Convención
sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa
humanidad, de 1968, cuyo artículo III establece la obligación de las Partes de
“adoptar todas las medidas internas que sean necesarias, legislativas o de cual-
quier otro orden, con el fin de hacer posible la extradición, de conformidad con
el derecho internacional, de las personas a que se refiere el artículo II de la pre-
sente convención”.

27 Corte Permanente de Justicia Internacional, Asunto Lotus (Francia/Turquía), fa-
llo del 7 de septiembre de 1927, opinión individual del juez Moore. En este caso,
se afirmó con respecto al crimen de piratería: “el derecho o el deber de velar por
el orden público no pertenece a ningún país en especial [...] cualquier país, en el
interés de todos, puede ejercer jurisdicción y castigar”.

28 Sobre la evolución del consenso internacional en torno a la necesidad de la co-
operación entre los Estados para la sanción de ciertos crímenes, Estados Unidos
vs. Smith, 18 US (5 Wheat.) 153, 161-162, 5 L.Ed. 57 (1820), citado por Louis Henkin,
International Law. Cases and Materials, Third Edition, West Publishing Co. St. Paul,
Minneapolis, 1993, p. 1083.

29 Preámbulo de la Convención de La Haya respecto de las leyes y usos de la gue-
rra, de 29 de julio de 1899.
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Ginebra de 1925 y 1929, que fueron la base para el juzgamiento de los
criminales de guerra en los Tribunales de Nüremberg y Tokio.30

Los mayores avances en la concreción del concepto de responsabili-
dad penal individual en el derecho internacional y en la definición de
crímenes internacionales, cuya sanción interesaba a toda la comunidad
internacional se logra a partir de 1946, con la creación del Tribunal Militar
de Nüremberg y los demás Tribunales Militares creados en la posguerra,
así como con la decisión de las Naciones Unidas de establecer una Comi-
sión de Derecho Internacional para la elaboración de un código de deli-
tos contra la paz y la seguridad del género humano, fundado en los
principios desarrollados en el Tribunal de Nüremberg, cuyos primeros
resultados se dieron en 1950.31  No obstante, la falta de consenso para

30 El contenido de dichos convenios también cobijó temas relativos a prisioneros
de guerra y no combatientes, es decir, a los sujetos incluidos y excluidos del
conflicto. Estas materias fueron abordadas en extenso posteriormente, en los
Convenios de Ginebra y sus Protocolos, de la segunda posguerra. Los Convenios
de La Haya surgen en las Conferencias de la Paz en La Haya. La Primera Confe-
rencia celebrada en 1899, concluyó con la aprobación de dos tratados: el Conve-
nio I, sobre leyes y costumbres de la guerra terrestre (calidad de beligerantes,
prisioneros de guerra, hostilidades y territorios ocupados, prohibición de gases
asfixiantes y otras armas); y el Convenio II, sobre aplicación a la guerra marítima
de los principios del Convenio de Ginebra de 1864, sobre el tratamiento a los
[heridos y enfermos] durante un conflicto armado. La Segunda Conferencia cele-
brada en 1907 dio como resultado 14 convenios: el Convenio III, sobre ruptura de
las hostilidades; el Convenio IV, sobre leyes y costumbres de la guerra terrestre,
el cual modificó el Convenio I de 1899; el Convenio V, sobre derechos y deberes
de las potencias y personas neutrales en caso de guerra terrestre; el Convenio VI,
sobre régimen de buques mercantes al empezar hostilidades; el Convenio VII,
sobre transformación de buques mercantes en buques de guerra; el Convenio
VIII, sobre colocación de minas submarinas; el Convenio IX, sobre el bombardeo
de las fuerzas navales en tiempos de guerra; el Convenio X, sobre aplicación a la
guerra marítima de los principios del Convenio de Ginebra de 1864; el Convenio
XI, sobre restricciones al derecho de captura en la guerra marítima; el Convenio
XII, sobre creación del Tribunal de Presas Marítimas (el cual nunca entró en vi-
gor); el Convenio XIII, sobre derechos y deberes de los neutrales en caso de gue-
rra marítima; el Convenio XIV, sobre prohibición de arrojar proyectiles y explosivos
desde globos. Posteriormente, se desarrollaron el Protocolo sobre gases
asfixiantes (1925) y los Convenios de Ginebra (1929), sobre trato a los prisione-
ros de guerra (el cual sustituyó el Convenio I de 1864, enmendado en 1906) y
sobre protección de heridos de guerra terrestre. Finalmente en 1936, se aprobó
el Protocolo de Londres sobre guerra submarina.

31 El trabajo de elaboración de un Código de los crímenes contra la paz y la seguri-
dad de la humanidad de la CDI empezó efectivamente en 1947. Los dos primeros
proyectos de la CDI fueron presentados a la Asamblea General de las Naciones
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lograr una definición del crimen de agresión,32  llevó a que en lugar de la
adopción de un código, se optara por instrumentos internacionales se-
parados, para la sanción de distintas conductas cuya gravedad les daba
la categoría de crímenes internacionales.33

La evolución de varios de estos crímenes fue acogida por el Estatuto
de Roma en sus artículos 6 a 8. No obstante, si bien el Estatuto de Roma
recoge el consenso internacional para la definición de tales crímenes,
también establece ámbitos y contenidos específicos para su aplicación
por la Corte Penal Internacional, tal como se analizará en la sección 4.4.1.
de esta sentencia. Por ejemplo, cuando se trata de la comisión de actos
de tortura u homicidios, la mera comisión de estos actos es insuficiente
para que se configure el crimen internacional de competencia de la Corte
Penal Internacional. Se requiere un elemento adicional: que la acción esté
dirigida contra un grupo con la intención de destruirlo, como ocurre en el
caso del genocidio; que la acción revista un patrón sistemático o genera-
lizado basado en la característica civil de las víctimas, como sucede con
los crímenes contra la humanidad; que la acción ocurra durante un con-
flicto armado, como se especifica para los crímenes de guerra;34  o, final-
mente, que la acción destruya sin base jurídica legítima una situación de
paz como sucede en los crímenes contra la paz o el crimen de agresión.

Unidas en 1951 y 1954. La versión del Código de 1991 contenía la siguiente lista
de crímenes: agresión y amenaza de agresión, intervención, dominación colonial
y extranjera, genocidio, apartheid, violación sistemática y masiva de los derechos
humanos, crímenes de guerra de excepcional gravedad, terrorismo internacional,
tráfico ilícito de estupefacientes y daños intencionales y graves al medio am-
biente. Véase Nguyen Quoc Dinh, A. Pellet, P. Daillier, op. cit., p. 628. Ver también
los siguientes documentos de Naciones Unidas: Draft Statute for an International
Criminal Court (Annex to the Report of the Committee on International Criminal
Jurisdiction, 1951) (UN Doc. A/2136, 1952); Revised Draft Statute for an Interna-
tional Criminal Court (Annex to the Report of the Committee on International
Criminal Jurisdiction, 1953) (UN Doc. A/2645, 1954); Draft Statute for the creation
of International Criminal Jurisdiction to Implement the International Convention
on the suppression of the Crime of Apartheid, (UN Doc. E/CN4/1416, 1980); Draft
International Criminal Code (U.N, Doc.E/CN4/NGO213, 1980); Draft International
Criminal Code (Doc UN A/51/10, 1996) (Informe de la Comisión de Derecho Inter-
nacional, 48 período de sesiones, mayo 6 a julio 26 de 1996).

32 Un primer consenso en torno a la definición de este crimen se logra finalmente
en 1974 con la adopción por parte de la Asamblea General de las Naciones Uni-
das de la resolución 3314 (XXIX) del 14 de diciembre de 1974.

33 Schabas, op. cit., pp. 21 y ss.
34 S. Rather y A. Jason, Accountability for Human Rights Atrocities in International Law.

Beyond the Nüremberg Legacy, Oxford University Press, New York, 1997, p. 12.
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Hasta hace medio siglo las diferencias entre estas cuatro categorías
de crímenes no eran tan claras, sin embargo, los elementos específicos y
distintivos establecidos en el Estatuto de Roma recogen la evolución de
tales crímenes hasta su definición actual. Por ejemplo, la definición de
crímenes contra la humanidad en el Estatuto del Tribunal de Nüremberg
exigía, necesariamente, la conexión con crímenes de guerra o crímenes
contra la paz.35  Sin embargo, esta conexión no se exige en el Estatuto del
Tribunal de Ruanda.36  En otro sentido, la evolución de los llamados crí-
menes de guerra ha conducido a que éstos no dependan de la naturaleza
internacional del conflicto. De tal forma que los crímenes de guerra pue-
den ser cometidos en el contexto de un conflicto armado interno.37 Por
otra parte, el crimen de agresión, aun cuando no existe todavía consenso
sobre una definición precisa de éste, corresponde a una acepción moder-
na y restringida de la expresión “crímenes contra la paz” empleada en los
Estatutos de los Tribunales de Nüremberg y Tokio.

En el Estatuto de Roma se agrupa este cuerpo de crímenes interna-
cionales en cuatro categorías y cada una de ellas comprende una varie-
dad de actos, como el homicidio, el apartheid, la desaparición forzada o la
tortura. A continuación se hace una breve referencia a la evolución de
cada una de las cuatro categorías de crímenes de competencia de la Cor-
te Penal Internacional.

La primera de estas categorías es el genocidio, conocido como el “cri-
men de crímenes”.38 El término genocidio tiene sus orígenes en los traba-
jos de Raphaël Lemkin, quien enfatizó que el elemento que distinguía al
genocidio de otros crímenes era la existencia de un plan sistemático para
destruir las bases esenciales de un grupo con el fin de eliminarlo.39 Su
reconocimiento como categoría legal ocurrió en el contexto del Tribunal
de Nüremberg y aun cuando en el Estatuto no se emplea la expresión

35 Artículo 6 (c) del Estatuto del Tribunal Militar Internacional de Nüremberg.
36 Tribunal Internacional para Ruanda, Prosecutor v. Akayesu No. ICTR-96-4-T, 2 de

septiembre de 1998.
37 La evolución de esta concepción de crímenes de guerra se puede ver en el caso

Prosecutor v. Tadic, No. IT-94-1-A, 238-72 (International Criminal Tribunal for the
Former Yugoslavia, Appeals Chamber, julio 15, 1999).

38 William Schabas, Genocide in International Law, Cambridge University Press,
Cambridge, 2000, pp. 345 y ss.

39 Ese plan sistemático fue descrito por Lemkin en los siguientes términos: “El
objetivo de tal plan debe ser la desintegración de las instituciones políticas y
sociales, la cultura, el lenguaje, los sentimientos nacionales, la religión y la sub-
sistencia económica de grupos nacionales, así como la destrucción de la seguri-
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genocidio, ni ninguno de los criminales nazis fue condenado en Nüremberg
por genocidio, la definición de crímenes contra la humanidad que se uti-
liza en el artículo 6 (c) del mismo, cobija varios de los actos que hoy en
día hacen parte de la definición legal de genocidio. A pesar de que el
genocidio se considera como el crimen más atroz y que el mundo ha sido
testigo de muchos actos de genocidio ocurridos con posterioridad a la
Segunda Guerra Mundial, han sido pocas las condenas por este crimen.40

Luego de que la Asamblea General de las Naciones Unidas declarara
en 1946 que el genocidio era un crimen internacional,41 se iniciaron los
trabajos para la redacción de un instrumento convencional que lo pros-
cribiera definitivamente, tarea que concluyó con la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio,42 cuya principal finali-
dad fue evitar que quedaran impunes los autores y ejecutores de políti-
cas de exterminio contra comunidades específicas, identificables por
atributos relativamente inmutables y estables, tales como la raza, el ori-
gen nacional o étnico y la religión, que facilitaran su individualización del
resto de la población, tal como sucedió durante la Segunda Guerra Mun-
dial.43 De ahí que la definición de genocidio haya recogido el consenso
alcanzado hasta ese momento en el derecho internacional consuetudina-
rio y, por lo tanto, no protegiera planes de exterminio dirigidos contra
grupos políticos.

dad personal, la libertad, la salud, la dignidad e incluso la vida de los miembros
de dichos grupos nacionales. El genocidio se dirige contra el grupo nacional
como tal, y las acciones ejecutadas contra los individuos de dicho grupo se ha-
cen por el solo hecho de pertenecer a dicho grupo nacional” (traducción). Ver
Raphaël Lemkin, Axis Rule in Occupied Europe 79 (1944), citado por Ratner y Abrams,
Accountability for Human Rights Atrocities in International Law. Beyond the Nüremberg Legacy,
pp. 24 y 25.

40 Uno de los casos más famosos por este crimen es el de Adolph Eichmann, quien fue
condenado a muerte y ejecutado por genocidio por la Corte de Israel. Ver Attorney
General of Israel vs. Eichmann (1968), 36 ILR (District Court).

41 Organización de las Naciones Unidas, AG. Res 96 (I).
42 Adoptada y abierta a la firma y ratificación o adhesión por la Asamblea General

en su resolución 260 A (III) del 9 de diciembre de 1948, y en vigor desde el 12 de
enero de 1951.

43 El carácter consuetudinario de la prohibición del genocidio fue señalado por la
Corte Internacional de Justicia en la Opinión Consultiva del 28 de mayo de 1951,
Asunto de las reservas a la Convención sobre la Prevención y el Castigo del Cri-
men de Genocidio y posteriormente reafirmado en la sentencia del 11 de julio de
1996, Asunto de la aplicación de la Convención para la Prevención y el Castigo
del Crimen de Genocidio (Bosnia-Herzegovina c/ Yugoslavia).
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El reconocimiento de la prohibición del genocidio como norma de ius
cogens lo hizo la Corte Internacional de Justicia,44  en su Opinión Consulti-
va sobre las Reservas a la Convención para la Prevención y la Sanción del
Crimen de Genocidio45, donde dijo:

Los orígenes de la Convención muestran que la intención de las Naciones

Unidas consistía en condenar y castigar el genocidio como “un crimen bajo

Derecho internacional” que involucra una negación al derecho de existir de

grupos enteros de seres humanos, una negación que conmociona la concien-

cia de la raza humana y genera grandes pérdidas para la humanidad, y que es

contraria a la ley moral y al espíritu y objetivos de las Naciones Unidas (reso-

lución 96(I) de la Asamblea General, diciembre 11 de 1946). La primera conse-

cuencia que surge de esta concepción es que los principios presentes en la Convención son

principios que son reconocidos por las naciones civilizadas como obligatorios para los Esta-

dos al margen de cualquier vínculo convencional. Una segunda consecuencia es el

carácter universal tanto de la condena al genocidio y de la cooperación re-

querida para “liberar a la raza humana de tan odioso escarmiento”(Preámbulo

de la Convención). (Énfasis agregado.)

Junto al reconocimiento del genocidio como el crimen de crímenes
contra la humanidad, los Estados acordaron la prohibición de otras con-
ductas también consideradas como atroces, cuya sanción se lograría a
través de jueces nacionales o de tribunales internacionales.

Una definición incipiente de crímenes de guerra se encuentra en el
Estatuto del Tribunal de Nüremberg, que recogió algunas de las prohibi-
ciones establecidas en los Convenios de La Haya de 1899 y 1907 y de

44 Ver Stephen M. Scwebel, The treatment of human rights and of aliens in the International
Court of Justice, Fifty Years of the International Court of Justice, Cambridge University
Press, 1996, p. 331.

45 CIJ Opinión Consultiva del 28 de mayo de 1951, Asunto de las reservas a la Con-
vención sobre la Prevención y Castigo del Crimen de Genocidio, Rec. p. 15 y 23.
Asunto de la aplicación de la Convención para la Prevención y el Castigo del
Crimen de Genocidio (Bosnia-Herzegovina c/ Yugoslavia); de su reconocimiento
como grave violación a los Convenios de Ginebra de 1949 y a los Convenios de
La Haya de 1905; del hecho de haber sido la base del juzgamiento de criminales
de guerra en el Tribunal de Nüremberg y actualmente en el Tribunal Internacio-
nal para la Antigua Yugoslavia (Caso Tadic). Ver también la Convención sobre la
imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humani-
dad, de 1968. Al respecto ver las tesis que extienden la jurisdicción universal al
genocidio en William H. Schabas, Genocide in International Law, op. cit., pp. 345 y ss.
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Ginebra de 1925 y 1929, ya mencionadas. Ese conjunto de conductas con-
sideradas como crímenes internacionales se fue ampliando posteriormen-
te, y, así, en 1949, cuando se aprueban los Cuatro Convenios de Ginebra,46

se incluye en el artículo 3 común de dichos Convenios un listado de con-
ductas realizadas durante un conflicto armado que se estiman atroces.47

A diferencia del llamado derecho de La Haya, relativo principalmente a
los métodos de la guerra y al comportamiento de los combatientes, el
llamado derecho de Ginebra se refiere principalmente a la protección de
personas y bienes especialmente valiosos para la comunidad. Ese listado
fue ampliado posteriormente por los Protocolos I y II de 1977, adiciona-
les a los Convenios de Ginebra de 1949, y su aplicación era posible tanto
en conflictos armados de carácter internacional como interno, y luego,
recogido por los Estatutos de los Tribunales Internacionales para la ex-
Yugoslavia y para Ruanda.

En cuanto a la evolución del concepto de crímenes de lesa humani-
dad, éste cobija un conjunto de conductas atroces cometidas de manera
masiva o sistemática, cuyo origen es principalmente consuetudinario, y
que han sido proscritas por el derecho internacional desde hace varios
siglos. Aun cuando en un principio se exigía su conexidad con crímenes
de guerra o contra la paz, esta condición ha ido desapareciendo.

46 El contenido de los cuatro convenios es el siguiente: Convenio I, para mejorar la
suerte de los heridos y enfermos de las fuerzas armadas en campaña; el Conve-
nio II, para mejorar la suerte de los heridos, enfermos y náufragos de las fuerzas
armadas en el mar; el Convenio III, regula el trato de los prisioneros de guerra, y
el Cuarto Convenio, sobre protección de personas civiles en tiempo de guerra.
Para 1997, 188 Estados ya eran parte de los Cuatro Convenios de Ginebra.

47 El artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 1949 dice: “Artículo 3- Con-
flictos no internacionales. En caso de conflicto armado que no sea de índole
internacional y que surja en el territorio de una de las Altas Partes Contratantes
cada una de las Partes en conflicto tendrá la obligación de aplicar, como míni-
mo, las siguientes disposiciones: 1) Las personas que no participen directamen-
te en las hostilidades, incluidos los miembros de las fuerzas armadas que hayan
depuesto las armas y las personas puestas fuera de combate por enfermedad,
herida, detención o por cualquier otra causa, serán, en todas las circunstancias,
tratadas con humanidad, sin distinción alguna de índole desfavorable basada en
la raza, el color, la religión o la creencia, el sexo, el nacimiento o la fortuna o
cualquier otro criterio análogo. A este respecto, se prohíben, en cualquier tiem-
po y lugar, por lo que atañe a las personas arriba mencionadas: a) los atentados
contra la vida y la integridad corporal, especialmente el homicidio en todas sus
formas, las mutilaciones, los tratos crueles, la tortura y los suplicios; b) la toma
de rehenes; c) los atentados contra la dignidad personal, especialmente los tra-
tos humillantes y degradantes;  d) las condenas dictadas y las ejecuciones sin
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El primer intento moderno para imputar responsabilidad penal indi-
vidual tiene lugar durante la Primera Guerra Mundial. A pesar de que en
1919, durante la Conferencia de Paz, las Potencias Aliadas encontraron
que hechos como la masacre de armenios por parte de los turcos y otros
de similar gravedad eran “violatorios de las leyes y costumbres de guerra
y de las leyes elementales de humanidad”, el Tratado de Versalles no or-
denó la realización juicios de responsabilidad penal contra sus autores,
por considerar que el concepto de leyes de humanidad señalaba un asunto
de carácter moral respecto del cual no existía un estándar fijo que permi-
tiera su juzgamiento por una corte.48

La noción moderna de crímenes contra la humanidad nace en el Esta-
tuto del Tribunal de Nüremberg y está contenida en su artículo 6(c) que
incluye las siguientes conductas: “asesinato, exterminio, esclavitud, de-
portación y cualquier otro acto inhumano cometido contra una pobla-
ción civil, antes o durante el curso de una guerra, así como persecuciones
sobre bases políticas, raciales o religiosas, ejecutados en conexión con
cualquier otro crimen dentro de la jurisdicción del Tribunal, haya existido
o no violación del derecho interno del Estado donde fueron perpetra-
dos.”49  Aun cuando la mayor parte de las violaciones imputadas a crimi-
nales nazis fueron crímenes de guerra cuyo origen estaba en el derecho
de La Haya, la consagración de esta nueva categoría de crímenes contra
la humanidad era necesaria para poder extender la responsabilidad pe-
nal de altos oficiales nazis por actos cometidos contra la población civil.
El problema que planteaba esta nueva categoría era que se acusara a los
Aliados de juzgar ex post facto si se hacía una interpretación estricta del
principio de legalidad. Con el fin de evitar ese cuestionamiento, se optó
por establecer una conexión con los crímenes de guerra y contra la paz.
La extensión de la responsabilidad penal se sustentó en el reconocimiento
de que la aplicación de ciertas provisiones sobre crímenes de guerra, se

previo juicio ante un tribunal legítimamente constituido, con garantías judicia-
les reconocidas como indispensables por los pueblos civilizados. 2) Los heridos
y los enfermos serán recogidos y asistidos. Un organismo humanitario impar-
cial, tal como el Comité Internacional de la Cruz Roja, podrá ofrecer sus servicios
a las Partes en conflicto. Además, las Partes en conflicto harán lo posible por
poner en vigor, mediante acuerdos especiales, la totalidad o parte de las otras
disposiciones del presente Convenio. La aplicación de las anteriores disposicio-
nes no surtirá efectos sobre el estatuto jurídico de las Partes en conflicto.

48 Ver. Ratner y Abrams, op. cit., p. 46.
49 Artículo 6 (c) Estatuto del Tribunal de Nüremberg, tradución libre.
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aplicaba a civiles y otras personas protegidas, por lo cual su sanción se
justificaba si existía una conexión con algún crimen de guerra o contra la
paz de competencia del Tribunal de Nüremberg.50 Este desarrollo permi-
tió el juzgamiento de 18 líderes nazis por crímenes contra la humanidad,
de los cuales 16 fueron condenados y dos (Hess y Fritzche) fueron exone-
rados. Dos de los 16 condenados (Streicher y Von Schirach) fueron con-
denados exclusivamente por crímenes contra la humanidad.51 Bajo la Ley
No. 10 del Consejo de Control, los Aliados juzgaron oficiales y soldados
alemanes en sus respectivas zonas de ocupación por crímenes contra la
humanidad, pero sin la exigencia de conexidad de los crímenes contra la
humanidad con la iniciación de la guerra o con los crímenes de guerra,
que fue eliminada por la Ley 10.52  Debido a que muchos criminales nazis
se ocultaron para evitar su juzgamiento, varios Estados mantuvieron abier-
tos, por años los procesos criminales iniciados a principios de los años
50. Así, por ejemplo, durante la década de los años 80 y principios de la
década de los 90, Francia juzgó a Klaus Barbie y a Paul Touvier por críme-
nes contra la humanidad.53

Por fuera del contexto de la Segunda Guerra Mundial, otros Estados
han juzgado crímenes atroces contra la humanidad, como es el caso de
Latvia y Estonia que juzgaron oficiales de policía por asesinato, tortura y
deportaciones forzadas. En Etiopía los líderes del régimen Dergue tam-
bién fueron procesados por crímenes atroces contra la humanidad.54

Durante el debate de la Convención sobre la imprescriptibilidad de los
crímenes de guerra y de los crímenes de lesa humanidad,55  se propuso
eliminar el requisito del nexo de los crímenes de lesa humanidad con la
guerra. Finalmente, se aceptó que tales crímenes podían cometerse “tan-

50 Bassiouni, De Versalles a Ruanda en 75 años, op cit., p. 76.
51 El Estatuto del Tribunal de Tokio empleó la misma definición de crímenes contra

la humanidad, sin embargo aun cuando los 25 oficiales japoneses enjuiciados
en Tokio fueron juzgados tanto por crímenes de guerra como por crímenes con-
tra la humanidad, las condenas sólo recayeron sobre los crímenes de guerra.
Ratner y Abrams, op cit., pp. 46 y 47.

52 Bassiouni, op cit., p. 66.
53 Fédération Nationale des Déportes et Internés Résistants et Patriotes and Others

v. Barbie, 78 International Law Report 125 (Cour de Cassation, 1985); Fédération
Nationale des Déportes et Internés Résistants et Patriotes and Others v. Touvier,
100 International Law Report 338 (Court de Cassation, 1992).

54 Ver. Ratner y Abrams, op cit., p. 53.
55 Adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea General en

su resolución 2391 (XXIII), de 26 de noviembre de 1968.
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to en tiempo de guerra como en tiempo de paz”56, definición que, a pesar
de los esfuerzos, no eliminó totalmente el nexo con la guerra. Este nexo
se mantuvo en el Estatuto del Tribunal para la ex-Yugoslavia, pero no
para el Tribunal de Ruanda.57 En el Estatuto de Roma optó por des-
vincularlos de la existencia de un conflicto armado. Respecto de estas
conductas existe consenso sobre su carácter de normas de ius cogens.58

En cuanto al crimen de agresión, no existe aun consenso sobre su
contenido expreso como crimen internacional, a pesar de los esfuerzos
del derecho internacional para regular el uso de la fuerza como medio
para que los Estados hagan valer sus derechos y protejan sus intereses59

y de su prohibición expresa en la Carta de Naciones Unidas.60 Un primer
intento por la consagración de la responsabilidad penal individual por
agresión se encuentra en la Primera Guerra Mundial en el Tratado de
Versalles, para el juzgamiento del Kaiser Guillermo “por una ofensa su-
prema contra la moralidad internacional y la santidad de los tratados.”61

Posteriormente, en los Tribunales de Nüremberg y Tokio, los jefes y orga-
nizadores del Eje fueron procesados y sancionados por “crímenes contra
la paz”, definidos por el artículo 6(a) del Estatuto de Nüremberg como “la
planeación, preparación, iniciación o libramiento de una guerra de agre-
sión o una guerra en violación a tratados internacionales, acuerdos, o
garantías”.62 No obstante, esta definición no precisó las características de

56 Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crí-
menes de lesa humanidad, artículo I, b).

57 Prosecutor vs. Akayesu No. ICTR-96-4-T.
58 Tribunal Penal Internacional para la antigua Yugoslavia, Cámara de apelación

Procurador c/ Dusko Tadic. Sentencia del 2 de octubre de 1995. Caso No. IT-94-1-
AR72, en 35 ILM 32 (1996). Algunos tratadistas señalan que cuando un crimen
internacional amenaza la paz y la seguridad mundiales o perturba gravemente la
conciencia de la humanidad, adquiere necesariamente la jerarquía de norma de
ius cogens. Ver, por ejemplo, Cherif Bassiouni, Accountability for International Crime
and Serious Violations of Fundamental Rights: International Crimes: Jus Cogens
and Obligation Erga Omnes (1996), 59 Law and Contemporary Problems, pp. 69 a 71.

59 Convenios de La Haya de 1899 y 1927, Convenios de Ginebra de 1925 y 1929.
60 El artículo 2.4 de la Carta de las Naciones Unidas establece “Los Miembros de la

Organización, en sus relaciones internacionales, se abstendrán de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o la independencia
política de cualquier Estado, o en cualquier forma incompatible con los propósi-
tos de las Naciones Unidas”.

61 Tratado de Versalles, artículo 227.
62 Ver Historia de la Comisión de Crímenes de Guerra de las Naciones Unidas, 1948,

citada por Sunga Lyal S., “La Jurisdicción ratione materiae de la Corte Penal Inter-
nacional”, en Kai Ambos y Oscar Julián Guerrero, op. cit., pp. 240 y 241.
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la agresión como crimen que generara responsabilidad individual. Los
esfuerzos posteriores por definir el crimen agresión se apartaron y se con-
centraron en la definición del término agresión, sin definir sus elementos
para efectos penales.63  Ello explica, en parte, la razón por la cual los Tri-
bunales para Yugoslavia y para Ruanda no lo hayan incluido en sus Esta-
tutos, y también el hecho de que tal crimen aún no haya sido precisado
en el Estatuto de Roma.

Coetáneamente con el desarrollo y consolidación del derecho inter-
nacional humanitario, la Asamblea General de la ONU, adoptó varias de-
claraciones relativas a la protección de los derechos humanos que fueron
cristalizando el consenso internacional de repudio a conductas tales como

63 La Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la siguiente definición de agre-
sión en la resolución 3314 (XXIX) (1974), G.A.O.R. Sesión 29, Sup. 31: “...Artículo
1. Agresión es el uso de la fuerza armada por parte de un Estado contra la Sobe-
ranía, la integridad territorial o la independencia política de otro Estado, o de
cualquier otra manera inconsistente con la Carta de las Naciones Unidas, como
se expone en esta definición...Artículo 2. El primer uso de la fuerza armada por
parte de un Estado en contradicción con la Carta constituye prima facie, evidencia
de una acto de agresión aunque de conformidad con la Carta, el Consejo de
Seguridad puede concluir que una determinación según la cual un acto de agre-
sión ha sido cometido, no estaría justificada teniendo en cuenta otras circuns-
tancias relevantes, incluyendo el hecho de que los actos relacionados o sus
consecuencias no son suficientemente graves. Artículo 3. Cualquiera de los ac-
tos a continuación, independientemente de la declación de guerra, interpre-
tándose en concordancia con el artículo 2, constituirán actos de agresión: (a) La
invasión o el ataque por parte de las fuerzas armadas de otro Estado, o cualquier
ocupación militar, independientemente de que sea temporal, que resulte de tal
invasión o ataque, o cualquier anexión del territorio de otro Estado o de parte
del mismo, mediante el uso de la fuerza;(b) El bombardeo por parte de las fuer-
zas armadas de un Estado contra el territorio de otro Estado o el uso de armas
por parte de un Estado contra el territorio de otro Estado; (c) El bloqueo de los
puertos o de las costas de un Estado por parte de las fuerzas armadas de otro
Estado; (d) Un ataque por parte de las fuerzas armadas de un Estado por tierra,
por fuerzas aéreas o marítimas, o por flotas marinas y aéreas de otro Estado; (e)
El uso de fuerzas armadas de un Estado, que están dentro del territorio de otro
Estado con el consentimiento del Estado territorial, contraviniendo las condi-
ciones del acuerdo o manteniendo su presencia en dicho territorio una vez el
acuerdo ha terminado; (f) La acción de un Estado al permitir que su territorio,
que ha sido puesto a disposición de otro Estado, sea utilizado por este otro
Estado para perpetrar actos de agresión contra un tercer Estado; (g) El envío por
o a nombre de un Estado de bandas armadas, grupos irregulares o mercenarios,
que lleven a cabo actos de una fuerza armada contra otro Estado, de tal gravedad
que implique los actos previamente mencionados, o una injerencia substancial
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la segregación racial,64 la tortura y las penas y tratos crueles, inhumanos
o degradantes65  y que llevaron posteriormente a su consagración con-
vencional y a su reconocimiento como normas de ius cogens.

Un ejemplo de ello es la prohibición general de la discriminación ra-
cial, plasmada en instrumentos de carácter vinculante, como la Con-
vención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial, de 1965.66  Ésta sirvió como punto de partida para
el posterior reconocimiento del apartheid como crimen internacional.67  Fue
en 1973, cuando la Asamblea General de la ONU aprobó la Convención
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid, en el cual se cali-
fican como crímenes de lesa humanidad las políticas y las prácticas de
segregación y de discriminación racial implementadas con el fin de man-

en ellos. Artículo 4. Los actos enumerados anteriormente no son exhaustivos y
el Consejo de Seguridad puede determinar que otros actos constituyen agresión
con base en las normas de la Carta. Artículo 5. 1. Ninguna consideración de na-
turaleza alguna, ya sea política, económica, militar o de otro tipo, puede servir
para justificar la agresión. 2. Una guerra de agresión es un crimen contra la paz
internacional. La agresión genera responsabilidad internacional. 3. Ninguna ad-
quisición territorial o ventaja que resulte de la agresión es reconocida, o podrá
ser reconocida como legal. Artículo 6. Nada en esta definición será interpretado
en forma alguna a que se amplíe o disminuya el margen otorgado por la Carta,
incluyendo las provisiones concernientes a casos en que el uso de la fuerza es
legal...” (traducción libre).

64 Declaración de 23 de noviembre de 1963, Resolución 1904 (XVIII). Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen del Apartheid, adoptada
y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 3068
(XXVIII), de 30 de noviembre de 1973 e incorporada a la legislación interna por
Colombia mediante la Ley 26 de 1987.

65 Declaración de 9 de diciembre de 1975, resolución 3452 (XXX).
66 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 21 de diciembre de

1965. Esta Convención impone a los Estados Parte la obligación de declarar como
acto punible en su artículo 4 literal a): “toda difusión de ideas basadas en la
superioridad o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial así
como todo acto de violencia o toda incitación a cometer tal efecto, contra cual-
quier raza o grupo de personas de otro color u origen étnico, toda asistencia a
las actividades racistas, incluida su financiación”. En el mismo sentido, el artícu-
lo 13.5 de la Convención Americana de Derechos Humanos establece: “Estará
prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del
odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o
cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de perso-
nas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u origen
nacional.”

67 La Convención sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid de 1976,
establece en su artículo IV b) el compromiso de las partes a “adoptar medidas
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tener la dominación de un grupo racial sobre otro68. Este crimen fue expre-
samente recogido por el Estatuto de Roma en el artículo 7, literal j) como
una de las conductas que se consideran crímenes de lesa humanidad.

Algo similar ocurrió con la tortura, prohibida por un amplio número
de tratados sobre derechos humanos.69  Su definición como crimen inter-
nacional se hizo tanto en la Convención de las Naciones Unidas contra la
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes del 10
de diciembre de 1984,70  y en la Convención Interamericana para Prevenir
y Sancionar la Tortura adoptada en Cartagena de Indias el 9 de diciembre
de 1985.71 No obstante, ambos tratados tienen un campo de aplicación
limitado a las actuaciones de funcionarios o empleados públicos y de las
personas que actúan por instigación suya.72

El listado de conductas consideradas como crímenes internacionales,
cuya sanción le interesa a la comunidad internacional, se ha ido amplian-

legislativas, judiciales y administrativas para perseguir, enjuiciar y castigar con-
forme a su jurisdicción a las personas responsables o acusadas de los actos enu-
merados en el artículo II de la presente convención, independientemente de que
tales personas residan en el territorio del Estado en que se han cometido los
actos o sean nacionales de ese Estado o de algún otro Estado o sean personas
apátridas”.Ver Ratner y Abrams, Accountability for Human Rights Atrocities in International
Law. Beyond the Nüremberg Legacy, op. cit.

68 El artículo 18 lit. f) del Proyecto de Código hace referencia a una “discriminación
institucionalizada por motivos raciales, étnicos o religiosos que suponga la vio-
lación de los derechos y libertades fundamentales y entrañe graves desventajas
para una parte de la población”. Véase además el comentario de la CDI, loc. cit.,
pp. 106 a 108.

69 Véanse los artículos 3 de la Convención Europea de Derechos Humanos (CEDH);
7 del Pacto sobre Derechos Civiles y Políticos (PIDCP) del 16 de diciembre de
1966; 5 § 2 de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) del 22 de
noviembre de 1969; 4 y 5 de la Carta Africana de Derechos del Hombre y de los
Pueblos de 1981.

70 El artículo 4 de esta Convención impone la obligación de incriminar tanto los
actos de tortura como la tentativa, la complicidad y la participación en tales
actos.

71 El artículo 6 de la Convención Interamericana impone la obligación de sancionar
los actos de tortura y los intentos de cometer tales actos, así como los autores
de tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes.

72 Los actos de tortura puramente privados no entran en el ámbito de aplicación de
las convenciones. El carácter privado de la tortura, en cambio, no es un obstácu-
lo para que sea considerada, si las otras condiciones están reunidas, como un
crimen contra la humanidad o un crimen de guerra. Véanse los artículos 18 lit. c)
y 20 lit. a), ii) del Proyecto de Código de la CDI, respectivamente. Ver Geoffrey
Robertson, Crimes against humanity. The Struggle for Global Justice, The New Press,
New York, 1999.
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do con conductas como la desaparición forzada73  o las ejecuciones su-
marias,74 y mediante el reconocimiento de una jurisdicción universal para
su juzgamiento y sanción, ya sea que hubieren sido cometidas total o
parcialmente dentro del territorio de un Estado, por lo cual se han acep-
tado como respetuosas del derecho internacional [sic] su juzgamiento
incluso por fuera de la jurisdicción de dicho Estado, ya sea por otros Es-
tados75  o por Tribunales Internacionales.76

73 Este crimen también es de competencia de la Corte Penal Internacional, artículo
7 literal i). La desaparición forzada fue incluida en el Proyecto de Código de Crí-
menes contra la Paz y Seguridad de la Humanidad, Comisión de Derecho Inter-
nacional, 1996. Por su parte, el preámbulo de la Convención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas establece que ésta “constituye una afrenta a
la conciencia del Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa a la digni-
dad intrínseca de la persona humana”, la cual “viola múltiples derechos esencia-
les de la persona humana de carácter inderogable y en su Artículo I, establece la
siguiente obligación para los Estados Partes: “Los Estados Partes en esta Con-
vención se comprometen a: a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desapari-
ción forzada de personas, ni aun en estado de emergencia, excepción o suspensión
de garantías individuales; b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los au-
tores, cómplices y encubridores del delito de desaparición forzada de personas,
así como la tentativa de comisión del mismo; c) Cooperar entre sí para contri-
buir a prevenir, sancionar y erradicar la desaparición forzada de personas; y d)
Tomar las medidas de carácter legislativo, administrativo, judicial o de cualquier
otra índole necesarias para cumplir con los compromisos asumidos en la pre-
sente Convención.” Igualmente, existen numerosos pronunciamientos tanto en
el sistema de Naciones Unidas como en el Interamericano, sobre la existencia de
una jurisdicción universal en relación con este crimen. Entre otros casos ver
Comité del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en el caso de José
Vicente y otros (CCPR/C60/D/612/1995), fallo del 19 de agosto de 1997. Por otra
parte, la Comisión Interamericana y la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos han señalado de manera reiterada la responsabilidad estatal por desapari-
ciones forzadas en casos contra Argentina, Uruguay, Honduras y Colombia. Entre
otros ver, Corte Interamericana de Derechos Humanos, caso Isidro Caballero y
María del Carmen Santana, sentencia del 8 de diciembre de 1995, Serie C, No. 22.
Ver también la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de gue-
rra y de los crímenes de lesa humanidad, de 1968.

74 De competencia de la Corte Penal Internacional, artículo 7, literales a), b), h) y k).
No existe todavía un mecanismo similar al de la tortura para el ejercicio pleno
de jurisdicción universal [en] la prohibición del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, de la Convención Interamericana de Derechos Civiles y Políti-
cos, del artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 y del Protocolo II,
artículo 4. Igualmente, la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos ha declarado la responsabilidad del Estado por violación de la Con-
vención. A manera de ejemplo se cita la Opinión Consultiva OC-4/84 del 19 de
enero de 1984, Serie A, No.4, párrafo 24. Propuesta de modificación a la Consti-
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Colombia hace parte de ese consenso internacional para la lucha con-
tra la impunidad frente a las más graves violaciones a los derechos hu-
manos. Ese compromiso de Colombia se refleja en el hecho de ser parte
de los principales instrumentos internacionales que recogen el consenso
internacional en esta materia y que han servido de base para la creación
de la Corte Penal Internacional. A saber:

tución Política de Costa Rica relacionada con la naturalización, así como en el
caso Velásquez Rodríguez, Corte Interamericana de Derechos Humanos, senten-
cia del 29 de julio de 1988, y caso Loaiza Tamayo, 17 de septiembre de 1997.

75 Un ejemplo de esto lo ofrece Francia, donde el Tribunal de Apelaciones se refirió
al principio de jurisdicción universal en el proceso contra Klaus Barbie por crí-
menes de lesa humanidad, señalando que “dada su naturaleza, los crímenes de
lesa humanidad por los que se procesa a Barbie no se reducen a ser asunto de la
legislación municipal francesa sino que están sujetos a un orden penal interna-
cional al que le son ajenas la noción de frontera y las normas sobre extradición
derivadas de la existencia de fronteras”. Ver Asunto Fédération National des
Déportés et Internés Résistants et Patriotes y Otros v. Barbie, fallo de la Sala de
lo Penal del Tribunal de Casación, del 6 de octubre de 1983 (que resume la deci-
sión del Tribunal de Apelación), en 78 International Law Rep. 128, caso en el cual
Francia juzga crímenes contra la humanidad cometidos contra judíos, durante la
Segunda Guerra Mundial. Desde 1993, con base en el ejercicio del principio de
jurisdicción universal, Suiza, Alemania, Austria y Dinamarca han investigado y
juzgado hechos criminales ocurridos principalmente durante los conflictos de
Ruanda y Yugoslavia. Por ejemplo, en 1997 en Alemania dos bosnio-serbios fue-
ron condenados por genocidio y asesinato de musulmanes durante el conflicto
en la antigua Yugoslavia. En 1994, una corte danesa condenó a cadena perpetua
a dos bosnios musulmanes por torturar brutalmente prisioneros de guerra en el
campo de prisioneros de Croacia. En 1999, una corte militar suiza condenó a un
nacional ruandés por cometer graves crímenes de guerra en Ruanda. En junio 7
de 2001, el tribunal belga condenó a cuatro ciudadanos ruandeses tanto por ha-
ber participado en actos de genocidio contra tutsies en Ruanda, como por haber
prestado apoyo a las organizaciones que cometieron este tipo de crímenes
(Vincent Ntezimana, “Quatre accusés symboles d’un génocide”, Le Monde, abril,
18, 2001 y junio 7, 2001). En el caso del genocidio, los tribunales belgas fueron
autorizados por una ley interna de 1993 para investigar, juzgar y sancionar graves
crímenes de guerra definidos como tales por los Convenios de Ginebra. Ver Fiona
McKay, Universal Jurisdiction in Europe, 2000, Redress Organisation, en
www.redress.org.

76 El juzgamiento por los tribunales internacionales ad hoc para la ex-Yugoslavia y
para Ruanda, creados mediante las resoluciones del Consejo de Seguridad de
Naciones Unidas (resoluciones 808 del 22 de febrero de 1993 y 827 del 25 de
mayo de 1993 para la ex-Yugoslavia, y resolución 955 del 8 de noviembre de 1994
para Ruanda), ejercen su jurisdicción por crímenes ocurridos durante conflictos
armados entre grupos pertenecientes a un mismo Estado-nación apoyados por
diversas fuentes exteriores. Por eso la competencia de estos tribunales incluye
una enumeración de crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad en al-



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

i) Convención para la Prevención y Represión del Genocidio de 1948,
aprobada por la Ley 28 de 1959;

ii) Convención Internacional sobre la eliminación de todas las for-
mas de discriminación racial, aprobada por la Ley 22 de 1981;

iii) Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o
degradantes, aprobada como legislación interna por la Ley 76 de
1986;

iv) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y Protocolo Fa-
cultativo aprobado por la Ley 74 de 1968;

v) Convención Americana sobre Derechos Humanos, aprobada por la
Ley 16 de 1972;

vi) Los Cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949, incor-
porados a nuestro ordenamiento interno mediante la Ley 5 de 1960:
Convenio I, para aliviar la suerte que corren los heridos y enfermos
de las fuerzas armadas en campaña; Convenio II, para aliviar la
suerte que corren los heridos, los enfermos y los náufragos de las
fuerzas armadas en el mar; Convenio III, relativo al trato debido a
los prisioneros de guerra; Convenio IV, relativo a la protección de-
bida a las personas civiles en tiempo de guerra;

vii)Protocolo I Adicional a los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949,
aprobado como legislación interna por la Ley 11 de 1992;

viii) Protocolo II Adicional a los Cuatro Convenios de Ginebra de 1949,
aprobado como legislación interna por la Ley 171 de 1994;

ix) Convención sobre la represión y castigo del apartheid aprobada por
la Ley 26 de 1987;

x) Convención Americana contra la Desaparición Forzada, incorpora-
da a nuestro ordenamiento interno mediante la Ley 707 de 1994.

La importancia de la Corte Penal Internacional

A pesar de que algunos promotores de la creación de una Corte Penal
Internacional y varios expertos en derecho penal internacional han mani-

gunos aspectos más amplia que la del Tribunal de Nüremberg, ya que toma ele-
mentos de las Convenciones de Ginebra de 1949 sobre derecho internacional
humanitario. Además, el Tribunal para Ruanda no sólo extiende expresamente
la noción de infracciones graves prevista en los Convenios de Ginebra a conflic-
tos armados internos, sino que permite que algunas incriminaciones se funden
en violaciones al artículo 4 del Protocolo II de 1977.
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festado que se hubiera podido avanzar más y que en las negociaciones
diplomáticas en Roma se efectuaron concesiones contrarias a la filosofía
que inspira su creación, existe un consenso acerca de que el llamado
Estatuto de Roma representa un gran paso hacia la protección efectiva
de la dignidad del ser humano mediante instrumentos jurídicos interna-
cionales, por numerosas razones de las cuales esta Corte destaca las si-
guientes.

Primero, por una razón histórica. La creación de una Corte Penal Inter-
nacional con jurisdicción permanente marca un hito en la construcción
de instituciones internacionales para proteger de manera efectiva el nú-
cleo de derechos mínimos, mediante juicios de responsabilidad penal
individual, por una Corte que no es creada ad hoc, ni es el resultado del
triunfo de unos Estados sobre otros al final de una guerra, ni es la impo-
sición de las reglas de unos Estados poderoso a los habitantes de otro,
como sucedió con los Tribunales Militares de Nüremberg, de Tokio, o más
recientemente, en los Tribunales de Ruanda y Yugoslavia, creados me-
diante resolución del Consejo de Seguridad. A diferencia de sus antece-
sores, la Corte Penal Internacional surgió del consenso de la comunidad
internacional relativo a la creación de una instancia internacional, inde-
pendiente y de carácter permanente, para el eventual juzgamiento de res-
ponsables de graves crímenes internacionales.

Segundo, por una razón ética. Las conductas punibles de competen-
cia de la Corte Penal Internacional comprenden las violaciones a los
parámetros fundamentales de respeto por el ser humano que no pueden
ser desconocidos, ni aun en situaciones de conflicto armado internacio-
nal o interno, los cuales han sido gradualmente identificados y definidos
por la comunidad internacional a lo largo de varios siglos con el fin de
superar la barbarie.

Tercero, por una razón política. El poder de quienes en el pasado han
ordenado, promovido, coadyuvado, planeado, permitido u ocultado las
conductas punibles de competencia de la Corte Penal Internacional, tam-
bién sirvió para impedir que se supiera la verdad o que se hiciera justicia.
La Corte Penal Internacional ha sido creada por un estatuto que cuenta
dentro de sus propósitos medulares evitar la impunidad de los deten-
tadores transitorios de poder o de los protegidos por ellos, hasta la más
alta jerarquía, y garantizar la efectividad de los derechos de las víctimas y
perjudicados a conocer la verdad, a obtener justicia y a recibir una repa-
ración justa por los daños que dichas conductas les han ocasionado, a fin
de que dichas conductas no se repitan en el futuro.
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Cuarto, por una razón jurídica. El Estatuto de Roma representa la cris-
talización de un proceso de reflexión, a cargo de juristas de diversas tra-
diciones, perspectivas y orígenes, encaminado a ampliar el ámbito del
derecho internacional con la edificación de un régimen de responsabilidad
penal individual internacional respaldado por una estructura orgánica
institucionalmente capaz de administrar justicia a nivel mundial, respe-
tando la dignidad de cada nación pero sin depender de autorizaciones
políticas previas y actuando bajo la égida del principio de imparcialidad.

Es esta dimensión jurídica la que plantea las cuestiones de orden cons-
titucional que aborda la Corte en la presente sentencia, las cuales se re-
fieren a los elementos medulares de la Constitución puesto que conciernen
a la soberanía, a la estructura de poder y a las relaciones entre órganos,
así como a la garantía de los derechos.

[...] 4. Contenido material del Estatuto de Roma
incorporado en la Ley 742 de 2002. Análisis relativo
a la armonización y a la delimitación de sus alcances [...]

PARTE I: DEL ESTABLECIMIENTO DE LA CORTE PENAL

INTERNACIONAL COMO ÓRGANO VINCULADO A LAS

NACIONES UNIDAS Y DE CARÁCTER COMPLEMENTARIO [...]

4.1.2.1.2 La aceptación de limitaciones al principio de soberanía
para el cumplimiento de los fines de la lucha contra la impunidad
y la efectividad de los derechos humanos y del derecho interna-
cional humanitario, son compatibles con la Carta Política

El contenido y los límites del principio de soberanía han ido evolucio-
nando a la par del desarrollo de las relaciones internacionales y de las
necesidades de la comunidad internacional y han llevado a una redefi-
nición del concepto original de soberanía absoluta, sin que ello implique
menoscabo de este principio fundamental del derecho internacional. No
obstante esta evolución, el principio de la soberanía continúa siendo un
pilar del derecho internacional.

Como resultado de la creciente interacción e interdependencia entre
Estados y de la constatación de desafíos globales que interesan a toda la
humanidad, surgieron límites a la concepción absoluta de soberanía, jus-
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tificados por la necesidad de preservar la coexistencia pacífica entre suje-
tos iguales de derecho internacional, así como el reconocimiento de otros
límites adicionales a la soberanía, fundados en la necesidad de respetar
valores protegidos por el derecho internacional y asociados a la dignidad
del ser humano, a la paz mundial, a la democracia y a la conservación de
la especie humana.

A pesar de esa evolución, se mantienen constantes tres elementos de
la soberanía: (i) el entendimiento de la soberanía como independencia,77

en especial frente a Estados con pretensiones hegemónicas; (ii) la acep-
tación de que adquirir obligaciones internacionales no compromete la
soberanía,78  así como el reconocimiento de que no se puede invocar la
soberanía para retractarse de obligaciones válidamente adquiridas;79  y
(iii) la reafirmación del principio de inmediación según el cual el ejercicio
de la soberanía del Estado está sometido, sin intermediación del poder
de otro Estado, al derecho internacional.80

Así entendida, la soberanía en sentido jurídico confiere derechos y
obligaciones a los Estados, quienes gozan de autonomía e independen-
cia para la regulación de sus asuntos internos,81 y pueden aceptar libre-
mente, sin imposiciones foráneas, en su condición de sujetos iguales de

77 Corte Permanente de Arbitraje, Caso de la Isla Palmas, 1928, Estados Unidos y
Países Bajos, publicado en Reports of International Arbitral Awards, Vol. 2, p. 829. En
este caso se dijo que la soberanía en las relaciones internacionales debía enten-
derse como independencia para ejercer sobre un determinado territorio y habi-
tantes las funciones de un Estado.

78 Corte Permanente Internacional de Justicia, 1923, Caso Wimbledon, World Court
Reports, Serie A, No. I.

79 Sentencia Arbitral, Cámara de Comercio Internacional, 30 de abril de 1982, caso
Framatome contra Atomic Energy Organisation, J.D.I., 1984, pp. 58 y ss.

80 Ver entre otros Nguyen Quoc Dinh, Droit International Public, Librairie Générale de
Droit et de Jurisprudence, París 1994, p. 410; Ian Brownlie, Principles of Public
International Law, Fourth Edition, Clarendon Press, 1990, pp. 107 y ss.; Alfred
Verdross, Derecho Internacional Público, Biblioteca Jurídica Aguilar, 1982, pp. 174 y
ss.; Louis Henkin, International Law. Cases and Materials, Third Edition, West Publis-
hing Co. St. Paul, Minneapolis, 1993, pp. 13 y ss.

81 Reportes de la Corte Internacional de Justicia, 1986, caso relativo a las activida-
des militares y paramilitares en y contra Nicaragua, Nicaragua vs Estados Uni-
dos de América, fallo del 27 de junio de 1986, párrafos 202 a 209. La Corte definió
como asuntos internos aquéllos frente a los cuales el Estado goza de autonomía
para decidir sin injerencia externa, tales como su organización política, econó-
mica, social, cultural y jurídica, así como la definición de su política interna-
cional.
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la comunidad internacional, obligaciones orientadas a la convivencia
pacífica y al fortalecimiento de relaciones de cooperación y ayuda mu-
tua.82 En ocasiones ello puede requerir la aceptación de la competencia
de organismos internacionales sobre algunos asuntos de competencia
nacional, o la cesión de algunas competencias nacionales a instancias
supranacionales. De conformidad con la jurisprudencia de esta Corte, tal
posibilidad es compatible con nuestro ordenamiento constitucional,83

siempre que tal limitación a la soberanía no suponga una cesión total de
las competencias nacionales.

Según lo que establece el Estatuto de Roma, la soberanía de los Esta-
dos es limitada de varias formas. En primer lugar, porque es la Corte Pe-
nal Internacional –y no cada Estado Parte– quien decide cuándo un Estado
no está dispuesto o no ha sido capaz de ejercer su jurisdicción. En segun-
do lugar, porque el análisis de la existencia de una causal de incapacidad
o de indisposición de un Estado, supone que la Corte examinará las con-
diciones bajo las cuales el Estado ha ejercido o ejerce su jurisdicción. En
tercer lugar, porque el ejercicio de las competencias soberanas de los
Estados para definir las sanciones y procedimientos penales de graves
violaciones a los derechos humanos tales como el genocidio, los críme-
nes de lesa humanidad o los crímenes de guerra, deberá hacerse de tal
forma que resulte compatible con el derecho internacional de los dere-

82 Reportes de la Corte Internacional de Justicia, 1949. Caso Estrecho de Corfú,
Reino Unido vs. Albania.

83 Ver, por ejemplo, las sentencias C-088/93, M.P. Ciro Angarita Barón, que declaró
la constitucionalidad de la Ley 11 de 1992, mediante la cual se incorporó al orde-
namiento interno el Protocolo I Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949;
C-225/95, M.P. Alejandro Martínez Caballero, que declaró ajustado a nuestra Car-
ta el Protocolo II Adicional a los Convenios de Ginebra de 1949, incorporado a
nuestro ordenamiento mediante la Ley 171 de 1994; C-331/96, M.P. Eduardo
Cifuentes Muñoz, que declaró la constitucionalidad de la Ley 216 de 1995, me-
diante la cual se aprobaba el Convenio Constitutivo de la Asociación de Estados
del Caribe; C-231/97, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz, que declaró la
constitucionalidad de la Ley 323 de 1996 “Por medio de la cual se aprueba el
‘Protocolo modificatorio del Acuerdo de Integración Subregional Andino’ (Acuerdo
de Cartagena), suscrito en Trujillo, Perú, el 10 de marzo de 1996”; C-137/95, M.P.
Jorge Arango Mejía, que declaró la constitucionalidad de la Ley 170 de diciembre
15 de 1994, “Por medio de la cual se aprueba el acuerdo por el cual se establece
la Organización Mundial de Comercio (OMC), suscrito en Marraketch (Marrue-
cos) el 15 de abril de 1994, sus acuerdos multilaterales anexos y el Acuerdo
Plurilateral anexo sobre la carne de Bovino.”
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chos humanos, el derecho internacional humanitario y con los fines de
lucha contra la impunidad que resalta el Estatuto de Roma. En cuarto
lugar, porque cuando la Corte Penal Internacional admite un asunto, la
jurisdicción nacional pierde competencia sobre el mismo. Por lo anterior,
es necesario examinar dichas limitaciones.

En primer lugar, destaca la Corte que la autonomía para el ejercicio de
la jurisdicción de la Corte Penal Internacional no es absoluta. El Estatuto
establece no sólo que dicho ejercicio se hará en las condiciones extraor-
dinarias enumeradas en los artículos 17 y 20 del Estatuto, sino que ade-
más, si decide hacerlo, los Estados podrán impugnar dicho ejercicio
(artículo 18), si la decisión de la Corte Penal Internacional no se encuen-
tra dentro de las circunstancias autorizadas en los artículos 17 y 20 y ape-
lar ante la Sala de Cuestiones Preliminares las decisiones que sobre el
ejercicio de su competencia tome la Corte Penal o el Fiscal.

En efecto, cuando se trate de situaciones que estén bajo una de las
cuatro categorías de crímenes de competencia de la Corte (artículo 5 ER)
tanto el artículo 17 como el artículo 20 señalan de manera expresa cuatro
distintas situaciones bajo las cuales la Corte Penal Internacional puede
ejercer su jurisdicción:

i) Si la situación particular está siendo investigada o juzgada, o aún
no se ha iniciado el procedimiento interno por parte del Estado que tiene
jurisdicción sobre el mismo, y la Corte constata que existe indisposición
del Estado para investigar o juzgar (artículo 17.1 ER);

ii) Si la situación particular está siendo investigada o juzgada, o aún
no se ha iniciado el procedimiento interno por parte del Estado que tiene
jurisdicción sobre el mismo, y la Corte constata que existe incapacidad
del Estado para investigar o juzgar por un colapso total o sustancial de su
administración nacional de justicia (artículo 17.3 ER);

iii) Cuando la situación ya ha sido investigada y decidida por el Esta-
do que tiene jurisdicción, pero el procedimiento interno se hubiere lleva-
do a cabo con el propósito de sustraer a la persona de su responsabilidad
penal (artículo 20.3, literal a) ER);

iv) Cuando la situación ya ha sido investigada y decidida por el Esta-
do que tiene jurisdicción, pero el procedimiento interno no hubiere sido
instruido en forma independiente o imparcial de conformidad con las
debidas garantías procesales reconocidas por el derecho internacional o
lo hubiere sido de forma incompatible con la intención de someter a la
persona a la acción de la justicia (artículo 20.3, literal b) ER).
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El Estatuto reconoce a los Estados el derecho a impugnar las deci-
siones de la Corte Penal Internacional que determinen la ocurrencia de
alguna de las cuatro situaciones descritas, con lo cual se evita el ejercicio
arbitrario de su competencia. Estas cuatro situaciones se analizan en
detalle en las secciones 4.3.2.1.4, 4.3.2.1.5 y 4.3.2.1.6 de esta sentencia.

En segundo lugar, el reconocimiento de la competencia de la Corte
Penal Internacional, no constituye una sustitución de la jurisdicción del
Estado para el juzgamiento del genocidio, de crímenes de guerra, de críme-
nes de lesa humanidad, o del crimen de agresión, sea que tales hechos
ocurran en nuestro territorio o los responsables se encuentren en él des-
pués de haberlos cometido en otro territorio, como quiera que la Corte
ejercerá su jurisdicción, si y sólo si se pre-senta alguna de las cuatro situa-
ciones enumeradas anteriormente.84 En ausencia de tales circunstancias,
la Corte Penal Internacional debe respetar la jurisdicción interna de los
Estados e inadmitir el caso de que se trate.

El Estatuto de Roma establece un principio general de ejercicio autó-
nomo y primigenio de las jurisdicciones nacionales para el juzgamiento
de los crímenes definidos en la Parte II del mismo, con lo cual se reafirma
la soberanía de los Estados Partes para el ejercicio de competencias judi-
ciales en su territorio. Pero autoriza un ejercicio complementario de la
competencia de la Corte Penal Internacional para la investigación y el
juzgamiento de tales crímenes en el evento en que los Estados no pue-
dan o no quieran hacerlo.

En tercer lugar, si bien es cierto que los Estados son soberanos para
definir las sanciones y procedimientos penales internos que resulten más
adecuados para impedir la impunidad frente a crímenes tales como el
genocidio, los crímenes de lesa humanidad o los crímenes de guerra, existe
un consenso internacional en torno a que tal regulación debe hacerse de
manera compatible con el deber de protección de los derechos humanos

84 Aun cuando el Estatuto de Roma no establece explícitamente la obligación de
enjuiciar a individuos por los crímenes enumerados en el Estatuto, tal obliga-
ción ya había sido reconocida para algunos de los delitos enumerados en el Esta-
tuto de Roma, en otros tratados de los que es parte Colombia. Por ejemplo, en el
IV Convenio de Ginebra de 1949, los Estados Partes se comprometen a crear
cualquier legislación necesaria que provea las sanciones penales efectivas para
aquellas personas que cometan graves violaciones contra la Convención. Según
el artículo 5 de la Convención sobre el Genocidio, los Estados Partes se obliga-
ron a legislar para darle eficacia a las disposiciones de la Convención y estable-
cer penas efectivas para aquellos culpables de genocidio. ICISS. The Responsibility
to Protect, IDRC, Ottawa, 2001.
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y de respeto al derecho internacional humanitario y, por lo tanto, las li-
mitaciones a la soberanía en estas materias han sido aceptadas por los
Estados como parte de su compromiso de garantizar la efectividad de
tales derechos. El Estatuto de Roma reitera ese compromiso y reafirma el
consenso internacional en la materia. El estándar de protección que re-
coge el Estatuto de Roma no es distinto de otros compromisos interna-
cionales en la materia, pero sí más efectivo, por cuanto recoge un anhelo
de la comunidad internacional de garantizar que no exista impunidad
frente a los crímenes más atroces.

En cuarto lugar, un punto adicional relacionado con el ejercicio sobe-
rano de las jurisdicciones nacionales debe ser analizado aquí. De confor-
midad con el principio de complementariedad, cuando la Corte Penal
Internacional admite un asunto y ejerce su jurisdicción sobre nacionales
de un Estado que delinquieron en el territorio de dicho Estado, la justicia
penal nacional correspondiente ya no puede juzgar dicho asunto (artícu-
lo 20 ER). Cabe preguntarse si ello constituye una violación de la sobera-
nía del Estado colombiano. La Corte estima que no, por las siguientes
razones.

La primera, y fundamental, es que la soberanía de un Estado existe
para proteger a los habitantes que residen en su territorio, no para ampa-
rar a quienes han violado los derechos humanos o desconocido los míni-
mos establecidos en el derecho internacional humanitario ni, mucho
menos, para servir de muralla infranqueable para quienes desean conver-
tir un determinado territorio en un escondite para gozar de impunidad.

La razón primigenia de un Estado constitucional y democrático es
cumplir el deber fundamental de proteger a todos sus residentes en su
vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades (artículo 2
inciso 2, CP). Este deber fundamental sintetiza la esencia del contrato
político mediante el cual los ciudadanos de una república aceptan obe-
decer a una autoridad democráticamente instituida, conformada, ejerci-
da y controlada, a cambio de que ésta les brinde protección efectiva contra
diversas amenazas de distinto origen, dentro de las cuales se destacan
las amenazas provenientes de toda forma de violencia, incluidas las que
se manifiestan por el ejercicio arbitrario del monopolio de la fuerza con-
fiado al Estado y la practicada por grupos armados irregulares.

Si bien en todas las sociedades hay manifestaciones de violencia que
quedan impunes, los pueblos han llegado gradualmente a un consenso
para definir el grado de violencia cuya impunidad no puede ser tolerada
porque ello destruiría las bases de la convivencia pacífica de seres igual-
mente dignos. Cuando se rebase dicho umbral, los autores de atrocida-
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des contra los derechos humanos de sus congéneres, sin importar la na-
cionalidad de unos u otros, su poder o vulnerabilidad, ni su jerarquía o
investidura, deben ser juzgados y sancionados penalmente como una
concreción del deber de protección que tiene todo Estado. Cuando ese
deber se viola, no por cualquier razón, sino por la circunstancia extrema y
evidente de que un Estado no está dispuesto a cumplir ese deber o care-
ce de la capacidad institucional para cumplirlo, la comunidad internacio-
nal decidió que las víctimas de esas atrocidades debían ser protegidas
por vías institucionales y pacíficas de carácter judicial, mediante una Corte
Penal Internacional.

La indisposición y la incapacidad de un Estado para cumplir el deber
fundamental de protección de quienes residen en su territorio es lo que
permite que la Corte Penal Internacional admita un caso. Una vez ésta lo
ha hecho, y se ha decidido negativamente la impugnación de la admisión
cuando el Estado la ha recurrido, de conformidad con el procedimiento
establecido en el Estatuto, la garantía de los derechos de las personas
tanto del sindicado que podría ser sumariamente juzgado por el Estado
para demostrar eficacia como de las víctimas que podrían asistir a un
proceso penal menos riguroso y la seguridad jurídica justifican que la
“situación” sea del conocimiento de la Corte Penal Internacional.

Por ello, las limitaciones a la soberanía enunciadas están en conso-
nancia con los fines de protección y garantía a los derechos humanos y
de respeto al derecho internacional humanitario y representan un desa-
rrollo del artículo 9 de la Constitución.

Analizadas estas cuestiones generales, pasa la Corte a estudiar aspec-
tos específicos de la forma como el Estatuto ha regulado el ejercicio de la
competencia complementaria.

[...]

4.1.2.1.7. Otros factores a considerar: amnistías,
indultos y perdones judiciales

Las amnistías, los indultos y los perdones judiciales no están especí-
ficamente mencionados en el Estatuto, como sí lo están en la Consti-
tución para los delitos políticos, lo que hace necesario que la corte
constitucional proceda a realizar la armonización respectiva.

Según el artículo 17 del Estatuto, las reglas sobre inadmisibilidad tie-
nen una excepción cuando el Estado no quiere o no puede investigar o
juzgar, lo cual plantea la inquietud de cuál es la relación de dicha norma
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con la potestad del Estado colombiano de conceder amnistías o indultos
“por delitos políticos” en ejercicio de las competencias que le son pro-
pias cuando se presenten “graves motivos de conveniencia pública” (ar-
tículo 150, numeral 17, CP.). Además, de conformidad con la regla
establecida en el artículo 20 del Estatuto, en el evento en que un Estado
haya otorgado una amnistía, un indulto, un perdón judicial, o cualquier
otro beneficio penal, en un proceso adelantado por la jurisdicción nacio-
nal, a favor de una persona cuya responsabilidad penal vaya a ser exami-
nada por la Corte Penal Internacional, ésta no la procesará de nuevo, a
menos que los procedimientos internos hayan tenido como propósito el
sustraer a la persona de la justicia. Siendo así, es preciso interpretar tan-
to el Estatuto como la Constitución para armonizarlos y delimitar el ám-
bito de cada uno.

En primer lugar, la Corte constata que la paz ocupa un lugar principa-
lísimo en el orden de valores protegidos por la Constitución. Dentro del
espíritu de que la Carta Política tuviera la vocación de ser un tratado de
paz, la Asamblea Constituyente protegió el valor de la paz de diferentes
maneras en varias disposiciones. Por ejemplo, en el Preámbulo la paz
figura como un fin que orientó al constituyente en la elaboración de toda
la Constitución. En el artículo 2 dicho propósito nacional cardinal se con-
creta en un fin esencial del Estado consistente en “asegurar la conviven-
cia pacífica y la vigencia de un orden justo”. Además, el artículo 22 va más
lejos al establecer que “la paz es un derecho y un deber de obligatorio
cumplimiento”. Dentro de los múltiples instrumentos para facilitar el lo-
gro de la paz, la Constitución reguló procedimientos de resolución
institucional de los conflictos y de protección efectiva de los derechos
fundamentales, como la acción de tutela (artículo 86 CP). Además, sin
circunscribirse a un proceso de paz, la Constitución permite que “por gra-
ves motivos de conveniencia pública” se concedan amnistías o indultos
por delitos políticos y estableció requisitos claros para que ello se ajuste
a la Carta, dentro de los cuales se destacan que (i) el órgano que los
concede sea el Congreso de la República donde concurren las diversas
fuerzas políticas que representan a la Nación, (ii) que la decisión corres-
pondiente sea adoptada por una mayoría calificada de los dos tercios de
los votos de los miembros de una y otra cámara, (iii) que los delitos obje-
to de estos beneficios pertenezcan a la categoría de “delitos políticos” y
(iv) que en caso de que los favorecidos fueren eximidos de la responsa-
bilidad civil respecto de particulares, “el Estado quedará obligado a las
indemnizaciones a que hubiere lugar” (artículo 150, numeral 17, CP). Ade-
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más, corresponde al gobierno en relación con la rama judicial conceder
los indultos por delitos políticos, con arreglo a la ley e informar al Con-
greso sobre el ejercicio de esta facultad (artículo 201, numeral 2, CP).

La Corte encuentra que el Estatuto no pretende restringir las potesta-
des de los Estados ejercidas con el propósito de alcanzar los fines del
Estatuto, en especial, impedir que continúen las violaciones al derecho
internacional humanitario. De ahí que el artículo 10 del Estatuto advierta
que “nada de lo dispuesto en la presente parte se interpretará en el sen-
tido de que limite o menoscabe de alguna manera las normas existentes
o en desarrollo de derecho internacional para fines distintos del presente
Estatuto”.85

En segundo lugar, la Corte destaca que las amnistías dictadas con el
fin de consolidar la paz han sido consideradas como instrumentos com-
patibles con el respeto al derecho internacional humanitario. Así lo seña-
la, por ejemplo, el artículo 6.5 del Protocolo II Adicional a los Convenios
de Ginebra de 1949:

Artículo 6. Diligencias Penales. (...)

5. A la cesación de hostilidades, las autoridades en el poder procurarán con-

ceder la amnistía más amplia posible a las personas que hayan tomado parte

en el conflicto armado o que se encuentren privadas de la libertad, interna-

das o detenidas por motivos relacionados con el conflicto armado.

No obstante lo anterior, y con el fin de hacer compatible la paz con la
efectividad de los derechos humanos y el respeto al derecho internacio-
nal humanitario, el derecho internacional ha considerado que los instru-
mentos internos que utilicen los Estados para lograr la reconciliación
deben garantizar a las víctimas y perjudicados de una conducta criminal,
la posibilidad de acceder a la justicia para conocer la verdad sobre lo
ocurrido y obtener una protección judicial efectiva.86 Por ello, el Estatuto

85 Este principio general se concreta respecto de las penas en el artículo 80 del
Estatuto que dice:
“Artículo 80. El Estatuto, la aplicación de penas por los países y la legislación nacional. Nada
de lo dispuesto en la presente parte se entenderá en perjuicio de la aplicación
por los Estados de las penas prescritas por su legislación nacional ni de la legisla-
ción de los Estados en que no existan las penas prescritas en la presente parte”.

86 Ver Organización de Naciones Unidas. Subcomisión para la Prevención de la Dis-
criminación y la Protección de las Minorías. Sobre la Impunidad de Perpetradores
de Violaciones a los Derechos Humanos. Relator Especial Louis Joinet, UN Doc.
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de Roma, al recoger el consenso internacional en la materia, no impide
conceder amnistías que cumplan con estos requisitos mínimos, pero sí
las que son producto de decisiones que no ofrezcan acceso efectivo a la
justicia.

Figuras como las leyes de punto final que impiden el acceso a la justi-
cia, las amnistías en blanco para cualquier delito, las autoamnistías (es
decir, los beneficios penales que los detentadores legítimos o ilegítimos
del poder se conceden a sí mismos y a quienes fueron cómplices de los
delitos cometidos), o cualquiera otra modalidad que tenga como propó-
sito impedir a las víctimas un recurso judicial efectivo para hacer valer
sus derechos, se han considerado violatorias del deber internacional de
los Estados de proveer recursos judiciales para la protección de los dere-
chos humanos,87  consagrados en instrumentos como, por ejemplo, la
Declaración Americana de Derechos del Hombre,88 la Declaración Univer-
sal de Derechos Humanos,89 la Convención Americana de Derechos Hu-

E/CP.4/Sub.2/1993/6, 19 de julio de 1993, revisado por E/CP.4/Sub.2/1994/11 y E/
CP.4/Sub.2/1996/18 (Informe Final). Ver también, Beth Stephens, “Conceptualizing
Violence: Present and Future developments in International Law: Panel 1: Human
Rights and Civil Wrongs at Home and Abroad: Old Problems and New Paradigms:
Do Tort Remedies Fit the Crime?”, en 60 Albany Law Review 579, 1997.

87 Así lo ha señalado la Corte Interamericana de Derechos Humanos al afirmar que
“(...) la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos
reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma por el
Estado Parte en el cual semejante situación tenga lugar. En ese sentido debe
subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que esté previsto por la
Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que
sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos
y proveer lo necesario para remediarla.” (Énfasis agregado.) Corte Interamericana de
Derechos Humanos, Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2,
25 y 8, Convención Americana sobre Derechos Humanos), Opinión Consultiva
OC-9/87 del 6 de octubre de 1987, Serie A, No. 9, párr. 24.

88 Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, OAS Res. XXX, aprobada en
la Novena Conferencia Internacional Americana (1948), reimprimido en Docu-
mentos Básicos Concernientes a los Derechos Humanos en el Sistema Interame-
ricano, OEA/Ser.L.V/IL82 doc.6 rev.1 p. 17 (1992). “Artículo XVIII. Derecho de
justicia. Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus dere-
chos. Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual
la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo,
alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente”.

89 Declaración Universal de Derechos Humanos, A.G. res. 217 A (III), ONU Doc. A/810 p. 71
(1948). “Artículo 8. Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los
tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus
derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley”
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manos90  y la “Declaración sobre los principios fundamentales de justicia
para las víctimas de delitos y del abuso de poder.”91

Adicionalmente, el derecho internacional ha reconocido la inderoga-
bilidad de normas de ius cogens92 , lo cual resulta sin duda relevante en el
análisis de esta cuestión.93  En este sentido, el derecho internacional ha
penalizado los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad
internacional en su conjunto.94  Sin desconocer el derecho internacional,
Colombia ha concedido amnistías e indultos específicamente por delitos
políticos.95

Entonces, los principios y normas de derecho internacional acepta-
dos por Colombia (artículo 9 CP), el Estatuto de Roma, y nuestro ordena-

90 Convención Americana de Derechos Humanos, Serie sobre Tratados, OEA, No. 36, 1144,
Serie sobre Tratados de la ONU, 123 entrada en vigor 18 de julio de 1978, reim-
primido en Documentos Básicos Concernientes a los Derechos Humanos en el
Sistema Interamericano, OEA/Ser.L.V/II.82 doc.6.rev.1 p. 25 (1992). “Artículo 25.
Protección Judicial. 1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido
o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por
la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea
cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 2. Los
Estados partes se comprometen: a) A garantizar que la autoridad competente
prevista por el sistema legal del Estado decidirá sobre los derechos de toda per-
sona que interponga tal recurso; b) A desarrollar las posibilidades de recurso
judicial, y c) A garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de
toda decisión en que  se haya estimado procedente el recurso.”

91 Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del
abuso de poder, adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de
noviembre de 1985. Acceso a la justicia y trato justo. “4. Las víctimas serán trata-
das con compasión y respeto por su dignidad. Tendrán derecho al acceso a los
mecanismos de la justicia y a una pronta reparación del daño que hayan sufrido,
según lo dispuesto en la legislación nacional. 5. Se establecerá y reforzarán, cuan-
do sea necesario, mecanismos judiciales y administrativos que permitan a las
víctimas obtener reparación mediante procedimientos oficiales u oficiosos que
sean expeditos, justos, poco costosos y accesibles. Se informará a las víctimas
de sus derechos para obtener reparación mediante esos mecanismos. 6. Se faci-
litará la adecuación de los procedimientos judiciales y administrativos a las ne-
cesidades de las víctimas: a) Informando a las víctimas de su papel y del alcance,
el desarrollo cronológico y la marcha de las actuaciones, así como de la decisión
de sus causas, especialmente cuando se trate de delitos graves y cuando hayan
solicitado esa información; b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones
de las víctimas sean presentadas y examinadas en etapas apropiadas de las ac-
tuaciones siempre que estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acusado y
de acuerdo con el sistema nacional de justicia penal correspondiente; c) Pres-
tando asistencia apropiada a las víctimas durante todo el proceso judicial; d)
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Adoptando medidas para minimizar las molestias causadas a las víctimas, pro-
teger su intimidad, en caso necesario, y garantizar su seguridad, así como la de
sus familiares y la de los testigos en su favor, contra todo acto de intimidación y
represalia; e) Evitando demoras innecesarias en la resolución de las causas y en
la ejecución de los mandamientos o decretos que concedan indemnizaciones a
las víctimas. 7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos oficiosos para la so-
lución de controversias, incluidos la mediación, el arbitraje y las prácticas de
justicia consuetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conciliación y la   repa-
ración en favor de las víctimas.”

92 Sobre reconocimiento de la prohibición de genocidio como norma de ius cogens
ver: Corte Internacional de Justicia, Opinión Consultiva del 28 de mayo de 1951.
Asunto de las reservas a la Convención sobre la Prevención y el Castigo del cri-
men de Genocidio; Corte Internacional de Justicia, sentencia del 11 de julio de
1996, Asunto de la aplicación de la Convención para la Prevención y el Castigo
del Crimen de Genocidio (Bosnia-Herzegovina c/ Yugoslavia).

93 Kristin Henrard, “The Viability of National Amnesties in View of The Increasing
Recognition of Individual Criminal Responsibility at International Law”, en 8 Michi-
gan State University-DCL Journal of International Law, pp. 595 y ss. Geoffrey Robertson,
Crimes Against Humanity. The Struggle for Global Justice, op. cit.; Ratner y Abrams,
Accountability for Human Rights Atrocities in International Law. Beyond the Nüremberg Legacy,
op. cit.; Special Rapporteur Louis Joinet, Preliminary Report: Study on Amnesty
Laws and their Role in the Safeguard and Promotion of Human Rights, UN
Commission on Human Rights, UN Doc. E/CP.4/Sub.2/1985/16 (1985); Naomi Roht-
Arriaza, “Special Problems of a Duty to Prosecute: Derogation, Amnesties, Statutes
of Limitation and Superior Orders”, in Impunity and Human Rights in International
Law and Practice 57, 63-64 (Naomi Roht-Arriaza ed., 1995).

94 Lo anterior inspiró el artículo 5 del Estatuto de Roma.
95 Ver por ejemplo, las siguientes disposiciones: Ley 35 de 1982, reguló la amnistía

y otras disposiciones para restablecer la paz; Ley 49 de 1985, que otorgó faculta-
des especiales al Presidente para conceder indultos; la Ley 77 de 1989 que regu-
ló el procedimiento para dar Indulto; los Decretos 206 de 1990 y 213 de 1991,
mediante los cuales se adoptaron medidas para el restablecimiento del orden
público, incluida la regulación de la figura de extinción de la acción penal para
facilitar la reincorporación de Miembros del EPL, el PRT y el Quintín Lame; el
Decreto 1943 de 1991, a través del cual se adoptaron medidas sobre Indulto y
Amnistía; el Decreto 1059 del 26 de 1994, con el cual se dictaron normas encami-
nadas a facilitar la incorporación de milicias populares con carácter político; el
Decreto 1387 de 1994, dirigido a facilitar la reincorporación de los miembros del
Frente Francisco Garnica vinculados al proceso de paz; la Ley 104 de 1993, cuyos
artículos 48 a 60 regulan la posibilidad de otorgar beneficios judiciales para faci-
litar la reinserción. En la Constitución Política, el artículo transitorio 30 autorizó
al gobierno a conceder indultos o amnistías por delitos políticos y conexos, co-
metidos con anterioridad a la promulgación de la Constitución de 1991.

miento constitucional, que sólo permite la amnistía o el indulto para
delitos políticos y con el pago de las indemnizaciones a que hubiere lu-
gar (artículo 150, numeral 17 de la CP), no admiten el otorgamiento de
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autoamnistías, amnistías en blanco, leyes de punto final o cualquiera otra
modalidad que impida a las víctimas el ejercicio de un recurso judicial
efectivo como lo ha subrayado la Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos.96

Dentro de estos parámetros, en el Estatuto de Roma han quedado a
salvo los esfuerzos genuinos dirigidos a establecer la verdad de los he-
chos, la responsabilidad penal de los implicados, así como la reparación
a las víctimas y perjudicados. En primer lugar, en tales eventos no es
claro que se presente la indisposición del Estado a investigar o enjuiciar
que señala el artículo 17.1, literal a) del Estatuto. En segundo lugar, un
proceso interno para consolidar la paz, en el cual no se prive a las vícti-
mas del derecho a acceder a la justicia, proporciona un elemento de jui-
cio importante de que no obran razones de peso para creer que una
investigación adicional de la Corte Penal Internacional redundaría en in-
terés de la justicia.97  En tercer lugar, la existencia de tales procedimien-
tos judiciales internos, a la vez que reafirma la jurisdicción nacional sobre
sus asuntos, es un criterio para que la Corte Penal Internacional aprecie
si se cumple el presupuesto procesal señalado en el artículo 17.1, literal
d) del Estatuto, como quiera que los procedimientos internos han sido
suficientes.98

96 La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado las condiciones para
que una amnistía sea compatible con los compromisos adquiridos por los Esta-
dos Partes en la Convención Americana de Derechos Humanos. Por ejemplo, en
el caso Barrios Altos (Chumbipuma Aguirre y otros vs. Perú), sentencia de 14 de
marzo de 2001 la Corte Interamericana decidió que las leyes de amnistía perua-
nas eran contrarias a la Convención y que el Estado era responsable por violar el
derecho de las víctimas a conocer la verdad sobre los hechos y obtener justicia
en cada caso en el contexto nacional.

97 Ver Michael Scharf, “The Amnesty Exception to the Jurisdiction of the Inter-national
Criminal Court, 1999”, 32 Cornell International Law Journal, p. 507.

98 Schabas, Introduction to the International Criminal Court, op. cit., p. 70. Allí se cita el
ejemplo del caso de William Calley ocurrido a principios de la década de los
años 70. Calley fue condenado a prisión perpetua por crímenes de guerra ocurri-
dos durante la masacre de My Lai en Vietnam, y luego de cumplir una parte de su
condena, obtuvo el perdón presidencial. No se podría en un evento como el cita-
do afirmar que el procedimiento interno refleja una falta de disposición del Es-
tado, ni que éste se hizo con el fin de eludir la justicia, ni que la situación es lo
suficientemente grave para justificar su intervención o que ella sea necesaria
para garantizar los intereses de la justicia.
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Por lo anterior, sin adelantar juicio alguno sobre eventuales leyes de
amnistía o indulto, no encuentra la Corte que la ratificación del Estatuto
de Roma pueda implicar un obstáculo para futuros procesos de paz y de
reconciliación nacional en donde se consideren medidas como los indul-
tos y las amnistías con sujeción a los parámetros establecidos en la cons-
titución y en los principios y normas de derecho internacional aceptados
por Colombia.[...]

PARTE II: DE LA COMPETENCIA, LA ADMISIBILIDAD

Y EL DERECHO APLICABLE

[...] 4.1.3. Cuestiones generales

4.1.3.1. Los crímenes de competencia de la Corte Penal Internacional

En cuanto a la competencia ratione materiae de la Corte Penal Interna-
cional, el artículo 5.1. del Estatuto de Roma establece que ésta tendrá
jurisdicción sobre crímenes de genocidio, de lesa humanidad, de guerra y
el crimen de agresión. Son cuatro categorías que se desarrollan en los
artículos siguientes y recogen el consenso internacional en torno a los
crímenes internacionales más graves.

Como se mencionó en la sección 2.2. de esta sentencia, los crímenes
sobre los que tendrá competencia la Corte Penal Internacional, parten de
aquellos que sirvieron de fundamento de las condenas en el Tribunal de
Nüremberg, pero su contenido y alcance se ha ampliado y complementado.
Tales conductas encajan en las definiciones desarrolladas hasta ahora en el
derecho penal internacional en materia de crímenes internacionales, las cuales
se encuentran plasmadas en tratados y en normas consuetudinarias o han
sido recogidas por la jurisprudencia de los Tribunales Internacionales para
Yugoslavia y Ruanda. El Estatuto también precisa varios conceptos relacio-
nados con la definición de las conductas y extiende el espectro de algunos
de ellos.

No obstante este avance, varios elementos de los crímenes de com-
petencia de la Corte requieren una mayor precisión. Por esa razón, el ar-
tículo 9 prevé la adopción de un instrumento denominado Elementos de
los Crímenes, el cual contribuirá a precisar la estructura de cada con-
ducta y delimitará su interpretación. Con el fin de evitar conflictos sobre
el alcance de cada uno de los crímenes y las diferentes formas de su
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tipificación en el derecho penal interno de los Estados, o de su concep-
ción y evolución posterior en el derecho internacional (artículo 10 ER), la
definición que prevalecerá para efectos de definición de la competencia y
admisibilidad de un caso ante la Corte es la que trae el Estatuto de Roma,
junto con los Elementos de los Crímenes que adopte la Asamblea Gene-
ral de Estados Partes.

La enumeración de los crímenes del artículo 5 del Estatuto de Roma y
que determinan la competencia ratione materiae de la Corte Penal Interna-
cional, está en armonía con lo previsto en nuestro ordenamiento consti-
tucional para estas materias, en tanto que reafirma la inviolabilidad del
derecho a la vida (artículo 11 CP), garantiza la igualdad de las personas
(artículo 13 CP), el derecho a la paz (artículo 22 CP), la dignidad humana
(artículo 12 CP) y confirma el rechazo a la tortura, a la desaparición forza-
da (artículo 12 CP), a la esclavitud y a la servidumbre y a la trata de seres
humanos en todas sus formas (artículo 17 CP).

Un asunto que será tratado de manera especial en esta sección, es la
aparente imprecisión de algunas de las descripciones de los crímenes
que hacen los artículos 6 y 8 –las expresiones “otros motivos universal-
mente reconocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacio-
nal” (artículo 6.1. literal h) ER), y “o cualquier otra forma de violencia
sexual de gravedad comparable” (artículo 6.1. literal g) ER), así como los
literales b) ordinal xxii) y e) ordinal vi) del artículo 8.2., por el empleo de
la expresiones “o cualquier otra forma de violencia sexual que constituya
una infracción grave de los Convenios de Ginebra”– que será analizada
con mayor detenimiento en el apartado 4.4.2.2. de esta sentencia.

Pasa esta Corte a analizar las descripciones que hace el Estatuto de
cada una de las cuatro categorías de crímenes.

4.1.3.1.1. Genocidio

El artículo 6 del Estatuto de Roma adoptó en su totalidad la defini-
ción de genocidio establecida por la Convención para la Prevención y
Represión del Genocidio de 1948.99  La definición de este crimen se basa
en tres elementos:

99 Convención para la Prevención y Represión del Genocidio de 1948, artículo 2,
aprobada como legislación interna por la Ley 28 de 1959.
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1) Perpetrar actos contra un grupo nacional, étnico, racial o religioso,
como tal.

2) Tener la intención de destruir a dicho grupo, en parte o en su tota-
lidad; y

3) Cometer uno o más de los siguientes cinco actos respecto de los
miembros del grupo:

i) Matanza;
ii) Lesión grave a la integridad física o mental de los miembros de un

grupo;
iii) Sometimiento intencional del grupo a condiciones de existencia

que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial;
iv) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el seno de un gru-

po;
v) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro grupo.

De conformidad con el Estatuto de Roma, así como con la Conven-
ción contra el Genocidio, este crimen requiere un dolo especial, que lo
distingue de otros crímenes contra la humanidad. Deberá demostrarse
que la persona actuó con la intención de destruir un grupo “en su totali-
dad o en parte”, lo cual lleva, por ejemplo, a que un acto aislado de vio-
lencia racista no constituya genocidio, por ausencia de ese elemento
intencional especial. De otro lado, no es necesario que se logre la des-
trucción completa del grupo, puesto que lo relevante es la intención de
obtener ese resultado. Por la misma razón, tampoco se requiere que se
realicen acciones de manera sistemática.

Aun cuando el Estatuto no resuelve el debate doctrinario sobre el
número de muertes necesario para que se tipifique el genocidio, debe
tenerse en cuenta que el factor numérico tiene relación en realidad con el
dolus specialis del genocidio, no con su resultado.100  La intención debe es-
tar dirigida a la eliminación de un grupo de personas. Por otra parte, la
definición empleada en el Estatuto de los actos que constituyen genoci-
dio, señala que no se requiere siquiera el homicidio de una sola persona
para se reconozca la existencia de genocidio, ya que actos como el some-
timiento intencional del grupo a condiciones de existencia que hayan de

100 Caso Fiscal vs. Jelesic, ICTY No. IT-95-01-T, fallo del 14 de diciembre de 1999,
para. 100.
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acarrear su destrucción física, total o parcial, o la adopción de medidas
destinadas a impedir nacimientos en el seno de un grupo, se encuentran
dentro de la definición establecida por el derecho penal internacional.101

Este crimen ya fue incorporado a nuestro ordenamiento interno, como
quiera que Colombia es parte de la Convención para la Prevención y Cas-
tigo del Delito de Genocidio y, además, porque el nuevo Código Penal
tipificó expresamente el delito de genocidio102 y esta Corte ya se ha pro-
nunciado sobre su exequibilidad en las sentencias C-177 de 2001103  y C-
330 de 2001.104

101 Corte Internacional de Justicia, Opinión Consultiva del 28 de mayo de 1951, asunto
de las reservas a la Convención sobre la Prevención y el Castigo del Crimen de
Genocidio; Corte Internacional de Justicia, sentencia del 11 de julio de 1996,
Asunto de la aplicación de la Convención para la Prevención y el Castigo del
Crimen de Genocidio (Bosnia-Herzegovina c/ Yugoslavia).Ver, Joseph Kunz, “The
United Nations Convention on Genocide”, en American Journal of International Law,
No. 43, 1949, pp. 738 a 746; A. Huet y R. Köering-Joulin, Droit pénal international,
PUF, París, 1994; L. S. Sunga, Individual Responsibility in International Law for Serious
Human Rights Violations; Th. Meron, “War Crimes in Yugoslavia and the Development
of International Law”, American Journal of International Law, 1994  pp. 78-87.

102 La Ley 599 de 2000, tipifica el delito de genocidio e incluye una categoría adicio-
nal de “genocidio político”, que no se encuentra consagrada en la Convención
sobre Genocidio ni en el Estatuto, pero que podría quedar cobijada por el Esta-
tuto bajo el crimen de “persecución de un grupo o colectividad” por motivos
políticos, consagrado en el artículo 7.1, literal h. De otro lado, la descripción
típica colombiana sí exige “la muerte de sus miembros”, lo cual es más restricti-
vo que la definición internacional. En estas circunstancias se aplica el artículo
10 del Estatuto. La ley 599 de 2000 establece: “Artículo 101. Genocidio. El que con
el propósito de destruir total o parcialmente un grupo nacional, étnico, racial,
religioso o político que actúe dentro del marco de la ley, por razón de su perte-
nencia al mismo, ocasionare la muerte de sus miembros, incurrirá en prisión de
treinta (30) a cuarenta (40) años; en multa de dos mil (2.000) a diez mil (10.000)
salarios mínimos mensuales legales vigentes y en interdicción de derechos y
funciones públicas de quince (15) a veinte (20) años. “La pena será de prisión de
diez (10) a veinticinco (25) años, la multa de mil (1.000) a diez mil (10.000) sala-
rios mínimos mensuales legales vigentes y la interdicción de derechos y funcio-
nes públicas de cinco (5) a quince (15) años cuando con el mismo propósito se
cometiere cualquiera de los siguientes actos: “1. Lesión grave a la integridad
física o mental de miembros del grupo. “2. Embarazo forzado. “3. Sometimiento
de miembros del grupo a condiciones de existencia que hayan de acarrear su
destrucción física, total o parcial. “4. Tomar medidas destinadas a impedir naci-
mientos en el seno del grupo. “5. Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro
grupo.”

103 Corte Constitucional, sentencia C-177/01, M.P. Fabio Morón Díaz, que declaró la
exequibilidad del artículo 322 A de la Ley 589 de 2000 que tipifica el delito de
genocidio, salvo la expresión “que actúe dentro del marco de la Ley”, que fue declarada
inexequible.
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Por lo anterior, encuentra la Corte que el artículo 6 del Estatuto, re-
afirma la inviolabilidad del derecho a la vida (artículo 11, CP), protege el
pluralismo en sus diferentes manifestaciones (artículo 1 CP), y garantiza
el cumplimiento de los compromisos internacionales adquiridos por Co-
lombia (artículo 9, CP) al ratificar la Convención de Genocidio y otros
instrumentos internacionales para la protección de los Derechos Huma-
nos,105  así como de los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos I y
II de 1977.

4.1.3.1.1. Crímenes de lesa humanidad

Según el artículo 7, la expresión de crímenes de lesa humanidad se
emplea para describir los actos inhumanos que se cometan como parte
de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil, ya
sea en tiempo de guerra externo, conflicto armado interno o paz.106

Bajo esta categoría, el derecho internacional ha incluido el asesinato,
el exterminio, la reducción a la esclavitud, la deportación y cualquier otro
acto inhumano cometido contra poblaciones civiles, antes o durante la
guerra por motivos políticos, raciales o religiosos. La inclusión de estas
conductas se hizo por primera vez en el Acuerdo de Londres, mediante el
cual se creó el Tribunal Internacional de Nüremberg. Bajo esta categoría
el Estatuto del Tribunal de Nüremberg comprendió las conductas atrás
mencionadas a condición de que hubieren “sido cometidas a continua-
ción de cualquier crimen que entre en la competencia del Tribunal o en

104 Corte Constitucional, sentencia C-330/01, M P. Álvaro Tafur Galvis, que declaró
que debía estarse a lo resuelto en la sentencia C-177 de 2001, por cuanto el
artículo 101 de la Ley 599 de 2000, reproducía materialmente el texto del artículo
322 A de la Ley 589 de 2000, por lo cual existía cosa juzgada material.

105 Entre otros, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de
1968), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ley 16 de 1972).

106 Asunto Fédération National des Déportés et Internés Résistants et Patriotes y
Otros v. Barbie, fallo de la Sala de lo Penal del Tribunal de Casación, del 6 de
octubre de 1983 (que resume la decisión del Tribunal de Apelación), en 78 Intl L.
Rep. 128, caso en el cual Francia juzga crímenes de lesa humanidad cometidos
contra judíos, durante la Segunda Guerra Mundial. Dijo entonces el Tribunal de
Casación francés: “dada su naturaleza, los crímenes de lesa humanidad por los
que se procesa a Barbie no se reducen a ser asunto de la legislación municipal
francesa sino que están sujetos a un orden penal internacional al que le son
ajenas la noción de frontera y las normas sobre extradición derivadas de la exis-
tencia de fronteras.”
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relación con este crimen” (artículo 6, lit. c) del Acuerdo de Londres).107

Posteriormente este listado de crímenes contra la humanidad fue recogi-
do en el artículo 3 común a los Convenios de Ginebra de 1949.

Aun cuando originalmente el concepto exigía una conexión con la exis-
tencia de un conflicto armado y la participación de agentes estatales,108

hoy en día el derecho penal internacional reconoce que algunas de las
conductas incluidas bajo la categoría de crímenes de lesa humanidad
pueden ocurrir fuera de un conflicto armado y sin la participación estatal.

La definición de crímenes de lesa humanidad que trae el Estatuto di-
fiere de la empleada hasta el momento en el derecho penal internacional
en varios aspectos. Por un lado, el Estatuto amplía la definición de críme-
nes de lesa humanidad para incluir expresamente las ofensas sexuales
(distintas a la violación),109 el apartheid y las desapariciones forzadas.110 El
Estatuto además aclara que tales crímenes se pueden cometer en tiem-
pos de paz o de conflicto armado y no requieren que se cometan en co-
nexión con otro crimen, salvo que se trate del enjuiciamiento de cualquier
grupo o colectividad, la cual ha de estar relacionada con otro acto enu-
merado en el artículo 7.1, o cualquier otro delito de la competencia de la
Corte Penal Internacional.

La definición de crímenes de lesa humanidad del Estatuto de Roma,
está compuesta por seis elementos:

107 Esta definición fue recogida en el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra
de 1949 y en el artículo 4, del Protocolo II, Adicional a los Convenios de Ginebra
de 1949, convertidos en legislación interna por las Leyes 5 de 1960; 11 de 1992 y
171 de 1994. Posteriormente dicha definición fue recogida en la Ley 599 de 2000,
Nuevo Código Penal.

108 Ésta es una de las características del Tribunal Internacional para Yugoslavia, que
recogió la definición empleada en el artículo 6 c) del Estatuto del Tribunal de
Nüremberg. Las dificultades para probar la existencia de un conflicto armado
fue resuelta finalmente en el caso Fiscal v. Tadic, No. IT-94-1-A, 238-72, ICTY, Sala
de Apelaciones, julio 15, 1999, donde el tribunal señaló que bastaba mostrar que
existía un enfrentamiento armado, sin necesidad de cualificar si se trataba de un
conflicto con o sin carácter internacional.

109 Esta conducta está incluida en los Estatutos de los Tribunales de Yugoslavia
(artículo 5(g)) y Ruanda (artículo 3 (g)), pero no fue incluida en el Estatuto del
Tribunal de Nüremberg.

110 Ver Simon Chesterman, “An Altogether Different Order: Defining the Elements of
Crimes Against Humanity”, 10 Duke Journal of Comparative and International Law,
2000, pp. 307 y ss.
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111 El Estatuto utiliza las expresiones “ataque generalizado” para designar “una lí-
nea de conducta que implique un alto número de víctimas”, y el término “siste-
mático” para referirse al alto nivel de organización, ya sea mediante la existencia
de un plan o una política. Como se emplea el término disyuntivo “o”, tales condi-
ciones no son acumulativas, por lo cual el homicidio de un solo civil puede cons-
tituir un crimen de lesa humanidad si se cometió dentro de un ataque sistemático.
El “carácter sistemático o generalizado del ataque a la población civil” ha sido
interpretado por los Tribunales Internacionales Ad Hoc. Por ejemplo, el Tribunal
Internacional para Ruanda estableció en el caso Akayesu (sept. 2 de 1998) que:
“El concepto de ‘generalizado’ puede ser definido como masivo, frecuente, ac-
ción en gran escala, llevada adelante en forma colectiva con seriedad considera-
ble y dirigida contra una multiplicidad de víctimas. El concepto de ‘sistemático’
puede ser definido como bien organizado y siguiendo un plan regular sobre la
base de una política concertada que involucre recursos sustanciales públicos y
privados”.

112 Esta expresión tiene su origen en la expresión “civiles”, empleada en la defini-
ción de crímenes contra la humanidad durante la Segunda Guerra Mundial. Ade-
más ha sido recogida en los Protocolos I y II adicionales a los Convenios de
Ginebra, para designar a no combatientes y fue incluida por los Estatutos de los
Tribunales para Yugoslavia y Ruanda. Sin embargo, como quiera que tanto en el
Estatuto de Roma como en el Estatuto para Ruanda no se requiere la existencia
de un conflicto armado, es útil recordar la definición empleada en el caso
Kayishema No. ICTR-95-1-T de la Cámara de Juzgamiento II (Trial Chamber II) del
Tribunal de Ruanda que definió de manera amplia el concepto de población ci-
vil: “en el contexto de la situación de la Prefectura de Kibuye, donde no había
conflicto armado, la definición de civiles incluye a todas las personas excepto a
aquellas que tienen el deber de preservar el orden público y el uso legítimo de la
fuerza. Por lo tanto, el concepto no civiles incluiría, por ejemplo, a los miembros
de las FAR, del RPF, de la Policía y la Gendarmería Nacional” (traducción no ofi-
cial).

113 El término asesinato es similar al empleado en los Estatutos de los Tribunales
para Yugoslavia y para Ruanda. En ambos estatutos se emplea dicho término
para referirse a homicidios intencionales y premeditados. El sentido de esa ex-
presión fue discutido en los casos Akayesu No. ICTR-96-4-T y Kayishema No.
ICTR-95-1-T, adelantados por el Tribunal para Ruanda, debido a que el término
francés empleado en el texto oficial del Estatuto del Tribunal para Ruanda resul-
taba confuso pues se refería a dos categorías distintas de homicidio. En esos
eventos, el Tribunal escogió la definición más favorable a los procesados. Ver.
Chesterman, op. cit., p. 329.

1) Ataque generalizado o sistemático.111

2) Dirigido contra la población civil.112

3) Que implique la comisión de actos inhumanos. El Estatuto enume-
ra los actos que podrían constituir crímenes de lesa humanidad dentro
del contexto de un ataque:
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i) Asesinato113

ii) Exterminio114

iii) Esclavitud115

iv) Deportación o traslado forzoso de población116

v) Encarcelación u otra privación grave de la libertad física en viola-
ción de normas fundamentales de derecho internacional117

vi) Tortura118

vii) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada, embarazo for-
zado, esterilización forzada u otros abusos sexuales de gravedad.119

viii) Desaparición forzada de personas120

ix) El crimen de apartheid121

114 Se encuentra prohibida por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos (Ley 74 de 1968), la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Ley
16 de 1972)  y el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 y el
artículo 4 del Protocolo II. La definición de este crimen fue estudiada amplia-
mente por el Tribunal para Ruanda, en los casos Akayesu No. ICTR-96-4-T,
Rutaganda No. ICTR-96-3-T y Kayishema No. ICTR-95-1-T donde el Tribunal sos-
tuvo que por su propia naturaleza, se dirige contra un grupo de individuos y
requiere un elemento de destrucción masiva. Los elementos esenciales del ex-
terminio fueron definidos por la Cámara de Juzgamiento I (Trial Chamber I) así:
1. el acusado participa en el homicidio masivo de un grupo de personas o en la
creación de condiciones de vida que conducen a su muerte de manera masiva; 2.
el acto o la omisión que ocasionan la muerte debe ser ilegal e intencional; 3. el
acto o la omisión ilegales debe ser producto de un ataque generalizado y siste-
mático; 4. debe estar dirigido contra la población civil; 5. debió haber sido ejecu-
tado por razones discriminatorias: origen racial, nacional, étnico, religioso o
político (Kayishema No. ICTR-95-1-T).

115 Prohibida por el Pacto de Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de 1968), la Con-
vención Americana de Derechos Humanos (Ley 16 de 1972) y prohibida expresa-
mente por el artículo 17 constitucional.

116 Prohibida por el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 (Ley 6 de
1960) y tipificada por el artículo 159 de la Ley 599 de 2000.

117 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 74 de 1968), Convención
Americana sobre Derechos Humanos (Ley 16 de 1972).

118 Prohibida por la Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, inhumanos
o degradantes (Ley 76 de 1986) y tipificada por el artículo 137 de la Ley 599 de
2000.

119 Prohibidas por el artículo 3 común de los Convenios de Ginebra de 1949 y por el
artículo 4 del Protocolo II y tipificadas por los artículos 138 y 139 de la Ley 599 de
2000.

120 Prohibida por la Convención Americana contra la Desaparición Forzada (Ley 707
de 1994), prohibida expresamente por el artículo 12 de la Constitución Política y
tipificada por la Ley 589 de 2000 y por el artículo 165 de la ley 599 de 2000.
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x) Otros actos inhumanos de carácter similar que causen intencio-
nalmente grandes sufrimientos o atenten gravemente contra la in-
tegridad física o la salud mental o física.122

4) Conocimiento de que se trata de un ataque sistemático o generali-
zado contra una población civil;123

5) Para los actos de persecución solamente, se han de tomar en cuenta
los fundamentos políticos, raciales, nacionales, étnicos, cultura-
les, religiosos o de género;

6) El contexto dentro del cual puede ocurrir un crimen de lesa huma-
nidad puede ser en tiempos de paz, de guerra internacional o de
conflicto interno. No necesariamente se comete en conexión con
otro crimen. Una excepción es el enjuiciamiento de cualquier gru-
po o colectividad; el cual debe estar relacionado con otro acto enu-
merado en el artículo 7.1, o cualquier otro delito de la competencia
de la CPI.

Además de lo anterior, el artículo 7.2. define lo que debe entenderse
por términos tales como “ataque contra una población civil”, “exterminio”,
“esclavitud”, “deportación o traslado forzoso de población”, “tortura”, “em-
barazo forzado”, “persecución”, “crimen de apartheid” y “desaparición for-
zada de personas”, empleados en la descripción de los crímenes de lesa
humanidad, con lo cual se dota de mayor precisión a la enumeración de
las conductas incluidas bajo esta categoría.

121 Prohibido por la Convención sobre la Represión y Castigo del Apartheid (Ley 26 de
1987), así como por la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
las formas de Discriminación Racial (Ley 22 de 1981), es contrario al artículo 13
constitucional y fue tipificado por el artículo 147 de la Ley 599 de 2000.

122 Prohibidos por la Convención contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhuma-
nos o degradantes (Ley 76 de 1986) y por los Convenios de Ginebra de 1949 y el
Protocolo II, fue tipificado como conducta autónoma por el artículo 146 de la Ley
599 de 2000.

123 Esta expresión resalta que es el contexto dentro del cual se realizan los actos
criminales lo que los transforma en crímenes de lesa humanidad. De conformi-
dad con lo decidido por la Cámara de Apelaciones en el caso Tadic, resulta irre-
levante que los actos hayan sido cometidos por “motivos puramente personales”,
pues lo que se examina es si el procesado era consciente o deliberadamente
“ciego” de que sus actos se encontraban dentro del ámbito de un crimen contra
la humanidad. Este mismo estándar fue definido por la Corte Suprema Cana-
diense en el Caso R v. Finta (1994, I. S. C. R. 701).
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Encuentra la Corte que las definiciones sobre crímenes de lesa huma-
nidad que trae el Estatuto protegen la efectividad del derecho a la vida, la
prohibición de torturas y desapariciones, la igualdad y la prohibición de
la esclavitud. Igualmente, al dotar al sistema de protección de derechos
humanos con una herramienta adicional para la lucha contra la impuni-
dad en materia de graves violaciones a los derechos humanos, reiteran
los compromisos de Colombia como parte del Pacto de Derechos Civiles
y Políticos (Ley 74 de 1968), de la Convención Americana de Derechos
Humanos (Ley 16 de 1972), de los Convenios de Ginebra de 1949 (Ley 6
de 1960) y sus Protocolos I y II de 1977 (Leyes 11 de 1992 y 171 de 1994),
la Convención contra la Tortura y otros tratos crueles, inhumanos o de-
gradantes (Ley 76 de 1986), la Convención sobre la represión y castigo
del Apartheid (Ley 26 de 1987), y la Convención Internacional sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación racial (Ley 22 de 1981),
entre otras.

4.1.3.1.3. Crímenes de guerra

El artículo 8 del Estatuto consagra los crímenes de guerra, categoría
que recoge violaciones a los principios y usos fundamentales de la guerra
consagradas en los Convenios de La Haya de 1899 y 1907, de Ginebra de
1925, los Convenios de Ginebra de 1949 y sus dos Protocolos Adiciona-
les, así como definiciones consagradas en otras normas convencionales
sobre el uso de ciertas armas de guerra.

Constata la Corte que dada la forma como fue incorporada la lista de
crímenes de guerra, con mención a las violaciones incluidas en los Con-
venios de Ginebra de 1949 y a conductas contenidas en otros instrumen-
tos, un mismo hecho podría quedar cobijado por varias de las conductas
descritas en los distintos apartados. No obstante, ello sólo supone que
en derecho penal internacional es posible que se presente el concurso de
conductas punibles. Observa también la Corte que los Protocolos I y II,
adicionales a los Convenios de Ginebra, incluidos tácitamente bajo la
expresión “otras serias violaciones a las leyes y costumbres aplicables en
conflicto armado” (artículo 8.2, literales b) y e), ER)”, complementan las
normas de derecho internacional humanitario y las leyes y costumbres
de la guerra y precisan de mejor manera las conductas consideradas como
crímenes de guerra.

Una de las mayores innovaciones del Estatuto es que éste valoriza la
reciente evolución de jurisprudencia internacional que penaliza los crí-
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menes de guerra cometidos en conflictos armados internos,124 de tal ma-
nera que la expresión guerra no se refiere sólo a los conflictos armados
de orden internacional. La cuestión relativa a los requisitos mínimos ne-
cesarios para que un enfrentamiento sea considerado conflicto armado
interno es abordada por el Estatuto, como se verá posteriormente.

En cuanto a los crímenes de guerra cometidos en un conflicto armado
internacional, el artículo 8 no define cuándo existe un conflicto armado
internacional, por lo cual será necesario acudir a las definiciones acepta-
das en el derecho internacional en esta materia para completar el senti-
do del artículo 8. Los actos cometidos durante un conflicto armado
internacional, que se definen como crímenes de guerra según el artículo
8.2, literal a) del Estatuto son los siguientes:

1) Infracciones graves a los Convenios de Ginebra de 1949, en otras
palabras que los actos que a continuación se señalan, se cometan contra
los heridos, enfermos, náufragos de las fuerzas armadas, prisioneros de
guerra o civiles:125

i) Matar intencionalmente;
ii) Someter a tortura o a otros tratos inhumanos, incluidos los experi-

mentos biológicos;
iii) Infligir deliberadamente grandes sufrimientos o atentar contra la

integridad física o la salud;
iv) Destruir bienes y apropiarse de ellos de manera no justificada por

necesidades militares, a gran escala, ilícita y arbitrariamente;
v) Obligar a un prisionero de guerra o a otra persona protegida a pres-

tar servicio en las fuerzas armadas de una potencia enemiga;
vi) Someter a deportación, traslado o confinamiento ilegales;
vii) Tomar rehenes.

2) El artículo 8.2, literal b) también penaliza otras violaciones graves
de las leyes y usos aplicables en los conflictos armados internacionales.
El Estatuto hace una referencia expresa a distintos instrumentos interna-
cionales, incluidos los de La Haya de 1907, el Protocolo I Adicional a los
Convenios de Ginebra y otros instrumentos que prohíben ciertas armas,

124 Ver ICTY, Fiscal v. Tadic, No. IT-94-1-A, 238-72.
125 Estas conductas fueron tipificadas en el Título II, Delitos Contra Personas y Bie-

nes Protegidos por el Derecho Internacional Humanitario, artículos 135 a 164 de
la Ley 599 de 2000.
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en los se que han definido los actos que se consideran crímenes de gue-
rra. Estos actos criminales incluyen:126

i) Dirigir intencionalmente ataques contra objetos civiles, es decir,
objetos que no son objetivos militares;

ii) Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas de que causará
pérdidas de vidas, lesiones a civiles o daños a objetos de carácter
civil o daños extensos, duraderos y graves al medio natural que
sean claramente excesivos en relación con la ventaja militar gene-
ral concreta y directa que se prevea;

iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones,
material, unidades, vehículos participantes en una misión de man-
tenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformidad
con la Carta de las Naciones Unidas;

126 Las disposiciones del Protocolo I, Adicional a los Convenios de Ginebra I fueron
recogidas así por el artículo 8.2. b) del Estatuto de Roma: artículo 85.3, por los
apartados i), ii), v) y vi); artículos 35.3 y 55, por el apartado iv); artículo 38.2, por
el apartado vii); artículo 85.4, por los apartados viii) y ix); los artículos 11.1 y
11.2, por el apartado x); el artículo 40, por el apartado x); el artículo 35.2, por el
apartado xx); el artículo 75.2, por el apartado xxi); el artículo 76.2, por el aparta-
do xxii); el artículo 51.7, por el apartado xxiii); el artículo 12.1, por el apartado
xxiv); el artículo 54.1, por el apartado xxv) y el artículo 77.2, por el apartado xxvi).
Igualmente, los apartes xiii, xv y xvi, recogen los artículos 53, 51 y 33, respectiva-
mente, del IV Convenio de Ginebra de 1949. Además, el artículo 8.2 b) recoge las
siguientes disposiciones del IV Convenio de La Haya: los apartados xi) y xii), el
artículo 23.b, el apartado xiii), los artículos 23.g y 46; el apartado xiv), el artículo
23.h; el apartado xvi), los artículos 28 y 47; el apartado xvii), el artículo 23.a; y el
apartado xx), el artículo 35.2. Los demás apartes mencionados en el artículo 8.2.
b) recogen las siguientes normas de derecho internacional: el apartado iii), la
Convención sobre Seguridad de las Naciones Unidas y Personal Asociado, adop-
tada por unanimidad el 17 de febrero de 1995, A/RES/49/59); el aparte xvii); el
Protocolo para la prohibición del uso en guerra de gases asfixiantes, venenosos
o de otro tipo y de métodos de combate bacteriológico, Convenio de Ginebra de
1925; y el apartado xix), la Declaración relativa a balas expansivas, Convenio de
La Haya de 1899. El Estatuto de Roma no incluyó dentro de la lista de crímenes
de guerra, cometidos en conflictos de carácter internacional la demora injustifi-
cada en repatriar prisioneros de guerra o civiles (artículo 85.4.b, Protocolo I).
Tampoco recogió los crímenes contemplados en los artículos I, II y III de la Con-
vención sobre Prohibición del Uso Militar Hostil o de otro tipo de Técnicas
Modificatorias del medio Ambiente, adoptada por la Asamblea General de Nacio-
nes Unidas mediante resolución 31/72 de diciembre 10 de 1976. Ver. Lyal S. Sunga,
“La jurisdicción ‘ratione materiae’ de la Corte Penal Internacional (artículos 5 a 10
del ER)”, en El Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, Kai Ambos y Oscar
Julián Guerrero, comps., Universidad Externado de Colombia, 1999, pp.  235 a
268.
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iv) El traslado por la potencia ocupante de parte de su población civil
al territorio que ocupa o la deportación o el traslado de la totali-
dad o parte de la población del territorio ocupado, dentro o fuera
de ese territorio;

v) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forza-
da, embarazo forzado, esterilización forzada y cualquier otra forma
de violencia sexual que constituye una violación grave a los Con-
venios de Ginebra;

vi) Aprovechar la presencia de civiles u otras personas protegidas para
que queden inmunes de operaciones militares determinados pun-
tos, zonas o fuerzas militares;

vii) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años en las fuerzas arma-
das nacionales o utilizarlos para participar activamente en las hos-
tilidades.

viii) Emplear veneno o armas envenenadas, gases asfixiantes, tóxicos
o similares o cualquier líquido, material o dispositivo análogos,
así como armas, proyectiles, materiales y métodos de guerra que
causen daños superfluos o sufrimientos innecesarios.127

En cuanto a los crímenes de guerra cometidos durante un conflicto
armado interno, el Estatuto penaliza algunas violaciones a las normas de
guerra cometidas durante los conflictos armados que no tienen carácter
internacional. En todos los casos, la definición de “conflicto armado in-
terno” tal y como lo establece el Estatuto, no incluye las situaciones de
simples disturbios internos, como motines o actos esporádicos o aisla-
dos de violencia o cualquier acto similar (artículo 8.2, literal d) ER).

127 A pesar de las descripciones generales contenidas en los literales xvii a xx del
artículo 8.2.b), sobre el uso de armas prohibidas, no hubo acuerdo sobre la pro-
hibición expresa del uso de armas nucleares (Corte Internacional de Justicia,
Opinión Consultiva de 8 de julio de 1996, sobre la Legalidad de la Amenaza o
Uso de Armas Nucleares), armas fragmentarias no detectables (Protocolo I de la
Convención de Ginebra sobre prohibiciones o restricciones sobre el uso de cier-
tas armas convencionales que pueden ser reputadas como excesivamente dañi-
nas o de tener efectos indiscriminados, de octubre 10 de 1980), minas de tierra,
armas incendiarias (Protocolo II Convención de Ginebra sobre prohibiciones o
restricciones sobre el uso de ciertas armas convencionales que pueden ser repu-
tadas como excesivamente dañinas o de tener efectos indiscriminados, de 1980
y Convención sobre la Prohibición del uso, producción transferencia y acumula-
ción de minas de tierra antipersonales y sobre su destrucción, adoptada en Oslo
en septiembre 18 de 1997), o armas láser enceguecedoras (Protocolo IV sobre
armas enceguecedoras, octubre 13 de 1995).



 / Compilación de Derecho Penal Internacional

También es importante resaltar, que las definiciones empleadas cobi-
jan a organizaciones armadas no estatales, de conformidad con los desa-
rrollos del derecho internacional humanitario. En otras palabras, los
miembros de grupos armados irregulares, al igual que los integrantes de
la fuerza pública regular, pueden ser sujetos activos de estos crímenes.
Otro aspecto importante consagrado en el Estatuto de Roma en relación
con los conflictos armados que no tengan carácter internacional, es el
hecho de no incluir las condiciones de control territorial y mando res-
ponsable que señala el Protocolo II, con lo cual se amplía el ámbito de
conflictos internos en los que pueden presentarse este tipo de crímenes.

Los crímenes que se cometan durante los conflictos armados inter-
nos se dividen en dos párrafos. En primer lugar, el artículo 8.2, literal c)
penaliza los actos enumerados en el artículo 3 común a los cuatro Conve-
nios de Ginebra, los cuales tratan sobre estas graves violaciones. La si-
guiente lista de crímenes de guerra podría aplicarse cuando se cometan
contra individuos que no participen directamente en el conflicto, incluso
aquellos miembros de las fuerzas armadas que hayan rendido sus armas
o se encuentran fuera de combate debido a enfermedad, lesiones, deten-
ción o cualquier otra causa:

i) Violencia contra la vida y la persona, en especial cualquier tipo de
asesinato, mutilación, tratamiento cruel y tortura;

ii) Cometer ultrajes contra la dignidad personal, particularmente el
trato degradante o humillante;

iii) Tomar rehenes;
iv) Dictar sentencias y llevar a cabo ejecuciones sin juzgamiento pre-

vio dictado por un tribunal establecido normalmente, que respete
todas las garantías judiciales comúnmente reconocidas como in-
dispensables.

Segundo, el párrafo 8.2, literal e) penaliza algunos actos que se prohí-
ben en los Protocolos Adicionales de 1977, así como en otros tratados
sobre las leyes de combate y usos del derecho internacional. Esto cobija,
según el párrafo (f), crímenes cometidos cuando exista un conflicto ar-
mado en el territorio del Estado entre las fuerzas estatales y grupos ar-
mados organizados, o entre grupos armados organizados, pero con un
estándar menor que el consagrado en el Protocolo II, como quiera que no
se requiere, como mínimo, “mando responsable” de los comandantes, ni
el “control” de una parte del territorio. Basta con la existencia de un conflic-
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to armado prolongado, incluso entre dos grupos irregulares. Los actos
criminales enumerados en el artículo 8(2)(e) incluyen:128

i) Dirigir intencionalmente ataques contra la población civil como
tal o contra civiles que no participen directamente en las hostili-
dades;

ii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal, instalaciones,
material, unidades o vehículos participantes en una misión de
mantenimiento de la paz o de asistencia humanitaria de conformi-
dad con la Carta de las Naciones Unidas;

iii) Cometer actos de violación, esclavitud sexual, prostitución forza-
da, embarazo forzado, esterilización forzada o cualquier otra forma
de violencia sexual que constituya también una violación grave a
los cuatro Convenios de Ginebra;

iv) Reclutar o alistar niños menores de 15 años en las fuerzas armadas
o utilizarlos para participar en hostilidades;

v) Ordenar el desplazamiento de la población civil por razones rela-
cionadas con el conflicto, al menos de que así lo exija la seguridad
de los civiles de que se trate o por razones militares imperativas.

Aclara el estatuto, que la consagración de estas conductas como crí-
menes de guerra, no impide el ejercicio de las responsabilidades que in-
cumben a todo gobierno en la utilización de medios legítimos para el
mantenimiento o restablecimiento del orden público en el Estado ni en
la defensa de la unidad e integridad territorial (artículo 8 (3) ER).

Encuentra la Corte que las definiciones sobre crímenes de guerra pro-
tegen la efectividad del derecho a la vida (artículo 11), a la integridad
física; el respeto a la prohibición de desapariciones y torturas (artículo
12), y a la prohibición de la esclavitud (artículo 17). Igualmente, propenden
el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de res-
peto al derecho internacional humanitario asumidos soberanamente por
Colombia al ratificar los Convenios de Ginebra de 1949 (Ley 6 de 1960) y
sus Protocolos I y II de 1977 (Leyes 11 de 1992 y 171 de 1994). Adicional-
mente, como los eventos descritos como conflicto armado de carácter
internacional e interno pueden dar lugar a la aplicación de medidas pro-
pias de los estados de excepción (artículo 212 y 213, CP), las normas del

128 La norma básica de armas prohibidas se encuentra en el artículo 35 del Protoco-
lo I y en las Convenciones de La Haya de 1907.
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Estatuto que describen las conductas tipificadas como crímenes de gue-
rra garantizan la prevalencia y efectividad de los derechos cuya suspen-
sión se prohíbe aun durante dichos estados (artículo 93 CP). La condición
de que las políticas de orden público sean adelantadas por cualquier
medio siempre que éste sea “legítimo”, reafirma este propósito de propen-
der el respeto al marco jurídico democrático nacional e internacional.

4.1.3.1.1. Crimen de agresión

El artículo 5.2 estipula que la Corte ejercerá su competencia sobre el
crimen de agresión, una vez que se adopte una disposición en la Confe-
rencia de Revisión, luego de siete años de entrada en vigor del Estatuto.
En efecto, esta Conferencia definirá el crimen y las condiciones bajo las
cuales la Corte será competente respecto a éste, y deberá ser conforme
con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. Los artículos
5.2, 121 y 123 claramente disponen que la Corte no será competente so-
bre el crimen de agresión antes de siete años de la entrada en vigor del
Estatuto y, en todo caso, según las normas de entrada en vigor a que se
refiere el numeral 5 del artículo 121 del Estatuto.

La categoría crimen de agresión refiere a asociadas con crímenes con-
tra la paz. De acuerdo con lo expuesto en la sección 2.2 de esta sentencia,
aún no existe una definición de consenso.

El artículo 5.2 resalta el debate internacional en torno a la definición
del crimen de agresión, la cual siempre ha sido controversial. Las Con-
venciones para el Acuerdo Pacífico de Disputas Internacionales de La Haya
de 1899 y 1907 y el Pacto de París de 1928 (Pacto Kellog-Briand), emplean
la expresión “guerras agresivas”, pero ninguno de éstos estableció el cri-
men de agresión como un delito internacional. En la Convención para el
Establecimiento de una Corte de Crímenes de Guerra de las Naciones
Unidas, de la Comisión para Crímenes de Guerra de la ONU, se proveía
que tal Corte sólo enjuiciaría las personas “que actuaban bajo la autori-
dad de, o alegaban la autoridad de, o en conjunto con un Estado o enti-
dad política involucrada en una guerra u hostilidades armadas con
cualquier de las Partes Contratantes, o en una ocupación hostil de cual-
quiera de las Partes Contratantes”.

Los magistrados del Tribunal de Nüremberg, al comprobar que se ha-
bían cometido “crímenes contra la paz”, se basaron principalmente en los
tratados de los cuales Alemania formaba parte. Igualmente, el Capítulo
VII de la Carta de Naciones Unidas emplea la expresión “actos de agre-
sión”, pero no establece una definición de ella.
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En 1974, la Asamblea General aprobó la Resolución sobre la defini-
ción de la Agresión, la cual dispuso que “una guerra de agresión es un
crimen contra la paz internacional” (artículo 5.2 ER). Sin embargo, la Re-
solución no se refiere a la responsabilidad penal individual por actos de
agresión y, por lo tanto, se debate si tal definición es aplicable a los casos
de actos penales individuales.129  Sin embargo, hasta tanto los Estados
Partes no adopten una definición precisa del crimen de agresión, no po-
drá la Corte Penal Internacional conocer de él, de conformidad con lo que
establecen el artículo 5.2., 121 y 123 del Estatuto. [...]

4.1.4. Cuestiones Especiales [...]

4.1.4.2. La indeterminación de la definición de ciertas conductas
y el principio de legalidad

Un asunto de particular importancia que requiere de un análisis espe-
cial en esta sección es el problema de la aparente indeterminación de
varias de las conductas incluidas en los artículos 5 a 8 del Estatuto. Pasa
a examinar la Corte si la forma como han sido tipificadas tales conductas
en el Estatuto implica un tratamiento diferente del principio de legalidad
que consagra el artículo 29 constitucional.

A pesar de que el Estatuto de Roma introduce expresamente los prin-
cipios de legalidad y de prohibición de la analogía, como principios bási-
cos para el juzgamiento de crímenes internacionales (artículos 22 y 23,
del Estatuto de Roma, analizados en la sección 4.5. de esta sentencia), y
que gran parte de sus disposiciones sobre crímenes internacionales reco-
gen la experiencia y definiciones propias del derecho penal internacional,
en especial en los procesos adelantados por los tribunales internaciona-
les de Yugoslavia y Ruanda, encuentra la Corte que algunas de las con-
ductas descritas en los artículos 6, 7 y 8, tienen un grado de imprecisión
que parece sugerir que éstas responden a un estándar diferente del prin-

129 En el proyecto de Código de Crímenes contra la paz y seguridad de la humanidad
de 1996, el cual aún no ha sido adoptado, se define el crimen de agresión de la
siguiente forma: “El que, en cuanto dirigente u organizador, participe activamen-
te en la planificación, preparación, desencadenamiento o libramiento de una
guerra de agresión cometida por un Estado, u ordene estas acciones, será res-
ponsable de un crimen de agresión”.
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cipio de legalidad que orienta el derecho penal tanto en el ámbito nacio-
nal como en el contexto internacional.130

Si bien el principio de legalidad en el derecho penal internacional se
ha expresado de manera menos rigurosa que en los órdenes nacionales,
según el término nullum crimen sine iure en lugar de sine lege, esta Corte
constata que en el Estatuto de Roma se ha buscado avanzar en la deter-
minación de las conductas punibles acudiendo al derecho positivo escri-
to, por contraposición a la confianza en la certeza del derecho penal
internacional consuetudinario.

Sin embargo, las expresiones “otros motivos universalmente recono-
cidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional” (artículo
6.1. literal h), ER), y “o cualquier otra forma de violencia sexual de grave-
dad comparable” (artículo 6.1. literal g), ER), siguen siendo demasiado
amplias y ambiguas.

Si bien constitucionalmente es necesario que las conductas punibles
sean definidas con precisión, en derecho penal internacional se ha admi-
tido un grado de precisión menor en la descripción de las conductas que
constituyen crímenes internacionales, básicamente por razones históri-
cas y dada la gravedad de los hechos enjuiciados utilizando estas cuatro
categorías.

Sin embargo, como quiera que el Acto Legislativo No. 02 de 2001 ad-
mitió la constitucionalidad de un tratamiento diferente para aquellos
asuntos que sean de competencia de la Corte Penal Internacional, aplica-
ble única y exclusivamente cuando se trate del cumplimiento de las obli-
gaciones derivadas del Estatuto de Roma, la Corte se limitará a constatar
la existencia de esa diferencia. Subraya la Corte que los Estados reunidos
en Roma postergaron el desarrollo de los elementos de cada crimen para
su incorporación a un instrumento denominado “Elementos del Crimen”
(artículo 9, ER), aspecto al cual se hará referencia en el apartado 4.17.

Encuentra también la Corte que el artículo 9 del Estatuto dejó en
manos de la Asamblea General de Estados Partes la adopción de los ele-

130 Tal imprecisión se detecta en las expresiones “otros motivos universalmente re-
conocidos como inaceptables con arreglo al derecho internacional” (artículo 6.1.
literal h), ER), y “o cualquier otra forma de violencia sexual de gravedad compa-
rable” (artículo 6.1. literal g), ER), así como los literales b) ordinal xxii) y e) ordinal
vi) del artículo 8.2., por el empleo de la expresión “o cualquier otra forma de
violencia sexual que constituya una infracción grave de los Convenios de Gine-
bra”.
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mentos de los crímenes incluidos en el Estatuto.131 Dicho instrumento
ayudará a la interpretación y aplicación del mismo, y seguramente redu-
cirá los problemas que tienen algunas de las definiciones empleadas en
el Estatuto. [...]

4.5. PARTE III DEL ESTATUTO: DE LOS PRINCIPIOS GENERALES

DE DERECHO PENAL [...]

4.5.2 Cuestiones especiales [...]

4.5.2.1 Improcedencia del cargo oficial

Un importante acuerdo de los países que suscribieron el Estatuto de
Roma lo constituye la irrelevancia del cargo oficial y la inmunidad que
puede estar asociada al mismo para eximirse de responsabilidad por la
comisión de cualquiera de los crímenes de competencia de la Corte Pe-
nal Internacional, señalados en el artículo 5º. Establece el Estatuto de
Roma lo siguiente:

131 Por ejemplo respecto del artículo 7 del Estatuto, se establece en los Elementos
de los Crímenes lo siguiente: artículo 7. Crímenes de lesa humanidad.- “Por cuanto
el artículo 7 corresponde al derecho penal internacional, sus disposiciones, de
conformidad con el artículo 22, deben interpretarse en forma estricta, teniendo
en cuenta que los crímenes de lesa humanidad, definidos en el artículo 7, se
hallan entre los crímenes más graves de trascendencia para la comunidad inter-
nacional en su conjunto, justifican y entrañan la responsabilidad penal indivi-
dual y requieren una conducta que no es permisible con arreglo al derecho
internacional generalmente aplicable, como se reconoce en los principales sis-
temas jurídicos del mundo.
“Los dos últimos elementos de cada crimen de lesa humanidad describen el con-
texto en que debe tener lugar la conducta. Esos elementos aclaran la participa-
ción requerida en un ataque generalizado o sistemático contra una población
civil y el conocimiento de dicho ataque. No obstante, el último elemento no
debe interpretarse en el sentido de que requiera prueba de que el autor tuviera
conocimiento de todas las características del ataque ni de los detalles precisos
del plan o la política del Estado o la organización.
“En el caso de un ataque generalizado o sistemático contra una población civil
que esté comenzando, la cláusula de intencionalidad del último elemento indica
que ese elemento existe si el autor tenía la intención de cometer un ataque de
esa índole.
“Por ‘ataque contra una población civil’ en el contexto de esos elementos se
entenderá una línea de conducta que implique la comisión múltiple de los actos
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 7 del Estatuto contra una población civil
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Artículo 27

Improcedencia del cargo oficial

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a todos sin distinción alguna

basada en el cargo oficial. En particular, el cargo oficial de una persona, sea

Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un gobierno o parlamento, repre-

sentante elegido o funcionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de

responsabilidad penal ni constituirá per se motivo para reducir la pena.

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento especiales que conlleve

el cargo oficial de una persona, con arreglo al derecho interno o al derecho

internacional, no obstarán para que la Corte ejerza su competencia sobre

ella.

El citado precepto excluye lo que en estricto sentido sería una defen-
sa. La norma refiere no sólo a la inmunidad en sentido estricto sino a
cualquier defensa derivada del cargo oficial, como la inviolabilidad parla-
mentaria o la existencia de un fuero especial. Con él se asegura que ni los
altos funcionarios públicos dentro de un Estado –por ejemplo un Jefe de
Estado o de Gobierno, un miembro del gobierno o un parlamentario–,
cualquiera que sea su nivel y jerarquía, queden a salvo de la instrucción y
del juzgamiento por parte del Corte Penal Internacional cuando incurren
en una de las conductas estipuladas en el Estatuto. Se ha optado por
colocar el valor de los bienes jurídicos de interés para toda la humanidad
protegidos en el Estatuto por encima de la protección a la investidura de
los mandatarios. Se trata aquí de un cambio de enorme significación: los
derechos humanos ocupan un claro lugar de precedencia sobre los prin-
cipios de inmunidad de los Jefes de Estado, de Gobierno y de otros altos

a fin de cumplir o promover la política de un Estado o de una organización de
cometer ese ataque. No es necesario que los actos constituyan un ataque mili-
tar. Se entiende que la ‘política ...de cometer ese ataque’ requiere que el Estado
o la organización promueva o aliente activamente un ataque de esa índole con-
tra una población civil.”
Y se aclara al pie de esta definición lo siguiente:
“La política que tuviera a una población civil como objeto del ataque se ejecuta-
ría mediante la acción del Estado o de la organización. Esa política, en circuns-
tancias excepcionales, podría ejecutarse por medio de una omisión deliberada
de actuar y que apuntase conscientemente a alentar un ataque de ese tipo. La
existencia de una política de ese tipo no se puede deducir exclusivamente de la
falta de acción del gobierno o la organización.”
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funcionarios del Estado reconocidos por el derecho internacional132 y por
el derecho interno de los Estados, con lo que se ratifica la tendencia en
este sentido presente en diversos instrumentos internacionales, entre ellos
la Convención de Genocidio, los Principios de Nüremberg, los Estatutos
de los Tribunales ad hoc y el Código de Crímenes contra la Paz. La inmuni-
dad penal del poder ha cedido, no sin resistencia, dadas las reformas
constitucionales que ciertos países como Francia tuvieron que adelantar
para exceptuar el principio de inmunidad del primer mandatario,133  fren-
te a la importancia y a la necesidad de protección de la dignidad de la
vida humana.

De conformidad con el principio de inmunidad de los jefes de Estado,
en sentido estricto, tales funcionarios no pueden ser juzgados por las
jurisdicciones nacionales de otros Estados. La regulación interna de este
principio ha dado lugar a una gran variedad de tratamientos judiciales,
que van desde la imposibilidad absoluta de ser juzgados, aún por sus
propios Estados y su extensión a funcionarios distintos al Jefe de Estado
o de Gobierno, hasta el reconocimiento de fueros especiales de juzga-
miento que en principio impiden que cualquier otra jurisdicción distinta
de la expresamente autorizada, los juzgue.

El artículo 27 del Estatuto, como se anotó, emplea la expresión inmu-
nidades en un sentido amplio para referirse tanto a los jefes de Estado y
de gobierno como a otros altos funcionarios estatales, cobijados bien
sea por inmunidades en sentido estricto, como por fueros especiales o
reglas de inviolabilidad, reconocidas en los distintos ordenamientos in-
ternos. Si bien la norma no tiene el alcance de eliminar la inmunidad,
inviolabilidad o fuero que pudieran derivarse de ciertos cargos públicos
en el ámbito nacional, ésta no inhibe la competencia de la Corte Penal

132 El principio de inmunidad de los Estados ha sido reconocido por el derecho
internacional como corolario de los principios de soberanía y de igualdad de los
Estados y cobija la inmunidad de altos funcionarios, de ciertos bienes y del Es-
tado mismo, que no pueden ser objeto de juicio por otros Estados y se justifica
únicamente para proteger al Estado como tal, es decir al Estado que ejerce su
soberanía bajo la forma de “prerrogativas de poder público”. Según el artículo 5
del Proyecto de la Comisión de Derecho Internacional de Naciones Unidas sobre
las inmunidades jurisdiccionales de los Estados y de sus bienes: “Todo Estado
goza, para sí y sus bienes, de inmunidad de jurisdicción ante los tribunales de
otro Estado”, Anuario CDI 1991, II, 2da parte, p. 12-67, especialmente p. 23, que
recoge la práctica general de los Estados en esta materia.

133 Consejo Constitucional, Decisión No. 98-408 DC de 22 de enero de 1999.
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Internacional, no exime de la responsabilidad penal ni puede fungir de
causal para la reducción de la pena.

El problema jurídico que presenta la norma consiste en determinar
claramente cómo se compagina el principio de la improcedencia del car-
go oficial con el reconocimiento constitucional de ciertos fueros especia-
les y de inviolabilidades. Así, por ejemplo, el artículo 185 CP consagra la
inviolabilidad de los congresistas por las opiniones y votos que emitan
en el ejercicio de su cargo (1); el artículo 186 CP dispone que de los deli-
tos que cometan los congresistas conocerá en forma privativa la Corte
Suprema de Justicia (2); el artículo 199 consagra un fuero especial para el
Presidente de la República, que no puede ser perseguido ni juzgado por
delitos sino en virtud de decisión de la Cámara de Representantes y cuando
el Senado lo haya autorizado (3); el artículo 221 CP establece el fuero
militar (4); y diversas disposiciones constitucionales consagran un fuero
especial para la investigación (artículo 251.1 CP), la acusación (artículo
174 CP) y el juzgamiento de altos funcionarios (artículos 235, 2, nums. 2,
3 y 4 CP).

La Corte encuentra que en esta materia el Estatuto de Roma estable-
ce un tratamiento diferente autorizado por el Acto Legislativo No. 02 de
2001.

En primer lugar, desde 1991 la inmunidad de altos funcionarios nacio-
nales no existe en Colombia y respecto de los funcionarios extranjeros
que gocen de inmunidad de conformidad con el derecho internacional, el
propio Estatuto de Roma ha establecido un mecanismo especial de for-
ma que esta figura no constituya un obstáculo para el ejercicio de las
competencias de la Corte Penal Internacional, tal como se analiza en las
secciones 4.5.2.1. y 4.10.2.1.3 de esta sentencia.

En segundo lugar, como quiera que de conformidad con el Preámbulo
del Estatuto y los artículos 1 y 17 del mismo, la Corte tiene una jurisdic-
ción complementaria que asegura que sean las autoridades nacionales
las que tengan la primacía para juzgar y sancionar a quienes sean respon-
sables de genocidio, de crímenes de guerra o de crímenes de lesa huma-
nidad, las normas sobre fuero e inviolabilidad que consagra nuestra Carta,
siguen siendo aplicables en esos eventos y cuando sean nuestras autori-
dades las que juzguen, puesto que el Estatuto no modifica dichas dispo-
siciones en el ordenamiento interno.

En tercer lugar, una vez Colombia exprese su consentimiento libre y
soberano para obligarse de conformidad con el Estatuto de Roma, acep-
ta también que la Corte Penal Internacional es el juez natural subsidiario,
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independientemente del cargo de la persona en cuestión, para la investi-
gación y juzgamiento de los crímenes señalados en el artículo 5 del Esta-
tuto, sí y solo sí el Estado no está dispuesto o no puede juzgarlos (artículo
17 ER).

En cuarto lugar, con la adopción del Acto Legislativo 02 de 2001, por
el cual se adicionó el artículo 93 de la Constitución, el constituyente de-
rivado autorizó un tratamiento diferente en los eventos regulados por el
Estatuto de Roma. Este constituye una excepción expresa, entre otros, a
los artículos 185, 186, 199, 221, 251.1, 174 y 235 numerales 2, 3 y 4 de la
Constitución. La diferencia entre el artículo 27 del Estatuto de Roma y las
normas constitucionales que reconocen inmunidad, entendida en senti-
do amplio, a ciertas personas que ocupan altos cargos públicos, opera
sin desmedro del tratamiento dado por el derecho interno al procesado
por un crimen de los descritos en el Estatuto. Las normas constituciona-
les no obstaculizan la competencia de la Corte para investigar o juzgar a
las personas sindicadas de haber cometido uno de tales crímenes, siem-
pre que se den las condiciones de admisibilidad del caso, ya analizadas.

El artículo 27 del Estatuto de Roma viene así a recoger importantes
antecedentes de derecho internacional, como los casos del juzgamiento
de Augusto Pinochet o del Tribunal ad hoc para Yugoslavia.134

4.5.2.2 Responsabilidad de los jefes y otros superiores

El artículo 28 del estatuto de Roma hace responsables penalmente a
los jefes militares oficiales o de facto, por crímenes de competencia de la
Corte Penal Internacional cometidos por fuerzas bajo su mando o autori-
dad y control efectivo (artículo 28 literal a) ER) y, extiende la responsabi-
lidad penal a superiores civiles por los actos de los subordinados que
estén bajo su autoridad y control efectivo (artículo 28 literal b) ER). Es-
tablece el artículo 28:

134 House of Lords: Regina vs. Bartle and the Commissioner of Police for the Metro-
polis and other (Ex Parte Pinochet), y Regina vs Evans and another and the
Commissioner of Police for the Metropolis and others. On appeal from a Divisional
Court of the Queens Bench Division (Ex Parte Augusto Pinochet Ugarte), Jud-
gements de 25 de noviembre de 1998, diciembre 17 de 1998 (Oral Judgement),
enero 15 de 1999 (Reasons) y marzo 24 de 1999; ICTY, Prosecutor v. Martic (caso
No. IT-85-11), Rule 61, Decisión marzo 6, 1996, para. 21.
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Artículo 28

Responsabilidad de los jefes y otros superiores

Además de otras causales de responsabilidad penal de conformidad con el

presente Estatuto por crímenes de la competencia de la Corte:

a) El jefe militar o el que actúe efectivamente como jefe militar será penal-

mente responsable por los crímenes de la competencia de la Corte que

hubieren sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control efectivo, o su

autoridad y control efectivo, según sea el caso, en razón de no haber ejercido

un control apropiado sobre esas fuerzas cuando:

i) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias del momento, hubiere

debido saber que las fuerzas estaban cometiendo esos crímenes o se propo-

nían cometerlos; y por el Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia:

“El Tribunal tiene razones válidas particulares para ejercer su jurisdicción sobre

ii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a su al-

cance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el asunto en conoci-

miento de las autoridades competentes a los efectos de su investigación y

enjuiciamiento.

b) En lo que respecta a las relaciones entre superior y subordinado distintas

de las señaladas en el apartado a), el superior será penalmente responsable

por los crímenes de la competencia de la Corte que hubieren sido cometidos

por subordinados bajo su autoridad y control efectivo, en razón de no haber

ejercido un control apropiado sobre esos subordinados, cuando:

i) Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente hubiere hecho
caso omiso de información que indicase claramente que los su-
bordinados estaban cometiendo esos crímenes o se proponían co-
meterlos;

ii) Los crímenes guardaren relación con actividades bajo su respon-
sabilidad y control efectivo; y

iii) No hubiere adoptado todas las medidas necesarias y razonables a
su alcance para prevenir o reprimir su comisión o para poner el
asunto en conocimiento de las autoridades competentes a los efec-
tos de su investigación y enjuiciamiento.

La lucha contra la impunidad frente a la comisión de crímenes atroces
ha llevado a los países signatarios del Estatuto de Roma a codificar la
doctrina de la responsabilidad del comandante o superior. El artículo 28
a) cobija no sólo a los jefes militares de las fuerzas militares oficiales,
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sino también a los jefes de facto de grupos armados irregulares. A la per-
sona que sea comandante militar, oficial o de facto, en virtud de que son
garantes por ciertas conductas de personas sometidas a su control, se le
imputan los crímenes de las fuerzas que están bajo su mando y control
efectivo, que se hayan cometido como consecuencia de la falta de des-
empeño de ese control. Esta imputación se presenta cuando dicho co-
mandante sabía o ha debido saber, dadas las circunstancias, que sus
fuerzas estaban cometiendo o cometerían un crimen y omitió emprender
cualquiera de las medidas necesarias y razonables para evitar la comi-
sión, impedirla o someter la cuestión a investigación de los funcionarios
competentes.

Lo más importante de este artículo es que amplía la responsabilidad
penal de los que tienen mando militar o detentan de facto autoridad mi-
litar para evitar la impunidad tanto de los jefes investidos formal y públi-
camente como de los superiores de facto de grupos irregulares. Dicha
norma responde a la experiencia de la humanidad en esta materia, sinte-
tizada en una decisión proferida dos años antes por el Tribunal Penal
Internacional para la ex-Yugoslavia:

El Tribunal tiene razones válidas particulares para ejercer su jurisdicción so-

bre personas que, por su posición de autoridad política o militar, pueden

ordenar la comisión de crímenes dentro de su competencia ratione materiae o

que pese a conocer de dicha comisión se abstengan de prevenir o castigar a

los perpetuadores de tales crímenes”.135 (Traducción no oficial.)

Además, no se requiere probar que el jefe militar o el que actúa como
jefe militar haya impartido una orden específica de cometer un crimen de
competencia de la Corte Penal Internacional, pues dicho jefe militar pue-
de ser responsable aún por actos de sus subordinados que él no haya
conocido pero que, dadas las circunstancias del caso, haya debido cono-
cer, impedir, reprimir o denunciar, como se estableció en el célebre caso
Yamashita.136 Es decir, se trata de una hipótesis en la cual puede existir
responsabilidad a título de imprudencia en los crímenes enunciados en

135 Prosecutor v. Martic (caso No. IT-85-11), Rule 61, Decisión marzo 6, 1996, para.
21.

136 United States v. Yamashita (1947) 4 LRTWC I. Se trataba en este caso de un gene-
ral japonés sindicado de cometer crímenes de guerra en las Filipinas al omitir el
ejercicio responsable del comando de sus tropas que saquearon Manila. La Co-
misión Militar de Estados Unidos que juzgara a Yamashita destacó que si bien
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el Estatuto. El Protocolo I, en su artículo 86 (2)137 recogió en el derecho
positivo internacional el principio sentado por vía jurisprudencial.138 Este
principio, conocido como de responsabilidad del comandante o superior,
fue luego desarrollado en los estatutos de los Tribunales ad hoc.139

Por otra parte, el artículo 28 b) del Estatuto, establece un parámetro
diferente para medir la responsabilidad penal de superiores por actos de
sus subordinados en circunstancias distintas a las consignadas en el lite-
ral a). En primer lugar, no se refiere aquí a la responsabilidad de quien
ejerce como jefe militar, ya sea de un ejército regular o de una fuerza
irregular, ni al ejercicio de mando, autoridad y control sobre “fuerzas”. En
este segundo caso, el literal b) del artículo 28 establece un parámetro de
responsabilidad penal de superiores civiles, por actos de sus subalternos
si se dan las siguientes tres condiciones: i) cuando hubiere tenido cono-
cimiento de la comisión o del planeamiento de tales crímenes o hubiere
deliberadamente hecho caso omiso de dicha información cuando sea
claramente indicativa; ii) tales crímenes guarden relación con activida-
des bajo su responsabilidad y control efectivo; y iii) no hubiere adoptado
todas las medidas necesarias y razonables para evitarlo, reprimirlo o de-
nunciarlo.140

no podía condenarse a un comandante por las actuaciones de sus soldados “don-
de homicidios y violaciones y acciones depravadas y vengativas son ofensas di-
fundidas, y no hay un intento efectivo por parte de un comandante de descubrir
y controlar actos criminales, semejante comandante puede ser considerado res-
ponsable, aun criminalmente responsable, por acto ilegales de sus tropas...”,
citado por W. Schabas, Principios de derecho penal, op. cit.,  p. 299.

137 El artículo 86. 2 del Protocolo I adicional (1977) a los Convenios de Ginebra (1949)
establece: “El hecho de que la infracción de los Convenios o del presente Proto-
colo haya sido cometida por un subordinado no exime de responsabilidad penal
o disciplinaria, según el caso, a sus superiores, si éstos sabían o poseían infor-
mación que les permitiera concluir, en las circunstancias del momento, que ese
subordinado estaba cometiendo o iba a cometer tal infracción y si no tomaron
todas las medidas factibles que estuvieran a su alcance para impedir o reprimir
esa infracción.”

138 United States v. Yamashita, (1947) 4 LRTWC I; Canada v. Meyer (1948) 4 LRTWC
98 (Canadian Military Court).

139 Estatuto del Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia, UN Doc. S/RES/
827, Anexo, artículo 7 (3); Estatuto del Tribunal Penal Internacional para Ruanda,
UN Doc. S/RES/955, Annex, artículo 6 (3). Ver también Prosecutor v. Kupreskic et
al. (caso No. It-95-16), Decisiones del 3 y 17 de febrero de 1999, sobre las Mocio-
nes de Excepción de Responsabilidad y Evidencia de Buen Comportamiento.

140 Prosecutor v. Delalic et al. (case No. IT-96-21-T), Judgment, 16 November 1998
(1999), 38 ILM 57. En este caso se reconoce la responsabilidad de civiles como
principio de derecho consuetudinario.
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Se plantea el problema jurídico de establecer si la consagración de
responsabilidad penal por omisión en el Estatuto de Roma, constituye
un tratamiento diferente al previsto en la Constitución.

Un antecedente reciente sobre esta responsabilidad penal se encuen-
tra en el derecho penal colombiano mismo. En efecto, la jurisprudencia
nacional ha desarrollado y aplicado la doctrina penal de la posición de
garante referida a la fuerza pública en la sentencia SU-1184 de 2001 que a
continuación se transcribe en lo pertinente:

(L)as fuerzas militares tienen la obligación –en tanto que garantes– de enfrentar

las agresiones individuales o colectivas contra los derechos constitucionales de

las personas, así como, de manera general, contra los derechos humanos. De ahí

que no puedan abstenerse de iniciar acciones de salvamento, excepto que medie

imposibilidad jurídica o fáctica, frente a la ocurrencia de hechos graves de viola-

ción de tales derechos, en particular conductas calificables de lesa humanidad,

como i) las violaciones a las prohibiciones fijadas en el protocolo II a los acuer-

dos de Ginebra –y en general al derecho internacional humanitario– o a los trata-

dos sobre restricciones al uso de armas en la guerra (o en conflictos armados

internos), ii) las acciones contra bienes culturales durante la guerra y los conflic-

tos armados internos, iii) o los actos de barbarie durante la guerra y los conflictos

armados internos– tales como la mutilación, tortura, asesinatos, violaciones, pros-

titución y desaparición forzada y otros tratos crueles e inhumanos, incompati-

bles con el sentimiento de humanidad–, pues las fuerzas armadas tienen la

obligación de evitar que tales hechos se produzcan.

[...]

18. La existencia de esa posición de garante significa que el título de imputa-

ción se hace por el delito de lesa humanidad, o en general por las graves

violaciones a los derechos humanos, sin importar la forma de intervención

en el delito (autoría o participación), o el grado de ejecución del mismo (ten-

tativa o consumación) o la atribución subjetiva (dolo o imprudencia) (énfasis

agregado). Las estructuras internas de la imputación no modifican la natura-

leza del delito realizado; éstas no cambian porque el interviniente (para el

caso, quien omite) se limite a facilitar la comisión de un hecho principal, o

porque no se alcance la consumación del hecho.141

141 Corte Constitucional, sentencia SU-1184 de 2001, M.P. Eduardo Montealegre
Lynett.
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La anterior cita de la jurisprudencia constitucional nacional muestra
cómo en Colombia la responsabilidad del jefe o superior tiene cabida
respecto del jefe militar, oficial o de facto.

Mediante el establecimiento de un tratamiento diferente al previsto
en la Constitución, el Estatuto de Roma extiende la responsabilidad pe-
nal del comandante, ya sea de un ejército oficial o de fuerzas irregulares
(artículo 28, literal a), ER), a superiores civiles respecto de los actos de
sus subordinados en las circunstancias establecidas en el artículo 28 lite-
ral b). De esta forma, los civiles que tengan subordinados bajo su autori-
dad o control efectivo también pueden ser hallados responsables por no
ejercer un control apropiado de éstos en las condiciones establecidas en
el literal b) del artículo 28 del Estatuto de Roma. Dicho tratamiento dife-
rente fue autorizado por el Acto Legislativo No. 02 de 2001. No sobra
decir, que salvo la oposición de China, la extensión de la responsabilidad
penal del comandante a otros superiores civiles obtuvo amplio respaldo
en las deliberaciones previas a la aprobación del Estatuto de Roma.142

4.5.2.3 Imprescriptibilidad

El artículo 29 del Estatuto de Roma consagra la imprescriptibilidad
de los crímenes de la competencia de la Corte Penal Internacional. Esta-
blece claramente el artículo 29: “Los crímenes de la competencia de la
Corte no prescribirán.” De esta forma se le cierra la puerta en el Estatuto
de Roma a la defensa, esgrimida en su momento por Rudolph Eichmann
(juzgado en Jerusalem)143  y por Klaus Barbie (juzgado en Francia)144  y otras
personas vinculadas a procesos por estos crímenes, consistente en impe-
dir la investigación, el juzgamiento y la condena por esos crímenes como
consecuencia de la extinción de la acción penal por prescripción.

Según esto, la Corte Penal Internacional no deja de tener competen-
cia sobre dichos crímenes, pese a que, dada la redacción amplia del Esta-
tuto, la acción penal o la pena hayan prescrito según las reglas del derecho
interno. Pero esta medida plantea algunos problemas jurídicos que es

142 Schabas, Introduction to the International Criminal Court, op. cit., p. 85.
143 A-G Israel vs Eichmann (1968), 36 International Law Report (District Court, Jerusalem),

p. 18.
144 Fédération Nationale des deportes et résistants et patriotes et al. v. Barbie (1984),

78 International Law Report, pp. 125 y ss.
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necesario resolver: ¿qué sucede cuando una sentencia penal ha declara-
do la prescripción de la acción penal o de la pena por un crimen de com-
petencia de la Corte y ésta pretende perseguir y sancionar a uno o varios
nacionales por los mismos hechos? Por otra parte, ¿establece el artículo
29 del Estatuto de Roma un tratamiento diferente al previsto en el artícu-
lo 28 de la Constitución que prohíbe las penas y medidas de seguridad
imprescriptibles?

En lo que respecta al primer problema, la Corte Constitucional consi-
dera que el propio Estatuto de Roma delimita la competencia de la Corte
Penal Internacional (principio de complementariedad, artículos 17 a 19
ER) respecto de delitos de competencia de la justicia penal nacional, al
restringir la admisibilidad de la intervención de la Corte Penal Interna-
cional a los casos en que la jurisdicción nacional no está dispuesta o no
es capaz de perseguir el crimen que caiga en la esfera de su competencia
(artículo 17 ER). Por ello, cuando se ha declarado judicialmente la pres-
cripción de la acción penal o de la sanción penal, salvo que se pruebe la
intención de sustraer al acusado de su responsabilidad por crímenes de
la competencia de la Corte, no puede afirmarse que la jurisdicción nacio-
nal no esté dispuesta o no sea capaz de perseguir el delito.

Precisamente en relación con la garantía constitucional de la impres-
criptibilidad de las penas, en un pronunciamiento anterior la Corte de-
claró exequible145  la “Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas”, suscrita en Viena el
20 de diciembre de 1988, bajo el entendido de que el Gobierno Nacional,
al momento de depositar el respectivo instrumento de ratificación de la
Convención, formularía las reservas y declaraciones hechas por el Con-
greso de la República, entre ellas la sexta relativa a que “Colombia en-
tiende que el párrafo 8º del artículo 3º de la Convención146  no implica la
imprescriptibilidad de la acción penal.” Sostuvo la Corte sobre la garan-
tía constitucional de la imprescriptibilidad de la pena lo siguiente:

145 Corte Constitucional, sentencia C-176 de 1994, M.P. Alejandro Martínez Caballe-
ro.

146 El parágrafo 8º del artículo 3º de la mencionada Convención establece: “Artículo
3º Delitos y sanciones. (...) 8. Cada una de las Partes establecerá, cuando proce-
da, en su derecho interno un plazo de prescripción prolongado dentro del cual
se pueda iniciar el procesamiento por cualquiera de los delitos tipificados de
conformidad con el párrafo 1º del presente artículo. Dicho plazo será mayor cuan-
do el presunto delincuente hubiese eludido la administración de justicia.”
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Respecto de la pena, el artículo 28 de la Constitución Política, en el último

inciso se refirió a que en ningún caso podrá haber penas imprescriptibles. El

transcurso del tiempo obra como causa de extinción de la punibilidad no

solamente en abstracto –prescripción del delito–, sino en concreto –pres-

cripción de la pena–, y, por consiguiente, pone fin al proceso penal.

El Estado se encuentra en la obligación de investigar dentro de un determi-

nado tiempo la presunta comisión de un hecho punible. Este principio es

parte integrante de los principios que conforman un Estado social de dere-

cho que vela por la dignidad de la persona y el respeto efectivo de los dere-

chos humanos, de conformidad con los artículos 1º y 2º de la Constitución

Política.

Así, el principio de celeridad debe caracterizar los procesos penales. Ni el

sindicado tiene el deber constitucional de esperar indefinidamente que el

Estado califique el sumario o profiera una sentencia condenatoria, ni la so-

ciedad puede esperar por siempre el señalamiento de los autores o de los

inocentes de los delitos que crean zozobra en la comunidad.

Esta idea es reiterada por Eissen cuando afirma que ello “implica un justo

equilibrio entre la salvaguardia del interés general de la comunidad y el res-

peto de los derechos fundamentales del hombre, aunque atribuyendo un va-

lor particular a estos últimos”.•

Consagrar la imprescriptibilidad de la acción penal, viola el artículo 2º nume-

ral 1º del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones

Unidas y el artículo 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos,

instrumentos internacionales que, al tenor del artículo 93 superior, prevale-

cen en el orden interno.

Por tal razón, con base en los instrumentos internacionales que Colombia ha

ratificado y en la Constitución Política de 1991 es imposible pensar en inter-

pretar en forma diferente la prescriptibilidad de la acción penal y de la pena,

por lo cual la declaración se ajusta plenamente a la Constitución.

No obstante lo anterior, la Corte Penal Internacional sí puede –en ra-
zón del principio de imprescriptibilidad de los crímenes de su competen-
cia– llegar a investigar y juzgar conductas constitutivas de cualquiera de

• Marc André Eissen, El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Editorial Cuadernos
Cívitas, Madrid, 1985, p. 95. [Nota original de la cita.]
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los mencionados crímenes, así la acción penal o la sanción penal para
los mismos haya prescrito, según las normas jurídicas nacionales.

El tratamiento diferente que hace el Estatuto de Roma respecto a la
imprescriptibilidad de los crímenes de competencia de la Corte Penal
Internacional, tiene fundamento en el artículo 93 de la Constitución. Se
trata de un tratamiento distinto respecto de una garantía constitucional
que está expresamente autorizado a partir del Acto Legislativo 02 de 2001
y que opera exclusivamente dentro del ámbito regulado por dicho Esta-
tuto. [...]

4.5.2.6 Circunstancias eximentes de responsabilidad penal.
Referencia especial a órdenes superiores y disposiciones legales

El artículo 31 del Estatuto de Roma establece cuatro causales exi-
mentes de la responsabilidad penal que abarcan las hipótesis de insania
(artículo 31.1 literal a) ER),147  intoxicación siempre que no sea preordenada
(artículo 31.1 literal b) ER), defensa propia o de un tercero (incluso del
derecho de propiedad), siempre que sea razonable y proporcional al gra-
do del peligro (artículo 31.1 literal c) ER) y estado de necesidad y la coac-
ción dimanante por una amenaza inminente de muerte o lesiones
corporales graves para sí o un tercero, siempre y cuando se vea compeli-
do a actuar necesaria y razonablemente, si no tuviere la intención de cau-
sar un daño mayor que el que se proponía evitar (artículo 31.1 literal d)
ER).148

147 Regla derivada de la tradición del common law. Ver Schabas, Introduction to the
International Criminal Court, op. cit., p. 89. El Estatuto no aclara cuál es la carga de la
prueba que tiene quien alega está eximente de responsabilidad. En el Tribunal
Ad hoc para Yugoslavia se optó por un estándar alto que exige a quien lo alega
probar plenamente tal incapacidad y no simplemente establecer una duda razo-
nable sobre su capacidad mental, como se acepta en algunos sistemas jurídicos.
Ver Prosecutor v. Dedalic et al. (caso No. IT-96-21-T), Decisiones del 17 de junio y
1° de julio de 1998 sobre eximente de responsabilidad fundada en la falta de
capacidad mental o insania.

148 En este punto, el Estatuto de Roma se aparta de la regla fijada en el Tribunal Ad
hoc de Yugoslavia que rechazó la coacción como eximente de responsabilidad
penal en una decisión dividida. Ver Prosecutor v. Erdemovic (caso No. IT-96-22-
T), Sala de Apelaciones, octubre 7 de 1997.
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Además de las anteriores cuatro causales, la Corte Penal Internacio-
nal puede tener en cuenta otras causales eximentes de responsabilidad
que se desprendan del derecho aplicable según los términos del artículo
21 del Estatuto, a través del cual se podrá acudir a las normas generales
del derecho internacional o al derecho interno de los Estados para consi-
derar otras causales eximentes de responsabilidad.

Por otra parte, en relación con la causal prevista en el artículo 31.1
literal c) del Estatuto, que señala como causal eximente de responsabili-
dad, la defensa de un bien necesario para la supervivencia propia o de un
tercero o de un bien esencial para realizar una misión militar, observa la
Corte que tal eximente guarda relación con lo que establecen los artícu-
los 51 a 60 del Protocolo I y los artículos 14 a 16 del Protocolo II, Adicio-
nales a los Convenios de Ginebra de 1949. Éstos prohíben los ataques
indiscriminados y arbitrarios a ciertos bienes especialmente valorados
por su trascendencia social y cultural, o cuya destrucción no constituya
una ventaja militar significativa. Tales ataques fueron recogidos como
crímenes de guerra por el artículo 8, numeral 2, literal a) ordinal iv), lite-
ral b), ordinales ii), iv), v), ix) y xxiv), literal e) ordinales ii), iii) y iv). Tienen
como finalidad principal proteger a las personas en su vida y bienes du-
rante un conflicto armado, así como proteger bienes que resulten funda-
mentales para su supervivencia o su defensa.

Como quiera que la Corte Penal Internacional constituye un instru-
mento para la protección de los derechos de las personas, en especial los
de la vida y la integridad física, el Estatuto de Roma condiciona la inter-
pretación y aplicación de esta causal de justificación para la comisión de
crímenes internacionales a los siguientes requisitos: 1) sólo se aplica a
crímenes de guerra; 2) el bien cuya protección justifica la respuesta a la
agresión o amenaza debe ser “esencial” para la supervivencia propia o de
un tercero o para realizar una misión militar; 3) la fuerza contra la que se
reacciona tenga un carácter ilícito y su uso sea inminente; 4) la respuesta
a la amenaza se debe hacer dentro de los límites del principio de propor-
cionalidad, según el grado de peligro para la persona, para el tercero o
para los bienes protegidos. Estas exigencias hacen que la eximente sea
compatible con las normas de derecho internacional humanitario.

Si bien los requisitos concretos definidos en el Estatuto para la apli-
cación de esta causal difieren de los empleados en nuestro ordenamien-
to, dicho tratamiento especial fue autorizado por el Acto Legislativo No.
02 de 2001, para asuntos que conozca la Corte Penal Internacional y, en
virtud del principio de complementariedad (artículo 17 ER), dicha causal
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sólo podrá ser esgrimida ante la Corte Penal Internacional, una vez ésta
haya asumido el conocimiento de un caso concreto.

Pasa la Corte a hacer una referencia especial al artículo 33 que consa-
gra la eximente de responsabilidad por obediencia debida y cumplimien-
to de un deber legal. Ello sucede cuando se cumplen tres condiciones
concurrentes: el acusado debe estar obligado por ley a obedecer órdenes;
el acusado no debe saber que la orden era ilegal; y, la orden no debe ser
manifiestamente ilegal. El numeral 2º del artículo 33 dispone además
que se entenderá que las órdenes de cometer genocidio o crímenes de
lesa humanidad son siempre manifiestamente ilícitas.

La anterior disposición parece establecer un tratamiento diferente al
previsto  en el artículo 91 de la Constitución colombiana que reza:

Artículo 91. En caso de infracción manifiesta de un precepto constitucional

en detrimento de alguna persona, el mandato superior no exime de respon-

sabilidad al agente que lo ejecuta.

Los militares en servicio quedan exceptuados de esta disposición. Respecto

de ellos, la responsabilidad recaerá únicamente en el superior que da la or-

den.

No obstante, a la luz de la jurisprudencia constitucional sobre la obe-
diencia debida, tal diferencia se diluye, ya que precisamente la Corte ha
interpretado la eximente de responsabilidad penal contenida en el inciso
2º del artículo 91 de la Constitución cuando la actuación se realiza en
cumplimiento de órdenes superiores, en el sentido de excluir la obedien-
cia como causal de exoneración penal cuando el contenido de la orden es
manifiestamente delictivo para el agente que la ejecuta puesto que cau-
sará con certeza la violación de un derecho fundamental intangible.149 En
efecto, sobre el particular sostuvo la Corte:

El inciso segundo del artículo 91 de la C.P., exonera de responsabilidad

constitucional al militar que ejecuta una orden del servicio impartida por su

superior, pero no lo hace de manera total e irrestricta. Si el inferior es cons-

ciente de que su acto de ejecución causará con certeza la violación de un

derecho fundamental intangible de alguna persona y, no obstante, lo realiza,

149 Corte Constitucional, sentencia C-578 de 1995, M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
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pudiéndolo evitar, actuará de manera dolosa. Si se admite que la Constitu-

ción, en este caso, ha condonado el dolo, se tendrá que aceptar que ella ha

consentido en crear el germen de su propia destrucción. La idea de Constitu-

ción, por lo menos en un régimen no totalitario, es incompatible con la exis-

tencia en la sociedad y en el Estado de sujetos con poderes absolutos. La

Corte rechaza resueltamente la tesis de la exoneración absoluta de responsa-

bilidad del militar subalterno porque si pese a su dolo aquélla se mantiene,

su poder adquiere una dimensión inconmensurable, capaz de erradicar todo

vestigio de derecho, justicia y civilización.150

Ahora bien, la propia jurisprudencia constitucional colombiana ha
señalado que la exoneración penal por obediencia debida o cumplimien-
to de un deber ha de cumplir con algunos requisitos, que coinciden con
los requisitos concurrentes del artículo 33 del Estatuto de Roma. Ellos
son:

La exoneración de responsabilidad, además de no revelarse como manifies-

tamente antijurídica, debe sujetarse a otros requisitos. En primer lugar, debe

existir una relación de subordinación jerárquica reconocida por el derecho

público entre quien emite el mandato y quien lo recibe y ejecuta. Para que la

orden se considere vinculante, ésta ha de emanar del superior jerárquico con

poder de mando sobre el receptor. En segundo lugar, la orden debe existir

como tal, vale decir, como manifestación clara y distinta de voluntad encami-

nada a obtener que el inferior haga o deje de hacer algo. En tercer lugar, se

requiere que el superior actúe dentro de su competencia, pero como el su-

bordinado carece por lo general de un poder de examen detallado, la doctri-

na no exige competencia concreta para emitir la orden, sino competencia

abstracta, la cual se refiere a la facultad del superior para disponer la clase de

actos que normalmente se comprenden dentro del objeto de las obligacio-

nes del inferior. Por último, para que la eximente opere como justificación

del hecho punible se requiere que la orden esté revestida de las formalidades

legales.151

En lo que respecta a la constitucionalidad de la exclusión de la obe-
diencia debida del derecho constitucional interno, la Corte ha hecho eco

150 Ibídem.
151 Ibídem.
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a la aceptación por el Estado colombiano del consenso internacional sobre
la materia:

Aparte de que la obediencia debida absoluta y la exoneración incondicional

de responsabilidad del militar subalterno, ha sido universalmente conside-

rada en las prácticas, usos, costumbres y jurisprudencia como contraria al

derecho internacional humanitario, de manera específica, se han prohibido

en varios tratados suscritos por Colombia, que prevalecen en el derecho in-

terno (C.P., artículo 94). En efecto, La Convención contra la Tortura y Otros

Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, aprobada mediante la Ley

70 de 1986, dispone: “No podrá invocarse una orden de un funcionario supe-

rior o de una autoridad pública como justificación de la tortura” (artículo, 2,

numeral 3). En relación con el delito internacional de genocidio, tampoco se

ha admitido como válida la exculpación basada en la orden superior, como

quiera que el castigo se aplica a “las personas que hayan cometido genocidio

o cualquiera de los otros actos enumerados en el artículo II - [“En la presente

Convención, se entiende por genocidio cualquiera de los actos mencionados

a continuación, perpetrados con la intención de destruir, total o parcialmente,

a un grupo nacional, étnico, racial o religioso, como tal: a) Matanza de miem-

bros del grupo; b) Lesión grave a la integridad física o mental de los miem-

bros del grupo; c) sometimiento intencional del grupo a condiciones de

existencia que hayan de acarrear su destrucción física, total o parcial; d) Me-

didas destinadas a impedir los nacimientos en el seno del grupo; e) Traslado

por fuerza de niños del grupo a otro grupo.”] - (...) ya se trate de gobernantes,

funcionarios o particulares” (Artículo, IV) (Convención para la Prevención y la

Sanción del Delito de Genocidio. Ley 28 de 1959). (...)

No siendo compatible con el derecho internacional humanitario, que un mi-

litar consciente de su acción, se escude en la orden del superior a fin de

obtener la exoneración absoluta de su responsabilidad por las infracciones

que cometa en relación con sus reglas y principios, la norma legal que la

Corte examina y que incorpora dicha regla, claramente se opone a sus dicta-

dos, aplicables a los conflictos armados internacionales y no internacionales.152

152 Ibídem.
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[...] 4.9. PARTE VII: DE LAS PENAS [...]

4.9.2. Cuestiones especiales

Ante la dificultad de llegar a un acuerdo específico en torno a las san-
ciones penales a imponer a los responsables respecto de cada uno de los
crímenes –y de sus modalidades– de competencia de la Corte Penal In-
ternacional, se optó por una regulación general que establece como úni-
cas penas principales la reclusión hasta por 30 años o a perpetuidad
(artículo 77.1 ER), así como por someter su estimación a dos factores: la
gravedad del crimen y las circunstancias personales del condenado (artí-
culo 78. 1 ER):

Artículo 77

Penas aplicables

1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 110, imponer a la

persona declarada culpable de uno de los crímenes a que se hace referencia

en el artículo 5 del presente Estatuto una de las penas siguientes:

a) La reclusión por un número determinado de años que no exceda de 30

años; o

b) La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la extrema gravedad del

crimen y las circunstancias personales del condenado. (...)

Artículo 78

Imposición de la pena

1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta, de conformidad con las

Reglas de Procedimiento y Prueba, factores tales como la gravedad del cri-

men y las circunstancias personales del condenado. (...)

Las normas anteriores establecen un tratamiento diferente al previsto
en nuestro ordenamiento constitucional en dos materias. La primera tie-
ne que ver con el principio constitucional del artículo 29 de la Constitu-
ción en lo relativo a la prohibición de la indeterminación de la pena. La
segunda se refiere a la prohibición constitucional de la prisión perpetua
(artículo 34 CP). Tales tratamientos diferentes fueron autorizados por el
Acto Legislativo No. 2 de 2001 y operan exclusivamente en el ámbito del
ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto a la Corte Penal
Internacional.
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En lo que respecta la forma como el Estatuto regula la determinación
de las penas que serán impuestas a quienes sean condenados por la Cor-
te Penal Internacional, éste no señala para cada uno de los crímenes des-
critos en los artículos 6, 7 y 8, la pena que corresponde ni fija límites
mínimos, tal como tradicionalmente se ha hecho en el derecho penal
colombiano. Ello, sin embargo, no supone un tratamiento diferente al
previsto en nuestro ordenamiento, puesto que las penas a imponer por
los crímenes de competencia de la Corte Penal Internacional son en todo
caso determinadas y respetan el principio de legalidad de la pena que
hace parte del derecho al debido proceso (artículo 29 CP).

En cuanto a las penas que puede imponer la Corte Penal Internacio-
nal, el artículo 77 numeral 1 del Estatuto establece un límite de la pena la
reclusión. Esto sólo puede ser hasta por 30 años. La cadena perpetua
está sujeta a revisión luego de 25 años (artículo 110. 3 ER). De esta norma
se deduce que no existe un mínimo de reclusión, sólo un máximo. La
pena será dosificada según la gravedad del crimen y las circunstancias
personales del condenado de conformidad con las Reglas de Procedi-
miento y Prueba.153  Atendidos los factores objetivos para la determina-
ción de la pena, ella debe ser proporcional a la gravedad del crimen y a
las circunstancias personales del condenado.154  Tales factores permiten
tener en cuenta una o más circunstancias de atenuación o de agravación
punitiva,155  de conformidad con las Reglas de Procedimiento y Prueba.
Por otra parte, a la luz del artículo 21 numeral 3 del Estatuto de Roma, la
aplicación e interpretación del derecho aplicable por la Corte Penal Inter-
nacional, en todo caso, debe ser compatible con los derechos humanos
internacionalmente reconocidos, sin discriminación por razones como “el
género, definido en el párrafo 3 del artículo 7, la edad, la raza, el color, la

153 El anteproyecto de tales reglas elaborado por la Comisión Preparatoria y que
será sometido a la consideración de los Estados Partes en la primera Asamblea,
enuncia varios criterios de atenuación y agravación, v. gr. Schabas, Introduction to
the International Criminal Court, op. cit., p. 43.

154 En cuanto a las circunstancias personales del condenado es importante su condi-
ción dentro de una jerarquía. Al respecto en un caso se dijo que “la desatención
calculada de un deber esencial no puede operar como un factor de mitigación de
la responsabilidad criminal”. Tribunal Penal Internacional para la ex-Yugoslavia.
Caso Prosecutor v. Delalic et al. (No IT-96-21-T), Providencia de 16 de noviembre
de 1998.

155 Schabas, Introduction to the International Criminal Court, Cambrigde University Press,
Cambridge UK, p. 142.
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religión o el credo, la opinión política o de otra índole, el origen nacional,
étnico o social, la posición económica, el nacimiento u otra condición.”

En cuanto al tratamiento de la pena de reclusión a perpetuidad, pro-
hibida en nuestro ordenamiento, pero prevista en el Estatuto de Roma,
se tiene que el Acto Legislativo 02 de 2001 autorizó dicho tratamiento
diferente para los crímenes de competencia del Estatuto de Roma, pero
no faculta a las autoridades nacionales a aplicar este tipo de pena cuan-
do juzguen alguno de los crímenes señalados en el Estatuto de Roma.

Según el Estatuto, la reclusión a perpetuidad como pena no es abso-
luta ni definitiva; por el contrario, después de 25 años, la Corte Penal
Internacional está obligada a examinar la pena para determinar si ésta
puede reducirse, con lo que se deja a salvo la esperanza para el condena-
do de algún día recobrar su libertad y concilia el principio de la dignidad
humana del condenado con los principios de justicia y de protección de
los derechos de las víctimas y de sus familiares.156  [...]

4.16. Precisión sobre la relación entre el
Estatuto y el ordenamiento interno

Del análisis material anterior se aprecia que las normas del Estatuto
surten efectos dentro del ámbito de la competencia de la Corte Penal
Internacional. Las disposiciones en él contenidas no reemplazan ni mo-
difican las leyes nacionales de tal manera que a quien delinca en el terri-
torio nacional se le aplicará el ordenamiento jurídico interno y las
autoridades judiciales competentes al efecto son las que integran la ad-
ministración de justicia colombiana. Por ejemplo, ningún juez penal na-
cional adquiere en virtud del Estatuto de Roma la facultad de imponer la
pena de reclusión a perpetuidad. Sólo puede hacerlo la Corte Penal Inter-
nacional en ejercicio de la competencia complementaria a ella atribuida
por el Estatuto, cuando se den las condiciones y se cumplan los requisi-
tos en él previstos.

Lo anterior no obsta para que las autoridades colombianas cuando
cooperen con la Corte Penal Internacional y le presten asistencia judicial,
en los términos de las Partes IX y X del Estatuto y demás normas concor-
dantes, apliquen las disposiciones del tratado dentro del ámbito regula-

156 Ibídem, p. 146.
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do en él. En algunas materias, estas disposiciones del Estatuto pueden
requerir desarrollos normativos internos para facilitar la cooperación. De
ahí que el artículo 88 del mismo establezca que “los Estados Parte se
asegurarán de que en el derecho interno existan procedimientos apli-
cables a todas las formas de cooperación especificadas en la presente
parte”.

Rebasa los alcances del presente análisis material entrar a señalar
hipótesis específicas en las cuales puedan llegar a presentarse controver-
sias particulares en los linderos de la relación entre el Estatuto y el orde-
namiento interno. En cambio, sí estima necesario la Corte subrayar que,
sin perjuicio de la cooperación y la asistencia judicial, existe una frontera
entre el ámbito del Estatuto, es decir, el de la competencia complemen-
taria de la Corte Penal Internacional, y el ámbito del derecho nacional, es
decir, el de la competencia primigenia de la justicia nacional.

Por lo tanto, resulta procedente advertir que, como el ámbito del Es-
tatuto de Roma se limita exclusivamente al ejercicio de la competencia
complementaria atribuida a la Corte Penal Internacional y a la coopera-
ción de las autoridades nacionales con ésta, el tratado no modifica el
derecho interno aplicado por las autoridades judiciales colombianas en
ejercicio de las competencias nacionales que les son propias dentro del
territorio de la República de Colombia. Esto será recogido cuando se re-
suman las declaraciones interpretativas en el capítulo V de la presente
providencia. [...]

4.19. Resumen de los principales tratamientos diferentes

Por lo expuesto en esta sentencia, concluye la Corte que la Ley 742 de
2002, por medio de la cual se aprueba el Estatuto de Roma de la Corte
Penal Internacional y el correspondiente tratado son constitucionales.

Luego de analizar el contenido del Estatuto de Roma, la Corte encon-
tró que algunas de sus disposiciones establecen tratamientos diferentes
a los previstos en nuestro ordenamiento constitucional, los cuales fue-
ron expresamente autorizados por el Acto Legislativo No. 02 de 2001,
siempre que se refieran a materias sustanciales y éstas surtan efectos
exclusivamente dentro del ámbito de la materia regulada en el Estatuto.
Entre dichas disposiciones se destacan las siguientes:
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1) Los artículos 6, 7 y 8 del Estatuto de Roma describen tres de las
categorías de crímenes internacionales sobre las cuales la Corte Penal
Internacional podrá ejercer su competencia: el genocidio, los crímenes
de lesa humanidad y los crímenes de guerra. Tales descripciones denotan
un grado de precisión, certeza y claridad aceptado en el derecho penal
internacional que resulta menos estricto que el exigido en nuestro orde-
namiento interno. Este tratamiento diferente del principio de legalidad
que hace el Estatuto de Roma ha sido autorizado por el Acto Legislativo
No. 02 de 2001.

2) El artículo 27 del Estatuto de Roma regula la improcedencia del
cargo oficial como excusa para sustraerse del juzgamiento de la Corte
Penal Internacional. Dicha disposición consagra un tratamiento diferen-
te a los fueros especiales, a las inviolabilidades de los congresistas y al
régimen de investigación y juzgamiento de otros altos funcionarios, con-
sagrados en nuestra Carta, el cual fue autorizado por el Acto Legislativo
No. 02 de 2001. Dicho tratamiento especial, sólo será aplicable en el evento
en que la Corte Penal Internacional ejerza su competencia complementa-
ria y no modifica las disposiciones internas correspondientes.

3) El artículo 28 del Estatuto de Roma establece la responsabilidad de
jefes militares, ya sea de un ejército regular o de un grupo armado irregu-
lar, por crímenes de competencia de la Corte Penal Internacional cometi-
dos por fuerzas bajo su mando. Así mismo, extiende la responsabilidad
del comandante a superiores civiles respecto de crímenes cometidos por
sus subordinados en las circunstancias establecidas en el Estatuto de
Roma. Este sistema de responsabilidad especial fue autorizado por el
Acto Legislativo No. 02 de 2001 para los casos que lleguen al conoci-
miento de la Corte Penal Internacional.

4) El artículo 29 del Estatuto establece la imprescriptibilidad de los
crímenes de competencia de la Corte Penal Internacional. Esta disposi-
ción consagra un tratamiento diferente al previsto en nuestro ordena-
miento constitucional en el artículo 28 de la Carta. Tal tratamiento especial
sólo será aplicable por la Corte Penal Internacional cuando ejerza su com-
petencia complementaria para investigar y juzgar cualquiera de los crí-
menes previstos en el Estatuto, así la acción penal o la sanción penal
para los mismos haya prescrito según las normas jurídicas nacionales.
Este tratamiento especial fue expresamente autorizado por el constitu-
yente derivado a través del Acto Legislativo No. 02 de 2001.

5) De las causales eximentes de responsabilidad penal consagradas
en los artículos 31, 32 y 33 del Estatuto de Roma, encontró la Corte que
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sólo las causales referidas a la legítima defensa de la propiedad en casos
de crímenes de guerra (numeral 1, literal c) del artículo 31 ER) y la regula-
ción del principio de obediencia debida (artículo 33 ER), establecen un
tratamiento diferente al previsto en la Carta. Tales justificaciones han sido
sometidas a requisitos concretos que difieren de los establecidos en la
Constitución, como por ejemplo, el hecho de que sólo se aplica a críme-
nes de guerra. Dicho tratamiento especial fue autorizado por el Acto Le-
gislativo No. 02 de 2001 y, en virtud del principio de complementariedad,
dichas causales podrán ser esgrimidas, de conformidad con el Estatuto
de Roma, ante la Corte Penal Internacional, una vez ésta haya asumido el
conocimiento de un caso concreto.

6) En el artículo 77.1, literal b) del Estatuto se faculta a la Corte Penal
Internacional a imponer la pena de reclusión a perpetuidad. Este trata-
miento diferente de la prohibición de la prisión perpetua que consagra el
artículo 34 de la Carta, fue autorizado [por] el Acto Legislativo No. 02 de
2001, pero no habilita a las autoridades nacionales a aplicar este tipo
de pena cuando juzguen alguno de los crímenes señalados en el Estatuto
de Roma.

7) En los artículos 61, párrafo 2, literal b y 67, párrafo 1, literal d, se
admite la posibilidad de que la Corte Penal Internacional determine si es
en interés de la justicia que una persona investigada o enjuiciada por ella
esté representada por un abogado, lo cual abre la puerta no sólo para un
tratamiento diferente al previsto en el artículo 29 de la Constitución en
materia de derecho a la defensa técnica, sino para que los colombianos
que eventualmente queden sometidos a la competencia de la Corte Pe-
nal Internacional no gocen efectivamente de este derecho y, por esto últi-
mo, se hará referencia también a este punto en el capítulo VI denominado
conclusiones finales.

Por otra parte, asuntos como la competencia complementaria de la
Corte Penal Internacional (artículos 17, 18 y 19 ER), las relaciones de la
Corte Penal Internacional y el Consejo de Seguridad (artículos 13, literal
b) y 16 ER), la posibilidad de que el Fiscal de la Corte Penal Internacional
inicie de oficio investigaciones por los crímenes señalados en el artículo
5 del Estatuto (artículo 15 ER), el establecimiento de responsabilidad
penal por la comisión de tales crímenes, en principio, sólo cuando hayan
sido cometidos con “intención y conocimiento” (artículo 30 ER), la deten-
ción de personas por orden de la Corte Penal Internacional (artículo 58
ER) y su entrega a ésta (artículo 89 ER), así como las condiciones de
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reclusión que podrán imponer los Estados que acepten recibir condena-
dos por la Corte Penal Internacional (artículo 106 ER), analizados como
asuntos especiales en este sentencia, no establecen prima facie y en abs-
tracto tratamientos diferentes a los previstos en nuestro ordenamiento
constitucional. Éstos se encuentran en armonía con los artículos 9 y 93
de la Carta, en materia de respeto a la soberanía y a los compromisos
internacionales aceptados por Colombia; con el artículo 2, que consagra
el deber de protección que incumbe a las autoridades estatales respecto
de la vida, la libertad, la honra y los bienes y derechos de los residentes
en Colombia; del artículo 228, sobre independencia judicial; del artículo
28, sobre hábeas corpus; del artículo 29, que consagra el derecho al debi-
do proceso; así como con los demás derechos y libertades consagrados
en la Carta.

Finalmente, esta Corte encuentra que la regulación de la presunción
de inocencia que hace el artículo 66 del Estatuto se encuentra dentro del
margen que la Constitución reconoce al legislador. En efecto, según el
artículo 66 la Corte Penal Internacional podrá condenar a una persona
responsable de los crímenes señalados en el artículo 5, cuando no exista
duda razonable sobre su responsabilidad. Aun cuando dicho tratamiento
difiere de la regla de carácter legal que comúnmente se aplica en el dere-
cho penal colombiano según la cual sólo es posible dictar sentencia con-
denatoria cuando obre en el proceso prueba que conduzca a la certeza
del hecho punible y la responsabilidad del sindicado, el artículo 29 cons-
titucional no impide que el legislador establezca un criterio distinto tam-
bién respetuoso de la presunción de inocencia.

VI. Conclusiones finales

Al terminar el análisis del contenido del Estatuto de Roma, la Corte
Constitucional reitera que los tratamientos diferentes en materias sus-
tanciales fueron permitidos por el Acto Legislativo 2 de 2001 exclusiva-
mente dentro del ámbito del ejercicio de las competencias de la Corte
Penal Internacional. Por lo tanto, no se menoscaba el alcance de las ga-
rantías establecidas en la Constitución respecto del ejercicio de las com-
petencias propias de las autoridades nacionales. Así, la declaratoria de
exequibilidad de las disposiciones del Estatuto de Roma que contienen
tales tratamientos diferentes no autorizan ni obligan, por ejemplo, a los
jueces nacionales a imponer la pena de prisión perpetua ni al legislador
colombiano a establecer la imprescriptibilidad de las penas. Por consi-
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guiente, la Corte Constitucional concluye que no es necesario que el Jefe
de Estado, como director de las relaciones internacionales, efectúe de-
claraciones interpretativas en relación con cada uno de los tratamientos
diferentes identificados en esta sentencia, al momento de ratificar el tra-
tado.

No obstante se advierte que, como el Acto Legislativo citado forma
parte del cuerpo permanente de la Constitución y, por tanto, ha de ser
interpretado de tal forma que guarde consonancia con las otras disposi-
ciones de la Carta, la Corte señala las materias respecto de las cuales
procede, sin que ello contraríe el Estatuto, [sic] que el Presidente de la
República, en el ámbito de sus atribuciones, declare cuáles son las inter-
pretaciones de algunos apartes del mismo que armonizan plenamente la
Constitución con el Estatuto de Roma. Dicho señalamiento por la Corte
en ningún caso supone que existe una inconstitucionalidad parcial del
Estatuto. Esta determinación obedece al cumplimiento del principio fun-
damental según el cual todas las autoridades tienen como finalidad ase-
gurar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en
la Constitución (artículo 2 CN), así como al propósito de concretar el
mandato de colaboración armónica entre los órganos que integran las
ramas del poder público, dentro del respeto a las órbitas de competencia
de cada uno, en este caso, de la Corte Constitucional a la cual se le ha
confiado la guarda de la integridad y supremacía de la Carta y del Presi-
dente de la República al cual se le ha atribuido la dirección de las relacio-
nes internacionales de Colombia (artículo 113 CN). Tales materias son
las siguientes:

(1) Ninguna de las disposiciones del Estatuto de Roma sobre el ejer-
cicio de las competencias de la Corte Penal Internacional impide la con-
cesión de amnistías, indultos o perdones judiciales por delitos políticos
por parte del Estado colombiano, siempre y cuando dicha concesión se
efectúe de conformidad con la Constitución Política y los principios y
normas de derecho internacional aceptados por Colombia.

(2) Siempre será en interés de la justicia que a los nacionales colom-
bianos les sea garantizado plenamente el derecho de defensa, en espe-
cial el derecho a ser asistido por un abogado durante las etapas de
investigación y juzgamiento por parte de la Corte Penal Internacional (ar-
tículo 61, párrafo 2, literal b, y artículo 67, párrafo 1, literal d).

(3) Si llegare a darse el caso de que un colombiano haya de ser inves-
tigado y enjuiciado por la Corte Penal Internacional, procede la interpre-
tación del Estatuto de Roma de conformidad con los principios y normas
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que integran el derecho internacional humanitario y el derecho interna-
cional de los derechos humanos, siempre y cuando éstos no sean incom-
patibles con dicho Estatuto ni restrinjan el alcance de sus disposiciones.

(4) En relación con el artículo 17, párrafo 3, del Estatuto de Roma, las
“otras razones” a fin de determinar la incapacidad del Estado para inves-
tigar o enjuiciar un asunto se refieren a la ausencia evidente de condicio-
nes objetivas necesarias para llevar a cabo el juicio.

(5) Como el ámbito del Estatuto de Roma se limita exclusivamente al
ejercicio de la competencia complementaria atribuida a la Corte Penal
Internacional y a la cooperación de las autoridades nacionales con ésta,
el tratado no modifica el derecho interno aplicado por las autoridades
judiciales colombianas en ejercicio de las competencias nacionales que
les son propias dentro del territorio de la República de Colombia.

(6) Los artículos 9 y 51 del Estatuto de Roma, relativos a los Elemen-
tos del Crimen y a las Reglas de Procedimiento y Prueba cuya adopción
compete a la Asamblea de los Estados Partes por una mayoría de los dos
tercios de sus miembros, no sustraen dichos instrumentos de la aproba-
ción por el Congreso de la República ni del control constitucional previs-
tos en la Constitución Política. […]


